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La Secretaria de Gobernaci6n, previa com-

pulsa hecha por la Sección de Legislación y Jus-

ticia, ha aprobado la presente y acordado de con~· 

formidad respecto a la numeración progresi~Ja 

que el subscripto ha puesto al principio de cada 

uno de los Decretos, para facilidad 8n la con-

sulta. 

El Recopilador de Leyes Federales, 

G. BOLAÑOS v . 
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DECRETO NUM. 1. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
U nidos lVlexicanos. - México. ' '-Negocios Interiores. -Sección Pri. 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos lVleKica
( 

nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a 

bien decretar lo siguiente: 
, 'El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos) decreta: 
ART. 10.-Se conceden al Presidente de la República faculta

des extraordinarias en el Ramo de Hacienda, mientras el Congreso 
de la Unión expide las Leyes que deban normar en lo sucesivo el 
funcionamiento de la Hacienda Pública Federal. 

ART. 20.-El Ejecutivo de la Unión dará cuenta al Congreso. 
del uso que haya hecho de las facultades extraordinarias que por el 
presente se le confieren. 

ALBERTO ROMAN, '-Diputado Presidente. - J. SANCHEZ 
AZCONA, Serlador Presidente.-J. LOPEZ LIRA, Diputado Secre
tario.-JUAN N. FRIAS, Senador Secretario." 

Por tanto, m.ando se imprima, publique, circule y se le dé el de
bido. cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Mé~ico, a 
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los ocho días del mes de mayo de mil novecientos diez y siete.-V. 
CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado 
del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In· 
terior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 8 de mayo de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ......... 

DECRETO NUM. 2. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos. - México."-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a 

bien decretar 10 siguiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Poder Ejecutivo de la 

Unión para continuar recaudando los ingresos del Erario Federal, 
conforme a los Decretos, Circulares y demás disposiciones dictadas 
por el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado 
del Poder Ejecutivo, mientras no los derogue o modifique el Con
greso de la Unión.-ALBERTO ROMAN, D. P.-J. SANCHEZ AZ
CONA, S. P.-LOPEZ LIRA, D. S.-JUAN N. FRIAS, S. S.-Rú
bricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de· 
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, a, 
los quince días del mes de mayo de mil novecientos diez y siete.-
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V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecreta.rio de Hacienda, Encarga
do del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Agume 
Berlanga; Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In
terior.-Presente.' , 

Lo que me hónro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.--México, 15 de mayo de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ......... 

DECRETO NUM. 3. 

. Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos. - México." -N egocios Interiores. -Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
, 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicano,s, en uso de las facultades extra.or
dinarias que en el Ramo de Hacienda me ha concedido el H. 
Congreso de la Unión, y 
CONSIDERANDO: 
Que entre los impuestos que más fácilmente pueden aumen

tarse para responder a las necesidades actuales del país, sin me
noscabo de los . intereses genetales, figura el relativo a tabacos, 
siempre que ese aumento no sea exagerado y redunde por esto en 
perjuicio de la industria tabaquera, que es una de las fuentes de 
riqueza de mayor importancia en varias regiones del país. 

He tenido ru bien decretar lo siguiente: 
ART. 10.-Desde el día primero de julio del año en curso, las 

estampillas para tabacos labrados, puros, tabaco cernido, picado, en 
h('bra o de mascar y rapé nacional y extranjero, se expenderán y 
usarán a los precios y en la forma que en seguida se expresa: 

l.-Las estampillas para cigarros y puros nacionales recorta.
dos, se expenderán a razón de $1.00, $2.00 y$5.00 el ciento, usán
dose de la siguiente manera: 
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Las cajetillas, paquetes, etc., deberán timbrarse a razón de 
un centavo por cada cinco de su valor, adhiriéndose los timbres 
que correspondan de acuerdo con los precios que se han enume
x:ad.o.--

H.-Para los cigarros extranjeros, Se usarán las mismas es
tampillas, pero en doble cantidad y en igual proporción en cuan
to al valor de las cajetillas, paquetes, etc., que para los cigarros y 
puros nacionales. 

IH.-Las de puros de perilla nacionales a $30.00, $12.00 y 
$6.00, según se destinen para cajas de 25, 10 Y 5 puros, respecti
vamente. 

IV.-Las de purt'ls'-importrudos tendrán el precio de $60.00, 
$24.00 y $12.00, según se destinen para cajas de 25, 10 Y 5 puros, 
respectivamente. 

V.-Las destinadas para tabaco nacional, cernido, picado, en 
hebra o de mascar, se expenderán a: 

$4.00 el ciento para paquetes hasta de 100 gramos peso neto. 
$10.00 el ciento para paquetes de más de 100 y hasta 250 gra

mos peso neto. 
$18.00 el ciento para paquetes de más de 250 y hasta 500. gm

m.os peso neto. 
$36.00 el ciento para paquetes de más de 500 gramos y hasta 

un kilo !Jeso neto. 
Las estampillas a que Se refiere la fracción que antecede se 

usarán: . 
Para paquetes hasta de 100 gramos de peso neto, una estam

pilla de las de $4.00 el ciento. 
Para paquetes de más de 100 gi'amos hasta 250 de peso neto, 

una estampilla de las de $10.00 el ciento. 
Para paquetes de más de 250 gramos hasta 500 gramos de peso 

neto, una estampilla de las de $18.00 el ciento. 
Para paquetes de más de 500 gramos hasta un kilo de peso ne

to, una estampilla de las de $36.00 el ciento. 
VI.-Para el tabaco cernido, picado, en hebra o de mascar y 

. de procedencia extranjera se usarán las mismas estampillas que 
para el tabaco nacional, pero en doble cantidad de las que respec
tivamente se fijan en la fracción que antecede. 
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Para rapé nacional y extranjero se usarán las mismas estam
pillas que para el tablLco cernido, nacional o extranjero, pero en 
doble cantidad de las que se adhieran a esa clase de tabacos, se
gún su peso neto. 

ART. 20.-Los tabacos nacionales labrados qUE' se ~xporten no 
cimslLrán el impuesto a que este Decreto se refiere, pero para,. gozar 
de tal franquicia los fabricantes expendedores, deberán sujetarse a 
lo prevenido en los artículos 43, 44 Y 45 del Reglamento de la Ley 
del Timbre sobre impuestos a los tabacos labrados, expedido ellO' 
de diciembre de 1892. 

TRANSITORIOS: 
ART. 10.-Este Decreto comenzará a regir desde ello .. de ju

lio del presente año. 
ART. 20.-Se impone a los fabricantes de cigarros la obliga

ción de fijar en las cajetillas, paquetes, etc., en que se expendan al 
público los tabacos, por medio de una leyenda en las marcas, el pre
cio a que se expenderán de acuerdo con el cual fijarán las estampi
llas correspondientes. 

ART. 30.-Las estampillas para tabacps que existan en poder 
de los fabricantes el 30 de junio próximo, serán presentadas a la.s 
Oficinas del Timbre respectivas, para que sean canjeadas por las de 
la nueva emisión .. 

ART. 40.-Los fabricantes de tabacos labrados, presentarán a 
las oficinas eJel Timbre respectivas, una manifestación detallada que 
exprese las cantidades, clase y valor de las caj3i~ paquetes, etc., de 
cigarros que tengan en existencia el 30 de junio próximo; con el 
objeto de que una vez comprobada esta manifestación, se recobre 
en efectivo la diferencia que resulte entre las estampillas que ten-o 
gan fijados los labrados y las que les correspondan conforme al pre
sente Decreto. 

ART. 50.-Se d~rogan todas las disposiciones anteriores a esta 
fecha, que establecieron precios para. las distintas clases de tabacos 
que aquí se enUI~eran, quedando en vigor el Reglamento de 10 de 
diciembre de 1892 y las disposiciones posteriores en 10 que no con-
travengan a este Decreto. ' 

Por 10 tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el . 
debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de México, a los diez 
y ocho días del mes de mayo de mil novecientos diez y siete.-V. OA
RRANZA, Rúbrica.-EI Subsecretario de Hacienda., Encargado del 
Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al O. Lic. Manuel Aguirre Berlan
ga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior. 
-Presente.' , 

Lo tIue me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, a 18 de mayo de 1917. 

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O ........ . 

DEORETO NUM. 4. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos. - México."-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El O. Pfeúdente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexlca 
nos, se ha servido ,dirigirme el Decreto siguiente: 

" VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los Es· 
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos ha tenido a. 
bien decretar 10 siguiente: 

liLa Oámara de Diputados del Oongreso de la Unión) en uso de 
las facultades que le concede la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido 
a bien decretar: 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Poder Ejecutivo para in
, vertir en la Administración y servicios públicos durante los meses 

de mayo y junio del presente año, hasta las cantidades siguientes: 
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Poder Legislativo. .. '" ... '" ... ... '" ' .. $ 
Poder Ejecutivo.. ... ... .,. ... ... '" '.. . .. " 
Secretaría de Estado... ... '.. '.. ' .. 
Secretaría de Hacienda. .. ... .., '.. . .. 
Secretaría de Guerra y Marina. .. '" ... 
Secretaría de Comunicaciones... ... ' .. 

., ." 

... " 

... " 

... " 
Secretaría de Fomento. .. ... '" '.. '" ... " 
Secretaría de Industria y Comercio... ... ... .." 
Gobierno del Distrito... . .. 

" ." 
Departamento Judicial.. '" .,. '.. ... '" ... " 
Departamento Universitario.. '" ... '" '" ... " 
Departamento de Salubridad.. '" .,. ... ... .." 

300,000.00 
1.200,000.00 

800,000.00 
1.400,000.00 

18.000,000.00 
1.000,000.00 

400,000.00 
400,000.00 
800,000.00 
300,000.00 
200,000.00 
200,000.00 

Total ... . .. '" '" ... '" $ 25.000,000.00 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión.-México, a 10 de mayo de 1917.-ALBERTO ROMAN, 
D. P.-LOPEZ LIRA, D. S.-PORF. DEL CASTILLO, D. S.
Rúbricas.' , 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de· 
bido cumplimiento. . 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, a veintiuno de mayo de mil novecientos diez y siete.-V, 
CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado 
del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber
langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Inte-
rior.-Presente. " . 

;' Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 21 de mayo de 1917. 

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ......... 
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DECRETO NUM. 5. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos. - México." -N egocios Interiores. -Sección Pri
mera. 

El e.Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Uni1los l.\iexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que me fueron 

conferidas por el H. Congreso de la Unión por Ley de fecha 8 del 
corriente mes; y 

CONSIDERANDO :-Que la Primera Jefatura del Ejército. 
Constitucionalista, Encargada del Poder Ejecutivo, de acuerdo 
con los principios proclamados por, la.. Revolución mandó, por De
creto de j: de septt!lWºr~UI~L1~.!.~, que se restituyeran a los Ayun
tamientos de las Municipalidades foráneas del Distrito Federal, los 
ramos, caudales y bienes que les pertenecían, con excepción de 10 
que se refiere al Ayuntamiento de la Capital, respecto del cual se 
reservó para hacerlo más tarde; 

CONSIDERANDO :-Que la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos promulgada en 5 de febrero del presente 
año, establece que el Distrito Federal y los Territorios se dividirán 
en municipalidades que tendrán la extensión territorial y número 
de habitantes suficientes para poder subsistir con sus propios re
cursos y contribuir a los gastos comunes, que cada municipalidad 
estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular directa y 
que, el Gobierno del Distrito Federal y los de los Territorioi, esta.
rán a cargo de los Gobernadores respectivos; 

CONSIDERANDO :-Que como consecuencia de estas preven-
. ciones se expidió el Decreto de 13 de abril próximo pasado, rela
tivo a la organización elel Distrito y Territorios Federales, Decre
to en el que se establece la libre administración por los Ayunta
mientos, de su hacienda y bienes propios, así como se determina 
que el Gobierno del Distrito Federal y los de los Territorios re
cauden los impuestos necesarios para cubrir los gastos de dichas 
entidades; 
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CONSIDERANDO :-Que en vista de lo antes expuesto, se ha
ce indispensable proveer a las necesidades del orden económico 
del Distrito y Territorios Federales, así como de los Ayunta
mientos, mandándose entregar al de esta Capital los ramos,cau
dales y bienes que le pertenecían antes de la expedición de la Ley 
de 24 de abril de 1903, determinándose respecto a los Gobier-

'nos del Distrito y Territorios, los impuestos que les corresponda 
recaudar. 

Por lo que he tenido a bien decretar: 
ART. lo.-Para atender a los servicios públicos asignados al 

Gobierno del1:>istrito y a los Territorios por la Ley de 13 de abril 
del presente año, estas entidades recaudarán en lo sucesivo las si
guientes contribuciones: 

l.-Contribución predial, conforme a la Ley de Contribucio
nes Directas, de 12 de m!liyo de 1896, al Decreto de 16 de agos
to de 1916 y al Acuerdo de la Secretaría de Hacienda de 14 de abril 
de 1917. 

n.-Contribución sobre profesiones, y sobre el ejercicio de tra
bajos lucrativos que puedan asimilárseles, con arreglo a la Ley ci
tada dé 1896 Y all Acuerdo de 14 de abril de 1917. 

III.-Derecho de patente y contribuciones directas especiales, 
sobre giros mercantiles, establecimientos industriales y talleres de . 
artes y oficios, conforme a la mencionada Ley de 1896, a los De
cretos de 14 de junio y 5 de agosto del mismo año, al Decreto de 
2:f'de junio de 1916 y 311 citado Acuerdo de 14 de abril de 1917. 

IV.-Contribución sobre hornos para cocción de prodlletos de 
harina conforme al Decreto especial de 12 de mayo de 1896. 

V.-Contribución sobre consumo de pulque, establecida por De
creto especial de fecha 12 de mayo de 1896, y con arreglo al Decre
to de t5 de diciembre de 1909, impuesto que se pagará conform~ a 
la Circular de 17 de febrero del presente año. 

VI.-Los derechos que se pagan al Registro J¡>úblico de la Pro
piedad conforme al Reglamento de 21 de junio de 1902. 

VII.-Los derechos de busca de datos para las ,traslaciones de 
dominio, que se causan conforme all Decreto de 25 de junio de 1916 
y al Acuerdo de 14 de abril del presente año. 
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VIII.-El impuesto sobre sucesiones y donaciones conforme a 
la Ley de 15 de julio de 1908, a las reglas expedidas el 4 de julió 
del mismo año y demás disposiciones vigentes. 

ART. 20.-Pasan a depender del Gobierno del Distrito, la Sub
dirección de Contribuciones Directa.s, así como las Oficinas del Ca
tastro, Comisión Pericial y demás que son conexas a aquélla. Dei 
los Gobiernos de los Territorios dependerán las Administraciones 
de Rentas. 

ART. 30.-Se modifica el arto 166 de la; Ley de Contribu
ciones Directas de 12 de mayo de 1896, en el sentido de que, las 
cuotas correspondientes a las contribuciones a que se refiere el arto 
10. de esta Ley, se dividirán en la relación de 70 0\0 para el Go
bierno del Distrito, y 30 010 para el Ayuntamiento de la Ciudad de 
México, cuando se causen en dicha; Municip!1lidad; y de 60 010 para 
el Gotlierno del Distrito y 40 010 para los respectivos Ayuntamien
tos, cuando dichas contribuciones se causen en Municipalidt>.des fo
ráneas. En el concepto de que la recaudación se hará directamente 
por el Gobierno del Distrito y por los Ayuntamientos en la parte que 
les corresponde. 

ART. 40.-Los edificios que ocupan las dependencias que, con
forme a la Ley de organización del Distrito y Territorios Federa-

. les, pasan a depender de los Gobiernos respectivos, continuarán 
perteneciendo en propiedad a la Federación, y el uso de los mis
mos 81 dichos Gobiernos, los que quedan obligados a hacer en tales 
inmuebles, todos los gastos de conservación, adaptación y repara
ción que sean necesarios. 

ART. 50.-Se restituyen al Ayuntamiento de la Ciudad de 
México, los bienes, caudales y ramos que le pertenecían antes de, 
la vigencia de la Ley de organización política y municipal del 
Distrito Federal, de 26 de ~zo de 1903; Y se deroga la Ley
de 24 de abril del mismo año, que mandó incorporar a la Hacien. 
da federal los impuestos, derechos y rentas de todo género que 
habían percibido hasta entonces los Ayuntamientos, y las Auto
ridades Políticas o Administrativas del mismo Distrito Federal, 
e igualmente incorporó a los derechos de patente - diversos im-
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puestos que conforme a la Ley General de Ingresos Municipales ha· 
bían tenido. este carácter. 

ART. 60.-La Subdirección de Ramos Municipales dependerá 
en 10 sucesivo del Ayuntamiento de la Municipalidad de México, 
y la Dirección General de Rentas entregará al Gobierno del Dis
trito, para que éste a su vez 10 haga a aquella Corporación, to
dos los documentos y cuentas relativos a los Ramos Municipales 
que la citada Ley de 1903 había incorporado al derecho de pa
tente. 

ART. 70.-Se pone en vigor respecto al propio Ayuntamiento., 
la Ley General de Ingresos Municipales de 20 de enero de 1897 y 
sus reformatorias; y, en 'consecuencia, dicha Corporación dispondrá 
conforme a la enunciada Ley y a los Decretos de 28 de abril de 
1916 y 29 de marzo del presente año y Acuerdos de 28 de diciembre 
de 1916 y 14 de abril último, de los siguientes impuestos, derechos 
y rentas: 

l.-Rentas propias: 
a).-Aguas. 
b).-Arrendamientos de terrenos. 
c).-Arrendamientos de fincas. 
d)-Capitales de la propiedad de los Ayuntamientos y ren-

tas que causan. 
e) .-'Mercados. 
f) .-Panteones Municipales. 
g).-Rastros. 
H.-Impuestos Municipales: 
a).-Casas de alojamientos, comprendiendo casas de habitación, 

hoteles, mesones y posadas. 

b).-Giros merc~nti1es e industriales, comprendiendo cafés, caro 
nicerías, casas de empeño, dulcerías, establos de vacas, expendios 
de efectos de tocinería, expendios de jabón, expendios de mante
ca, expendios de taba?os, expendios de vinos, licores y cervezas, 
fábricas de bizcochos y galletas, fábricas de tabacos, fondas, hor
nos de ladrillo, neverías, panaderías, pastelerías, pulquerías y re
posterías. 
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c).-Jucgos y diversiones públicas. 
d) .-Legalización de firmas. 
e).-Legalización de pesas y medidas. 
f) .-Materiales de construcción. 
g) .-Obras exteriores e interiores. 
h) .-Pavimentos y atarjeas. 
i) .-Postes. 
j).-Vehículos, comprendiendo todos los enumerados en el De

creto de 29 de marzo de 1917. 
III.-Asignaciones de impuestos federa,les que fijen los Presu

puestos anuales. 
IV.--,-Subvenciones que el Gobierno General conceda a las Cor-

poraciones municipales. 
V.-Ingresos extraordinarios y accidentales: 
a) .-Aprovechamientos . 
. b).-Donativos. 
c) .-Indemnizaciones. 
d) .--]Y,[ultas . 
AI~T. So.-De conformidad con lo prevenido por los arts. 

47 y 57, de la Ley de Organización del Distrito y Territorios Fe
derales de 13 de abril del presente año) dejan de estar a cargo del 
Erario Federal) todas las obligaciones y gastos a que Se refieren 
los arts. 30. y 10 de ia citarla Ley de Incorporación, de Rentas Mu
nicipa,les de 24 de abril de 1903; Y por lo tanto, en lo sucesivo, es
tarán a cargo del Ayuntamiento de la Municipalidad de México, 
los siguient~s: 

l.-Todos los gastos que exigen los servicios administtativoc:: 
dependientes del propio Ayuntamiento. 

II.--El semcio del empréstito, contratado en 1889 en Lon
dres) por el. repetido Ayuntamiento de México; en el concepto 
de que las cantidades destinadas a tal objeto) se entregarán a la 
Tesorería de 'ia Federa,ción) para que ésta haga los pagos respec-
tivos. . 

III.--El de las cuentas corrientes que esta misma Corporación 
tenga con el Banco Nacional de México. 
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IV.-Las cantidades que procedan de contmtos celebrados po'!' 
esa Corporación municipal. \ 

V.-El- importe de las pensiones y jubilaciones a funcionario~ 
y empleados que dependan de dicha Autoridad. 

ART. 90.-Con la excepción consignada en el arto 11 de' esta 
Ley, se hace extensivo al Distrito Federal y Territorios, en 'LO
da clase de enteros que p.or cualquier título o motivo se hagan en las 
oficinas recaudadoras, el impuesto federal del Timbre establecido 
para los Estados. 

ART. 10.-El impuesto federal del Timbre se causará del si-
guiente modo: 

Desde ello. de julio próximo, . . . . 20 
Desde ello. de septiembre siguiente, " 30 
Desde ello. de noviembre siguiente. . . , 40 
Desde ello. de enero de 1918 en adelante. 50 

01 0 
,J 

" 
" 

ART. 11.-En las cuotas que actualmente se pagan por impues
to predial de fincas urbanas de la lVlunicipalidad de México, así co
mo en las del municipal sobre diversiones públicas, se considerará 
comprendido el impuesto federal del Timbre, y por lo tanto, dos 
tercias partes de dichos impuestos~ se pagarán en efectivo y la otra 
tercia parte en timbres de la renta federal. 

TRANSITORIOS. 
ART. 10.-La Secretaría de Hacienda, dictará los acuerdos con

ducentes a la entrega de los ramos, caudales y bienes a que esta 
Ley se refiere; debiendo hacerse dicha.. entrega en su totalidad al 
Gobierno del Distrito, para que éste a su vez la haga al Ayunta
miento de la Capital, de 10 que le corresponde. 

ART. 20.-La Dirección General de Rentas, que pór virtud de 
esta Ley queda suprimida, saldará sus cuentas con la Tesorería de 
la Federación con fecha 30 del pasado mes de abril, quedando el ac
tivo y pasivo resultantes, a cargo del Ayutamiento de la Capital y 
de los Gobiernos del Distrito y Territorios, en lo que respectiva
mente les corresponda. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de
bido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, 
a veintidós de mayo de mil novecientos diez y siete.-V. CARRAN
ZA, Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado del Desprucho, R. NIETO, 
Rúbrica.-Al C. Subsecretario de Estado, del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 22 de mayo de 1917 

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 6. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos. - México.' '-Negocios Interiores. -Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
"La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Uni

dos Mexicanos, en uso de la facultad que le concede la fracción 
IV del artículo 77 de la Constitución Política de la República, de
creta: 

ARTICULO UNICO.-Se convoca a elecciones extraordinarias 
para Diputados Propietario y Suplente en el tercer distrito electo
ral del Estado de Yucatán. Estas elecciones se efectuarán el día 17 
de junio próximo, de acuerdo con los términos ,de la Ley Electoral 
vigente. 
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Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso Ge· 
neral.-México, a 25 de mayo de 1917.-ALBERTO ROMAN, D. S. 
Rúbrica.-G. PADRES, D. S.-Rúbrica.-FILOMENO MATA, D. 
S.-Rúbrica. " 

Por tanto, mandQ se imprima, publique, circule y se le dé el de
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo Federal, en . 
México, a los veinticinco días del mes de mayo de mil novecientos 
díez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario del Inte
rior, Encargado del Despacho, AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-·
Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, En
cargado del Despacho del Interior.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
dentás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 29 de mayo de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 

DECRETO NUM. 7. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos. - México. ' '-N egocios Interiores. -Sección Pri. 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIAN O CARRANZA,' Presidente Constitucional de los Es

tados. Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a biel1 decretar lo si

guiente: 
"El XXVII Congreso Constitucional de los Estados Unidos Me· 

x.icanos, constituído en Colegio Electoral, en cumplimiento del ar
tículo 60. transitorio de la Constitución Política y con la facultad 
que le concede el artículo 96 de la misma Ley fundamental, decreta: 
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ART. 10.-Son Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación los ciudadanos licenciados: Enrique M. de los Ríos, Enri
que Colunga, Victoriano Pimentel, Agustín de Valle, Enrique Gar
cía Parra, Manuel E. Cruz, Enrique Moreno, Santiago Martínez 

, Alomía, José M. Truchuelo, Alberto M. González y Agustín Ur
dapilleta. 

ART. 2o.-Cítese a los ciudadanos electos, para que se presen
ten ante el Congreso General el día primero del entrante junio, a 
las diez de la mañana, a prestar la protesta de Ley. 

Salón de Sesiones del Congreso General en México, a los vein
tiocho días del mes de mayo de mil novecientos diez y siete.-AL· 
BERTO RO'rvIAN, D. P.-J. SANCHEZ AZCONA, S. P.-LOPEZ 
LIRA, D. S.-JUAN N. FRIAS) S. S.-Rúbricas." 

Por tanto,mando se iml>rima, publique, circule y se le dé el de
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veintiocho días 
elel mes de mayo de mil nov~cientos diez y siete.-V. CARRANZ"A. 
Rúbrica.-El Subsecretario del Interior, Encargado del Despacho, 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber· 
langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Inte
rior.-Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, mayo 29 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .... _'" 
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DECRETO NUM. 8. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interiores. - Sección Pp
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
. 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Urudos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si

guiente: 
"~a Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Uni;dos 

Mexicanos, en uso de la facultad que le concede la fracción IV del 
artículo 77 de la Constitución. Política de la República, decreta: . 

ARTIC,ULO UNICO.-Se convoca a elecciones extraordinarias 
de Diputados Propietario y Suplente al Congreso de la Unión, a los 
ciudadanos del décimocuarto distrito electoral del Estado de Pue
bla. Dichas elecciones tendrán verificativo el día diez y siete de ju
nio próximo, de conformidad con la Ley Electoral vigente. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso Ge· 
neral.-México, a 30 de mayo de 1917.-ALBERTO ROMAN, D. P. 
-LOPEZ LIRA, D. S.-G. PADRES, D. S.-Rúbricas.:' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. ' 

Dado en el Palacio Nacional de México, a primero de junio de 
mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-EI Subse
cretario del Interior, Encargado del Despacho, AGUIRRE BERLAN
GA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario 
de Estado, 'Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 10. de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. " 

Al C ....... . 
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DECRETO/NUM. 9. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estado! 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri-, , 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, Se ha servido dirigirme el Decreto siguientel. 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordina
rias que en el Ramo de Hacienda me fueron conferidas por el 
11. Congreso de la Unión, por Ley de fecha 8 de mayo úl-

\..:,timo, y 
CONSIDERANDO: 

PRlMERO.-Que la Caja de Préstamos para Obras de Irriga. 
ción y Fomento de la Agricultura, S. A., fué creada con un fin de 
utilidad pública y no con un propósito mercantil, por cuya causa la 
referida Institución fue establecida por. virtud de Decretos expecli-

\ 1 

dos por el Poder Legislativo y no está sujeta a las Leyes ordinarias 
sino en aquello que no se oponga a las Leyes que la crearon. 

SEGUNDO.-Que posteriormente el Gobierno adquirió, me
diante los arreglos ,relativos, la casi totalidad de las acciones que 
componen el Capital Social de la Caja, 10 cual hace que, d~ hecho, 
ésta pertenezca a la Nación, la que responde, además, por medio de 
1:1. garantía del Estado de la deuda contraída por la Institución c':'n 
capitalistas extranjeros. ' 

TERCERO.-Que la organización de la propia Caja. está ligada 
con la existencia de un empréstito exterior contratado en la forma 
prevista por las Leyes vigentes, en la fecha en que tal empréstito 
se lanzó al mercado. ' ~ 

CUARTO.-Que a mayor abundamiento, la Caja de Préstamos, 
por su índole especial y su funcionamiento, participa de algunos 
caracteres propios de los Bancos Hipotecarios y R~faccionarios; y 
entretante. se dictan las disposiciones que determinen la forma del 
sistema bancario de la Nación, con arreglo a los preceptos consti· 
tucionales, es indispensable fijar' la situación en que se encuentra 
la referida Caja de Préstamos para evitar perjuicios a la misma lDi· 
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titució~y por' lo tanto -al país. Por lo que he tenido a bien 
decretar: 

ARTICULO UNICO.-Entretanto 'se dictan las disposiciones 
definitivas por medio de las cuales se dé fel'Illa al sistema banca.
rio, de acu~rdo con los preceptos constitucionales, la Caja de Prét!
tamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura, S. A., 
será considerada como una Institución de Estado, sin que por ello 
pierda su carácter 4e Sociedad Anónima, l)Í se alteren los compro
.mises contraídos legítimamente en el Exterior, con la garantía del 
GOQiel'no Nacional. 

Por tanto, mando se· imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a dos de junio de mil novet:ientos diez y siete.-V. 
CARRANZA. Rúbrica.-EI Subsecretario, Encargado del Despacho 
de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber
langa, Subsecretario de Estado, Eñcargado del Despacho del Inte
rior.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efecto!;. 

Constitución y Reformas.-México, a 2 de 'junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O ....... . 

DECRETO NUM. 10. 

Al margen un sello que dice: "Secretaria de Estado.-Estado! 
Unidos Mexicanos.-Mé;ico.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. / 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, Se ha servido dirigirme el Decreto siguiente:' 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de .la 
Unión; y 
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CONSIDERANDO: 
Que las necesidades actuales de la Hacienda Pública Federal. 

exigen que se graven varios ramos que hasta la fecha no 10 habían 
sido en nuestro país, y que en otras nacione~ son objeto de impues
tos especiales,por 10 que 

He tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ART. 10.-Se establece en toda la Re'pública un impuesto a las 

compañías de luz eléctrica incandescente o de arco, de 10 centavos 
mensuales por cada foco hasta de 40 watts, aun cuando 'os contra~' 
tos respectivos con los conSumidores sean por foco fijo o por con
sumo de corriente. 

ART. 20.-Si los focos f~eren de mayor cantidad de watts, pa
garán cada mes 10 centavos por cada 40 watts excedentes o fracción. 

ART. 30.-El impuesto a que este Decreto se refiere, se cu
brirá por medio de estampillas especiales, que llevarán una leyen
da que diga: "Luz Eléctrica," imponiéndose a las compañí!l¡s de 
luz eléctrica en toda la República, la obligación de adherir a los 
recibos que por servicios de luz expidan a sus suscriptores, las es· 
tampillas con el resello correspondiente, por valor. de la cantidad 
que, conforme a los artículos anteriores, deban pagar, según el nú
mero de focos que establece cada contrato; en el concepto de que 
se adherirán los timbres en el momento de hacerse el cobro por la 
compañía a los suscriptores: 

ART. 40.-Las Oficinas del Timbre vigilarán el debido yexac· 
to cumplimiento de este 1 Decreto, imponiendo las penas a que se 
hagan acreedoras las compañías de luz, si no observan las dispo~ 
siciones que el mismo contiene, penas que se harán efectivas con 
multas de 10 a 100 pesos, según la gTavedad de la infracción o 
del intento de fraude) en el concepto de que la vigilancia de los 
inspectores se limitará exclusivamente a la comprobación de que 
las compañías adhieran a los recibos los timbres resellados que co-· 
rrespondan, conforme a los contratos, sin que esa vigilancia se ex
tienda a practicar visitas en los domicilios de los suscriptores, en 
lo que se refiere al número de focos en uso, sino sólo a la exhibj· 
ción de los recibos para cerciorarse 'de que tienen los timbres co
rrespondientes. 
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ART. 50.-Se exceptúan del impuesto a que este Decreto se 
refiere, los focos o lámparas de arco e incandescentes destinadas a 
usos o servicios públicos. 

TRANSITORIO. 
Este Decreto comenzará a regir desde ello. de julio próximo. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, a. 

los cinco días del mes de junio de mil novecientos diez y siete.-V. 
CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario Encargado del Despacho 
de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. MSiUuel Aguirre Ber
langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Inte.· 
rior .-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 5 d~ junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 11. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional dé los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es- . 

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Ha.cienda por' el H. Congreso de la 
Unión; y 

QONSIDERANDO: 
~ue las actuales citcunstancias económicas del Gobierno exi, 
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gen un aumento en sus recursos para poder atender debida y efi
cazmente a los servicios' públicos a él encomendados; y que para 
ello es indispensable acudir a la única fuente de ingresos natura
les, es decir, a los impuestos, procurando hacerlos recaer sobre 
aquellos Rllimos que hasta la fecha no habían sido gravados en nues
tro país, y que en otras nlliCiones son objeto de .impuestos especia
les, por 10 que 

He tenido a bien decretar lo sigUiente: 
ART. 10.-Se establece en toda la República un impuesto so

. bre avisos o anuncios, que se cubrirá por medio de estampillas es
peciales, con una leyenda que diga: "A VISOS O ANUNCIOS." 

:ART. 20.-Dicho impuesto se causará conforme a las siguientes 
cuotas y disposiciones: 

A.-De remate o almoneda: .. 
En el orilginal que deb'e quedar depositado en la Imprenta o 

Litografía: $1.00. 
En un ejemplar que se fijará en el lugar donde se verifique la 

almoneda: $0.50. 
B.-Avisos que se remitan a las Imprentas, Litografías o esta

blecimientos especiales para su publicación en periódicos, 10 por 
ciento del valor qel aviso, cada vez que se publique. 

C.:..-Original de cualquiera otro aviso que se remita a las 1m· 
prentas, Litografías o establecimi~ntos especiales para su publica.
ción en hojas sueltas o en cualquiera otra forma: $1.00. . I 

D.~Avisos o anuncios que se fijen en tiendas o almacenes, ca
fés, tranvias, fondas, teatros, casas de huéspedes, o cualesquiera. 
otros establecimientos comerciales. 

En cada ejemplar, cuota mensual: $0.10. 
ART. 30.-Los avisos .0 'anuncios pintados en tapias o muros; 

en las flliChadas de los establecimientos comerciales y telones de te&
~os, así como los luminosos de todo género, inclusive los que se 
proyectan sobre las pantallas cinematográficas, estarán sujetos tam
bién al pago del impuesto del Timbre, en esta forma: 

A.-Por cada anuncio que ocupe un metro cuadrado o menos., 
cuota mensual: $0.30. 

B.-Por cada anuncio que ocupe más de un metro cuadrado y 
menos de cinco, cuota mensual: $0.60. 
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C.-Por anuncios q~e ocupen una. extensión de más de cinco 
metros cuadrados, cuota mensual: $1.00. 

ART. 40.-Para el pago del impuesto a que se refiere el ar-
'tículo anterior, deberá _~l causante presentar a la Oficina del 
Timbre correspondiente, por duplicado y al día siguiente de co
menzada la obra de pintura o colocado el anuncio en el lugar 
fili se ha hecho en bastidor o sobre vidrio, una manifestación en 
que se expresará el nombre del anunciante, texto del anuncio y es
pacio que ocupa. En el principal de esa misma mani:&estación se 
cancelarán con la fecha del día y sello de la Oficina las matri
ces de las estampillas correspondientes, devolviéndola al interesa
do como constancia de haber satisfecho el impuesto y conservado 
el duplicado la Oficina de la Renta con los talones igualmente can
celados, debiendo renovarse en igual forma la¡ manifestación den
tro de los Pl'ÍlDJlfos cinco días de cada mes, hasta que desaparezca 
el.anuncio, a -fin de que en el principal de la misma se siga cubrien
do el impuesto. 

ART. 50.-Por avisos que se pinten en el interior o exterior 
de toda¡ clase de vehículos, se pagará la cuota de 25~ centavos por 
mes, si no ocupan mayor ei!pacio de un metro cuadirado, y de 50 
centavos en caso contrario, y en la misma forma que determina. el 
a.rtículo 40. . 

ART. 6o.-El impuesto se cubrirá con las respectivas estam
pillas que se fijarán y cancelarán visiblemente con la fecha del día, 
en un pliego de-.-papel, en que se reproducirá el texto del anuncio, 
f que servirá de comprobación de pago ante los inspectores o vi
gila.ntes que lo exijan. 

ART. 70.-Los avisos o anuncios referentes a una misma ne
gociación, impresos en un almanaque, cuaderno o catálogo cualquie
ra, no causan más que una sola cuota, a-qn cuando se presenten en 
diversas fornias; y en cuanto a las referencias que en los propios 
alma¡na,ques o guías se consignen, como listas de abogados, médi
cos, corredores, etc., ubicación de Oficinas Públicas, itinerarios de 
ferrocarriles y demás noticias análogas, los diversos grupos de esos 
anuncios causan, asimismo, en conjunto, una sola cuota, o sea la 
de $0.50, que se cubrirá en estampillas comunes en los originales 
respectivos. 
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NO CAUSAN IMPUESTO 
l.-Los originales de los avisos administrativos y de los judi

ciales que se remitan a los periódicos oficiales de la Federación y 
de los Estados. 

II.-Los ejemplares de los avisos que se fijen o repartan en las 
calles, siempre que el original esté debidamente t.imbrado. 

III.-Los avisos o anuncios que se fijen en el interior de los es
tablecimientos o negociaciones mercantiles o industriales, y que 
contengan exclusivamente reglas para el servicio económico de los 
mismos establecimientos. 

IV.-Las listas de precios de los artículos en venta en los esta
blecimientos comerciales. 

V.-En los directorios o almanaques, los grupos, listas o rela
ciones que contengan únicamente el nombre, domicilio y profesión, 
arte u oficio de cada una de las personas a quienes se refieran, sin' 
r.ecomendaciones ni otros aditamentos que los d.istingan de 108 

demás. 
TRANSITORIO. 

Este Decreto comenzará a regir el primero de julio próximo. 
Por tantd, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 

los cinco días del mes de junio de mil novecientos diez..y siete.-V. 
CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado del Despa
cho de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. ¡D. Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsecretario del Interior, Encargado del Despacho.
Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para. su publica.ción y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 5 de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .... , 
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DECRETO NUM. 12. 

Al margel),.- un sello que dice: "Secretaría de Eftado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-lVIéxico." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 

"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos,' en uso de las facultades extraordina
rias que me confirió el H. Congreso de la Unión, por Ley de 8 
de mayo último; y 
CONSIDERANDO :-Que las erogaciones o pagos a los em

pleados federales residentes en los Estados del Norte de la Re
pública, y los gastos que exige la campaña en algunas de esas en
tidades, requieren constantes y oportunas situaciones de fondos, 
lo cual se dificulta por la deficiencia de las comunicaciones y 
por la falta de un sistema bancario que facilite las concentracio
nes necesarias de esos fondos; por lo que se hace necesario el es
tablecimiento de una oficina que, dependiendo de la Secretaría 
de Hacienda se encargue de esos fines de concentración y distri
bución, y que se encuentre 'situada en un lugar de fácil comuni
cación de esas entidades entre sí y a la vez en contacto con institu
ciones bancarias; 

Por lo que he tenido a bien decretar lo siguiente: 

ART. 10.-Se establece una Agencia Financiera del Gobierno 
Mexicano, bajo la dependencia, de la Secretaría de Hacienda, y con 
residencia en El Paso, Texas, E. U. de A., cuyo objeto y atribu
ciones se determinan en los artículos siguientes. 

ART. 20.-La expresada Agencia tendrá a su cargo la concen
tración de los fondos que reca.uden las Adual),.as y Administracio
nes Principales del Timbre de los Estados de Sonora, Chihuahua, 
Sinaloa y Territorio de la Baja California, o de algunas otras ofi
cinas que fije la Secretaría de Haci~da. Igualmente, dicha Agen
cia proveerá de fondos a las Jefaturtts de Hacienda de los Estados 
y Territorio mencionados, conforme a las instrucciones que reciba 
de la misma Secretaría. 
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ART. 30.-EI Jefe de la Agencia Financiera o quien lo subs
tituya legalmente, queda facultado para que en nombre y repre
sentación de la Secretaría de Hacienda, de la Comisión Moneta
ria y de la Tesorería¡ General de la Nación, cobre cheques, giros 
y cualquiera otra clase de documentos que signifiquen pagos al 
Gobierno Mexicano, perciba toda clase de cantidades de dinero 
que se adeuden a'la Nación; conserve y deposite fondos y abrlll 
cuenta de cheques en las Instituciones de Crédito, previas instruc
ciones que reciba al efecto. Asimismo' qu~da facultado para pagar 
las cantidades que se deban erogar, de acuerdo con las órdenes que 
al efecto reciba de la Secretaría de Hacienda o de la Tesorería Ge
neral de la N ación. 

ART. 40.-Los Administradores de Aduanas y Administrado-. 
res Principales del Timbre a que se refiere el a.rtículo 20., tendrán 
obligación de remitir los fondos que están a su cuidado y tan pron
to como los recauden, a la Agencia Financiera en El Paso, Texas; 
y ésta remitirá los fondos sobrantes que le resulten al fin de cada 
mes, a la Agencia Financiera establecida por el Gobierno Mexica
no en la ciudad de Nueva York. 

ART. 50.-I,a Agencia en El Paso, rendirá mensualmente a la 
Tesorería General de la Nación, cuenta comprobada de las: opera-
ciones que efectúe. . 

ART. 60.-La mismlll Agencia, cada vez que una Oficina Fe
deralle sitúe fondos, abonará éstos a la Dirección del ramo' a.que 
pertenezca la Oficina remitente, enviando a ésta el comprobante 
de entero respectivo y dando aviso de entrega a 1111 Tesorería Ge
neral. La misma Agencia recabará a su vez el comprobante del ca.
IilO, de las Jefaturas de Hacienda, respecto de los fondos que les sean 
entregados a éstas por aquélla. 

ART. 70.-La propia Agencia dará aviso semanariamente por \ 
la. vía telegráfica a la Tesorería General- de la Nación, de las 
cantidllldes en efectivo y valores que tenga como existencia en 
IU poder. 

ART. So.-La Secretaría de Hacienda determinará el perso
nal de la Agencia Financiera, incluyendo en los presupuestos los 
¡¡ueldos respectivos. 
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TRANSITORIO: 
El Presente DecreUl comenzará. a regir desde el primero de ju

lio próximo. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Pal8iclo del Poder Ejecutivo de la Unión, a 

los cinco días del mes de junio de mil novecientos diez y siete.-V. 
CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado del Despacho 
de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber
langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Inte
rior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar. a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 5 de junio de 1917. 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. ' 

Al C ........ 

DECRETO NUM. 13. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri-
memo , 
'\ El' C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidps Mexicanos, en uso de las facultades extraordina
rias que en el Ramo de Hacienda me ha conferido el H. Con

. gr~so de la Unión, he tenido a bien decretar lo siguiente: 
ART. 10.~Se establece un impuesto especial del Timbre so

bre la venta de botellas cerradas qu~ contengan las bebidas que 
expresa el artículo 5Q. de este Decreto. ' 

ART. 20.-Dicho impuesto se cubrirá por medio de estampi
llas especiales que llevarán una leyenda que diga: "Botella Ce
rrada." 

ART. 30.-Para; los efectos a que se refiere el artículo 20. de 
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este mismo Decreto, los fabricantes se proveerán oportunamente 
de las estampillas necesarias, que se adheQ.rán· a cada botella ce
rrada suelta que vendan aisladamente o en conjunto, de modo que 
la estampilla, cubriendo la boca de la botella, quede adherida por 
sus extremos en el cuello del envase, bajo el límite inferior del cas
quillo, o cubriendo el tapón. 

ART. 40.-Los compradores de bebidas alcohólicas que ad
quieran esos artículos en otros envases para embotellar después su 
contenido, quedarán obligados a estampillar las botellas que ven
dan. Dichas estampillas se adherirán de R<Juerdo con las cuotas de 
los artículos 50. y 60. 

ART. 50.-El impuesto creado por este Decreto se causará en 
la proporción siguiente: 

Botella que contenga bebidas alcohólicas y licores de produc
ción nacional, $0.10. 

Media botella o envase menor, $0.05. 
Botella que contenga vinos de todas clases, de producción na-

cional, $0.05. , 
Media botella o envase menor, $0.03. 
Botella de cerveza de producción nacional, $0.05 
Media botella o envase menor, $0.03. 
ART. 60.-Se impone a todos los importadores de bebidas ex

tranjeras la obligación de timbrrur las botellas que importen, con
forme a las siguientes cuotas: 

Botella que contenga bebidas alcohólicas de producción ex' 
tranjera, o con etiqueta que así lo indique, $0.20. 

Media botella o envase menor, $0.10.' 
Botella que contenga vinos de producción extranjera, o con 

etiqueta que así lo indique, $0.10. 
Media botella o envase menor, $0.05. 
Botella que contenga vinos espumosos, $0.30. 
Media botella o envase ~enor, $0.15. .. 
Botella que contenga cerveza de producción extranjera, o con 

etiqueta que así lo indique, $0.10. 
Media botella o envase menor, $0.05. 
Las estampillas deberán adherirse en la misma forma que para 

la botella nacional lo indica el artículo 30. 
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ART. 70.-Toda persona obligada a timbrar las botellas a 
que se refiere este Decreto, adquirirá de las Oficinas del Timbre 
las estampillas que necesite, mediante un pedimento por escrito, 
en el que manifieste su nombre y domicilio; si es fabricante, o ex
pendedor y el número y valor de las estampillas qUe necesite 
comp:r;ar. 

ART. SO.-Las infracciones de esta Ley se castigarán con las 
penas que establece la general del Timbre, de 10. de junio de 1906, 
en su título V. 

TRANSITORIO. 
Esta Ley comenzará a regir desde el dílli 10. de julio próximo. 
Dado en México, el cinco de junio de mil novecientos diez y siete. 

V. OARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado del Des
pacho de Haciendru, R. NIETO, Rúbrica.-Al O. Lic. Manuel Agui
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho 
del Interior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, 5 de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al'C,. _ .. _ .. 
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DECRETO NUM. 14. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.~México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri· 
mera. 

El C. Presidente Constitucion!lll de los Estados Unidos lV.!exica. 
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENU8TIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos>ra sus habitantes; sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me ha

llo investido en' el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la 
Unión; y 

CONSIDERANDO: 

Que 1!liS necesidadel'l actuales de la Hacienda Pública Federal, 
exigen que se graven varios ramos que hasta la fecha no lo habían 
sido en nuestro país, y que en otras naciones son objeto de impues
tos especiales, por lo que 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 
ART. 10.-Se establece en toda la República un impuesto men· 

sual de cincuenta centavos a cada uno de los teléfonos que tienen 
en uso los suscriptores en c3¡sa particular. 

ART. 20.-8e establece u~ impuesto mensual de un peso por 
cada uno de los teléfonos que tienen en uso los suscriptores en sus 
despachos, almacenes y toda clase de negociaciones. 

AR'f. 30.-El impuesto a que este Decreto se refiere, se cu· 
brirá por medio de estampillas especiales que llevarán una leyen. 
da que diga: "TELEFONOS," imponiétldose a las Compañías te· 
lefónicas de toda la República la obligación .de adherir a los reci
bos mensuales del pago de suscripción, timbres con el resello co
rrespondiente, por valor de $0.50 y $1.00, según el caso, confor
me a los artículos anteriores; en el concepto de que los timbres 
se adherirán en el momento de hacerse el pago, y de que el va· 
lor de ellos ,será cobrado por la. Compañía a los suscriptores ~in re· 
cargo alguno. 

ART. 40.-Las Oficinas del Timbre vigilarán el debido y exac· 
to cumplimiento ele este Decreto, imponiéndose las penas a que se 
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hagap. acreedores, tanto las Compañías telefónicas, como los cau
santes que no cumplan u observen las disposiciortes que el mismo 
contiene, penas que se harán efectivas con multas de. 10 a 100 pe
sos, según la gravedad de la infracción o del intento de fraude, 
en el concepto de que la vigilancia de los Inspectores se limi
tará. exclusivamente a la' comprobación de que las Compañías ad
hieran a los recibos los timbres resellados que correspondan con
forme a los contratos:, sin que esa vigilancia se ·extienda a practi
car visitas en los domicilios de los suscriptores, a no ser con 
el objeto de cerciorarse de que los recibos pagados tienen los tim
bres _ correspondientes_ 

ART. 50.-Se exceptúan del impuesto a que este artículo se 
refiere, los teléfonos públicos gratuitos, así como los que estén 
en uso en Oficinas Públicas, bien sean federales, locales o muni
cipales. 

TRANSITORIO: 
Este Decreto comenzará a regir desde el primero de ju

lio próximo. 
Por tanto, mando se imprima, p1íblique, circule y ~ le dé el 

debido cumplimiento_ / 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México; a 

'lc~ cinco días del mes de junio de mil novecientos diez y siete.·
V. CARRANZA,'Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado del Despa
('ho de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguill'e 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In
terior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su 'publicación y 
demás efectos_ 

Constitución y Reformas.-México, 5 de junio de 1917. 
El Subsecretario de E. E. del D. del l., AGUIRRE BERLANGA, 

Rúbrica. 

Al C ....... _ 
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DECRETO NUM. 15. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores. - Sección Pri-
mera. • 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: ' 
. "La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, en uso de lit facultad que le concede la Frac. IV del 
Art. 77 de la Constitución Política de la República, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se convoca a elecciones extraordina· 
~ias para Diputados Propietario y Suplente en el quinto distrito 
electoral del Estado de México. Estas elecciones se efectuarán el 
domingo 10. de julio próximo, de acuerdo con la Ley elec~oral vi· 
gente. 

Salón de Sesiones de 'la Cámara de Diputados del Congreso Ge
neral.-México, junio seis de mil novecientos diez y siete.-JE,SUS 
ACUÑA, D. P.-DR. LOPEZ LIRA, D. S.-FILOMENO MATA, D. 
S.-Rúbricas. " . 

Por tanto, mando se. imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacion3il de México, a los ocho días del mes 
de junio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica. 
-El Subsecretario de Estado, Encargado del Despa~ho del Interior, 
M. AGUIRRE BERLANGA, RÚbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In
terior.""t""Presente. " 

Ló que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
clemás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 8 de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al -n ....... . 
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DEORETO NUM. 16. 

I 
Al margen un sello que dice:~" Secretaria de Estado.-Estados 

Unidos, Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordin&· 
rias que en el Ramo de Hacienda me ha concedido el H. Congre
so de la Unión; y 
CONSIDERANDO :-Que las necesidades actuales de 1& Hacien.

da Pública federal exigen un aumento a determinados impuestos, 
que contribuya a la nivelaéión de los presupuestos para el año fiscal 
próximo, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

ART. 10.:....-.-Se modifican nuevamente los artículos 249, 250 Y 
251 de la Ley de 10. de junio de 1906, en los térmínos siguientes: 

• Artículo 249.-En todo entero que por cualquier título o moti-.. 
vo se haga en las Oficinas Recaudadoras de los Estados y Munici-
pios de los mismos, se causará, además, a beneficio de la Federación, 
un 60 010 sobre su importe; que se pagará con las estampillas llama
das "CoIttribución FederaL" 

Artículo ~50.-Cllando los enteros provengan de multas, bienes 
mostrencos, herencias vacantes, tesoros o de cualquier otro origen 
que no sea el pago de un impuesto o derecho, en sus diversas for
mas, la contribución federal se considerará incluída en dichos ente
ros, de los cuales deberá cubrirse el 37 .5010 de su importe en estam
pillas de "Contribución Federal." 

Artículo 251.-En los casos de que algún Estado o Municipio 
arriende o contrate cualquiera tIe sús contribuciones o impuesto, 
se cobrará, además, el 60 010 de contribución federal sobre la suma 
estipulada en el contrato, a medida que se verifique el pago, SiD 

que el contratista cobre por separado a los causantes la contribución 
federal, ni tenga que cancelar estampillas por cada cobro de impues
to local que verifique, aunque se considere subrogado en las atribu·· 
ciones de oficina recaudadora. 
~T. 20.-Con referencia a 10 que dispone el artículo 90. de 
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\la Ley de 22 de mayo de 1917, se hace extensivo al Distrito Federal 
Iy Territorios, en toda clase de enteros que Ilor cualquier .(ítulo o 
; motivo se haga en las Oficinas Recaudadoras, el impuesto. federal 

;' del Timbre establecido para los Estados, modificándose los artícu
i los 10 Y 11 de lá. citada Ley en los siguientes términos: 
¡ Artículo 10.-El impuesto federal del Timbre se causará del si-
I guiente modo: 
i ;Desde ello. de julio próximo, 20 010. 

Desde ello. de septiembre siguiente, 30 010. 
Desde ello. de noviembre siguiente, 40 010. 
Desd~ ello. de enero de 1918, 50 010. 
De 10. de marzo de 1918 en adelante, 600)0. 
Artículo H.-En las cuotas que actual~ente se hagan por im· 

puesto predia.l de fincas urbanas de la Municipalidad de México, así 
como en las del municipal sobre diversiones públicas, se considerará 
comprendido el impuesto federal del Timbre, y por lo tanto, el / 
62.5 010 de dichos impltestos, se pagará en efectivo y el 37.5 010 en 
timbres de la ReMa Federal. 

TltANSITORIOS. 
ART. 10.-Se deroga el artículo 20. del Decreto de fecha 13 de 

diciembre de 1916. , 
ART. 20.-El presente Decreto empezará a surtir sus efect03 

desde el día 10. de julio del año actual. 
~r tanto, mM,ldo se imprima; publique, circule y se le dé el #' 

debido ~-cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en' México, 

a 9 de junio de 1917.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario 
de Hacienda, Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. 
Lic. Manuel Aguirre Berlanga; Subsecretario Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitucipn y Reformas.-México, 9 de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA. Rúbrica. ' 

Al C ....... . 

. .. 
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DECRETO NUM.17. 

Al margen un sello que dice:, "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri .. 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de lQ,s Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que me fueron 

conferidas por el H. Congreso de la Unión, por Ley de fecha 8 del 
rasado mes de mayo; y' " 

CONSIDERANDO :-Que conforme al artículo 80. del Decre
t.o de 15 de diciembre de 1916, el próximo dia 12 del corriente mes, 
vencerá el plazo durante el cual las Compañías de Seguros deben 
verificar todas las liquidaciones a que se refiere el citado Decreto, 
a efecto de que transcumdo dicho plazo empiecen a hacer en oro 
nacional los pwgos que procedan; 

CONSIDERANDO :-Que según los inJ.ormes obtenidos sobre el 
particular, la mayoría de los asegurados no han hecho uso de la 
opción a que alude el artículo 40. del repetido Decreto, y dado que 
aún no se reanuda el curso normal de los negocios en el país, es de 
justicia conceder nuevos plazos para que los asegurados no p,ier: 
dan el derecho de arreglar sus pólizas del modo que el Decreto de 
referencia determina; ,lo que también debe hacerse en beneficio de 
las Compañías de Seguros~ ampliando respecto a éstas los plazos 
para verificar los pagos a que están obligadas, pues por una parte, 
la existencia de las Compañías afecta directamente a los núsmoR 
asegurados, y por otra, n1ie:p.tras no se venza el nuevo plazo para 
que éstos usen de la opción, no podrían aquéllas efectuár las corres-
pondientes liquidaciones. _ ..... 

Por 10 que he tenido a bien decretar: 
ART. 10.-Se concede a los asegurados a que se refiere el De- . 

creto de 15 de diciembre de 1916, un nuevo plazo, qUe ternúnará 
el dia 30 de septiembre del presente año, a fin de que dentro de él 
puedan llacer uso de la opción que conceden los artículos 40. y 
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60: del mencionado Decreto; en el concepto de que los plazos pa
ra los pagos a que aluden los citados artículos, comprenderán des
de ello. de octubre siguiente hasta el 31 de diciembre del presen
te año. 

ART. 20.-Dentro del período comprendido del 10. de enero de 
1918 al 31 de marzo del mismo año, las Compañías de Seguros ve
rificarán las liquidaciones a que se refieren los artículos 50. y 80. 
del repetido Decreto; en la inteligencia de que concluído dicho pe
ríodo, deben efectuar en oro nacional todos los pagos que proce
dan por concepto de siniestros, dotales vencidas, dividendos y de
más a que están obligadas. 

ART. 30.-Durante el transcurso de los términos fijados por 
este Decreto, los asegurados no podrán retirar de las Compañías 
sobrante alguno a que tuvieren derecho, bien sea por préstamos o 
por cualquiera otra causa, pudiendo sólo proceder respecto de esos 
sobrantes, en los términos que indica el inciso 1 del artículo 40. del 
Decreto de 15 de diciembre de 1916. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de 181 Unión 
en la Ciudad de México, a 12 de junio de mil novecientos diez y sic
te.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, En
cargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Depar
tamento del Interior .-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su' publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 12 de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. ' 

Al C ....... . 
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DECRETO NUM. 18. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Seccióri Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUS'l'IANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordina
rias que en el Ramo de Hacienda me ha concedido el H. Con
greso de 131 Unión; y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente hacer algunas modificaciones a la tarifa pa-
. ra el cobro de los derechos de exportación contenida en el Decreto 
de 6 de marzo del año pasado, eximiendo de derechos algunos ar
tículos y reduciendo o aumentando las cuotas de otros, según 10 re
quieren las condiciones económicas del país. 

He tenido a bien decretar lo .siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se modifica la tarifa de los derechos de 

e~portación contenida en el artículo 10. del Decreto de 6 de marzo 
del año pasado, y demás disposiciones posteriores sobre la materia, 
en los términos siguientes: 

TARIFA DE LOS DERECHOS DE EXPORTACION 

OBSERVACIONES: 

la . .,-Para la. estimación de los pesos neto, legal y bruto, se 
tendrán en cuenta las reglas VII, VIII, IX Y X de las Reglas Ge
nerales para la aplicación de la Tarifa ñe los Derechos de Impor
tacjón, que dicen: 

PESO NETO. 

VII.-Por este peso debe entenderse el intrínseco de las mer
cancías, sin almas, envases ni envolturas. 
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.. 
PESO LEGAL. 

VIII.-Por peso legal debe entenderse el de los efectos con 
sólo inclusión de almas, envolturas, vasijas, cajitas de cartón, ma
dera u hoja de lata, fundas de paja o viruta en forma de envol
tura en que vengan acondicionadas dentro de la caja exterior 
que les sirva de receptáculo general. 

Cuando los efectos gravados sobre el peso legal no tengan 
envase interior y vengan a granel en el envase exterior, solo o 
con el forro o caja de lámina de zinc u hoja de lata que para 
mejor resguardo del contenido suele acompañarse inmediatamen
te al envase exterior¡ se considerará como peso legal el peso in
trínseco de la mercancía. Para.la comprobación del peso legal no 
debe computarse la paja o viruta suelta 'con que se hayan esti
bado los paquetes dentro del envase general o exterior, ni tamo 
poco el peso de éste. 

PESO BRUTO. 

IX.-Por peso bruto debe entenderse el de la mercancía COJl 

todos sus envases y envolturas interiores y exteriores sin dedue
ción de estibas, empalletados ni aros . 

• 
EFECTOS "A GRANEL" O EN ENVASES GRAVADOS. 

SU PESO BRUTO. 
) 

X.-Los efectos gravados sobre peso bruto causarán sus de
rechos sobre el peso íntegro de la mercancía, cuando vengan SDl 
envolturas ni empaques, o contenidos en envases que deban call
s¡J.r <!erechos. 

2a.-El reconocimiento de las mercancías y . los resultll.dos del 
despecho, quedan sujetos en todo a las prevenciones de la Orde
nanza General" de Aduana\, en la importación común. 

ARTICULO S TRANSITORIOS. 

ART. lo.-Mientras las condiciones económicas del país lo re
quieran, solamente con permiso expreso de la Secretaría de Ha-
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cienda, para cada caso, se' podrá efectuar la e"xportación de arve
jón, cebada, garbanzo, haba, lenteja, salvado, azúcar de todas 
clases y ganado vacuno y equino. Queda terminantemente prohibi
da la exportación de maíz, arroz, frijol, trigo y harina. 

ART. 20.-Este Decreto comenzará a regir el día 10. de julio 
próximo y se aplicará a las' mercancías comprendidas en los pedí- • 
mentos de exportación que se presenten a las Aduanas en dicha. 
fecha. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

C. y R. Dado en el Palacio Nacional en México, a los doce días 
del mes de junio dé mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA. 
Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho, 
R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario de Estado, Enoo.rgado del :Qespacho del Interior. - Pre
sente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. • 

Constitución y Reformas.-México, a 12 de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Nota del Hecopilador.-La Tarifa a que hace mención este De
('I'eto, está comprendida en el Apéndice de la presente Codificación. 

"-, 

I 
Al C .... ',0' o." •• -



DECRETO NuM. 19. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. ' '-Negocios Interiores. - SecciónP.ri' 
mera. 

El C. Presidente Constitucio~al de los Estados Unidos Me· 
xicanos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si. 

guiente: 
"La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 

Mej{icanos, en ejercicio de la facul~ad que le concede el inciso IV 
del artículo 74 de la Constitución Federal, decreta: 

ARTICIULO UNICO.-Se amplía en ciento veinte mil pesos la 
partida que para gastos del Poder Legislativo figura en la Ley 
promulgada el 21 d~ mayo próximo pa~ado. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso Ge
neral.-México, a 13 de junio de 1917.-JESUS ACU&A, D. P.
G. PADRES, D. S.-FILOMENO MATA, D. S.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 81 los quince días del 
mes de junio de mil novecient.os diez y siete:-V. CARRANZA, Rúo 
brica.-EI Subsecretario, ,Encargado del Despacho de Hacienda, 
R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre
sente." . 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a los 15 días del mes de ju
nio de 1917. 

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ............ . 
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DEORETO NUM. 20. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría.de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Oongreso de l~ 
Unión; y 

OONSIDERANDO: 
Que es de urgente necesidad el aumento de los impuestos sus

ceptibles de mayor rendimiento, para poder responder a los gas
tos de los servicios públicos, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

ART. 10.-Se reforma en lo relativo, las fracciones 30 y 44 de 
la Tarifa de la Ley del Timbre, de 10. de junio de 1906, y el ar
tículo 122 de la propia Ley, como sigue: 

30.-00NOOIMIENTOS DE FLETES DE PORTES. 
Sobre el monto de flete o de porte: desde $0.50 en adelan-

te ... ' ..... '" ... '" ............ '" ..... 2 010. 
44.-FERRlOOARRILES y DEMAS EMPRESAS DE 

. TRANSPORTE DE PASAJEROS. 
l.-Sobre el ingreso bruto por pasajes en las líneas ferro

viarias de la República ... oo. ' •• oo .... oo. oo' .. 5 ojo. 
H.-Sobre igual ingreso por pasajes en tranvías, diligen

cias u otro vehículo cualquiera, para transporte de 
pasajeros por tierra, con servicio regular e itinerario 
fijo: .. ... ... '" .,. ... .., '" '.. ... .., '" 5 010. 

Artículo 122.-Las Compañías de Ferrocarriles y Tranvías a 
quienes conviniere, para simplificar el despacho, dejar de adherir 
estampillas a los conocimientos o talones, y hacer directamente al 
Fisco el pago del impuesto en efectivo, a reserva de cargar a los 
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remitentes el importe de la cuota que cause cada documento con
forme a la fracción 30- de la Tarifa reformada, podrán verificar
lo en esa forma, previa autorización de la Secretaría de Hacienda, 
la cual fijará la cantidad que deba pagarse, en vista de las manifes
taciones de productos débldamente comprobados; en la inteligen
cia de que la cuota será de 2 010 sobre el total producto de portes 
obtenido en el año civil inmediato anterior, deduciendo únicamente 
el monto comprobado de los portes que pague el Gobierno Federal, 

\ 

el de los causados por los materiales de la misma Empresa y el valor 
de las estampillas cargado a lo,!! remitentes. El impuesto se pagará 
por bimestres adelantados' en los primeros diez días útiles de cada 

• bimestre. 
ART. 20.-En las operaciones en que el importe del impues

to obtenido sea una cantidad mayor o menor de cinco, se elevará 
al múltiplo del cinco inmediato mayor, de manera queel'impues
to recaiga siempre sobre el múltiplo de cinco. 

Este Decreto comenzará a regir el primero de julio del pre
sente año. 

Por 10 tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veinte días del mes 
de junio de mil novecientos díez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica. 
-El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho, R. NIE
TO, Rúbrica.-Al .C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario' 
de Estado, Encargado del Despecho del Departamento del Interior. 
-Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. . 

Constitución y Reformas.-México, 20 de junio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ............ . 
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DECRETO NUM. 21. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estado\'!. 
Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interi~res. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me· 
xicanos, se ha servid~ dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me ha

llo investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la 
U ·' , mon; y . 

CONSIDERANDO :-Que para poder responder a las necesi
dades que demandan los servicios púb}icos a mí encomendados, 
se hace indispensable crear nuevas fuentes de ingresos y que la 
industria cerillera podría responder a este fin, por medio de un 
gra.vamen, que a la vez que equitativo, no resulte perjudicial , 
pa.ra los fabricantes y para el consumidor, he tenido a bien de-
cretar 10 siguiente: 

. ART. 10.-Desde el día 'lo. de julio del presente año, se cau
sará un impuesto especial en las ventas de primera mano de 00-

rillos, a razón de un 20010 sobre el precio de la venta. 
Este impuesto se cubrirá adhiriendo estampillas por el valor 

del impuesto en las facturas correspondientes; quedando enten
dido que el impuesto debe ser en todo caso por cuenta de los fa
bricantes. 

ART.20.-Queda estrictamente prohibida la venta de ceri
llos suelt(ijl. La falta de cumplimiento a esta disposición, será cas
tigada con multa de $50.00 a $500.00, que en ningún caso serán 
condonables. 

TRANSITORIQ: 
Este Decreto comenzará a regir el día 10. de julio del pre

sente año. 
Por 10 tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional de México, a los veintiún días de] 
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· mes de junio de 1917.-V. OARRANZA, Rúbrica.-El Subsecreta
rio de Hacienda, Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al 
O. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encar
gado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Oonstitución y Refonna'S.-México, junio 21 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbt:ica. 

Al O ............ . 

DEORE':DO NUM. 22. 

Al margen un sello que dice: "Secretaria de Estado.-Estados 
Unidos MElxicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Oonstitpcional de los Estados Unidos Me
xicanos, se ha servido diriginne el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Pr~sidente Oonstitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me ha

llo investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Oongreso de la 
Unión; y 

OONSIDERANDO :-Que debe protegerse contra la compe
tencia del extranjero, la industria de cerillos que está gravada 
con un 20010 sobre las ventas de primera mano, y siendo los encen
dedores de metal común para bolsillo un artefacto que solamente 
se importa del extranjero y que hacen gran competencia a esta in
dustria, he tenido a bien decretar 10 siguiente: 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona a la Tarifa de los Dere
chos de Importación del 31 de julio de 1916, la fracción siguiente: 

Fracción número 677 bis. 
Encendedores de metal común para bolsillo, pieza $1.00. 
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TRANSITORIO : 
Este Decreto comenzará a regir desde las doce de la noche 

del día 31 de julio del presente año. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional, a los veintiún días del mes de ju· 

nio de 1917.-V. CARRANZA.~El Subsecretario de Hacienda, En· 
cargado del Despacho, R. NIETO. Rúbrica.-Al C. Lic. Manu-el 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

1;0 que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Constitución y Reformas.-Méxicó, junio 21 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O ............ . 

DECRETO NUM. 23. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría:' de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-Mé:¡¡::ico."-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me· 
xicanos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 

de Hacienda me ha concedido el H. Congreso de la Unión; y 
OONSIDERANDO :-Que con motivo del progreso realizado 

por la industria petrolera en la región de Túxpam, Estado de 
Veracruz, que ha traído como consecuencia un notable aumento 
en las exportaciones e importaciones que se efectúan por la Adua
na Marítima de dicha población, se hace necesario elevar la. ca
tegoría de la citada Aduana, que hasta ahora ha sido de 4a.. cla.
se, a la de 3a., a fin de que pueda responder debida~ente a. su 
objeto. 

.. 
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Por lo que he tenido a bien decretar: 
ARTICULO UNICO.-Desde ello. de julio próximo, la Adua

na Marítima de Túxpam, Ver., queda elevl:!-da a la categoría de 
las de tercera clase, y su planta de empleados será la que a cón-. . 
tinuación se expresa: 

Un Administrador de Tercera Clase. 
Un Contador de Tercera Clase. 
Un Oficial de Tercera Clase .. 
Un Oficial de Cuarta Clase. 
Dos Oficiales de Quinta Clase. 
Un Oficial de Séptima Clase. 
Seis Escribientes de Primera Clase. 
Cinco Escribientes de Segunda Clase. 
Un Vista d~ Cuarta Clase. 
Un Alcaide de Cuarta Clase. 
Un Comandante de Tercera Clase. 
Cuatro Cabos a pie de Tercera Clase. 
Cuarenta y seis Celadores a pie de Tercera Clase. 
Un Patrón de Primera Clase. 
Seis Bogas de Primera Clase. 
Un Mozo. ' 
Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé / 

el debido cumplimiento: 
CONSTITUCION y REFORMAS.-Dado en el Palacio Nacio

nal del Poder Ejecutivo de la Unión en México, a los veintidós días 
- del mes de junio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 

Rúbrica.-EI Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho, 
R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario 1¡:ncargado del Despacho del Interior. -Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para sl.1 publicación 
y demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, D. F., junio 22 d, 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. r 

Al C ............ . 

• 
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DECRETO NUM. 24. 

Al lnILl'gen un sello que dice: "Secretaria de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -N egocios Interiores. - ~ección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUS~ANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados llnidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: / 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la Unión; 
y 

CONSIDERANDO :-Que el Decreto de 5 del actual que gra
va los focos eléctricos, no comprende el impuesto que similarmente' 
debe recaer sobre el consumo de fuerza de igual especie, y a fin de 
que ambos impuestos se causen d#:l una manera uniforme y res
pondan a los fines para que son creados, he tenido a bien de-
cretar:' / 

ART. lo.-Se deroga el Decreto de fecha 5 del actual, relativo 
al impuesto' sobre focos eléctricos. 

ART. 20.-Se establece! para toda la República tln impuesto 
indirecto sobre el consumo de luz y fuerza eléctricas, que se paga
rá en forma de timbre, por medio de estampillas especiale.s. 

ART. 3o.-El impuesto sobre luz será a razón de 10 010 sobre 
el importe del consumo. en el concepto de que quedan exceptuados 
de dicho impuesto: 

a).-El alumbrado público y el de los establecimientos del 
Gobierno Federal; de los Gobiernos Locales o de los Municipios; 

b ~.-Los rótulos y anuncios eléctr-4los; 
c).-Los focos colocado~ en el exterior de las casas que con

tribuyen al alumbrado de las ví,as públicas; 
d).-Las iluminaciones extraordinariaS'~con motivo de festivi

dades; 
e).-El alumbrado en los establecimientos de beneficencia y 

enseñanza, y 
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f).-El alumbrado a precio fijo, .de una a tres lámparas. 
ART. 40.-El impuesto sobre fuerza electromotriz, será a ra

zón de 3 010 sobre el importe del consumo que se haga de la misma, 
cualquiera que sea el objeto a que está destinada, quedando exen
tos de dicho impuesto: 

a).~Los establecimientos oficiales; 
b).-Las facturas que se extiendan a Compañías que no con

suman la energía, sino que la revendan o distribuyan; ." 
c) .-El suministro de fuerza para irrigación y para fines agrí

colas. 

ART. 50.--Los impuestos a que se refiere esta Ley, serán cu
biertos por las Compañías de luz y fuerza, distribuidores o reven
dedores, fijando en las facturas que extiendan a los consumidores, 
estampillas ,con un resello que diga: "Luz y Fuerza", en el con
cepto de que las Compañías podrán usar estampillas comunei en 
caso de que tengan dificultad :material para conseguir las estam
pillas con resello especial. 

ART. 60.-Los consumidores deberán reembolsar a las Compa
ñías del monto de los impuestos que paguen de conformidad con 
los términos del artículo anterior, de manera que las facturas de
berán ser consideradas aumentadas en el importe de las estampi
llas especiales a ellas adheridas. 

AR'f. 70.-Las Compañías tendrán la facultad de presentar a 
las Administraciones del Timbre respectivas, las facturas que no 
hayan podido hacer efectivas, a fin de que previa cancelación de 
dichas facturas, se entreguen a las Compañías estampillas por el 
mismo valor que las que aparezcan canceladas en aquéllas. 

ART. So.-Los Inspectores del Timbre podrán pasar visitas a· 
las Compañías, a fin de cerciorarse de que las facturas que. expi- -
dan llevan adheridas las estampillas a que se refiere la presente 
Ley, de conformidad con sus términos; en el concepto de que las 
Compañías sólo serán responsables para con el Gobierno en caso 
de que hagan efectiva alguna factura sin que ésta tenga adheri
das las estampillas que le correspondan, de conformidad con la 
presente Ley. 
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TRANSITORIO: 
Este Decreto comenzará a regir desde el día 10. de julio pró

ximo. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, 

a los veintitrés días del mes de junio de mil novecientos diez y sie
te.-:-V. OARRANZA, Rúbri~a.-El Subsecretario de Hacienda, En
cargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México; junio 23q,e....Jjll7. 
,"""""",',_~r;-

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O .......... . 

DECRETO NUM. 25. 

Al margen un sello que -dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. ' '-Negocios Interiores. - Sección Pri. 
mera. 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servidodírigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, ~esidente Oonstitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Oongreso de la Uni6n ha tenido a bien decretar 10 si

guiente: 
"La Oámara de Diputados del Oongreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le concede el inciso IV 
del artículo 74 de la Oonstitución Federal, decreta: 

JIIf 
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ARTICULO UNICO.-Se autoriza al 'Ejecutivo de la Unión 
para que del excedente de la cantidad autorizada por esta H. Cá
mara de Diputados para las atenciones del Gobierno durante los 
meses de mayo y junio del corriente año, remita al Gobierno de 
El Salvador la suma de TREINTA MIL PESOS, ORO NACIONAL, 
como un auxilio para las víctimas de la reciente catástrofe ocurri
da en la expresada' República hermana. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso 
General.-México, a 19 de junio de 1917.-JESUS ACUÑA, D. P.
G. PADRES, D. S.-FILOMENO MATA, D. S.-Rúbricas" 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a veinticinco de junio 
de mil novecientos diez y siete-V. CARRANZA, Rúbrica.-EI Sub
secretario, Encargado del Despacho de Hacienda, R. NIETO, Rúbri
ca.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, 
Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a' usted para su publicación 
y demá~ efectos. 

Constitución y Reformas.-México, junio 25 de 1917., 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 

-54-



DECRETO NUM. 26. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Es~do.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interiores. - Sección Pri-' 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos :Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos :Mexicanos, en uso de las facultades extraor
dinarias de que me encuentro investido en el Ramo de Hacien-
da, p<;>r el H. Congreso de la Unión, y , 
CONSIDERANDO :-Que debido a las circunstancias anorma-

les actuales se hace impracticable dar cumplimiento a lo dispues
to por el Decreto de 28 de junio de 1916, y Reglamento de agosto 
24 de 1916, correspondiente, Decreto que creó un impuesto de me
dio centavo oro nacional sobre la producción de pulque y tlachi
que; y que se hace indispensable procurar recaudar ese impues
to en una forma que resulte práctica y equitativa tanto para el 
Fisco como para los productores; 

CONlSIDERANDO :-Que el sistema que se sigue p~ra el co
bro del impuesto sobre alcoholes, resulte adecuado para aplicarse 
a la recaudación del impuesto que se decreta al pulque, he tenido 
a bien decretar: 

ARTICULO PRIMERO.-Desde ello. de julio de 1917, el im
puesto a las bebidas elaboradas con jugo d~ maguey llamadas pul
que y t1achique, se causará en las ventas cíe primera mano, en la 
forma que lo determine el Reglamento relativo a razón del 25 010 so
bre el precio de la venta. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI impuesto que fija el artículo que -
antecede, será cubierto por los vendedores de prlmera mano. Cuan
do el pulque o tlachique se remita en consignación para su venta, 
se considerará perfeccionada ésta, por el sólo hecho de que estos 
productos salgan del lugar de producción, debiendo el fabricante 
cubrir el impuesto que corresponda, sobre el valor de plaza. 

ARTICULO TERCERO.~Las ventas de primera mano no cau
san el impuesto que fija la fracción 28 de la Tarifa de la Ley de 10. 
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, 

de junio de 1906. El pago de este impuesto se hará independiente
mente del de la introducción a que se refiere la Ley de impue'stos 
al pulque. (Texto vigente 1910.) 

TRANSITORIO. 
Se deroga el Decreto de junio 28, que creó el impuesto de me

dio centavo sobre la producción de pulque y el Reglamento relati
vo de 24 de agosto de 1916. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento: . 

Da;do en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de México, 
a los 27 días del mes de junio de mil novecientos diez y siete.-V. 
CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Éncargado 
del Despacho: R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In
terior.-Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, junio 27 de 1917. 
/ 

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

AI'O .......... . 
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DECRETO NUM. 27. • 
Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-El'!tados 

Unidos Mexicanos:-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Est'ados Unidos Mexi
canos, se haservid<:> dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la Unión, 
y considerando la conveniencia de aumentar en las actuales cir~ 

cunstancias la acuñación de moneda, he tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

ARTICULO 10.-Se establece una moneda de oro· de a veinte 
pesos, de 16-213, gramos diez y seis y dos tercios), de peso, y 900 
(novecientos) milésimos de ley, siendo, por tanto, equivalente a 
dos monedas de a diez pesos o a cuatro de a cinco pesos, creadas 
por el Régimen Monetario de 25 de .marzo de 1905. 

El anverso consistirá en el Escudo de Armas de la Nación. En 
la parte superior y rodeando al águila se leerá: "Estados Unidos 
Mexicanos. " En la parte inferior llevará una rama de laurel y otra 
de encino, sujetas por un lazo; hacia la parte media y a la dere. 
cha, el año. En la parte perüérica habrá ochenta gráfilasesca. 
lonadas. 

El reverso consistirá en el calendario azteca, excéntricamente 
colocado en la parte superior. En la inferior, y en fonna de- me. 
dia luna, la leyenda "VEINTE PESOS," Y más abajo la inscrip
ción "15 gr. oro puro.l , Contendrá igual número de gráfilas que el 
anverso. 

El canto de la moneda llevará en hueco, la inscripción "INDE
PENDENCIA Y LtBERTAD." 

ARTICULO 20.-Los detalles relativos al dVímetro, tolerancia 
en peso y 'tolerancia en ley, serán motivo de disposición gubernati
va posterior. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 
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(éONSTITUCION y REFORMAS.-Dado en el Palacio Nacio
nal del Poder Ejecutivo de México, a los veintisiete día.s del mes de 
junio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-
El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho, R. NIETO, 
Rúbrica.-Al. C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de 
Estado, Encargado del Despacho del Interior. -Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Constitución y Refonnas.-México, junio 27 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 

DECRETO NUM. 28. 
Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estado3 

Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores. - Sección Pri. 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido diriginne el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que me fueron 

conferidas por el H. Congreso de la Unión, por Ley de fecha 8 del 
pasado mes de mayo; y 

CONSIDERANDO: 
Que estando determinado por el Decreto de 22 de mayo últi

mo que el impuesto sobre sucesiones y donaciones se recaude por 
el Gobierno del Distrito, es indudable que el ejercicio de las fun
ciones que la Ley Civil encomienda a la extinguida Defensoría 
Fiscal, y que en la actualidad están a cargo de la Secoión de Su
cesiones y Donaciones de la Secretaría de Hacienda, corresponda al 
Gobierno del Distrito, de quien debe pasar a depender la citada 
Sección de Sucesiones y Donaciones. 
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Por lo que he tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO 10.-Pasa a depender del Gobierno del Distrito la 

Sección de Sucesiones y Donaciones que actualmente depende de 
la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 20.-Se modifican las disposiciones de la Ley de 
15 de junio de 1908, en el sentido de que todas las atribuciones que 
por dicha Ley competen- a la Secretaría de Hacienda' o a la Teso· 
rería de la Federación, corresponderán en 10 sucesivo a los Gobif(r
nos del Distrito y de los Territorios y a sus Tesorerías, respecti
vamente. 

ARTICULO 30.~Se hacen extensivas al Distrito Federal y Te
rritorios; las prevenciones contenidas en el Decreto de 30 de marzo 
del presente año, relativo al nombraminto de representantes de 
la Hacienda Pública Federal en los juicios sucesonos radicados 
en los Estados y en los que tenga aquélla un interés directo; en 
el concepto de que el Representante en el Distrito Federal, ten
drá, además, a su cargo, todo 10 relativo a la liquidación y re?au
dación del impuesto causado con anterioridad al 30 de abril 
del corriente año, que corresponde en su totalidad al Fisco 
Federal. . 

TRANSITORIO: 

La Secretaría de Hacienda dictará las medidas conducentes 
a la entrega de la Sección de Sucesiones y Donaciones al Gobier
no del Distrito; pero quedando en poder del Representante de la 
Hacienda Federal, los expedientes formados a las sucesiones en que 
el impuesto se causó antes del 30 de abril último, que aún no ha
ya sido cubierto, a efecto de que se pueda dar cumplimiento en 10 
dispuesto en la párte final del artículo 30. de este Decreto. 

Por tanto, mando se imprima. publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión 
en la ciudad de México, a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos diez y siete.-V. _CARRANZA, Rúbrica.-El Sub-Srio. 
de Hacienda, Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. 
Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado 
del Despacho del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México) D. F.) junio 30 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA) Rúbrica. 

\ 

Al C ............ '" 

DECRETO NUM. 29. 

• 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -N egocios Interiores. - Sección Prí
ll},era. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos) se ha servido dirigirme el Decreto que sigue: 
"VENUSTIAN,d CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados ·Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraor
dinarias de que me hallo investido en el ramo de Hacienda, 
por el H. Congreso de la Unión, he tenido a bien decretar 10 
siguiente: 
ARTICULO PRIMERO.-Se reforma el artículo 10. del1tegla. 

mento para la recaudación de 10s derechos del Registro Público de 
la Propiedad) a decir como sigue: 

Artículo Primero.-Los directores o encargados del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Distrito y Territo
rios Federales, no asentarán inscripción alguna ni expedirán cer
tificados, sin que los interesados justifiquen en la forma prevenida 
por este Reglamento haber hecho el pago de los derechos respec
tivos conforme a la siguiente tarifa: 

l.-Por toda inscripción o registro de títulos de bienes o de
rechos cuyo valor no exceda de $5,000.00 por cada $50.00 o frac
ción, $0.09. 
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II.-Por toda inscripción o registro de títulos de bienes o de
rechos cuyo valor no exceda de $10,000.00, además de'la cuota se
ñalada en la fracción an~erior, por el exceso de $5,000.00 hasta 
$10,000.00, por cada $50.00 o fracción, $0.10. 

• IIl-Por toda: inscripción o registro de títulos de bienes o de
rechos cuyo valor no excéda de $50,000.00, además de las cuotas 
señaladas en las dos fracciones anteriores, por el exceso de 
$10,000.00 hasta $50,000.00, por cada $50.00 o fracción, $0.11. 

IV.-Por toda inscripción o registro de títulos de bienes o 
derechos cuyo valor exceda de $50,000.00, además de las cuotas 
señaladas en las fracciones anteriores, por el excedente, por cada 
$50.00 o fracción, $0.12-. 

V.-Por toda anotación, rectificación, aclaración o cancela
ción se pagarán las cuotas que correspondan según las fracciones 
anteriores atendiendo al valor de la. operación._ 

Vl-Por la expedición de certificados o por la certificación 
literalqe partidas independientemente de lo que corresponda por 
la busca, $5.00. 

VIl-Por la busca para la expedición de certificados de toda. 
clase según el tiempo a que se refiera, por cada período de cin
co años -o fracción, $2.50. 

VIII.-Por la busca para la. expedición fie certificados de toda 
clase de bienes o derechos referente a operaciones cuyo valor no ex
cedl<té $500.00 así como la guarda de instrumentos pr~vados, $1.00. 

TRANSITORIO: 
Esta Ley comenzará a surtir sus efectos desde ello. de julio 

del año actual y estará 's\ljeto al pago _ de los derechos referidos, el 
Registro de Comercio en esta Capital y Territorios Federales. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

CONSTITUCION y REFORMAS.-Dado en el Palacio Nacio
nal de México, a los treinta días del mes de junio de mil novecien
tos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El·Subsecretario de 
Hacienda, Encargado del Despacho, R. NIETO" Rúbrica.-Al C. 
Lic. D. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encar
gado del Despacho del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a. usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, junio ?O de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .............. . 

DECRETO NUM. 30. 
Al margen un sello que dice: "Secretaría de Éstado.-Estados 

Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraor. 
dinarias que en el Ramo de Hacienda me ha concedido el H. 
Congreso de la Unión, y considera:p.do: 
Que en virtud de los preceptos de la Constitución Política 

de 5 de febrero del presente año, ha cesado la Oficina del De" 
partamento del ~abajo, cuyas tarifas debían teneres presentes 
para los efectos del arto 20. del Decreto de 18 de diciembre de 1912, 
conforme al cual el impuesto especial del Timbre sobre la hilaza y . 
tejidos de algodón, debía causarse a razón de 8 010 sobre el valor 
real de cada venta, impuesto que debía cubrirse a razón de 4 0[0 por 
el comprador y 4 0[0 por el fabricante; y en virtud de la supresi6n 
de ese Departamento no puede tener aplicación tal Decreto; 

Que la disposición del arto 30. del Decreto de 15 de noviem
bre último, tampoco debe subsistir atendiendo:" que se dictó con 
objeto de evitar perjuicios a los fabricantes de hilaza y tejidos 
de algodón y a los compradores de primera mano de estos artículos, 
en el momento de la desaparición del papel moneda; 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 
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ARTICU·LO 10.-Se pone nuevamente en vigor el Decreto de 
'17 de noviembre de 1893'\que estableció el impuesto federal sobre 
hilazal y todo género de tejidos de algodón de producción nacional 
elaborados en' aparato9'\ que no sean movidos a mano. 

ARTICULO 20.-De conformidad con el arto 22 del Reglamento 
de esa Ley expedido el 28 de noviembre de ¡893, el impuesto se cau
f;ará por el comprador a razón del 5 0 10 sobre el precio de la ope~ 
ración, y el pago deberá hacerse con arreglo al propio Reglamen
to y disposiciones relativas. 

ARTICULO 30.-Las cuotas que la Junta Calificadora, a que se 
refiere el artículo 11 del Reglamento de 28 de noviembre de 1893.. 
fijó a las Fábricas del ramo, para el semestre de julio a diciem
bre del corriente año, se pagarán de acuerdo con 10 prevenido en 
este Decr~to. 

Las infracciones de este Decreto se castigarán con arreglo al 
Reglamento de 28 de noviembre de 189a y a la Ley General del 
Timbre. 

TRANSITORIO: 
10.-Se derogan el' Decreto de 18 de diciembre de 1912, las <ijs

posiciones relativas al mismo Decreto, y el artípulo' 30. del Decreto 
de 15 de noviembre último, así como todas las Circulares y demás 
prevenciones que se opongan al presente Decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

CONSTITUCION y REFORMAS.-Dado en el Palacio Nacio
nal de México, a los 30 días del mes de junio de· mil novecIentos diez 
y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de HaciendR, 
Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. D. Ma
nuel Aguirre Berlanga, Subsegretario de Estado, Encar:gado del 
Despacho· del Interior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, junio 30 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .............. . 
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DECRETO NUM. 31. , 
Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 

Unidos Mexicanos.-México." -Negocios 1iIlteriores. - Sección Pri
mera . 

.El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CA.RRANZA, Presidente Constitucional de los 
Es~ados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: / 

Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 
investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la Unión, 
y 

CONSIDERANDO: 
• Que para proteger la industria petrolera nacional se hace in

dispensable reformar las cuotas que indica el'inciso A del artículo 
lro. del Decreto de 13 de abril del año actual, he tenido a bien de-
cretar lo siguiente: '~ 

ARTICULO UNICO.-Se reforma el párrafo 70. del inciso A. 
del artículo lro. del Decreto de 13 dé abril de 1917, como sigue: 

Gasolina refinada y Kerosena réfina~a ... 3 010 ad valorem. 
Gasolina cruda y Kerosena cruda .. .. '" 6 o 1 o ad valorem. 
Lubricantes, un cuarto de centavo por litro. 
Parafina ... '" ... ... ... '" ". ". $2.00 por tonelada. 
Asfalto ". ... .., ... .., ... '" . ... $1.50 por tonelada. 

Gas .. ". ... ... '" ... ... '" "','" 5 010 ad valorem. 
La Secretaría de Hacienda fijará bimestralmente los precios a 

la gasolina y kerosena, tomando el promedio de los valores alcan
zados en la ciudad de New York, durante el mes anterior. 

Por tanto, miando se imprima, publique, circule y' se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los 30 días del mes de 
junio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.
El Subsecretario, E. del Despacho de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica. 
-Al C. Lic. M. Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, En-

\ 

cargado del Despacho del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a. usted pa.ra su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, junio 30 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.. 1 

j 

I 

Al O .............. . 

DECRET,O NUM. 32., 

( Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-MéxicC?"-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, 'iTesidente Constitucional de los 
Estados UnIdos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facu!tades de que me ha investido el H. Con
greso de la Unión en el Ramo de Hacienda, he tenido a bien de
cretar el siguiente: 

REGLAMENTO. 
de la Ley de 27 de junio d8f año actual,' que grava con un impues
to especial del Timbre las ventas de primera mano de pulque y tIa
chiqueo 

ARTICULO 10.-Desde ello. de julio del corriente año y de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 10." del Decreto de 27 
de junio actual, en toda ventá de primera mano o de remesa en con
signación de pulque o tlachique, se causará por impuesto especial 
de Timbre el 25 ojo sobre el precio de venta o del corriente en plaza, 
si la mercancía se remite consignada para su reali2:aclón. 

ARTICULO 20.-Se entiende por precio corriente en plaza, pa
ra los efectos del impuesto, el que hayan alcanzado el pulque o tla
chique en 108.30 días últimos, en el lugar donde se expidan las fac
turas, que será el de la ubicación del tinacal. 

ARTICULO 30.--:,,-Para el pago del impuesto se emplearán es
tampillas especiales con un resello qUe diga: "PULQUES." 
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ARTICULO 40.-Todos los fabricantes de pulque o tlachique 
tienen obligación de pres~ntar en los primeros quince días del mes 
de junio de cada año, a la respectiva oficina del Timbre, una mani. 
festación que exprese: 

l.-El nombre o razón social del propietario del tinacal, de
clara.ndo su dollÚcilio. 

n.-La ubicación de la fábr!ca o tinacal, con expresión del 
nombre de la finca rústica, municipalidad, Distrito o Estado a que 
pertenezca. . 

III.-El importe total de las ventas realizadas de 10. de junio 
al 31 de mayo anteriores a la manifestación. 

ARTICULO 50.-Los dueños de tinacales que se establezcan en 
lo sucesivo, darán aviso de su instalación en los primeros cinco días 
subsecuentes a ella, expresando los datos que se mencionan en los 
incisos I y II del artículo anterior. 

ARTICULO 60.-Las Manifestaciones de que hablan los artícu
los 40. y 50. de este Reglamento, se presentarán por triplicado o cua· 
druplicado, según que la oficina que deba recibirlas sea AdllÚnis
tración Principal, o bien Subalterna o Agencia. Estas Oficinas pon
drán un sello en cada uno de .los ejemplares de la manifestación, y 
reservarán uno de ellos para el archiv<?, rellÚtirán otro, en su ca
so, a la Dirección de la Renta y el último lo devolverán después 
de registrado, al que hubiere hecho esa manifestación para su res
guardo. 

ARTICULO 70.-Por toda venta de primera mano de pulque o 
de tlachique al por mayor, o al p.or menor, así como en las que se 
hagan a "atlazacas" o a "varios" menores de $20.00, se expedí
rán facturas en los términos que dispone el artículo 87 de la Ley 
General del Timbre, y en ellas se cancelarán las estampillas res
pectivas, a razón del 25 010 sobre el precio de la venta, cancelándo
se la matriz de la estampilla en la factura y el talón de aquélla en 
el libro talonario del que se desprenda la propia factura. 

ARTICULO 80.-Los libros talonarios de facturas de que ha
gan uso los fabricantes de pulque o de tlachique, serán autorizados 
gratis por la Oficina del Timbre. 
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ARTICULO 90.-Los causantes del impuesto a que se refiere 
este Reglamento, además del talonario de facturas de que trata el 
artículo anterior, deberán llevar un libro especial, en el que regis
tren diariamente todas las ventas que hagan de pulque o tlachi
que, y que también les será autorizado gratuitamente por la 
respectiva oficina del Timbre. 

ARTICULO 100.-Si por traspaso o por cualquier otro motivo 
cambiaren de dueño o de razón social las negociaciones productora~. 
sujetas a este Impuesto, el adquiriente dará aviso por escrito a la 
.oficina del Timbre; y si omitiere este aviso, será responsable de 
las infracciones de que apareciere culpable el anterior propietario. 

ARTICULO HO.-Las Oficinas del Timbre llevarán un registro 
de todas la.s fábricas o tinacales que existan en su jurisdicción y 
que deberá contener los datos siguientes: 

l.-Número progresivo del registro. 
I1.-Nombre o razón social del fabricante o propietario del ti-

nacal. 
IIl.-Fecha del establecimiento del tinacal. 
IV.-Cantidad pagada por impues~o durante el semestre. 
V.-Venta semestral por contrato o a "atlazacas" separada. 

mente. 
VI.-Fepha de la última visita de inspección practicada. 
De este registro se remitirá semestralmente una copia a la 

Dirección General del Timbre. 
ARTICULO 120 . .-La Dirección de la Renta del Timbre podrá. 

exigir a los Administradores Principales de la misma, en cualquier 
timpo, noticia 4e las cantidades recaudadas por el impuesto de' que 
se trata y de los tinacales o fábricas que lo hayan cubierto con
forme a la Ley. 

ARTICULO 130.-Los contratos en que se consigne la venta de 
primera mano de pulque o de tlachique, a partir del 10. de julio 
entrante, causarán el impuesto especial del 25 010 'y se cancelarán 
en ellos las estampilla.s que correspondan al valor total de la ope
ración, si ese valor se expresa en el contrato' si no se deten:p.inare, 
sp legalizará el contrato conforme al inciso IV, de la fracción 28 
de la Tarifa de la Ley General del Timbre, y las estampillas que 
cubran la cuota del impuesto especial, se cancelarán en la.s facturas 
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que será obligatorio expedir el día en que se haga entrega de la. 
mercancía. 

ARTICULO 140.-Las operaciones de segunda mano que se 
efectúen respecto del pulque o tlachique, no causarán el impuesto 
espepial del 25 010, sino la cuota que corresponda con arreglo a l~ 
fracción 28 de la Tarifa de la Ley General del Timbre de 10. de ju
nio de 1906. 

ARTICULO 150.-Si por separado de la fábrica o tinacal se 
abren o existen expendios en que se hagan ventas al menudeo de 
pulque o de tlachique, se dará desde luego aviso de su apertura o , 
existencia ft la Oficina del Timbre, o a más tardar dentro de los tres 
días siguientes. 

ARTICULO 160.-Las visitas de inspección se ajustarán a lo 
que previene la Ley General del Timbre, pero podrán efectuarse en 
cualquier tiempo, siempre que 10 estime necesario, o la Dirección, 
o Administraciones Principales del Timbre. Los visitados tendrán 
obligación de presentar todos los documentos que para el mejor 
resultado de esas diligencias se requieran. 

ARTICULO 170.-Si s~ interrumpieren los asientos de los li
bros a que este Reglamento se refiere, los que invariablemente de
berán hacerse diariamente, se impondrá a los infractores una multa 
de cinco pesos por cada uno de los días en los que s~ omitan los 
asientos. Fuera de este caso, las infracciones a la Ley y al presen
te Reglamento del impuesto especial sobre el pulque, se penarán con 
multas de diez a quinientos pesos, que se harán efectivas por mi
tad entre ambas partes contratantes. 

ARTICULO 180.-Los empleados de la Renta que dejen de cum
plir con las obligaciones que les impone este Reglamento, incurrirán 
en una pena disciplinaria de cinco a cincuenta pesos, que les im
pondrá la Dirección de la Renta. 

ARTICULO 190.-Los casos no previstos en este Reglamento 
se regirán por los preceptos de la Ley General del Timbre de 10. de 
junio de 1906, o por el Reglamento a las b.ebidas alcohólicas de 
28 de junio de 1912, y modificaciones subsecuentes en cuanto fue
ren aplicables. 

ARTICULO 200.-Para los efectos del Decreto de junio 27 y del 
presente Reglamento del impuesto especial sobre pulque y tlachique, 
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se· reputará que el precio de la mercancía consignada en los li
bros, facturas o contratos, es simulado, si fuere menor que el co
rriente en plaza. Para los mismos efectos la permuta se considera
rá como venta; en la inteligencia de que el valor que se asigne 
al pulque o t1achique, objeto de la permuta, no será inferior al 
indicado precio corriente de plaza. 

ART. 210.-E1 precio corriente de plaza a que se refiere este 
Reglamento, en el caso de no poder precisarse como 10 indica el 
artículo segundo, se estimará por peritos nombrados al efecto, 
de entre los mismos productores de la localidad y de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. 

TRANSITORIOS. 
ART. 10.-Toda salida de t1achique o pulque de los tinaca1es 

que se efectúe con posterioridad al 30 del actual, se reputará venta 
perfeccionada y causará por 10 tanto, el impuesto de 25 por 100. 

ART. ~.-Por esta vez los fabricantes ya establecidos debe
rán presentar ante la Oficina del Timbre en cuya jurisdicción se 
encuentren sus tinaca1es y en los primeros quince días del próxi. 
mo mes de julio, una noticia por triplicado o cuadruplicado, según 
que deba recibirla una Administración Principal, o una Subalterna 
o Agencia, que contenga los datos que exige el artículo cuarto de 
este Reglamento. 

Por 10 tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, 
a. los treinta días del mes de junio de mil novecientos diez y siete. 
-V. CARRANZA, Rúbrica.-E1 Subsecretario de Hacienda, Encar
gado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-A1 C. Lic. Manuel Agui. 
rre Ber1anga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho.
del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.~México, junio 30 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .............. . 
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DECRETO NUM. 33. 

Al margen un selle que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos lVIexicanos.-México." -N egocio~ Interiores. - Sección Pri-
mera. . 

El C. Presidente Constitucienal de les Estades Unides Mexi
canes, se na servidO' d:irigirme el siguiente Decrete: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Pr,esidente Censtitucional de les 
Estades Unid es Mexicanes, a sus habitantes, sabed: 

Que en use de las facultades extraerdinarias que en el ramO' 
de Hacienda me ha cencédide el H. Cengrese de la Unión, y 

CONSIDERANDO: 
Que per el punte frenterize deneminade Tecate, se intreducen 

y extraen mercancías clandestinamente, cen perjuiciO' de les inte
reses de la nación, y a fin de pener ceto a esos abusos, 

Por 10 expuesto, he tenido a bien decretar: 
ARTICULO UNICO.-A partir del 10. del mes de julio próximO', 

se establecerá en el punto deneminado Tecate, ubicado en el Terri
t.erio de la Baja California; 'lina Sección Aduanera dependiente de le. 
Aduana de Tijuaha, comprendiendo su jurisdicción del monumento 
número 242 de la línea divisoria con les Estados Unides de Nen;;
américR, al punto en que corta a ésta, la línea del Ferrocarril de Ti
Juana y Tecate, asignándosele el persenal siguiente: 

Un Oficial de 6a. clase.-Un Oficial de 7a. clase y Tres Celado
res montados de 2a. clase. 

Per tanto, mande se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimientO' . 

• Daño en el Palacio Nacienal del Poder Ejecutivo de-la Unión 
en México, a los treinta días del mes de juniO' de mil nevecientes 
diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Ha~ 
denda, Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.LAl C. Lic. 
Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de EstadO', EncargadO' del 
Despache del Interier.-Presente." 

Le que me henro en cemunicar a usted para su publicación y 
demás efectes. 

Censtitución y Refermas.-México, 30 de jm\.ie de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica . .. 
Al C ............ . 
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DECRETO NUM. 34. 

Al margen un sello que ·dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -N egocios Interiores. - Sección Pri· 
mera. 

El O. Presidente Constitucional de los' Estados Unidos Mexi-
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto:) , 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Ql.\e en us.o de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido por el H. Congreso de la Unión, en el Ramo de Hacienda, y 
CONSIDERANDO: 

Que el Ejecutivo de la Unión debe sujetarse en el año fiscal 
de 1917 a 1918 a 10 que dispone la Ley de Egresos por 10 que se re
fiere a los emolumentos que deben percibir los empleados federa-, 
les, y teniendo en cuenta que. sus dependencias están funflionando 
ya conforme a la nueva organización que ha sido necesario esta
blecer para atender debidamente al despacho de los negocios, de 
acuerdo con -el proyecto d~ presupuestos que para dicho año de 
1917 a 1918, se ha enviado para su aprobación a la H. Cámara de 
Diputados, 

He tenido a bien -decretar lo siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se declara vigente a partir de esta fe

cha, el Presupuesto de.Egresos del año fiscal de 1917 a 1918, que pa
.- ra su aprobación fue remitido a la H,'Cámara de Diputados, a reser

va de llevar a cabo en su oportunidad, todas las modificaciones y 
reformas. que dicha H. Cámara hubiere tenido a bien decretar. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, 
a primero de julio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-EI Subsecretario, Encargado del Despacho. R. NIETO, 
Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de 
Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. . 
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Constitución y Reformas.-México, 10. de julio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.. 

Al C .......... . 

DECRETO NUM. 35. 

· . 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores. - Secdión Pri. 
mera. 

El O. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucáonal de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que de conformidad con lo prevenido en el Art. 20 de la Ley 

de Beneficencia Privada para el Distrito y Territorios Federales, 
de 23 de agosto de 1904, y en virtud de haberse llenado los requi
sitos exigidos por dicha Ley, he tenido a bien decretar: 

ARTICULO UNICO.-Goza de personalidad jurídica para el 
objeto de su instituto y de las franquicias que concede la Ley de 
23 de agosto de 1904, la fundación de Beneficencia Privada. que 
lleva. el nombre de "MIER Y PESADO", constituída por testamen
to de la señora Isabel Pesado de la Llave, viuda de Mier, fechado en 
París, Francia, el 6 de marzo de 1907, conforme al acta y estatutos 
respectivos, protocolizados en esta capital en 28: de mayo próximo 
pasado, ante el Notario Público en ejercicio . Alberto Ferreiro, e 
instituída dicha fundación por los albaceas patronos de la misma, 
señora. doña Trinidad Pesado de Rubín y licenciado Luis Elguero. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, a dos de julio de mil novecientos diez y siete.-V. 
CARRANZA, Rúbrica.-AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. 
Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encarga.
do del Despacho del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 2 de julio de 1917. 
AGUIRRE B:tRLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 

DECRETO NUM. 36. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos jVIexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
• 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente \. Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicános, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que me fueron 

conferidas por el Honorable Congreso de la Unión, y 
. CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que destinadas las aguas públicas del dominio 
de la Federación, al uso particular de. los que lag aprovechan, bien 
para mejoramiento de <sus terrenos, bien para la producción de 
fuerza motriz aplicada a diversos servicios, el aprovechamiento de 
ese bien nacional solamente se traduce en un incremento en el va· 
lor de las propiedades mejoradas por el uso de las aguas, o en la 
fundación de empresas de explotación industrial de muy impor
tantes rendimientos, sin que el Gobierno participe en ninguna for
ma, de las ventajas que reporta el uso de tal elemento, de cuya 
propiedad se desprende en beneficio de intereses particulares; 

SEGUNDO.-Que el buen funcionamiento del sistema admi. 
nistrativo en materia de aguas, reclama del Gobierno, la forma
ción y mantenimiento de cuerpos especiales destinados a ejercitar 
policía y vigilancia sobr? el uso de las mismas aguas, tanto para 
asegurar a los concesiond.rios el goce completo de los derechos que 
en su favor hayan sido o sean creados, cuanto para solucionar en 
una forma expedita y rápida las enojosas controversias a que fre
cuentemente dan lugar los mismos usos; 
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TERO,ERO .-Que dado el régimen torrencial del sistema hi
drográfico del país que amerita para su eficaz aprovechamiento la 
construcción de obras de almacenamiento o de regularización que, 
tanto por su importancia, cuanto por su reducido atractivo como 
inversión, salen de los límites de la actividad privada, es obliga
ción del Estado acudir a la realización de esas obras en obsequio 
de los intereses ,colectivos que le están encomendados; 

OUARTO.-Que como tal programa de política hidráulica, pa
ra su completo desarrollo, exige desembolsos que el Gobierno no 
podría hacer a expensas de su presupuesto ordinario de ingresos, 
sin que redujera partidas de sus gastos que merecen iguAl aten
ción, se considera de un alto interés nacional la incrementación del 
Presupuesto de Ingresos, por medio de una nueva renta que pue
da destinarse tanto al establecimiento de un servicio especial de 
policía y vigilancia de ( aguas federales, cuanto a la ejecución de 
obras de riego y aprovechamientos hidráulicos de interés general 
que ,'por este carácter, están llamados a transformar en breve pla
zo las condiciones de producción en el país y, finalmente, 

QUINTO.-Que en extricta aplicación de las fracciones nI y 
IV del artículo ~ de la Ley vigente en materia de aguas, así como 
por los fundamentos que quedan expuestos, todos los concesiona
rios de aguas de jurisdicóión federal, deben ser obligados a con
tribuir, proporcionalmente a sus dotaciones, a los gastos' que el 
Gobierno Federal, erogue para lograr la mejor distribución y aproo 
vechamiento de las aguas públicas, 

I He tenido a bien dictar el siguiente Decreto: 
ART. 10.-Desde la fecha del presente Decreto, y de acuerdo 

con las disposiciones en él señaladas, queda establecida la renta 
federal sobre uso ~ y aprovechamiento, de las agu~!L públicas su
jetas el dominio de la Federación. 

ART. 2Q.-La renta así definida será formada por el importe 
de la contribución que deberán entregar todos los concesionarios 
de aguas federales desde el momento en 'que s~a firmado el con
trato-concesión, en los términos y de acuerdo con las disposicio
nes siguientes: 

l.-Los concesionarios qe agua para riege, de terrenos pro
I 
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pios, pagarán anualmente, cualquiera que.wsea el volumen de que 
puedan <!sponer, la cantidad de $0.05 (cinco centavos), por cada 
millar de metros cúbicos anuales que ampare su concesión. 

H.-Los usuarios de aguas para riego, destinada a terrenos 
ajenos por medio de compañías o sociedades irrigadoras, de cual
quier clase que éstas sean, pagarán anualmente la cantidad de $0.10 
(diez centavos), por cada millar de metros cúbicos anuales. 

IH.-Los concesionarios de presas o vasos-..p.e almacenamien
tos de aguas, establecidos a expensas de corrientes de jurisdic
ción federal, pagarán anualmente la cuota que arroje la tarifa an
terior para el caso de terrenos propios, aplicada a la capacidad 
total del almacenamiento. 

IV.-Los usuarios de aguas par¡¡, la producción de fuerza mo
triz, destin¡¡,da a la venta, por medio de compañías o sociedades 
organizadas con ese objeto, pagarán anualmente: 

A.-Desde el momento en que sea otorgada la concesión has
ta que las obras eean recibidas de conformidad por la Autoridad 
correspondiente, la cantidad de $0.50 (cincuenta centavos) por 
caballo teórico de producción en el lugar de la planta, calculado 
a razón de 75 kilográmetros. 

B.-Desde el momento en que las obras sean recibidas por la 
Autoridad correspondiente, la cuota anual será de $1.00 (un peso) . 
por caballo efectivo medido en el lugar de la planta generadora. 

V.-Los usuarios de aguas para producción de fuerza motriz, 
destinada a servicios industriales de los ,mismos concesionarios, 
causarán, de 100 caballos teóricos en adelante, el 50 por ciento de 
las cuotas anteriores. 

VI.-Los usuarios de aguas para usos industriales causarán las 
mismas cuotas que quedan señaladas para el agua utilizada en el 
servicio de irrigación de terrenos propiedad de los concesionarios. 

VII . ....:..Los usuarios de aguas para entarquinamiento de terre
nos, pagarán al!ualníente un 50 por ciento de las tarifas fijadas pa
ra el servicio de irrigación de terrenos propiedad de los concesio
narios . 

. VIn.-Los contratos de desecación y todas aquellas obras es
~ales que sean autorizadas para el mejoramiento, regulariza.-
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ción o aprovechamiento de las aguas federales en usos que no que
dan comprendidos en la enumeración anterior, causarán ~uotas es
peciales definidas en cada caso por el Ejecutivo Federal, por con
ducto de la Secretaría de Fomento. 

IX.-Quedan exceptuadas de todo impuesto las aguas federa
les destinadas a los siguientes servicios: 

lo.-Usos manuales de las mismas aguas. 
20.-Usos públicos y privados para servicio de los habitantes 

de las poblaciones o para las obras públicas de los Municipios. 
30.-Aguas federales destinadas al riego de las tierras de los 

pueblos y de las colonias agrícolas; ya sean éstas establecidas por 
el Gobierno Federal, los Gobiernos locales o por particulares o com
pañías que realicen este objeto. 

40.-Aguas federales destinadas al riego de viveros forestales 
o al servicio de plantaciones de árboles que conduzcan a la repo
blación de nuestros bosques, y, finalmente, 

50.-Aguas federales destinadas a la producción de fuerza 
motriz para consumo industrial de los mismos concesionarios y pa
ra una capacidad teórica de producción de hasta 100 caballos 75 
kilográmetros. 

ART. 30.-Las cuotas que resulten a los concesionarios por la 
aplicación' de las disposiciones anteriores, deberán ser fijadas por 
la Secretaría de Fomento, de acuerdo co:Q. ,las disposiciones del ar
tículo 20. transitorio de esta misma Ley y deberán ser entregadas 
por sus causantes, por semestres adelantados, en las Oficinas de la 
Tesorería General de la Federación, durante los meses de enero y 
julio de cada año, otorgando la misma Oficina una constancia de 
haberse hecho el pago, constancia que amparará al concesionario 
del derechC! a las aguas a que se contrae su contrato durante el .pe-. 
ríodo por el cual haya sido extendida. La falta de pago de una so
la de estas exhibiciones, salvo caso de fuerza mayor debidamente 
comprobado y aceptado por la Autoridad correspondiente, será mo
tivo para declarar la caducidad de este derecho con todos los efec
tos consiguientes, sin perjuicio de que se exijan al causante las 
responsabilidades fiscales en que hubiere incurrido, de acuerdo con 
las Leyes relativas. 
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TRANSITORIOS. 

ARTICULO 10.-El presente Decreto empezará a surtir su, 
efectos desde la fecha de su publicación, y por esta sola vez, el im
puesto causado en el segundo semestre del presente año,. deberá ser 
cubierto dentro de los quince días siguientes a aquel en que se haga 
la notificación correspondíente, debiendo continuarse los pagos a 
partir del primero de enero de 1918, en los términos que'" señala el 
artículo 30. de esta misma Ley. 

ARTICULO 20.-La Secretaría de Fomento recibirá desde esta 
fecha hasta el 30 de septiembre,próximo, la manifestación que los 
usuarios presenten indicando el volumen de agua de que disfrutan o 
la cantidad de energía que sus concesiones les permitan producir 
o están produciendo. Tales manifestaciones serán calificadas por 
la misma Secretaría y notificadas las resoluciones tanto al con
cesionario como a la Secretaría de Hacienda para su exacta apli
<:ación. 

La falta de presentación, en el plazo indicado, de la manifes
tación exigida, será castigada en los términos que fija el artículo 
50. transitorio. 

ARTICULO 30.-En todos aquellos contratos que comprendan 
usos diversos para las aguas concedidas, se computará la cuota apli
cando la que corresponda a cada aprovechamiento en vista del volu
men de a~ua que a él esté destinado. 

ARTICULO 40.-En todas las corrientes reglamentadas se cau
sará por anticipado la cuota que corresponda al mínimo que asigne 
el Reglamento> y al fin de cada semestre, se hará una liquidación 
para cada canal en vista del volumen total que hubiere recibido en 
ese período. La cantidad que arroje esta liquidación, deberá quedar, 
cubierta dentro del término de quince días a contar de su fecha, 
sin cuyo requisito podrá aplicarse la acción económico-coactiva 
para la liquidación del adeudo. 

ARTICULO 50.-Los usuarios de agua que sin sujetá,rse a lo~ 
principios establecidos por el presente Decreto" sigan usando las 
aguas federales, se someterán a la responsabilidad civil a que hubie, 
re lugar, de acuerdo con las disposiciones del Código Penal del Dis, 
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trito Federal y. a las penas administrativas que establezcan las Le-
yes vigentes en materia de agua. . 

Por 10 tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé . 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional nel Poder Ejecutivo de la Unión 
~.-

en la Ciudad de México.. a los seis días del mes de julio de mil no
vecientos diez y siete.-V. CAUANZA, Rúonca.-El Suhseémarto ..... 
de Hacienda, lrricargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. ~ . 
Lic. lVfunuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encarga-
do del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.--México, 9 de julio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 

DECRETO NUM. 37. 

Al margen un sello que dice: "Secretaria de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -N egocios Interiores. -;- Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, se ha servido dirigirme el ~iguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente ConsÜ1lucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades de que me hallo investido en el 

Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la Unión, y 
CONSIDERANDO: 

Que habiéndose decretado con fecha 14 de dicie~bre\ del año 
próximo pasado la liquidación de los Bancos de emisión, y fijado 
con fecha 6 de abril último que esta liquidación fuera administra
tiva, es necesario para dar cumplimiento a 10 dispuesto, que se. au
torice alguna, institución especial y vigilada por el Gobierno, para 

\ 
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que practique las liquidaciones que vayan presentándose; por lo 
que he tenido a bien decretar lo siguiente: 

ARTICULO 10.-Se designa a la Comisión Monetaria para ha
.cer la liquidación de los Bancos de emisión- qUe deban ser liquida
dos, de acuerdo con los preceptos del Decreto de 14 de diciembre 
de 1916, debiéndose considerar comprendidos en la referida Ley, los 
Bancos Refaccionarios. ~ 

ARTICULO 20.-La Conúsión Monetaria como institución li· 
quidadora, representará en juicio y fuera de él, al Banco en liqui
dación. 

ARTICULO 30.-EI Consejo de Administración de cada uno de 
los Bancos, deberá nqmbrar un interventor con las facultades que a 
los de igual carácter concefte la legislación sobre quiebry.s; de
biéndose comunicar oficialmente a la Secretaría de Hacienda, el 
nombramiento de la persona des~~nada para el objeto expresado. 

ARTICULO 40.-En caso de que los Consejos de Administra
ción de los Bancos no hagan el nombramiento de Interventor en el 
plazo de treinta días contados desde la fecha de este Decreto, queda 
facultada la Secretaría de ~acienda para hac¿r el nombramiento. 

Por tanto, mando se impri~a .. publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. - . I 

Dado en el Palacip Nacional del Poder Ejecutivo en México, 
a siete de julio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho .. 
R. NIETO, Rúbrica.-A1 C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario de ~stado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre. 
sente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y REtformas.-México, 7 de julio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C. _____ . __ .. 
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DECRETO NUM. 38. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO ,CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
ARTICULO 10.-Son válidas las actuaciones practicadas o que 

practicaren los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito~ Tribu
nales Superiores de Justicia y Jueces de Primera Instancia del Dis
trito Federal y de los Territorios de la República, a partir del día 
primero de los corrientes, hasta que tomen posesión los Magistra
dos y Jueces que se nombren conforme al artículo 60. transitorio 
de la Constitución. 

ARTICULO 20.-La validez a que se refiere el artícnlo anterior 
comprende también las diligencias practicadas por los Secretarios, 
Actuarios y demás funcionarios dependientes de los Tribunales y 
Jueces de referencia.-·R. NARRO, D. P.-FLAVIO A. BORQUEZ, 
S. P.-LOPEZ LIRA, D. S.-F. RAMOS BARRERA, S. S., Rú
bricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los diez días del mes 
de julio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica. 
-El Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho (lel Interior, 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber
langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Inte
rior.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y . 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 10 de julio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 
Al C .......... . 
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DEORETO NUM. 39. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estado.' 
Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexic2.
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstituciona1 de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 

de Hacienda, me confirió el H. Oongreso de la Unión, por Ley de 8 
de mayo del corriente año, y 

OONSIDERANDO: 
Que la Hacienda Pública tiene a su cargo, entre otras muchas 

erogaciones, las relativas a los gastos que origina el funcionamien
to de la Junta de Beneficencia Privada, cuyas funciones son vigi
lar la administración de los capitales que pertenecen a las Institu
ciones benéficas, sin que hasta ahora éstas contribuyan en modo al
guno, para los gastos que la misma Junta de Beneficencia Privada 
requiere; por lo que, y siendo de equidad gravar esos capitales que 
en su mayoría son de consideración, de modo proporcional y justo, 

He tenido a bien decretar 10 siguiente : 
ARTICULO 10.-Se establece para toda la República, un im

puestb especial del Timbre sob~ los capitales que adm.inistren las 
Instituciones de Beneficencia Privada que estén autorizadas, con 
arreglo a la Ley de 23 de agosto de 1904. 

ARTICULO 20.-El impuesto a que se refiere el artículo ante
rior, se causará anualmente a razón de cinco al millar sobre el mon
to del capital que administren ~as citadas Instituciones de Benefi
cencia Privada, a cuyo efecto éstas presentarán a la Junta de Bene
ficencia Privada del Estado o del Distrito Federal, respectivamerite, 
dentro de los primeros diez días de cada año fiscal, una manifesta
ción por triplicado, en que conste el monto del capital que adminis.
tren, incluyendo en él las propiedades inmuebles o muebles, dere
chos reales, acciones y .valores de toda clase que compongan a 
aquél, incluyendo los edificios destinados inmediata y directamen
te al objeto de la institución y mobiliario que en ellos se use. 
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ARTICULO 30.-El impuesto se .. cubrirá por bimestres en la 

porción correspondiente, durante los primeros diez días de los me
ses de julio, septiembre, noviembre, enero, marzo y mayo de cada 
año. 

ARTICULO 40.-Si despu~s de hecha la manifestación a que 
alude el artículo segundo) obtuviere la Institución de Beneficencia 
nuevos bienes, de cualquier clase que fueren, por donación, herencia, 
legado u otra causa que no sea de adquisición con fondos o bienes 
propios de aquélla, se manifestará así por los que legalmente ad
ministren la Institución, para el efecto de que se cubra el impues
to por el nuevo monto.a que ascienda el capital total, en los bi
mestres siguientes al en que se hiciere la manifestación de que se 
trata, la cual se presentará precisamente en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha en que ocurriere la adquisición. Igual 
procedimiento se observará para fijar el 'impuesto en el caso ae 
diminución del capita~, por cualquiera causa que no sea donación 
o enajenación a título gratuito. 

ARTICULO 50.-La Junta de Beneficencia Privada revisará y 
autorizará de conformidad, las manifestaciones a que se refie:t;.en los 
artículos 20. y 40., a fin de que en el ejemplar principal se adhieran 
y cancelen por bimestres, las estampillas que correspQndan, y en 
una de las copias los respectivos talones, certificando en el ejemplar 
restante, el Secretario de la Junta, haberse satisfecho el impuesto. 
La manifestación en que se adh~en las matrices de las estampi.
llas, quedará en poder de la Institución de Beneficencia; la en 
que se adhieren los talones, se entregará a la Oficina Principal del 
Timbre, del lugar en que resida la Institución benéfica y quedará 
en poder de la Junta el ejemplar restante. 

ARTIOULO 60.-Las estampillas que se usen para el pago del 
impuesto, serán las talonarias comunes que llevarán un resello trans
versal, con la leyenda "Beneficencia." 

ARTICULO 70.-Las infracciones por falta de presentación de 
las manifestaciones y del pago del impuesto en los p-lazos fijados por 
los artículos 20., 30. Y 40., se castigarán con multa de 50 a 500 pe
sos, que se impondrá tanto a la Institución benéfica, como al re
presentante o Administrador de elia; sin perjuicio de aplicar las 
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prevenciones de la Ley del Timbrej de' 10. de junio de 1906) en to
do aquello que no esté previsto o penado por esta Ley. 

ARTICULO 80.-La Secretaría de Hacienda tendrá facultad de 
decidir sobre la interpretación de puntos dudosos de esta Ley) así 
como de resolver sobre cuotizaCÍón bimestral por altas o bajas habi· 
das en los bienes de la Institución.t 

TRANSITORIOS: 
ARTICULO 10.-Se derogan los artículos 40) fracdón nI) y 

42,. fracción II) de la Ley de Beneficencia Privada) de 23 de agosto 
de 1904, y todas las demás disposiciones' que se opongan al presente. 

ARTICULO 20.-Este Decreto comenzará a regir ello. de sep· 
tiembre próximo) en la inteligencia de que) las manifestaciones a 
que se refiere el artículo segundo de esta Ley) y que corresponden' 
al presente año fiscal, se presentarán dentro de los' diez primeros 
días del mes de septiembre citado. 

P~r 10 tant~, ~aldo se imprima, publique, circule. y se le dé 
'el debldo cumpliIDlento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México) a los diez' y nueve días del mes de julio de mil nove
cientos diez y siete.-V. CARRANZA) Rúbrica.-El Subsecretario 
de Hacienda) E. del Despacho) R. NIETO) Rúbrica.-Al C. Lic. 
Manuel Aguirre Berlanga) Subsecretario de Estado) Encargado del 
Despacho del Interior.-Presente." .... 

Lo que me honro en comunicar a usted para sU publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 19 de julio de 1917. 
AGJJIRRE BE-RLANGA) iúbrica. 

/ 

Al C .......... . 
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DECRETO NUM. 40. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucibnal de lQs Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 

de Hacienda me fueron conferidas por el H. Congreso de la Unión, y 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que la ropa de algodón. de uso general, alcanza 
precios muy altos en la actualidad y es conveniente en beneficio 
de los consumidores y tratándose de un artículo de primera nece
sidad, facilitar su introducción al país; 

SEGUNDO.-Que debe proporcionarse, como justa compensa
ción a los fabricantes de hilados y tejidos en el país, el medio de 
adquirir la materia prima con un costo menor que les permita ha
cer frente a la competencia extranjera; 

Por 10 que he tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ARTICULO 10.-Desde el día 10. de agosto próximo, hasta el 

31 de diciembre del presente año, quedan exentos de toda clase de 
derechos de importación, los efectos comprendidos en las fraccione'! 
de la Tarifa de Importación de la Ordenanza General de Aduanas 
vigente, que en seguida se expresan y siempre que se importen ta
les artículos con las especificaciones que ellas contienen: 

Fracción 74.-Algodón sin pepita. 
Fracción 313.-Telas de algodón, crudas o blancas, de tejido 

liso, cuando tengan hasta cuarenta hilos de pie y trama en un cen
tímetro cuadrado y midan hasta 130 centímetros ,de ancho. 

Fracción 319.-Telas de algodón, pintadas, estampadas o te
ñidas de tejido liso, cuando tengan hasta 40 hilos de pie y trama, 
en un centímetro cuadrado. . . 

ARTICULO 20.-Los efectos comprendidos en las Fracciones de 
la Tarifa de Aduanas, antes mencionadas, cuya calidad no esté de 



acuerdo con los términos del artícuio anterior, quedan considera
dos como artículos de ,lujo y deberán c~usar sus derechos de con
formidad con las cuotas en vigor. 

TRANSITORIO. 
, Las preVenciones de este Decreto se aplicarán a lás importa

ciones que se hagan en buques que fondeen en el puerto donde ha
ya de practicarse el despacho y a las que se verifiquen por las 
Aduanas fronterizas de la República, después de las doce de la 
noche del día: 10. de agosto y hasta antes de las doce de la noche 
del 31 de diciembre próximo. / 

Por tanto, mando se imprima) publique) circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión 
en Mé!lÚco) a los 19 días del mes de julio de 1917.-V. CARRANZA) 
Rúbrica.'-EI Subsecretario de Hacien& y Crédito Público) Encar
g'ado del Despacho) R. NIETÓ) Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Agui
rre Berlanga) Subsec~etario de Estado) Encargado del Despacho del 
Interior.-Presente. ' , \ • 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. I 

Constitución y Reformas.-México, julio 19 de 1917. 
AGUIRRE B~RLANGA) Rúbrica. 

-' 

\ ' 

" 

Al O ... ,. ""' .. 
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DECRETO NUM. 41. 

Al m-argen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Esta.dos 
Unidos Mexieanos.-México. ' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo SÍ

'guiente: 
, 'La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, en uso de la facultad que le concede la fracción IV 
'del artículo 77 de la Constitución Política de la República, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se convoca a elecciones extraordinariaa 
para Diputados Propietario y Suplente al xxvn Congreso de la. 
Unión, por el séptimo distrito electoral del Esta.do de San Luis Po
tosí. Dichas elecciones se verificarán el domingo 12 de agosto del 
'corriente año, de acuerdo con la Ley Electoral vigente. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso 
GeneraI.:-México, veintiuno de julio de mil novecientos diez y 
siete.-R. NARRO, D. P.-G. PADRES, D. S.-PORFmIO DEL 
CASTILLO, D. S.-Rúbricas." /' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Pal,acio Nacional de México, a los veintitrés días del 
mes de julio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú· 
brica.-El Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In· 
terior,> AGUIRRE BERLANGA} Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Agu~
rre Berlan,ga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
'Interior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, julio 23 de 1917., 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ o •• 
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DECRETO ~. U. 

~ Al m.a.rgen un sello que dice: •• Secretaria de Estado.-Esta.dos 
Unidos Mexiea.nos.-México." -N egocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de 1Gs 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de. la Unión. ha tenido a bien decretar 10 si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ejecutivo para conseguir, 

ya sea en el interior o en el exterior, un empréstito hasta por la 
cantidad de roEN MILLONES DE PESOS, ORO, destinados a. la 
fundaciqn del Banco Unico de Emisión de la República Mexicana., 
y para. estipuiar téiíñIños, condiciones de pago, etc.; pero cuales
quiera arreglos que celebre deberá someterlos al Congreso de la. 
Unión· para su aprobación, antes que se lleven a cabo, a :ñn de 
que éste los tome en consideTación al estudiarse la Ley de Organi
zación del Banco Unico de Emisión.-R. NARRO, D. P.-FLAVIO 
A. BORQUEZ, S. P.-PORFmIO DEL CASTILLO, D. S.-JUAN 
N. FRIAS, S. S.-:-Rúbricas." 

Por tantoJ mando se imprima, publiqueJ circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de MéxicoJ a los veinticinco días 
del mes de julio de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-El Subsecretario E. D. de Hacienda y C. P., R. NIETO, 
Rúbrica. -Al c. Líc. ManueLAguirre BerlangaJ Subsecretario de 
Estado, Encargado del Despacho del' Intenor.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-MéxicoJ julio 30 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGAJ Rúbrica. 

Al C ............ . 

-87-



DEqRE'l'O NUM. 43~ 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.--:::Es~ados 
Unidos Mexicanos.-México:' '-Negocios Interiores. - Seccion Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos ,IlVIexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados UnidÓs Mexicanos, a sus habitantes; sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si-

guiente: -
"La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, en uso de la facultad que le concede la fracción IV del 
artículo 77 de la Constitución Política de 19, República, decreta: 

ARTICULO. UNICO·.=':"'Se convoca a elecciones extraordinarias 
para Diputados Propietario y Suplente al XXVII Congreso de la 
Unión, por el 70. Distrito Electoral del Estado de Michoacán, las 
que deberán celebrarse el tercer domingo del próximo mes de agos
to, conforme a la Ley Electoral vigente. 

Salón de Sesiones de la Cám~ra de Diputados . del Congreso 
General.-México; a veinticinco de julio de 1917.-R. NARRO, D. 
P.-LOPEZ LIRA, D. S.-G. PADRES, D. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, 'Publique, circule y se le dé el 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veintisiete días 
del mes de julio de (mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
Interior, AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. - Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demá~ efectos. 

Constitución y Reformas.-México, julio 27 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ............. . 
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DECRETO NUM. 44. 

Al margen -u.n sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. -=. Sección Pri-
mera. " 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZ~, Presidente Constitucional de los 

Estados Unido¡s Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos lVJexicanos, en uso de la 

facultad que le concede la fracción VIII del artículo 73 de la Cons
. titución Federal, ha tenido a bien decretar lo siguiente: 

\ 

ARTICULO 10.-Se autoriza al Ejecutivo para agenciar un em
préstito hasta por ta cantidad de CIENTO CINCUENTA MILLO
NES DE PESOS, que se destinará, exclusivamente, a cubrir déficit 
que arrojan los presupuestos de la Nación, mientras _se loga la ni
velación de éstos. 

ARTICULO 20.-Er Ejecutivo queda facultado para contratar 
el empréstito a que se refiere el artículo anterior, ya sea en la Repú
blica, ya en el extranjero, en fo~a de operación a largo plazo, o 
en calidad de oblig@ociones del Tesoro redimibles o convertibles en 
un término breve, s~gún la ~ayor o menor dificultad con que se 
tropiece para obtener los fondos. Queda facultado, asimismo, para 
estipular las condiciones de emisión, el tipo de interés, la forma 
de amortización,· la garantía y todos los demás arreglos relacio
nados (lon la operación, incluyéndose en ellos los que deban cele
brarse 'con los tenedores de las obligaciones legítimas anteriores 

ARTICULO 30.-Todos los convenios que se formulen, debe
rán ser sometidos al Congreso de la Unión, a fin de que éste los 
apruebe, como requisito previo para que se pueda darles cumpli
miento.-R. NARRO, D. P.-FLAVIO A. BORQUEZ, S. P.-LO
PEZ LIRA, D. S .-H. PEREZ ABREU, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veintiocho días 
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6Ie1 me¡ de julio de mil novecientos diez '1 siete.-V. OARRANZA, 
Rúbrica..-El Subsecretario Encargado de Hacienda y O. P., R. NIE~ 
TO, Rúbrica.:.....-Al O. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario 
de Estado, Encargado del Despacho del ~Interior.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicaci6n y 
demás efectos. 

00ns:tituci6n y Refonnas.-México, 28 de julio de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O .......... . 

DEORETO NUM. 45,. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -N egocios Interiores. - Secci6n Pri
mera. 

El O. Presidente OQnstitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido diriginne el siguiente De~reto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente OonstitucioD!&1 de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda por el H. Oongreso de la Uni6n, 
'1 considerando que, por los perfeccionamientos introducidos en la . 
fabricaci6n de la moneda, resultan altas las tolerancias de peso, pa.
ra conjuntos de monedas de oro o plata, según las estableció el Ré
gimen Monetario de 25 de marzo de 1905; que también es alta la 
tolerancia en la ley para las monedas de oro; que por razones de 
sencillez y unifonnidad, es conveniente modificar las tolerancias 
por unidad en monedas que s610 tienen poder liberatorio limitado, 
y teniendo en cuenta que las refonnas que en seguida se expresan, 
redundarán en mayor prestigio de la moneda nacional que en lo . 
sucesivo se acuñe, he tenido a bien decretar 10 siguiente: 

ARTICULO 10.-La moneda de oro de a VEINTE PESOS. es
tablecida por Decreto de 27 de junio último, tendrá un diámetro de 
veintisiete y medio milímetros (27 1\2 milímetros); la to~rancia en 
peso de la unidad, será de cuarenta milígramos (40 miligramos), en 

-90-



más o . menos, respecto del peso te6rico de diez y seis gramos dos . . \ 

iercios (16213 gramos) y la. tolerancia en la. ley, será de un milési. 
mo (1 Úlilésimo), en más o en menos, respecto de la ley te6rica. de 
.ovecientos milésimos (900 milésimos). 

ARTICULO 20.-Se modifican las tolerancias en peso y ley de 
las mQnedas, señaladas por eJ Régimen Monetario de 25 de marzo 
de 1905, en la~orma siguiente: 

La tolerancia en la ley para las monedas de oro, en vez de 
1 112 milésimos, será de un milésimo (un milésimo), en más o en 
menos. 

La tolerancia en peso para MILLARES de piezas de oro, en 
vez de 3 gramos para la suerte de DIEZ PESOS Y de 2 114 gramos 
para suerte de CINCO PESOS, será de medio gramo (112 gramo), 
en más o en menos, por un valor de DIEZ MIL PESOS ($10,000); 
es decir, por 500 piezas de a VEINTE PESOS, o por 1,000 piezas de 
& DIEZ PESOS, o por 2,000 piezas de a CINCO PESOS. Esta tole· 
rancia sólo se usará en caso indispensable y únicamente para el 
10 ojo de las pesadas que correspondan a una libranza, debiendo 
eonsignarse en la conta.bilidad el peso efectivo de dicha libranza; 

La tolerancia en peso de las unidades de monedas de plata, 
lIerá de un decígramo (1 decígramo), en más o en menos, para to
"as las monedas. 

La tolerancia en peso para MILLARES de piezas de plata, en 
vez de 15 gramos para la suerte de UN PESO, de 1.0 gramos pa
ra las' suertes de 50 CENTAVOS, de 7 112 gramos para la de 20 
CENTAVOS Y de 5 gramos para la de 10 CENTAVOS, será de 
dos gramos (2 gramos), en más o en menos, por l'J.IIL PESOS 
($1,000) ; es decir, por cada 1,000 piezas de a UN PESO, o por 
2,000 piezas de a 50 CENTAVOS, o por 5,000 piezas de a 20 CEN· 
TAVOS, o por 10,000 piezas de a 10 CENTAVOS. Esta toleran
cia sólo se usará en caso indispensable y únicamente para ellO 010 
de las pesadas que correspondan a una libranza, debiendo consig
Darse en la contabilidad como en el caso del oro, el peso efectivo 
que tenga dicha libranza. 

La tolerancia en peso de las unidades de monedas de níquel 
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de a 5 CENTAVOS Y las de bronce de a 5,2 Y 1 CENTAVOS, será 
de doscientos miligramos (200 miligramos), para tod"ás. 

ARTICULO 30.-Quedan v(gentes todas las demás condiciones
y características señaladas por el Régimen Monetario de 25 de mar· 
zo de 1905 y por el Decreto de 15 de octubre de 1914, que determi
nó la nueva composición de bronce monetario y estableció la mo
neda de bronce de 5 CENTAVOS. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
el debido cumplimiento.' 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de México, el día pri
mero de agosto de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-EI Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho, 
R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lie. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre
sente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para. su publicación y 
demás efectos. \. 

ConstituciÓn y Reformas.-México, agosto de 1917: 
AGUIRRE BERLANGA) Rú~ica. 

• 

Al C .......... ,. 

DECRETO NUM. 46. 
..,," .J 

Al margen un sello que dice: "SecretaHa de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negoclos Interiores. - Sección Pri-

/ mera. 
El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi

canos, se ha servido dirigirme el Decreto. que sigue : 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a IUlS habitantes, ~bed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la Unión, y 
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OONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Federal está obligado a mejorar en 10 poSible 
la. situación de las fámilias de los empleados que han colaborado. 
r colaboran a la reconstrucción nacional, sufriendo las privaciones 
inherentes a la reducción con que se han estado pagando los suel
dos; y que una de las maneras de mejorar su situación, consiste én 
que cuando fallezca algún empleado, los deudos que éste hubiere 
rte~ignado, perciban en dinero la parte de los sueldos que represen
tltda por Bonos se le adeude; debiendo a la vez facilitarse el co
bro de dichas cantidades. Por 10 que he tenido a bien decretar: ' 

ART. lo.-Todos los ~mpleados civiles de la Federación y los' 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejército, deberán otorgar ant~ su 
pagador y dos testigos, conocidos de éste, un documento en el que 
bájo su firma, hagan constar el nombre de la persona a quien de
signan para que en caso de fallecimiento reciba en dinero la par
te de los ,sueldos que, representada por Bonos, se le adeuda; así 
como designarán también a la persona que en caso de fallecimien
to de la primera designada, deberá recibir dicha cantida~. El do
cumento en que se hagan las designaciones, deberá ser firmado 
por el interesado,'-por el pagador respectivo y por los dos testi
gos, remitiéndose ~nmediatamente' a la ~eooión de Contabili
dad y Glosa, la que lo conservará en su poder, inscribiéndolo en 
un registro que al efecto se llevará. 

ART. 20.-En caso de fallecimiento de algún empleado civil 
de la Federación, o algún General, Jefe u Oficial del Ejército, la 
Dirección de Contabilidad y Glosa hará la liquidación de la par
te de los sueldos que, representados ,Eor Bonos, se le adeude, co
municando el resultado de ella a la Tesorería General de la Fede
ración, a fin de que inmedia~amente se efectúe la en~rega de la 
cantidad que corresponda a la persona designada por el intere
sado, co;nforme al artículo anterior, en el concepto de que la ofi
cina pagadora está obligada a cerciorarse de que la persona que 
recibe es la misma designada. . 

ART 30.-Si no se hubiere hecho la designación a que se re
fiere el artículo anterior, o si durante la. tramitación del pago de 

. los Bonos fallecieren las dos personas designadas, o éstas no se 
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presentaren en un plazo de seis meses a recoger la. cantidad adeu-
dada, dicha ca.ntidad será. pa.gada a los herederos de) interesa
do, tan pronto como en el juicio sucesorio correspondiente, se ha.
ga la respectiva decll\raciónde herederos, exceptuándoseles, res
pecto de esa cantidad, del pago de impuestos sobre sucesiones y' 
de el del Timbre. 

TRANSITORIOS. 

l.-Los herederos de los empleados públicos que hayan falle
cido antes de la vigencia de esta Ley, tienen derecho a que tan 
pronto como en el juicio hereditario se haga la respectiva declara
ción de herederos, les sean entregadas las cantidades que se adeu
den al autor de la sucesión, por la parte de sueldos representada 
por Bonos, con la misma excepción de impuestos a que se refiere
la parte final del artículo 30. 

II.-La Dirección de Contabilidad y Glosa procederá, desde
luego, a hacer la liquidación, por lo que se refiere a los emplea
dos públicos, fallecid"os ya. 

III . ......!.Se deroga en todo lo que se oponga con el presente De
creto, el arto 50. de la Ley de 31 de enero d~l_ corriente año, que creó 
la Deuda Nacional amortizable para el pago de sueldos en la parte 
que no fuere cubierto en efectivo. 'i 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, 
a los ocho días del mes de agosto de mil novecientos diez y siete. 
-V. CARRA1fZA, RÚbrica.-El Subsecretario, Encargado del Des
pacho de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica.--1Al C. Lic. Manuel Agui
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho 
del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, agosto 12 de 1917. 
AGUIRRE BERLA~GA, Rúbrica. 

Al C .......... . 
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DECRBTO BUlI. ''l. 
Al margen un sello que ñice: "Secretaría. de Estado.-EstadoJ. 

Unidos Mexica.nos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTlANO CARRANZA" Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que la Cámara de Senadores ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"La Cáma!a de Senadores del Congreso de los Estados Uni

dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le concede la frac
ción 1, del artículo 76, de la Constitución Política de la República, 
decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se ratifica la Convención firmada en Mé
xico, el 26 de abril de 1917, entre el Encargado de Negocios ad
ínterim del Japón y el pubsecretario Encargado de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, de México, relativa al libre ejercicio de las 
profesiones de Médico, Farmacéutico, Dentista, Partera y Veterina.
rio, siempre que los profesionistas posean un título debidamente le
galizado por las Autoridades competentes de sus respectivos países. 

Salón de Sesiones del Congreso General en México, a los siete 
días del mes de agosto de mil novecientos diez y siete.-FLAVIO 
A. BORQUEZ.-F. RAMOS BARRERA.-H. PEREZ ABREU.-. 
Rúbricas". 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los nueve días del 
mes de agosto de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúo 
brica.-El Subsecretario del Exterior, Encargado del Despacho. E. 
GARZA PEREZ, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, 
S'ubsecretario de Esta.do, Encargado del Despacho del Interior
Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su' publicación y 
demás efectos. 
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l \ 
Constitución y Reformas.-México agost? 9 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

- Al C ........ ';" 
\ 

DECRETO NUM. 48. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interiores. - Sección Pri-

" mera. 
El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi- I 

canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decret(j: 
f'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

gstados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien aécretar 10 si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de~ta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede a la señora doña Sara Pérez, 

viuda de Madero, una pensión de TREINTA PESOS DIARllOiS, de 
los cuales disfrutará mientras conserve su actual estado civil y que 
le será cubierta por la Tesorería General de la Nación.-J. SIUROB, 
D. P.-A. ALONSO, S. P.-LOPEZ LmA,i,D. S.-JUAN N. FRIAS, 
S. S.-Rúbricas. . 

Por lo tantomando,se imprima, publique, circule y se le dé ~ 
el debido cumplimiento. . \ 

Dado en el Palacio Nacional de México, a fos onCe días del mes 
de agosto de mil novecientos diez y siete.-V. ¡CARRANZA, Rúbri
ca.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho,. R. 
NIETO, Rúbriea.-Al C. Lic. Manuel AguiriEkBerlanga, Subsecre
tario de Estado, Encargado del Dsepaeho del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, agosto 11 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 

DECRETO NUM. 49. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores. ~ Sección Pri-
m~ra. ¡ 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me.xi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: . 
Que el Congreso de la. Unión ha. tenido a. bien decretar 10 si-

guiente: . \ 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNlICO.-Se eoncede a la señora. María Cámara. 

Vales, viuda de Pino Suárez, una pensión de TREINTA PES0Et 
DIARIOS, que disfrutará, mientras conserve Su~&ctual estado civil 
y que le será cubierta por la Tesoreria General de la N:ación.-J .. 
SIUROB, D. P.-A. ALONSO, S. P.-LOPEZ LIRA, D. S. JUAN 
N. FRIAS, S. S.-Rúbricas." ' 

Por tanto, mando se. imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los once días del mes 
de agosto de mil novecielltos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbri~ 
ca.-El Subsecretario de Haci&nga, Encargado del Despacho, R. 
NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecre
tari"de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

/ 
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Lo que me honro en comunicar a usted para BU publicaci6n y 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, 11 de a.gosto de 1911. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O .......... . 

DEORETO NUM. 50. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexi· 
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ram. 

de Hacienda me fueron conferidas por elR. Oongresode la Unión, y 
OONSIDERANDO: 

Que la exención de derechos a. tejidos corriente~ de algodón, 
a que se refiere el Decreto de 19 de julio próximo pasado, no ha. 
'hecho descender los precios a. esos tejidos en proporción aprecia
ble para a.liviar en algo las necesidades de las clases proletarias, 
y viéndose, además, en la práctica, la conveniencia de ampliar la 
exención de derechos a otras telas de algodón de mejor calidad, 
como a la vez hacerla extensiva a otr, clase de artículos de nece
sidad indispensable para. el público, he tenido a bien decretar: 

ARTICULO 10.-Desde esta fecha, y hasta el 31 de diciembre 
próximo, quedan exentas del pago de derechos de importación: 
"Fracción 315. Telas de algodón crudas o blancas, de tejido liso, 
cuando tengan más de 40 y hasta 60 hilos de pie y trama en un cen· 

'tímetro y midan hasta 130 centímetros de ancho." 
ARTICULO 20.-Por el mismo período de tiempo, causarán por 

<derechos de importación únicamente el 25 010 de la cuota respecti. 
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-va: "Fracción 320.-Telas de algodón, pintadas, estampadas o te.. 
ñidas, de tejido liso, cuando tengan más de 40'y hasta 60 hilos de 
pie y trama en un centímetro cuadrado." 

ARTICULO 30.-También pór el nrlsmo citado período de tiem
po, quedarán exentos del pago de derechos de importación, los si
guientes efectos: "Fracción 425. Frazadas de lana. y algodón o de 
algodón y' lana, en cualquiera. proporción cada una. de dichas fi
bras." "Fracción 3'09. Hilo de algodón en carretes." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

CONSTITUCION y REFORMAS.-Dado en el Palacio Nacio
nal de México, a los quince días del mes de agosto de mil novecien
tos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de 
Hacienda, Encargado del Despacho, R.NIETO, Rúbrica.-Al C. 
Lic. D. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encar~ 
gado del Despacho del Interlor.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para. su publicación y 
demás efectos. ' 

, 

Constitución y Reformas.-México, 15 de agosto de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA) Rúbrica. 

Al C .......... '" 

DECRETO NUM. 51. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." ~Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-
" 

canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si-' 

,guie~te: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
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ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ejecutivo de la Unión 
para qUe comprometa el crédito del Estado; hasta por '~a canti
dad de OINOUENTA MILLONES DE PESO¡S ($50.000~OO.OO) 
que se destinarán a reparación I de vías, reposición de equipo y 
reorganización d.e los servicios de la Oompañía de los Ferrocarri
les Nacionales de México, en el concepto de que ,~l propio Ejecu
tivo someterá previamente al Oongreso General, ·las bases de los. 
arreglos que hiciere y la inversión del empréstito que vaya a ob
tenerse.-J. SIUROB, D. P.~P.SOUAL .MORALES y MOLINA, 
S. P.-PORFIRIO DEL OASTILLO, D. S.-H. PEREZ ABREU, 
S. S.-Rúbricas. / 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cUluplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, 
a. los diez y ocho días del mes de agosto de mil novecientos diez y 
siete. - V. OAR:R.ANZA, Rúbrica;. - El Subsecretario de Hacienda, 
Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al O. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa 
cho del Interior.-Presente," 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publica.ción y 
demás efectos. . 

Oonstitución y Reformas.-México, agosto 18 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA,RÚbrica. 

, 

Al O ..... , ...... . 
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DEORE'DO NUM. 52. 

Al 'margen un sello que dice: "Secretana de Estado.-Estado"í 
Unidos Mexi~os.-México." -N egociO's Interiores. - Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos MeD
'canos; se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que 'en -uso ,; las facultades que m} ha conferido el H. Oon-

greso de la Unión, y ~ 

CONSIDERANDO: 
Que conforme al espíritu del Decreto de 5 de júniQ de 1917, 

el impuesto a que se refiere debe Mcerse extensivo a las barricas, 
barriles, garrafones y demás envases que no sean botellas ni me
dias botellas, que contengan alcoholes y licores, vinos y certezas; 

(Que en las cantinas u otros expendios en que se hacen ventas! 
al detalle o al copeo, sólo sirv:en las botellas y medias botellas del 

.. vehículo para expender su contenido sin causar el impuesto corres
pondiente; 

Que, por otra parte, para responder a los fines con. que se hv, 
,establecido el impuesto éste debe afectar a toda. clase de botellas. 
cerradas, aun a las de antigua existencia, para evitar posibles frau
pes y castigar el vicio que fomenta su consumo; 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se adiciona el Decreto de 5 de junio 

de 1917, en la siguiente forma.: 
. ART. 10.-EI impuesto especial sobre botellas cerradas se 

hace extensivo a las barricas, barriles, garrafones y demás en
vases que contengan alcoholes, licores y vinos, así como sobre sus 
similares importados, en los siguientes términos: . 

l.-Barriles u otros envases que. no sean botellas, que 
contengan bebidas alcohólicas o licores de ~oducción na
cional, según su capacidad, por botella. .. .. .. .. .. .. $ 0.10 

n.-Barriles u otros envases que no sean bo~ellas, que 
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contengan vinos de todas clases de producción nacional, 
según su capacidad, por botella .. .... ... ... .,. .... $ 0.05 

In.-Barriles u otros envases que no sean botellas, que 
contengan alcoholes o licores de producción extranjera, según 
su capacidad, por botella .. , '" '" ... '., ... '" ... . .. " 0.20 

IV.-Barriles u otros envases que no sean botellas, que 
contengan vinos de producción extranjera, según su capa-
cidad, por botella '" ... .., ... ... ". '" ... '" ... ;, 0.20 

V.-Barriles u otros envases que no sean botellas, que ~ 

contengan cervezas de producción extranjera, según su ca
pacidad, por botella ... .., ... '" .... ... ... ". .., " 0.10 

ART. 20.-Quedan exentos de todo impuesto los barriles u 
otros envases que no sean botellas de cervezas de producción Da

~iona1. 

ART. 30.-Se adiciona el arto 50. del Decreto de 5 de junio 
próximo pasado, en esta forma: 

Botellas que contengan vinos espumosos de producción 
na'Cional . .. ... ... ... ". ... ... ... ... ........ $ O .15 

Media botella o envase menor ". ... ... ... ... ... " 0.08 
ART. 40.-Las botellas y medias botellas que contengan vinos 

o elixires medicinales elaborados a base de· alcohol, pagarán la"1 
mismas cuotas asignadas a los vinos de producción nacional o ex
tranjera, respectivamente. -, 

ART. 50.-El impuesto sobre botellas cerradas di cerveza, de 
producción nacional, se causará por bimestres vencidos, y en efec
tivo, previa manifestación escrita de los fabricantes, por dupli
cado, en que expresen, bajo protesta, el número total de bote
llas que por cualquier concepto hayan salido de SUfo! fábricas o 
depósitos, durante el expresado bimestre, debiendo cubrir el im
puesto sobre el número de botellas manifestadas. 

ART. 60.-Respecto.a las botellas cerradas de cerveza de pro
ducción extranjera, el pago del impuesto se hará por los impor
tadores, de acuerdo con el procedimiento que sefíala el arto 80., pero 
en efectivo. 

ART. 70.-Los fabricantes e importadores de cerveza pueden 
celebrar igualas con la Secretaria de Hacienda a discreción de és-
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ta, para. el pago del impuesto que les . corresponde, previa com
probación de los datos que suministren para la fijación de la. can
tidad que por ese concepto deben cubrir. 

ART SO.-EI impuesto a que se refieren las fracciones 1 y 
II del arto 10., se cubrirán por los fabrica.ntes mediante un pedido 
por escrito a las Oficinas del Timbre respectivas, las que expedirán 
estampillas talonarias, semejantes a las que se usan para los taba
cos labrados importados, y entregarán a los causantes en el momen
t~ de efectuarse el pago.. las fracciones 1 y 2 de la estampi11~, pan. 
que los productores adhieran el talón número 1 cubriendo el tapón 
o boca de los envases, y el número 2, que será. un cupón de canje, 
servirá para. que el comprador, si desea embotellar el contenido d.e 
&quellos envases, lo presente en las mismas Oficinas de la Renta, 
para. que se le ministren las -estampillas necesarias, sin que esto 
ocasione nuevo pago, pudiendo dichas oficinas exigir la comproba.
ción de que el líquido ha sido embotellado, cuando lo estime con
veniente. , 

ART. 90.-EI impuesto a que se refieren las fracciones m ., 
IV del mismo artículo, se causará por los importadores de las be
bidas, los que para cubrir el impuesto harán un pedimento por 
duplicado dirigido a la. Aduana que verifique el despacho, con ex
presión del nombre del buque en el que se, haga la importación, 
de la fecha de su arribo al puerto y del número de botellas con 
sus marcas respectivas, de manera que los ca.usantes puedan efec
tuar el pago en las Oficinas de la Renta. del Timbre, mediante la 
presentación del pedimento visado por el Administrador de la 
Aduana; las Oficinas del Timbre que reciban el o los pedimentos. 
expedirán a los' importadores las estampillas talonarias necesa.
rias; entregándoles los talones 1 y 2, para que el talón número 1 
lo adhieran a las cajas u ~tros envases antes de su salida de la 
Aduana, reservándose el número 2 para el canje por las estam
pillas que se adherirán a las botellas que se reciban cerradas. o la.s . 
que se llenen con el contenido de ptros envases. 

ART. lO.-Para el efecto del pago del impuesto de las bebi
das de producción nacional, en lo sucesivo, las Oficinas del Tim
bre ministrarán las estampillas correspondientes únic~ente a. 
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los fabricantes establecidos que tengan registrada su fábrica., los 
que deberán hacer un pedimento por escritQ, manifestando .. 
nombre, domicilio y ubicación de su fábrica, quedando obligatleB 
a timbrar todas y cada una de las botellas que produzcan, con el ob
jeto de que al p'onerse~ las bebidas al mercado, estén debidamente 
requisitadas conforme a este Decreto y al "de 5 de jtlnio de 1917, 
Para el efecto del pago del impuesto sobre parriles) los fabricante~ 
seguirán lo~ procedimientos ya indicados, entendiéndose que se ha. 
cen responsables, conforme a la fracción n del artículo 281 de 1& 
Ley de lro. de junio de 1906, tanto a los dichos fabricantes, como 
a los compradores que no cumplan con estas prevenciones, y subsi
diariamente a estos últimos, en caso de no conocer a los primeros. 

ART. ll.-Para el debido cumplimiento de este Decreto y del 
de 5 de junio citado, los fabricantes de toda clase de alcoholes, 
licores y vinos de producción nacional, quedan obligados a po
ner en la etiqueta que ostenten las botellas, o en otra. especial q1M 

le adh'ieran, a su elección, el IIJImbre -del propietario o la ra 
zón social y el número del registro de su fábrica,\quedando rele
vadas de este riquisito las fábricas de cervezas que hayan cubier
to el impuesto conforme al. artículo 50, de esta Ley, o al 70. eJt 

/ 

su caso. 
\ 1.-

ART. 12.-Las estampillas a que se refiere este Decreto se-
rán ,vendidas exclusivamente por las Oficinas del Timbre. Que
dan comprendidos en la responsabilidad criminal a que se refie
re la fracción m del artículo 279 de la Ley General del Tila
bre, 10& que desprendan, vendan o usen las estampillas o talones 
a que esta Ley se refiere y que ya hayan sido usados. 

ART. 13.-Las infracciones a este Decreto y al de 5 de junie 
ya cttado,--ó el defraudar o -pretender eludir el pago del impues
to a botellas .cerradas u otros envases, se castigarán. con multas 

. de $10.00 a $500.00, sin p-~uicio de la responsabilidad criminal 
a que se refiere el arto 11 en su caso. 

TRANSITORIOS: 
ART. 10.-Este Decreto comenzará a regir desde e1-15 de sep-

" tiembre próximo. ' 
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( . 
, ART. 20.-En tanto se dispone de la4--estampillas suficientes 

talonarias, a que se refiere este .;pecreto, para cubrir el impuesto, 
los expendedores harán manifestaciones poo:' duplicado o tripli
oa.do a la Oficina del Timbre correspondiente, ya sea principal o 
subalterna, dentro de los primeros cinco días de cada mes, ex .. 

"" presando el número de barriles y garrafones vendidos durante el 
mismo, con expresión de sU capacidad en botellas y fabrican~ de 
quien los obtuvo, pudiendo las oficinas comprobar en todo tiem
po dichas manifestaciones. por medio, de sus Inspectores. 

ART. 30.-En el caso'del artículo anterior, el impuesto debe. 
rá cubrirse c91l. las estampillas especiales, "Botellas Cerradas",
en la misma manifestación que se presente, debiendo ser cance
la4as pon el sello de,. la propia Oficina, la que dará constanci~ 
de haber' sido presentada. dicha manifestación y cubierto el im
puesto relativo, de acuerdo con las\,disposiciones establecidas en' 
este Decreto. 

ART. 4o.-Los fabricantes, importadores, detallistas, y en ge
l'leraJ todos los expendedores de bebidas alcohólicas, licores y 
vinos, ya sean dé producción nacional o extranjera, quedan obli
gados a presentar en el curso de un mes, contado a partir del día 
15 de septiembre, una manifestación a las Oficinas de la Renta 
ele la juris,dicción en que se hallen ubicados, expresando las exis
tencias almacenadas' que tengan en aquella fecha, de botellas, me
dias botellas u otros envases y la calidad de. su contenido .. Las 
Administraciones del Timbre cuotizarán debidamente las' exiSten
cias manifestadas, notificándolo a los causantes, y estos, a su ves, 
quedan obligados, previa fianza' a satisfacción de aquellas Ofi
cinas, a. pagar el importe total de los timbres correspondientes a 4 . _ ,-

ella én un plazo improrrogable de seis meses, entendiéndose que 
para ~imbrar l~s existencias, los que las posean, deberán seguir 
los mismos procedimientos ya indicados. 

ART. oo.-Las existencias de cerVeza de producción nacional 
en botellas o en~ba.rri1es de las fábricas que han obtenido la con
ceSión de pagar en efectivo, anteriores a julio 10., quedan excep
tuadas del pago del impuesto que establece este Decreto. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en México, a los 31 
días del mes de agosto de mil novecientos diez ysiete.-V. OARRAN
ZA, Rúbrica.-EI Subsecretario de. Hacienda, Encargado del Des
pacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Ag'Uirre Berlanga, • 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-
Presente. ' , '-

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, agosto 31 de 1917. 
AGtTIRRE BERLANGA. Rúbrica. 

Al e ............ . 

DECRETO NUM. 53. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Conªtitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de lQS 

Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraor
dinarias que me ha conferido en el ramo de Hacienda el JI. 
Congreso de la Unión, y 

CONSIDERANDO: 
Que a los artículos que se producen en gra.nde escala en el 

país, y que en su mayoría se consumen en el extnmjero es conve
niente gravarlos para que resulte más equitativo el pago de dere
chos de exportación sobre su valor, he tenido a bien decretar: 10 
siguiente: 

ARTICULO UNICQ.-Se modifica la cuota señalada en la 
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fracción 69 de la Tarifa de Exportación actual puesta en vigor el 
lo. de julio del presente año, (1) en la forma que sigue: 

Fracción 69.-El henequén se causará a razón de 5 0\0 "ad va
lorem" sobre los precios a que se cotice ese producto en' mercados 
extranjeros. 

La Secretaría de Hacienda, en Vista de esas cotizaciones, fija
rá con la debida oportunidad las cuotas que deberán regir, por pe
ríodos de dos meses tlara el pago de esos derechos. 

TRANSITORIO: 
Este Decreto empezará a surtir sus efectos a partir del día 

15 del actual y se aplicará al referido artículo cuando se expor
te en buques que zarpen del puerto de su embarque o cuando sál· 
gan del país en ferrocarriles que crucen la frontera después de 1M 
doce de la noche del día 14 de este propio mes. 

, Por tanto, mando Se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplinúento. 

1 Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los 4 días del mes de septiembre de mil novecientos diez y siete
V. OARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encarga· 
do del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al O. Lic. Manuel Ag:uirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In· 
terior.-Presenté.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
'demás efectos. 

Constitución y Reformas.~México septiembre 4 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O ............ . 

(l).-Xota del Recopilador:, Dicha Tarifa está comprendida en el 
Apéndice de la presente ('..odificación. 
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DEC1mTO NUM. 54. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estadós 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C.,Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
ROS, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CAR.RANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,sabed: 
Que en uso de las fa.cultadese~traordinarias que IPe fueron 

conferidas por el H. CODigreso de la Unión, por Ley de fecha 8 del 
pa.<mdo mes de mayo; y 

\ CONSIDERANDO l.-Que por Decretos expedidos en 28 de 
a.bril y 31 de mayo de 1916, fueron retifados de la circulación los 
billetes de las emisiones de "V' eracruz" y "Ejército CODlStitu· 
cionaJista," así como los de las diferentes emisiones hechas du
rante la. campaña llevada a cabo contra el Gobierno Usurpador, 
desde el mes de abril de 1913, por el Gobierno Constitucionalista, 
jefes militares, etc., a que se refiere el citado Decreto de 28 de 
2.bril; previniéndose que debían ser depositados en las Oficinas 
Federales a cambio de certificados .provisionales ,de depósito que 
habrían de ser c¡¡.njeados más tarde por certifiCados defini~ivos 
de oro nacional, a razón de diez certavos por cada peso papel de 
positado. - . 

, . , 
CONSIDERANDO II.-Que asimismo se fijó, por los repetidos 

,Decretos, un plazo para verificar dicho depósito, declarándose ex
presamente que todo el papel de "Veracruz" y "Ejército Cons
titucionalista," y los billetes de las emisiones mencionadas que no 
1íubieren sido depositados en los respectivos plazos, quedaban de· 
finitivamente desechados, nulos y de ningún valor, y sus tenedores I 

no podrían- hacer ninguna reclamación a ese respecto, nj. aun a pre
texto de dificultades materiales, fuerza mayor o caso fortuito que 
llUbiere impedido su concentración. 

CONSIDERANDO III.-Que no obstante lo anteri.ormente es
tablecido, algunos particulares y cásas de comercio se dedican ac
tualmente a verificar operaciones con dicho paper moneda, con· 
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tn.viniendo las disposiciones citadas, 'y con el objeto ilícito de 
lucra.t' a.provechándose de la. ignorancia. de gran parte del públi 
00, al que-pretendenhacer creer dolosamente que volverá a tener' 
Ta.lor ese papel moneda retirado de la. circulación y nulificado de
finitivamente. 

Por lo que he tenido .a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO PRIMERO.-Queda, estrictamente prohibido verifi~ 

oar -operaciones de cualquiera naturaleza con billetes de "Vera
cruz" ¡ "Ejército Constitucionalista," y. con los billetes que a COD-

tinuación se expresan: ~ ,'\ 
l.-Billetes del Gobierno ProvisiQna.l de Mé;.tcoj emitidos en la. 

ciudad de México el 28 de septiembre" de '1:'914, y firmados por l<íi! 

ires. Nioéfóro Zambrano y C. M. Ezquerro, siempre que se en~uen
tren comprendidos dentro de la numeración que especifican las Cir
culares 31 y 33, de 9 y 16 de julio de 1915, respectivamente, de 
$í, del 1 al 1.635,000; !le $5, de!' 1 al 1.198;000; de $50, del 1 al 
200,000; Y de $100, del 1 ~l 250,000. 

I1.-Billetes del-Gobierno/ Provisional de México, emitidos en 
la ciudad de México el 20 de octubre de 1914~ y firmados por Ni
r.éfOro Zambrano y Reynoso, siempre que se encuentren comprendi
dos dentro de la numeración especificada en las Circulares 31 y 33, 
de 9 y 16 de julio de 1915, respectivamente, de $1, del 1 al 1.635,000 ; 
de $5, del 1 al 1.198,000; de $50, del 1 al 200,000; Y de $100, del 1 
al 250,000. 

OI.-Billetes del Gobierno Gonstitucionalista de México, emi. 
tidos en Monclova, Coahuila., el 28 de maro de 1913, y firmados por 
Francisco Escudero y F: Aguirre. 

IV.-Obligaciones Provisionales del Erario Federal, emitidas , 
en la ciudad de México el 25 de julio de 1914, y firmadas por G 
Manero y FranciscoP. Montes de Oca (Bonos). 

V.-Billetes del Estado de Durango, emitidos en Durango el! 
enero de 1914, y firmados por J. R. Laurenzana, Pastor Rouaix y 
M.. del Real Alfaro. 

VI.-Billetes del Estado de Durango, emitidos en Durango' el 
:U de diciembre de 1914, y firmados por Juan B. Fuelltes¿ Domingu 
Arrieta y J. Clark. --.., 

\ 
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VIl-Bonos del Estado de Durango,' emitidos en Dura.ngo e11 

agosto de 1913, firmados por M. del Real Alfaro y José M. Ola
garay. 

VIII.-Bonos del Estado de Durango, emitidos en Durango el 
31 de octubre de 1913, firmados por M. del Real Alfaro y José M. 
Olagaray. , 

IX.-Bonos del Estado de Durango, emitidos en Durango en 
diciembre de 1913. y firmados ~pr M. del Real Alfaro. 

X.-Bonos del Estado de Durango, emitidos en Durango en 
marzo de 1914, y firmados por M. del Real Alfaro. 

XI.-Billetes de la Pagaduría General de la Brigada "Sinaloa," 
tmitidos en Mazatlán el 21 de agosto de 1914, y firmados por M. 
Roncal, R. V. Iturbe y M. C. Castro. 

XII.-Billetes de lai Pagaduría del Cuerpo de Ejército del Nor
oeste, emitidos en Guadalajara ello. de agosto de 1914, y firmados 
por Alvaro Obregón y F. R. Serrano. 

XIII.-Billetes de la Pagaduría del Cuerpo de Ejército del Nor
oeste, emitidos en GuadalaJ~.ra el lo. de mayo de 1915. Y firmado!; 
por Alvaro Obregón y F. R. Serrano. 

XIV.-Vales del Cuerpo de Ejército del Noroeste, emitidos en 
Tepic ellO de junio de 1914, y finnados por Alvaro Obregón ..,.1'. 
R. Serrano. 

XV.-Vales del Cuerpo de Ejército del Noroeste, emitidos en 
Tepic ellO de julio de 1914, y firmados por Alvaro Obregón y F. 

, R. Serrano. ,--",' 

XVI.-Billetes de la División de Occidente del Ejército Cons
titucionalista, emitidos en Guadalaj~a el 20 de en,ero de 1915.. y 
firmados por Amado Aguirre, M. M. Diéguez y A. Ruiz. 

XVII.-Billetes de la Segunda División del Noroeste, emitidos 
en Uruápam, Mich., el 20 de diciembre de 1914 y firmados por Ar
nulfo González, Francisco Murguía y r A. Solís. 

XVIII.-Billetes de la Brigada' 'Caballero, " de $1 y $0.50, emi
tidos en Tampico, Tam., el 6 de junio de 1914, y firmados por Luis 
CabaJ.lero. 

XIX.-Billetes de la Pagaduría General del Cuerpo de Ejér· 
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cito del Noreste, firmados por P. González, E. O. Treviño y A. 100, 
dríguez. 

XX.-Bonos de la Pagaq.uría General de la Brigada "Morales 
y Molina." 

ARTICULO SEGUNDO.-La infracción del artículo anterior .. 
se castigará con un año de prisión y multa de cien a mil pesos, a 

. juicio del Juez y en atención a la importancia de la operación: Ade
más, se recogerán en todo caso los billetes con que se trate de ve
rificar o se haya verificado cualquiera operación. 

ARTICULO TERCERO.-Serán competentes para conocer de 
las infracciones de qu~ trata el presente Decreto, los Jueces de Dis
trito o los del orden común que, conforme a las Leyes, obren en 
auxilio de aquéllos. 

ARTICULO CUARTO.-EI papel recogido conforme al artícu
lo 20. de este Decreto, se remitirá, por el Juez que conociere del 
asunto, a la Comisión Monetaria, para su destrucción e incinera· 
ción, la que se efectuará. confonne a las reglas establecidas para el 
caso. 

Por tanto, mando Se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en México, a los cuatro 
días del mes de septiembre de mil novecientos diez y siete.-V. OA- , 
RRANZA, Rúbrica.-EI Subsecretario de Hacienda, Encargado del 
Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Ber· 
langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Inte
rior.-Presente. ' , 

Lo que me honro en comunic8ir a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 4 de septiembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ..... , .. 
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DECRETO NUM. 55. 

Al margen un sello qu~ dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mer'&. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, Se ha servido dirigirme .él siguiente Decreto: 
"yENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que la Cámara de Senadores ha tenido a bien dedretar 10 si· 

guiente: 
"La Oámara de. Senadores del Congreso de los .Estados Uni

dos Mexicanos, en ejercicio d~ la facultad que le concede el inciso 
IV del artículo 77 de la Constitución Federal, decreta: 

'ARTICULO 10.-Se declara vacante el cargo de primer/Sena
dor Suplente por el Estado de Campeche, por considerarse que el 
electo, señor Enrique Arias, no aceptó el cargo. 

ARTICULO 20.-Se convoca a elecciones extraordinarias de 
primer Senador Propietario y Suplente por el llÚSmo Estado, de 
a,cuerdo ,con las siguientes bases: " 

Fracción l.-La elección se sujetará a lo prescripto en la Ley 
Electoral de 6 de febrero ~el presente año con excepción de las , 
f8lCultades que--esa Ley señala a la Junta Computadora del primer 
distrito electoral del Estado, y a la. Computadora en la elección de 
Senadores. -

Fracción n.-Las Juntas Computadoras de cada. distrito electo
'ra,!, se reunirán el jueves siguiente al día de la elección, la. cuaJ. se 
verificará el domingo 14 del próximo mes 4e octubre. í 

Fracción IH.-Los. expedientes electorales-de cada Junta Com
putadora se remitirán, sin pérdida de tiempo, a la Legislatura del 
~stado, 131 cual den~ro del término de ocho días de haberlos recibi
do declarará electos, previo el cómputo respectivo, a los ciudada
nos que hubieSen obtenido la mayoría de los votos emitidos, expidién
doles la.s credeI;lCiales respectiya~.-JOSE REYNOSO, S. P.-L. 
:?ESCADOR, S. S.-F. SILVA. S, S.-Rúbricas." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el PalaciQ Nacional de México, a los cinco días del mes, 
de septiembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú
brica.~EI Subsecretario de Estado, E. del D. del.Interior, AGUI
RRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel AguiITe Berla.nga. 
Subsecretario de Est~o, Encargado del Despacho del Interior.
Presente. ' , 

, Lo que me honro en comuniclIIr a uSted, para su publicación y 
demás efectos. / 

Constitución y Reformas.-México, 5 de septiembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. . 

AI·C ....... . 

DECRETO NUlt'L 56. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera . 

. El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el sfguiente 'Decreto : 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 1Js

tados Unidos Mexicanos, en uso de las fiacultades que me ha 
concedido en el Ramo de Hacienda el H. CQllgTeso de la 
UBtón,y 

CONSIDERANDO: 
Que ubicado el Municipio de Túxpam, Vera.crnz, en una de las 

zonas más ricas del país en producción de petróleo, nQ ha percibido 
hasta ahora ningún beneficio en la explotación de esa riqueza sino 

. al contrario, ha resentido perjuicios como los que ocasionan'~.la 
pesca los derrames de petróleo en el río; 

Que en los actuales momentos_los ingresos correspondiente¡¡ 
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a su riqueza agrícola se encuentran disminuídos' por' las circuns
tancias políti<:as por que atraviesa. esa región, he tenido a bien de
cretar lo siguiente: 

ARTICULO PRIlV!ERO.-Durante un año que se contará a par
tir del día 10. del mes actual, el Gobierno Federal concederá un sub
sidio al Municipio de Túxpam, de tres y medio centavos, oro nacio
naJ., por tonelada de petróleo que salga del citado puerto. 

ARTICULO SEGUNDO.-El pago de est~ subsidio se hará por 
bimestres, des contándolo del impuesto federal a ese producto. Las 
liquidaciones serán hechas por la Secretaría de Hacienda de acuer
do con los datos que suministren la Aduana y la Inspección Fiscal 
de Túxpam. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los cinco días del mes 
de septiembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-;-EI Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho. 
R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario de Estado,. Encargado del Despacho del Interior.-Pre
sente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, septiembre 5 de 1917. 
AGUIRRE BERLA.NGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 
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DECRETO NUM. 57. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-NegQCios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes) sabed: 

Que en uso de las facultade·s extraordinarias de que me hallo 
investido en el ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la Unión 
por la Ley de fecha 8 de mayo del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 
Que el arto 65, frac. 1, de la Constitución en vigor, previene que 

el Ejecutivo de la Unión presente a la Cámara de Diputados en los 
primeros diez días del mes de septiembre de cada año, la Cuenta 
General del Erario correspondiente al año fiscal anterior, y que . 
siendo prácticamente imposible dar cumplimiento a. dicha disposi
ción mientras el ejercicio fiscal se compute conforme a 10 prpveni
do por el arto 102 de la Ley de 23 de máyo de 1910, se hro.ce indis· 
pensable introducir las modificaciones que sean convenientes en las 
Leyes que reglamentan el funcionamiento de las oficinas de carác
ter fiscal, por lo que he tenido a bien decretar lo siguiente: 

ART. 10.-El año fiscal se computará del 10. de enero al 31 de 
diciembre. La Contabilidad de la Hacienda Pública se cerrará a 
esta última fecha, y a más ta.rdar el 30 de junio siguiente, la Di
rección de Contabilidad y Glosa concluirá de concentrar las cuen
;tas que reciba de todas las oficinas federales. 

ART. 20.-Las mismas oficinas tontinuarán enviando sus 
cuentas a la Tesorería General y a la Dirección de Contabilidad 
y Glosa, o a su oficina directora cuando dependa de una Direc
ción, dentro de los plazos prevenidos por la Ley de 23 de mayo 
de 1910. \ I 
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ART. 30.-La Dirección de Contabilida.d y Glosa remitirá n 
la Secretaría de Hacienda, a más tardar el 20 d~ agosto de cada 
año, dos ejemplares de los estados y noticias que deben presentar
se a la Cám~a de Diputados en los diez primeros dias del mes 
de septiembre, de conformidad con la Fracción I del artículo 6:') 
constitucional. 

. TRANSITORIOS: 

l.-La Dirección de Contabilidad y Glosa formará) por esta. 
vez, una cuenta especial que comprenderá las operaciones realiz~
das desde ello. de julio último hasta el 31 de diciembre próxime _ 
venidero, la cual cuenta se presentará a la Cámara de Diputados 
en los diez primeros ~s del mes de septiemb,~ de 1918. 

Il.-A fin de dar cumplimiento a lo prevenido en ~l artículo 
anterior, todas las oftcinas cQn manejo de fondos cortarán su con
tabilidad el 31 de diciembre próximo, como si se tratara de la ter
minación de un año fiscal, atendiendo a que el n~vo ejercicio co
menzará ello. de enero de 1918 y terminará el 31 de diciembre del 

•. - . I • 
propIo ano. /' 

IIl.-La cuenta del Erario corresponcliente a.. los meses de 
]Ilayo y junio . últimos) formadá. con, las operaciones que se hayo 
podido concentrar) se remitirá a la Secretaría de Haciel!da el 
10. de noviembre próximo para su remisión a la' Oámara de Di
putados. " 

IV.-Quedan derogados los artículos 102 y 108 de l~ Ley de 23 
de mayo de 1910, así como las! áemás diSposiciones qu~ se opongan 
al cumplimiento del presente. '. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, .circule yse le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado erl. el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los cinco dias del mes de septiembre de mil novecientos di62; y s1.e
te.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario,de Hacienda, EB
cal'lgado del Despacho, R. NmTO, Rúbrica -Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berla.nga .. Subsecretario de Estado. Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a usted para su.' publicación y 
demás efectos. 

, Constitución y Reformas.-México, 5 de septiembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, R;Úbrica. :. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 58. 

Al maI."gen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CAlRRANZA,Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que la Cámara de Senadores, ha tenido a bien decretar lo si. 

guiente: 
"La Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Uni· 

dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
fracción I del artículo 76 de la Constitución PC1lítica de la Republi. 
ca, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el convenio celebrado e~ la. 
ciudad de Buenos Aires por los Plenipotenciarios de la República 
Argentina y de los Estados Unidos Mexicanos, el día 26 de agosto 
de 1912, para el transporte de correspondencia diplomática entre\. 
ambos países. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión.-México, a 7 de septiembre de 1917.-JOSE J. REY· 
NOSO, S. P.-LUIS J. ZALCE, S. S.-L. PESCADOR, S. S.
Rúbricas. " 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los siete días del mes 
de septiembre de mil novecientos diez y siete.---':'V. CARRANZA .. 
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Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, E. del D.' del Exterior, E. 
GARZA PEREZ, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, 
Subsecretario de Estado, EJ1.cargado del Despacho del Interlw.
Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicM" a usted para su publicación y 
dem'ás efectos. 

Constitución y :(tefonnas.-México, seRtiembre 7 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NuM. 59. 

Al margen un selló que dice: "Secretaría de Estado.-Estalios 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZ.A, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me ha.-

110 investido en el Ramo de Hacienda. por el H. COl]¡gre~}> de la 
Unión; y"-

CONSIDERANDO: 
¡ Que habiéndose estaJ?lecido, por Decreto de fecha 6 del m~ de 

julio último, la renta federal sobre uso y aprovechamiento de las 
agull{l públicaslilujetas '801 dominio de la Federación, la que será for-

. mada por el imporl:~ de la contribución qtle deberán pagar tedos 
los concesionarios de agua.':I federales desde e( momento en que 
sea finnado el c'ontrato-concesión respectivo" es de equidad supri
lnir los impuestos con que actualmente está gravada la concesión 
para el aprovechamiento de lv.s aguas, bien sea como fuerza motriz 
o para la irrigación; 

Que para procurar el fOl~ento de lá agricultura se hace ne-
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cesarlo dar mayor amplitud a las franquicias que concede la Tari-
fa de Importación sobre maquinaria a.gricola, tractores y herra.- "' 
mienta.s para la agricultura. y obras d~ explanación; 

He tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ART. 10.-Se derogan los incisos I y II de la fracción 29 del 

artículo 14 de la Ley del Timbre de 10. de junio de 1906, que tex-
tualmente dicen: ..... 

" 29.-CONCESIONES. 
l.-Las de a.provechamiento para agua.sije fuerza motriz, por 

hoja, $5.00. 
y además, por cada ~ballo de fuerza efectiva en_ el lugar de 

la. instala.ción de la planta, según cálculo previo de la A utorida.d 
que oto'rgue la.' concesión, debiendo expresarse en ésta el resulta· 
do ,de dicho cálculo para .. ,los efectos de la liquidación del. im· 
puesto: 

a).-Si la concesión fuere por 30 años o más, cuota fija, 
$2.00.. / ",' 

b).-Si fuere por menos de 30 años, $1.00. 
II.-Las de aprovechamiento de aguas para irrigación, por ho-

ja., $5.00. . 
Y, a.demás, en consideración al volumen de agua que se conce· 

cla, el cual se calculará previamente por la Autoridad respectiva. y 
se expresará en la concesión, poi cada metro cúbico por minuto o 
fracción de esta unidad de medida: 

.a).-Si ~ concesión fuere por 30 añoso más, cuota. fija, 
$5.00. 

b) .-Si fuere por menos de 30 años, cuota fija, $2.50." 

ART¡ 20;-Quedan exceptuados del pago de derechos de im· 
portación los afa.dos de todas clases y cº,n' cUalquier núm~o de
rejas, las a.palea.dora.s de trigo, aventadoras' de granos, barbe· 
chadora.s, bomba.s centrífugas para regadío y cu~esquiera otras. 
bomba.s para extra.er agua; la.s cortadora.s de zacate, cucharones, 
o "scra.pers" para hacer bordos, allanar terrenos y otra.s obras 
s.náloga.s; las cultiva.doras, desgranadora.s, despepitadora.s de al
godón, desmenuzadoras de tierra, despulpadoras de caf~, ensila.
doras, picadoras de pasto, prensadora.s para forra.jes, raspadora.s . 
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de fibr!LS (henequén, etc.), rastplladoras, segadoras, sembradoras, 
tractores, automóviles para la 'labranza de las tierras, trillado
ras, trasquiladoras eléctric~ y en general toda clase de maquina· 
ria, aparatos y sus partes sueltas y piezas de refa.cción, para la. 
agricultura. 

Igualmente disfrutará de la misma exenció,n de derechos la. 
tubería de h,ierro destinada a obras de irrigación, siempre que en 
cada caso en que se importe dicha tubería, se recabe permiso pre
vio, por conducto de la ~ecretaría de Hacienda, de la de Fomento 
e Industria. 

ART. 30.-Queda reducida a $1.00, los 100 kilos bruto, la cuo
ta que la Tarifa de los Derechos de Importación señala en su frac
ción 218 a.l a.lambre con púas para cercas. Esta franquicia no com
prende las mallas ni las redes) ni cualesquiera otros tipos de alam-

/ bre aludidos en la nota explicativa número 101, concordante de la, 
·citada fracción 218. 

Las fracciones arancelarias que quedan afectadas para el cum
plimiento de la exención o reducción de derechos a que este De
creto se refiere y que servirán de norma para su debido cumpli 
miento, son las stguientes: ' 

Fracción 218.-Alambre de hierro para cercas. 
Fracción 227.-Cañería de hierro hasta de quince centímetros 

de diámetro interior. . 
Fracción 228.-Cañería de hierro de más de quince centímetros 

de diámetro interior. 
Fracción 613.-Máquinas y aparatos de todas descripciones y 

sus partes sueltas y piezas de refacción, destinados a la agricultura. 
TRANSITORIO: 

El presente Decreto comenzará a surtir sus efectos para las 
mercancías importadas en buques que fondeell. en el puerto donde 
haya de practic.arse el despacho y a las que se importen por las 
Aduanas fronterizas de la República, después de las tioce de la no-

. I 
che del día 30 del mes en curso. . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. . 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo, a los 18 días 
del mes de septiembre de mil novecientos diez y siete.-V. CA-
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RRANZA, Rúbrica.-EI Subsrio. de Hacienda, Encargado del Des
pacho, R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, 
Subsrio. de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre~ 
sente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 18 de septiembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DEORETO NUM. 60. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. \ 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constit'!lcional de los Es· 

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que ,en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la Unión 
y por Ley de 'fecha 8 de ,!ll~o del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 
Que existe un número considerable de personas que han mani. 

festado al Ejecutivo de la Unión sus deseos de contribuir a la for
mación del capital del Banco Unico de Emisión, que deberá. esta.. 
blecerse de acuerdo con el arto 38 constitucional; 

Que sin perjuicio de las negociaciones que el Gobierno tiene 
entabladas para obtener un empréstito exterior tendente a la for
mación del citado Banco, son de tomarse en cuenta las patrióticas 
ofertas de las pers0?-Rs que desean contribuir a la. pronta recons-
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trucción nacional, estableciéndose el carácter con que tales ofettas 
deben ser aceptadas, y reglameptándose la forma de recaudarlas y 
dedicarlas a su objeto; 

Por lo que he tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ART. lO.-:--Las personas que deseen contribuir a. la formación 

del capital del Banco Unico d~ Emisión, depo.sitarán los fondos res'" 
pectivos en las casas de comercio que en cada una de las capitales 
de los Estados y de las ciudades más importantes de ellos, designe 
para ese objeto la Secretaria de Hacienda, o en la Institución Ban
caria de la Ciudad de México que señale la misma Secretaría para 
recaudar fondos en el Distrito Federal; y las citadas casas e Ins
titución Bancaria, entregarán al depositante un certificado provi
sional por el valor de la cantidad entregada. 

ART. 20.-Los empleados de la Federación o de los Estados, 
que deseen contribuir, deberán .. hacer directamente la entrega de 
sus fondos a las casas recaudadoras, sin que tengan en ello ip.ter .. 
vención alguna los pagadores respectivos, ni se le dé a la contribu-
ción el carácter de descuentos de sueldos.' . 

ART.30.-Los fondos que recauden las casas de comercio 
designadas para el efecto en los' Estados, se concéntrar;í.n en la 
Institución Bancaria que para recaudar los fondos del Distrito 
Federál se hubiere designado conforme al arto 10.; Y dicha Institu
ción conservará en guarda esos fondos,. así como los que ella hubie
re recaudado, a disposición de la Secretaría de Hacienq,a. 

ART. 40.-La misma Institución Bancaria e~pedirá certifica
dos n,ominales, que serán intransmisibles y tendrán el carácter de 
definitivos, con valores de veinte, cien, quinientos y mil pesos, res
pectivainente, los cuales se canjearán por los certificados provisio
nales que se hubieren expedido, pudiéndose canjear por un certi
ficado definitivo varios provisionales que en conjunto representen 
cualquiera de los valores mencionados, en el concepto de que, si la.s... 
cantidades depositadas por una persona no llegaren a veinte pesos, 
y, por lo mismo, no pudieren canjearse los certificados provisiona
les respectivos por uno definitivo, tales cantidades se tendrán por 
donadas a la Nación. 
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Igual carácter de donación tendrán las cantidades que proce· 
dan de espectáculos o fiestas para recaudar fondos destinados a la 
formación del Banco rUnico. 

ART. 50.-Tanto los certificados provisionales como los defini. 
tivos a qUe se refieren los arts. ~. Y 40., quedan exceptuados del 
impuesto del timbre. ' 

ART. 60.-Las personas enumeradas en los arts. 10. y 20., ten
drán el carácter de acreedor. del Banco Unico, por las cantidades 
con que voluntariamente hayan contribuido para la formación de 
su capital. Sus créditos empezarán, a devengar un rédito de 5 010 
anual a partir de un plazo de dos años contados desde el primero 
de abril de 1918, en que- comenzará a funcionar el Banco Unieo de 
Emisión, y siempre que al decretarse la orgaiúzación del Banco, no 
se prefiera emitir acciones para cubrir las sumas aportadas. 

En todo caso, el Gobierno de la Federación' es responsable de 1a.'3 
cantidades aportadas paz:a la formación del capital del Banco. 

ART. 70.-Si para la fecha en que debe comenzar a funcionar 
el Banco Unico de Emisión, se hubiere recaudado una cantidad me· 
nor de $5.000,000.00, el Gobierno de la Federación facilita.liá los fon
dos ns6esarios para completar esa ca.ntidad, con 'la. cual, como mí· 
nimo, deberá el Banco principiar sus opera'ciones. Además, el mis
mo Gobierno de la Federación aportará al Banco otros distintos re· 
cursos que oportunamente se señalarán, para a.umentar el capital 
de dicha Institución. 

ART. 80.-La Secretaria de Hacienda dictará las medidas con· 
ducentes a. la ejecución de este Decreto, y resolverá las dudas a. que 
el mismo pudiere dar lugar. 

Por tanto, mando Se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veinte y un días 
del mes de septbre. de mil novecientos diez y siete.-V. CARRAN· 
ZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Enc~rgado del Des
pacho, R. NIETO, Rúbrica.-A1 C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.
Presente.' , 
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Lo que me honro en comunicM" a. usted para. su publicación y 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, septiembre 21 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.! 

Al O ........ 

'DEORETO NUM. 61. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores. - Sección Pri-

mera. " 
El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexica-

nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
., VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordi.n2.
rias que me fueron conferidas por el H. Oongreso de la 
Unión, 
He tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se reforma la Tarifa de Exportación a. 

que se refiere el Decreto de 12 de junio del presente año, como 
sigue: 

OUEROS.-(:¡¡;rescos y secos): 
Frac. 28.-A.-De asno, caballo, cerdo y mula, kilo bru-

to, $0.08., 
Frac. 28.-B.-De cabra y de venado, 20010 "ad valórem." 
Frac: 28.-0 . ..,-De caimán, cocodrilo y lagarto, $0.10 kila. 
Frac. 28.-D.-De res vacuna, frescos, 25 010 "ad valórem." 
Frac. 28.-E.-De res vacuna, secos, 25 010 "ad valórem." 
Frac. 28.-F.-De cabrito, 10 010 "ad v~lórem," tomando co-

mo base lo que valen los cueros de cabra y de venado. 

-124-



'Frac. 28.-G.-No especificados, kilo bruto, $0.25. 
Frac. 28.-H.-Recortes y todo desperdicio de pieles curtidas 

o sin curtir, kilo bruto, $0.02. 
Frac. 126.-Guayule en hierba y demás v,egetales cauchíferos, 

no especificados, 6 por ciento "ad valorem" sobre su contenido de 
goma. 

Frac. 163.-Hule o goma de ~uayule, 4 0[0 "ad valórem." 
Para el efecto de este Decreto se considera que la hierba de 

guayule contiene por (término medio un 10 o!o de goma. 
La Secretaría de Hacienda fijará co,: la debida oportunidad 

las cuotas, que deberan regir por periodos trimestrales pata el pa
go de los derechos del guayule y la goma del guayule, y fijará meno 
sualmente la cuota que deberá regir para el pago de los derechos de 
cueros secos y salados. 

El presente Decretoempezari a surtir sus efectos desde el día. 
de su publicación y se aplicará cuando se exporten los artículos 
objeto de este Decreto, en buques que zarpen del puerto de su em· 
barque, o en ferrocarriles q~e crucen la frontera internacional des· 
de las 12 de la noche del día de su publicación. 

TRANSITORIO: 

Para los pagos aduanales a que se refiere este Decreto, y por 
lo que corresponde al tiempo comprendido entre la fecha de la pu·· 
blicación al 31 de octubre entrante, la Secretaria de Hacienda fija 
los siguientes valores: 

Goma de guayule, $1.67 kilo. 
'Cueros de res, frescos, $0.92 kilo. 
Cueros de res, secos, $1.67 kilo. 
Piel de cabra, $3.60 kilo. 
Piel de venado, $2.20 kilo. 

/ Dado en el P8ilacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a.. 
los veinticuatro días del mes de septiembre de mil novecientos diez 
y,siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrio. de Estado, Encar
gado del Despacho de Hacienda y Crédito Público, R. NIETO, Rú .. 
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brica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsrio. de Estado, 
Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo . que me honro 'én comunicM' a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 2~ de septiembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 62. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interiores. - Sección Pri-
mera. ~ 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordina."' 
rias de que me ha investido el H. 'Congreso de la Unión; y 

CONSIDERANDO: 
- ~ 

Qu.e debido al alza en el precio de la plata -resulta imperiosa 
la necesidad de efectuar cambi6s radicales en nuestro sistema mo· 
netario, restringiendo h~ta donde sea posible la exportación de es
pecies metálicas, y procurando en términos racionales la importa
ción de las mismas; y 

CONSID:ERANDO: 
Que en la actualidad el saldo de la balanza económica en el co· 

mercio exterior resulta a favor de México, se hace pr~iso que los 
exportadores, principalmente de metales préciosos, queden en con
diciones' de cobrar cuando menos parte de sus remesas, precisamen
te en oro metálico, sin perjuicio de que, si las necesidades del paí~ 
lo requieren, se haga extensiva la obligación de reimportar metá· 
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. 
·}jco a distintos artículok de exportación. he tenido a bien decretar , -
lo siguiente: -, 

ART. 10.-Continúa en pleno Vigor la prohibición general de 
exportar cualquier clase de monedas de Qro y plata del cuño me-
XÍcanó. 

ART. 20.-Desde,la fecha del presente Decreto queda absoluta
mente prohibida la exportación de balTas de oro. 

ART. 30.-Los exportadores de minerales y concentrados de 
cualquier clase, que contengan oro con una ley mayor' de seis gr-a"':.' 
mos por tonelada, deberálL reimportar al país, precisamen~ en ba
rras de oro amonedab1e o en monedas de oro nacionales o extran
jeras, una cantidad equivalente a la de oro que, conforme a los en
sayes respectivos, contengan los minerales o concentrados que se 
exporten. 

ART. 40.-Los exportadores de plata en barras o de mine
rales y conceÍltr.a.dos que contengan plata en una ley en propor
ción mayor de cincuenta gramos por tonelada, deberán reimpor
tar precisamente en barras de oro amonedable o en monedas de oro 
nacionales o extranjeras, un 25 por ciento del valor de la plata 
~enida en las barras, minerales o concentrados que se hayan 

exportado. 

ART. 5o.-Para la liquidación del oro que deba i:inportarse, 
se tomará como valor de la plata, el mismo que se haya fijado por 
la Secretaría de Hacienda para los efectos del cobro del im
puesto, en el moment9 de la exportación del metal de que 
se trata. 

ART. 60.-Los exportadores de plata en barras, o de minera
les y concentrados de oro o plata, deberán otorgar, ante la Aduana. 
por donde efectúen la exportación o ante la Secretaría de Hacien
da, una fianza por el valor de la cantidad de oro que tengan que 
reimportar. 

ART. 70.-El oro que se importe deberá ser entregado para su 
acuñación en la Casa de Moneda, dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de su introducción. La Casa de Moneda cargará a. los 
interesados, solamel?-te los gastos de acuñación. 
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ART. 80.-Las reimportaciones deberán hacerse dentro de loS' 
diez días siguientes a las exportaciones que se hubieren efectuado,. 
en la inteligencia de que pasado este término, la falta de cumpli
miento de la obligación de reimportar se castigará haciéndose efec
tiva la fianza e ingresando al fisco su importe, como si se tratase 
de una exportación fraudulenta. 

Por tanto, mando se ~prima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los 27 días del mes de septiembre de mil novecientos diez y siete.
V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrio. de Hagienda, Encargado del 
Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlan
ga, Subsrio. d~ Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre
sente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 28 de sepbre. de 1917. 

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 63. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. ' '-Negocios Interiores. - Sección Pri~ 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me ha

llo investido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la 
Unión; y 

CONSIDERANDO.-Que establecida por Decreto de 6 de ju-
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lío del corriente año la renta federal sobre uso y aprovechamiento 
de aguas sujetas al dominio de la Federación, quedó marcado en 
el artículo 20. tramsitorio el plazo para que todos los usuarios de 
las mismas aguas hicieran a la Secretaría de Fomento la manifes
tación cOlTespondiente, plazo que deberá fenecer el próximo día 
30 del corriente; 

CONSIDERANDO.-Que la dificultad de comunicaciones ha 
hecho que el propio Decreto haya sido conocido con considerable 
retardo en comarcas lejanas del centro, he tenido a bien decretar 
Jo siguiente: 

ARTICULO UNICO.-Se prolToga· hasta. el día 31 de 'octubre 
próximo entrante, el plazo concedido en el artículo 20. transito-. 
rio de la Ley de 6 de julio del corriente año, por la que se creó la 
renta federal sobre uso y aprovechamiento de aguas sujetas al do
minio de la Federación. 

Por 10 tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
. debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unién, 
en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de septiembre 
de mil noveciento~ diez y siete.-El Presidente Constitucional de 
los Estados Unid~s Mexicanos, V. CARRANZA, Rúbrica.-El Sub
secretario, Encargado de Hacienda y Crédito Público, R. NIETO, 

.Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel AguilTe Berlanga, Subsecretario de 
Estado, Encargado del Despacho del Interipr.-Presente." 

Lo que me honro en comunic8il' a usted para su publicación y 
<demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, septiembre 27 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica . 

. A1 C ........ 
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DECRETO NUM. 64. 

Al margen un sello que dice: "Secretaria de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
, 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades· extraordi
narias queJme fueron conferidas por el H. Congreso de la. 
Unión, 
He tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ARTICULO VNICO.-Se modifica la Tarifa de los Dereéhos 

de Importación, en la forma siguiente: 
Fra.cción 336. 
A.-Camisas interiores o exteriores y calzoncillos manufactu

rados con telas de algodón crudas o blancas de tejido liso, cuan
do tengan hasta 40 hilos por pie y tr~a eñ'un centímetro cuadra
do, $3.00 K. L. 

B.-Ca.misas interiores o exteriores y. calzoncillos manufactu
rados con telas de algodón crudas o blancas de tejido liso, cuando 
tengan más de 40 hilos y hasta 60 hilos por pie y trama en un cen
tímetro cuadrado, $3.50 K. L. 

C.-Camisas interiores o exteriores y calzoncillos manufactu
rados con telas de algodón crudas o blancas de tejido liso, cuan
do tengan más de 60 hilos de pie y trama en un centímetro cua
drado, $5.00 K. L. . 

D.-Camisas interiores o exteriores y calzoncillos manufac-
rados con telas de algodón de color, de tejido liso, cuando .ten
gan hasta 40 hilos de pie y trama por centímetro cuadrado, $4.00 
K. L. 

E.-Camisas interiores o exteriores y calzoncillos manufactu
rados con telas de algodón de color, de tejido liso, cuando ten
gan más de 40 y hasta 60 hilos de pie y trama en un centímetro 
cuadrado, $.500 K. L. 

F·-Camisas interiores o e1teriores y calzoncillos manufactura
dos con telas de algodón de color, de tejido liso, cuando tengan más 
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, , 
de 60 hilos de pie y trama en un centímetro cuadrado, $7.00 K. L. 

G.-Camisas interiores o exteriores y calzoncillos manufactu
rados con telas de algodón de tejido q.ue no sea liso, crudas, blan
cas o de color, $9.00 K. L. 

El presente Decreto empezará a surtir sus efectos desde el día 
10. del próximo mes de octubre, deb!endo aplicarse a las mercancías 
detalladas en la anterior especificación, que se importen en buque!! 
que atraquen en el puerto de su desembarque, o que crucen la fron
tera internacional después de las doce de la noche del día treinta. 
del presente ,es. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

}~ado en el PaJacio Nacio~ del Poder Ejecutivo en México, a 
los 28 días del mes de septiembre de mil novecientos diez y siete.
V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrio. de Hacienda, Encargado del 
Despacho, R. NIETO, ,Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlan
ga, Subsrio. de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre
sente." 

Lo que me honro en comunicar a usteli para -su publicación y 
demás efectos. 

Constit~ción y Reformas.-México, 28 de septiembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. . 

Al Co. ..... , 

DECRETO NUM. 65. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado..-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados U'nidbs Mexica
nos, se ha serVido dirigirme el siguiente Decreto: 
, 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordi
narias que me fueron conferidas por el H. Congreso de la 
Unión, 
He tenido a bien decretar 10 siguiente: 
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ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona la Tarifa de los Derechos 
de Importación expedida el 31 de julio de 1916, en los términos si
guientes: 

Fracción 143 bis. - Edificios' de madera,.... exentos. N 0-

ta 76 bis. 
ARTICULO SEGUNDO.-Se modifica la tercera d,e las especifi

caciones que constan en la letra "E" del vocabulario de la Tarifa, 
en los siguientes términos: 

Edificios de hierro o acero (pagarán las cuotas que correspon
dan a sus partes componentes) . ',( 

Nota. 76 bis.-Comprende esta fr3icción todas las estructuras 
de madera ordinaria que constituyen edificios para habitaciones, 
en la inteligencia de que los importadores deberán comprobar de 
una manera indudable y por medio de listas, descripciones, pl3illoS 
y detalles, que las partes sueltas y constitutivas de los edificios, han 
de corresponder e integrar cada una de las casas que se vayan im
portando en número completo en cada caso y por ningún motivo 
en partes sueltas que no correspolldan a la casa lista para armarse, 
dejando acabada la estructura completa de cada edificio. Las par
tes constitutivas de ellas, deberán ser las que inte."OTen los muros, 
techos, pisos, el número preciso e indispensable de puertas y ven
tanas, con o sin vidrieras, los tra.galuces, barandales, escaleras, ven
tiladores y en general todas las partes indispensables para la cons
trucción de las mencionadas casas, incluyendo en tales partes y 
ylll fijado a las piezas en las que va a funcionar, el herraje necesa-" 
rio tal como pasadores, bisagras, chapas, cerrojos, pestillos, tirado
res de puertas y ventanas, chimeneas y por último todas aquellas 
piezas metálicas de hierro que sean necesarias para el efecto, lo 
mismo que las composiciones de lámina impermeables y las tejas 
destinadas a cubrir los techos, quedando excluídas en lo absoluto 
de la anterior franquicia, otras partes que no' sean las acabadas 
de enumerar. 

Para disfrutar de esta exención es absolutamente indispensa.
blll que cada casa o edificio se importen precisamente completos y 
que las partes metálicas antes enumeradas vengan adheridas en el 
maderamen a que tienen que aplicarse. Se excluyen. de esta frán
;quicia, toda clase de piezas de cualquier materia. que constituya.n 
decorado u ornamentación. 
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El presente Decreto empezará a surtir sus efectos desde el día 
10. del mes de octubre próximo, y Se aplicará a las casas de made
ra cuando se importen en buques que atraquen al puerto de su des
embarque o al cruzar la frontera internacional, después de las doce 
de la noche del día treinta del corriente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en México, a los 28 
días del mes de septiembre de mil novecientos diez y siete. 
V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encar
gado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Agui
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho 
deJ Interior.-Presente.". 

• 
Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 

demás efectos. 
Constitución y Reformas·-México, 28 de septiembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ...... :. 

DECRETO NUM. 66. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-EstadoR 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores.-8ección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica.
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los' Estados Unidos MexicMlos decreta: , 
ARTICULO 10.-8e concede a la señorita Hermila Domínguez, 

una pensión de CINCIO PESOS DIARIOS que le ¡rerán pagados ínte
gramente y que disfrutará mientras conserve su actual estado ci
vil, siéndole cubierta por la Tesorería General de la Nación. 
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ART. 20.-Se concede al joven Ricardo Domínguez una peno 
sión de CINCO PESOS DIARIOS que le serán pagados íntegramen. 
te por lIJo Tesorería General de la Nación, durante el tiempo que sea 
necesario para la terminación de sus estudios, debiendo el interesa
do comprobar anualmente, ante la mism¡l. oficina, con los certifica
dos respectivos, los estudios --que 'hubiere realizado.-PASTOR J. 
BAUTISTA, S. V. P·-L. SANCHEZ PONTON, D. P.-M. G. 
ARANDA, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S.-Rúbricas." ' 

. Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. .. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los ocho días del mes 
de octubre de mil novecientos diez y siete.-V~ CARRANZA, 'Rú
brica.-AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Agui
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del' -Despacho 
del Interior.-Presente." 

LQ. que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 8de octubre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 67. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constituciona.l de los Estados U,nidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
<'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordina
rias de que me hallo investido por el H. Congreso de la Unión 
en el Ramo de Hacienda, 
He tenido a .bien decretar 10 siguiente: 
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ARTICULO UNICO.-A partir de esta fecha. y hasta nuevo 
aviso, queda terminantemente prohibida la¡ exportación de los si
guientes artículos marcad()s en la Tarifa de los Derechos de Expor- • 
tación en vigor, con las fracciones siguientes: . 

Fracción 150.-A.-Azúcar refinada en cualquiera forma. 
Fracción 150.-B.-Moscabado. 
Fracción 150.-C.-En melaza. 
Fracción 150.-D.-pÚoncillo y panela. 
Por tanto,· mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. . 
Dado en el Palaci$-del Poder Ejecutivo de la Unión en México, a. 

los diez días. del mes de octubre de mil novecientos diez y siete.
V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda. Encar
gado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. D. Manuel Agui'; 
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho 
del Interior,.-Presente." 

Lo que me honro en comunic3ir a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 10 de octubre de 1917. 
-- AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 

DECRETO NUM. 68. 

\ Al margen un sello que dice: "Secretaría de Esíado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera . 

. El C. Presidente de la República, se ha servido dirigirme el De~ 
creto que sig-ue: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, s3ibed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si-

guiente: ' 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
UNICO.-Se concede una pensión vitalicia de DIE~ PESOS 
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DIARIOS, a la señorita Guadalupe Hidalgo y Oostilla, que le se
rán pagados íntegros por la Tesorería General de la Nación.-LUIS 
SANOHEZ PONTON, D. P.-PASTOR BAUTISTA, S. V. P.-M. 
G. ARANDAJ D. S.-LUIS J. ZALOEJ S. S.-Rúbricas" 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los quince días del 
mes de octubre de mil novecientos diez y siete.-V. OARRANZA, RÍl
briGa.-AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al O. Licenciado Ma
nuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del 
.Despacho del fnterior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
·demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, octubre 15 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

110 ....... . 

DECRETO NUM. 69. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores.-Sección Pri· 
mera. 

El O. Presidente de la República se ha servido dirigirme el De-
-creto siguiente: / 
'''VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los Es

i tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Oongreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si-

'guiente: . 
"La Oámara de Diputados del Oongreso de los Estados Unidos 

'Mexicanos, en uso de la facultad que le concede la fracción IV del 
artículo 77 de la Oonstitución Política de la República, decreta: 

ARtICULO 10.-Se convoca a elecciones extraordinarias para 
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Diputados Propietario y Suplente al Congreso de la Unión, en el 
tercer Distrito Electoral del Estado de Tabasco. 

ARTICULO 20.-Las eelcciones se verificarán el domingo 18 
de noviembre próximo, dentro de las prescripciones estableci.das 
por la Ley Electoral vigente. . 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del CCllgreso Ge· 
neral.-México, a 11 de octubre de 1917.-LUIS SANCHEZ PON.: 
TON, D. P.-M. G. ARANDA, D. S.~MIGUEL ALONSO ROME-
RO, D. S.-Rúbricas." . 

,. Por tanto, mando s~ imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los qui:nce días del 
mes de octubre de mil novecientos diez y siete.-V. CARltANZA, 
Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
Interior, AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa-
cho del Interior.-Presente." .. ' 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas·-México, 15 de octubre de 1917. 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C.' ...... . 

DECRETO NUM. 70. 

Al mar~en un sello que dice: ., Secretaría de Estadq.-Estad03 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores.-Sección Pri· 
mera. . 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexic3l
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, hago saber: 
. Que la Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Uni· 
\ dos Mexicanos, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

"La CámM"a de Senadores del Congreso de los Estados Uni· 
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dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le confiere la fra.c· 
ción I del articulo 76 de la Constitución Política de la República., 
decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Convenio celebrad<;l en· 
tre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Améri· 
C8¡, el 17 de agosto del corriente año, para el cambio de bultos pos· 
'tales.-PASTOR BAUTISTA, S. V. P.:-L. J. ZALCE, S. S.-J. 
SILVA, S. S.-Rúbricas." . 

Por 10 tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los quince días del mes de octubre de mil novecientos diez y siete. 
~ V. CARRANZA. Rúbrica.-El Subsecretario de Estado del Ex~ 
terior, Encargado del Despacho, E. GARZA PEREZ, Rúbrica.-Al 
C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subseétetario de Estado del In· 
terior, Encargado del Despacho.-Presente." . . 

Lo que m_e honro en comunil'ar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 15 de octubre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 
\ 

DECRETO NUM. 71. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos M~xicanos.-México. ' '-Negocios Interiores.-~ecci~n Pri
mera. 

ElC. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica·i 
nos, se h8¡ servido dirigirme el siguiente Decret6: 
"VENUSTIANO CAR~ANZA, Presidente Constitucional de los Es 

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el R8¡mo de Hacienda por el H· Congreso de la Unión; y 
CONSIDERANDO.-Que por Decreto de 19 de julio último, se 

creó un impuesto especial del Timbre sobre los capitales que admi· 
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Ílistran las Instituciones de Beneficencia Privada que estén auto
rizadas con arreglo a la Ley de 23 de agosto de 1904; ,y supuesto el 
carácter de federal que tiene el citado impuesto, debe hacerse ex
tensivo dicho Decreto de 19 de julio a todas las Instituciones de Be
neficencia que estén autorizadas por las Leyes relativas de los Es
tados, por no ser equitativo establecer diferencias en cuanto al 
pago del impuest0 correspondiente; '" 

CONSIDERANDO,"""""Que a la vez es de justicia declarar no 
comprendidos entre los bienes que componen el capital de esas ins
tituciones sujeto al impuesto, aquellas propiedades que sean im
productivas por cualquier pausa justificadlll a juicio de las respec 
tivas juntas de Beneficencia o de la Secretarílll de Hacienda en de
fecto de aquéllas, así como los' edificios y mobiliario destinados in-
medilllta y dh-ectamente al objeto de la respectiva fundación. "'-, 

Por 10 que he tenido a bien ,decretar: 
ARTICULO 10.-Se hace extensivo a las Instituciones de Bene

ficencia autorizadas por los Gobiern-º-ª de los Estados en virtud de las 
Leyes relativas, el Decreto de 19 de julio del presente año que creó 
un impuesto especial del Timbre sobre los capitales que adminis
tren l!llS autorizadas con arreglo a la Ley de 23 de agosto de 1904. 

ARTICULO 20.-Se reforma el artículo 20. del citado Decreto 
qe 19 de julio en los siguientes términos: 

"Art. 20.-El itnpuesto a que se refiere el artículo anterior se 
causará anualmente a razón de cinco al millar sobre el monto del 
capital que administren las Instituciones de BeneficenQia compren
didas en este Decreto, quedando exentos de este impúesto los edi
ficios destinados inmediata y directamente al objeto de la institu
ción y mobiliario que en ellos se use, así como los panteones, mo
numentos y todos aquellos bienes que estén iIl1p,oductivos por cual
quier causa que sea justificada, a juicio de ia' respectiva Junta de 
Beneficencia de que dependan, o en su defecto, de la Secretaría de 
Hacienda por medio de la Administración del Timbre del lugar en 
que resida la Institución. 

Para el efecto del pago del impuesto, los aAministradores o re
presentantes de las instituciones de beneficencia comprendidas en 
este Decreto, presentarán a. la Junta de Beneficencia de que depen
dan, o en defecto de ésta a la Adprinistración Principal del Timbre 

/ 
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del lugar en que estén domiciliadas, dentro de los diez primeros 
días de cad31 año fiscal, una manifestación por triplicado. en que 
conste el monto del capital que administren, incluyendo en él las 
propiedades inmuebles, derechos reales, acciones y valores de to
da clase que compongan a aquéJ, incluyendo los edifl.cios desti. 
nados inmediata y directamente al objeto de la institución y mo
biliario que en" ellos se use; pero h.acie~do constar esto último, 
así, y mencionando, además, los bienes que sean improductivos, 
para los efectos de la exención del impuesto a que se refiere esUi 
artículo. " 

ARTICULO aO.-En caso de no ex~stir o no estar integrada la 
Junta de Beneficencia de la que dependa una institución de esa índo
le, la Oficina Principal del Timbre del lugar en que resida ésta, tendrá 
las atribuciones que a aquélla señalan los arts. 20. y 50. del De
creto de 19 de julio citado; en el concepto de que se reducirán en 
este caso a dos ~os ejemplares de las manifestaciones a que se re
fieren los citados artículos. 

TRANSITORIO. 
Por esta sola vez, se amplía el plazo a que se refiere el artículo 

20. transitorio del Decreto de 19 de julio del presente año, hasta 
el día 31 del corriente mes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, a 
los diez y seis días del mes de octubre de mil novecientos diez y sie
te.- V. CARRANZA, Rúbric3l.-El Subsecretario, Encargado del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, R. NIETO, Rúbrica.-Al 
C. Licenciado Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, 
Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, octubre 16 de 1917. 

Al C. " " " . 
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DECRETO NUM. 72. 
Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 

Unidos Mexicanos.-México."-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: Que en uso 
de las facultades extraordinarias que en el Ramo de Hacienda me 
ha concedido el H. Congreso de la Unión; y 

CONSIDERANDO: 
Que las dificultades que se tuvieron en cuenta para implantar 

la Tarifa que se aplica a las mercancías importadas por la vía pos
tal, han dejado de existir en razón del nuevo arreglo celebrado con 
la Administración de Correos de Washington, por medio del cual 
el servicio postal mexicano recibe desde el día primero del actual 
las cuotas qUe equitativamente le corresponden por los servicios 
de bultos de los Estados Unidos de Norteamérica, he tenido a bien 
decretar: 

ARTICULO UNICO.-Se deroga la Circular número 210 de fe
cha 20 de junio del año en curso, relativa do bulto correo. 

TRANSITORIO. 
Este Decreto comenzará. a regir desde la fe~ha de su publi

cación. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 

los diez y seis días del mes de octubre de mil novecientos diez y sie
te.-V. CARRANZA, Rúbrica·-El Subsecretario de Hacienda, En
cargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado. E}1cargado del Deflpa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás- efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 16 de octubre de 1917. 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica.. 
Al C ....... . 
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DECRETO NUM· 73. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.~Estados 
Unidos Mexicanos.-México. ' '-Negocios J:nteriores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, . se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de los facultades extraordinarias de que me ha

llo investido en el Ramo de Hacienda por el H., Congreso de la 
. Unión; y 

CONSIDERANDO: 
Que con el fin de proteger la indu"Stria nacional de la refina

ción del petróleo, se hace necesario establecer distintas cuotas par3J 
IQ,s productos en estado nativo, que las que rijan pará los refinados, 
calculando aquéllas en proporción del total deo las que C3iUsan sus 
componentes; así como asignar menor valor a la gasolina cruda, de
jando en igualdad de circunstancias a las kerosenas. 

Por 10 que he tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ARTICULO Primero.-Para la cuotización del impuesto espe

cial del Timbre sobre el petróleo crudo de producción nacional,. la 
Secretaria de Hacienda fijará bimestralmente el valor del petróleo 
cnldo, de manera que el impuesto de 10 010 que debe pagars,e, resulte 
igual al total de impuestos que oorrespondan a sus partes compo
n.entes de petróleo combustible, kerosena y gasolina crudas. 

Asimismo, para determinar la proporción de componentes a 
que se refiere este artículo, se tomará como base' el promedio que de . 
ellos contenga el petróleo crudo refinado del país. 

ARTICULO Segundo.-La Secretaría de Hacienda fijará bimes. 
tralmente los precios a la gasolina y kerosenarefinadas, tomando el 
promedio de los valores alcanzados en la ciudad de Nueva York du
rante el mes anterior; en la inteligencia de que estos mismos precios 
serán aplicados a la gasolina y kerosena crudas, pero descontando 
tres cuartos de centavo en el precio de cada unidad, por lo que se 
refiere a la gasolina cruda. ? 
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TRANSITORIO. 

Se derogan los artículos 40. del Decreto de 13 de abril del co
rnente año y único del Decreto de 30 de junio último, en 10 que se 
opongan al presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 1 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, a 
los diez y seis días del mes de octubre de mil novecientos diez y sie
te.-V·" CARRANZA' Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado del , , 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, R. NIETO, Rúbrica.-l),l 
C.~Lic. Ma.nuel Aguirre Berlanga. Subsecret.ario d~ Estado, Encar
gado del Despacho del InteÍ'Íor.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su-publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reform~s.-México, 16 de octubre de 1917. 
/ AGUffiRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 

DECRETO NUM. 74· 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos ·Mexica~os.-México. ' '-Negocios Interiores.-Sección Pri. 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se hlli servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitbcional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
~ Que el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede a la señora Arcadia Enri
quez viuda de Herrera, una pensión de CINCO PESOS DIARIOS, 
sin descuento la cual disfrutará mientras conserve su actual es-, . 

tado civil, y en caso de cambiarlo, pasará dicha pensión a los 
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hijos de su matrimonio con el señor J. Concepción Herrera, en • 
el concepto de que estos últimos la disfrutarán mancomunada
mente, cesando de tener derecho a la parte correspondiente, los 
varones al cumplir 21 años y las mljeres al contraer matrimonio.-

'PASTOR BA'UTIS,TA, S. V. P.-J. SANCHEZ PONTON, D. P.
M. G, ARANDA, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S.-,-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima; publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de México, a los vein
titrés días del mes de octubre de mil novecientos diez y siete.
V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, E., del D. 
del Interior, AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. "Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos· 

Constitución y Reformas.-México, 23 de octubre de 1917. 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 75. 

AI"margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interi·ores.-Sección Prí-
m~. , 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos. Mexicanos, en uso de la.s facultades de que me 
ha investido el Congreso de 1& Unión y de las 'que me conce
de el Decreto de 3 de junio de 1899, he tenido a bien decretar 
10 siguiente: 
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ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Contrato celebrado en
tre el C. Ingeniero Manuel Rodrí~ez Gutiérrez, Subsecretario En
cargado del Despacho de Comunicaciones en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el señor Alberto Courtade, apoderado de 
la "Gulf Mail Steamship Company," de San Francisco, Cal., con 
fecha 26 de los corrientes, para el establecimiento de un servicio 
de nlllvegación en el litoral del Océano Pacífico. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado eit el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los veintisiete días del mes de octubre de mil novecientos diez y sie· 
te·-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Comunicacio
nes, Encargado del Despacho, MANUEL RODRIGUEZ GUTIE
RREZ, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanglll, Subsecreta
rio de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 27 de octubre de 1917. 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 

DECRETO NUM. 76. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Uni~os Mexicanos.-México."-Negocios bteriores.-Sección Pri
mera. 

El C· Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica· 
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unídos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a 

-bien decretar 10 siguiente: 
, 'El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
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. ARTICULO UNICO.-Se concede licencia..al O. Fernando Díaz: 
Dufoo, para que acepte y ejerza el cargo de Vicecónsul de la Re
pública de Panamá en México.-PASTOR BAUTISTA, S. V. P.
J.--SANCHEZ PONTON, D. P.-M. G.-ARANDA, D. S.-J. SILVA, 
S. S.-Rúbricas· 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los treinta y un días 
del mes de octubre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA,'. 
Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, E. del Despacho.el Exterior, 
E. GARZA PEREZ, Rúbrica.-Al O. Lic. Manuel AguilT'2 Berlanga, 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.
Presente. " 

Lo que mé honro en comunicar a¡ usted para su publicaci4n. y 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, 31 de octubre de 1917· 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O ....... . 

DEORETO NUM. 77. 

Al margen un sello que dice: •• Secretaría de Estado.-Estados· 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores.--Sección Pri--
'mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: ' 
• • VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habita.ntes sabed: . , " 
. Que el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos: ha tenido a 

bien decretar lo siguiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO 10.-Se autoriza ral Ejecutivo de la Unión para que 

modifique los Aranceles de Importación y Exportación, desde la fecha 
de la promulgación de esta Ley hasta el treinta y úno de agosto' 
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• 
de mil novecientos diez y ocho; en el concepto de que las modifica
ciones que haga serán de aplicación general y nunca en forma de 
concesiones particulares. 

ARTIOULO 20.- El Ejecútivo dará cuenta al Congreso de la 
Unión, del uso que hiciere de esta autorización.-PASTOR BAUTIS
TA, S. V. P.-J. SANCHEZ PONTON, D. P.-M. G. ARANDA, D. S. 
-LUIS J. ZALCE, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
~ebido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México,.a los treinta y un días 
del mes de octubre de mil novecientos diez y sieteJ-V. CARRANZA. 
Rúbrica.-:-El Subsecretario de Hacienda, Encargado ~el Despacho, 
R. NIE'!\),· Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Agui,rre Berlanga, Subse
cretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre
sente.' , 

Lo que me honro en comunicar 81 usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 31 de octubre de 1917· 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 

- DECRETO NUM. 78. 

Al margen un sello que dice: .. Gobierno de los Estados Uni-
dos Mexicanos.-Secretaría de Estado.-Negocios del Interior.
México." 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el Decreto que sigue: 
"VENUSTIANO CARRANZA. Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes, sabed: 
Que el Oongreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 

siguiente: " 
•• El C'ongresode los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
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.. 
"LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION.' , 

CAPITULO l. 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

ARTICULO 10.-La facultad de resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de los preceptos de la Cons
titución Federal de 31 de enero de 1917, de las Leyes que de ella 
emanen y de los tratadps hechos o que se hicieren con las nacio
nes extranjeras, se ejercerá por las autoridades siguientes: 

l.-La SlPrema Corte de Justicia de la Nación; 
H.-Por 10s Tribunales de Circuito; 
IH.-Por los Juzgados de Distrito; 
IV.-Por el Jurado Popular; y 
V.-Por los Tribunales de los Estados, del Distrito Federal 

y Territorios en los casos previstos en la segunda parte de la 
fracción 1 del artículo 104 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

CAPITUtO U. 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

ARTICULO 20.-La Suprema Corte de Justicia se compondrá de 
once Ministros y funcionará siempre en Tribunal Pleno. 

ARTIOULO 30.-El Tribunal Pleno se compondrá de todos los 
Magistrados que integran la Suprema Corte; pero bastará la presen
cia de 8 Magistrados para que pueda constituirse y funcionar. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos 
de los Ministros presentes. En caso de empate, se resolverá el asun
to en la sesión o sesiones siguientes, hasta que haya mayoría. abso
luta de votos. 

ARTICULO 40.-La Suprema Corte de Justicia tendrá un Pre
sidente, que durará en su encargo un año, podrá ser reelecto y tendrá 
las atribuciones que le confiere la Ley. 

ARTICULO 50.-La Suprema Corte de Justicia tendrá un Secre
tario de Acuerdos y tres Auxiliares, cuatro Oficiales Mayores, dos 
Actuarios y un Redactor del Semanario Judicial de la Federación 
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.' 

"'. 
y Compilador de Leyes vigentes, debiendo todos ser ciudadanos 
mexicanos por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, Abogados 
con título expedido por Autoridad o corporación legítimamente 
facultada para otorgarlo, mayores de edad y de buena conducta, 
Tendrá, asimismo, los empleados subalternos que determine la Ley. 

ARTICULO 60.-Corresponde a la Suprema Corte conocer en 
única instanci~: 

l.-De las controversias que se susciten entre dos o más Es
tados; 

II.-De los conflictos entre la Federación y uno o más Es
tados; 

III.-De todos aquellos en que la Federación fuere parte; 
IV.-De los conflictos entre los Poderes de un mismo Estado 

sobre la constitucionalidad de sus actos; 

V.-De las competencias que se susciten entre los Tribunales 
del Fuero Federal, entre éstos y los Tribunales de los Estados, 
Distrito Federal o Territorios; entre los de dos o más Estados y 
entre los de éstos y los del Distrito Federal o Territorios de la 
Federación. 

VI.-De los juicios de amparo por violación de garantías a 
que se refiere la fracción VIII del artículo 107 de la Constitución. 

VII.-De los impedimentos, recusaciones y excusas de los Ma-
gistrados de Circuito.' . 

VIn.-De los demás asuntos que le correspondan conforme a 
las Leyes. 

ARTICULO 70.-La Suprema Corte de Justicia lconocerá, en 
segunda instancia, de los juicios de amparo a que se refiere la frac
ción IX del artículo 107 de la Constitución y de los demás que es
tablezcan las Leyes. 

ARTICULO So.-La Suprema Corte de Justicia conocerá, en 
súplica, cuando este recurso proceda conforme a las Leyes, de las 
sentencias pronunciadas en segunda instancia por los Tribunales de 
Circuito, así como de las pronunciadas también en segunda ins
tancia por los Tribunales de los Estados, del Distrito Federal y 
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Territorios, solamente en los casos a que se refiere la fracción 1 
del artículo 104 de la Constitución. 

ARTICULO 90.-LaSuprema Corte de Justicia de la Nación ten
drá dos períodos de sesiones cada año: el primero comenzará el 
día primero de junio y terminará el veinte de noviembre; el se
gundo comenzará el día primero de dicdembre y terminará! el 
veinte de mayo. 

ARTICULO lOo.-Durante los períodos de sesiones, todos los 
días, excepto los legalmente feriados, la Suprema Corte d.e Justicia, 
se reunirá en Tribunal Pleno para tratar, acordar y resolv~r 108 

asuntos de su competencia. Sus audiencias serán públicas, a ex
cepción de los casos en que la moral y los intereses sociales exijan 
10 contrario. 

ARTICULO Uo.-El Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
será suplido en sus faltas temporales o accidentales, que no exce
dan de quince días, por los demás Magistrados, en el orden de su 
elección. En las faltas que excedan de dicho término, la Corte 
elegirá al Magistrado que deba suplirlo. 

ARTICULO 120.-Son atribuciones de la Suprema Corte: 
l.-Dictar las medidas que estime convenientes para que la 

administración de justicia. sea expedita, pronta y cumplida en los 
Tribunales de la Federación y para que todos los funcionarios y 
empleados concurran con puntualidad a las horas de oficina. 

II -Elegir su Presidente, de entre los miembros que la for
man, por mayoría absoluta de votos. 

In.-Nombrar, por mayoría absoluta de votos, a los Magis
trados de Circuito, Jueces de Distrito y a los Secretarios, Oficia
les Mayores, Actuarios y empleados de la Suprema Corte. 

IV.-Conceder licencias a los Magistrados que la forman, en 
los términos del artículo 100 de la Constitución. 

V.-Conceder licencias, conforme a la Ley, a los funcionarios 
y empleados que se mencionan en la fracción nI; admitirles las 
renuncias que hagan de sus cargos, y suspenderlos en sus em
pleos, consignándolos al Ministerio Público cuando cometieren al
gún delito oficial. 

VI.-Destituir a los funcionarios y empleados de la Supre-
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ma. Corte, por el mal servICIO o conducta irregular, consignando 
al responsable, en su caso, al Ministerio Público. ' 

VllI.-En caso de faltas cometidas en el despacho de los ne
gocios, tomar las providencias oportunas e imponer las correc
ciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

VIII.-Resolver las reclamaciones que se hagan contra las 
Providencias y Acuerdos del Presidente de la Suprema Corte, en 
el ejercicio de SUB atribuciones. 

IX.-Fijar la residencia de los Tribunales de Circuito, cam
biar la de éstos y la de los Juzgados de Distrito, según lo estime 
conveniente para el mejor servicio público. 

X.-Cambiar a los Magistrados de un Circuito a. otro y a los 
Jueces de uno a. otro Distrito, cuando así lo exijan las necesida
des del servicio; pero sin rebajarlos en categoría ni disminuirles 
el sueldo. 

XI.-Autorizar ,a los Magistrados y Jueces Federales para 
que salgan del lugar de su residencia a practicar diligencias en 
el Circuito o Distrito jurisdiccional que les corresponda. 

XII.~I>istribuir los Tríbunales de Circuito y los Juzgados de 
Distrito entre los miembros de la Corte, para que éstos los visiten 
periódicamente, vigilen la conducta de sus Magistrados y Jueces, 
reciban las quejas que hubiere 'contra ellos y ejerzan las atribu
ciones que señala. la Ley. 

XIII.-Comisionar alguno o algunos de sus miembros, a un 
Magistrado de Circuito o cualquiera otra persona, cuando lo juz
gue conveniente, cuando lo pida el Ejecutivo, el Congreso de la 
Unión, alguna de las Cámaras o el Gobernador' de un Estado, pa
ra que se averigiie la conducta de algún Juez o Magistrado Fe
deral, algún hecho o hechos que constituyan violación de cual. 
quiera garantía individual, la violación del voto público o algún 
otro delito castigado por la Ley Federal. 

XIV.-Nombrar Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
Supernumerarios que auxilien las labores de los Tribunales y Juz
gados donde hubiere recargo de negocios, así como también au
mentar temporalmente el número de empleados de dichos Tribu
nales y de la Supretna Corte. 
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XV.-Formar su Reglamento y lLombrar las comisiones que 
estimen necesarias para su administración y gobierno interior. 

XVI.-Señalar en cada año las vacaciones para los funcio
narios del Poder Judicial de la 'ederación. 

XVII.-Formar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial de la Federación. 

XVIH.-Imponer correcciones disciplinarias a los Abogados, 
Agentes de Negocios, Procuradores o litigantes, cuando falten al 
respeto a la Suprema Corte; y 

XIX.-Las demás que detenftine esta Ley y las que con pos-
terioridad a ella se dicten. ( 

ARTICULO l30.-Son atribuciones del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia: 

l.-Recibir quejas o informes de palabra o por escrito, so
bre demoras, excesos o faltas en el despacho de los negocios. Si 
las faltas fuesen leves, dictará las providencias oportunas para 
su corrección y remedio; pero si fuesen graves, dará cuenta al 
Tribunal para que éste dicte el Acuerdo correspondiente. 

n.-Promover oportunamente los nombramientos de funcio
narios y empleados que debe hacer la Suprema Corte en caso de 
vacante. 

IH.-Comunicar al Congreso de la Unión, y en su receso a 
la Comisión Permanente, las faltas absolutas de los Ministros 
de la Suprema Corte y las temporales que deban ser suplidas por 
medio de elección hecha por aquellos Cuerpos. 

IV.-Conceder licencias hasta por quince días, con arreglo a 
la Ley, a los demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento 
corresponda a la Corte. 

V.-Llevar la correspondencia oficial. 
VI.-Representar a la Suprema· Corte en los asuntos oficiáles, 

a menos que ésta nombre una comisi'Ón para ese efecto; y 
VII-Ejercer las atribuciones económicas que le asigne el 

Reglamento interior de la Institución. 

CAPITULO HI. 
DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO. 

ARTICULO HO.-Los trib:unales de Circuito se compondrán de 

,f;, 
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un Magistrado, un Secretario, dos Actuarios y los demás empleados 
subalternos que designe la Ley. 

AR'11ICULO 150.-Para ser Magistrado de Circuito, se necesita: 
ser mexicano por nacimiento, en pleno uso de sus derechos; mayor 
de edad; abogado con título ofitial expedido por Autoridad o cor
poración legítimamente facultada para. ello; tener cinco años 
cuando menos de ejercicio de la profesión, y ser de buena con
ducta. Para ser Secretario y Actuario, se necesitan l~s mismas 
condiciones, con excepción del número de años. de ejercicio p'e la 
profesión; pero la Suprema Corte podrá dispensar el requisito del 
título profesional respecto de los Actuarios, en los casos en que 
se dificulte hallar personas tituladas para esos empleos. Los Ma~' 
gistrados de Circuito serán nombrados por la Suprema Corte de 
Justicia; los Secretarios, Actuarios y demás empleados, por el 
Magistrado de Circuito correspondiente. . 

ARTICULO 160.-Cuando un Magistrado de Circuito falte ac
cidentalmente, la Suprema Corte de Justicia designará a la persona 
que deba suplirlo, y entretanto se hace la designación, el Secre
tario practicará las diligencias urgentes. 

ARTICULO 170.-Cuando el Magistrado de Circuito. estuviere 
impedido para conocer de un negocio, conocerá, de él el Magistrado 
de Circuito más próximo, tomando en consideración lit'" facilidad 
de comunicaciones, y mientras se remiten los autos, el Secretario 
respectivo practicará las diligencias urgentes. 

ARTICULO 180.-Los Tribunales de Circuito conocerán: 
l.-De la tramitación y fallo en apelación de los negocios su

jetos en primera instancia a los Jueces de Distrito. 
n.-Del recurso de denegada apelación . 

. IIl.-De la calificación de las excusas y recusaciones de los 
Jueces de Distrito. 

IV.-De los demás asuntos que les encomienden las L{lyes. 
ARTICULO 190.-El territorio de la República se divide en nue

ve Circuitos, con la jurisdicción territorial que a cada uno le asig
nan los artículos 28 y 29 de esta Ley. La Suprema Corte designa
rá, de entre las capitales de los Estados sujetos a la jurisdicción 
de cada Circuito, la ciudad en que deba fijarse la residencia del 
Tribunal correspondiente. 
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CAPrI'ULO IV. 

DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

ARTICULO 200.-El personal de cada uno de los Juzgados de 
Distrito se compondrá de un Juez, un Secretario, uno o dos Actua
rios, y los demás empleado~ subalternos que determine la Ley. 

ARTICULO 210.-Para ser Juez de Distrito, se necesita: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento,en ejercicio de sus derechos; 
mayor de edad; Abogado con título expedido por Autoridad o cor
poración legalmente facultada para el efecto; tener dos años cuan
do menos de ejercicio de la profesión y ser de buena conducta. 

El Secretario y los Actuarios deberán tener los mismos re
quisitos que el Juez, con excepción del tiempo de ejercicio pro
fesional; pero la Suprema Corte podrá dispensar el requisito del 
título, respecto de los Actuarios, en los casos en que se dificulte 
hallar, personas tituladas para esos empleos. 

ARTICULO 220.-Los Jueces de Distrito serán nombrados por 
la Suprema Corte de Justicia. Los Secretarios y demás empleados, 
por los Jueces respectivos. 

ARTICULO 230.-Cuando el Juez de Distrito faltase accidental
mente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrará a la 
persona que haya de substituirlo, y mientras esto se efectúa, el 
Secretario del Juzgado practicará las diligencias urgentes; pero 
sin llegar a resolver en definitiva, a menos que la Suprema Corte 
10 designe para substituir al Juez. 

ARTICULO 240.-Cuando el Juez de Distrito tuviese impedimen
to para conocer de determinado negocio, lo substituirá el Juez de 
Distrito del lugar más inmediato a la residencia del impedido, den
tro del mismo Circuito; y mientras se remiten los autos, el Se
cretario respectivo practicará las diligencias urgentes. 

ARTI9ULO 250.-En los lugares en que no resida Juez de Dis
trito, y aun en aquellos en que resida, si en este último caso faltare 
accidentalmente el Juez de Distrito sin que pueda 'ser suplido, 
en los términos que establecen los artículos anteriores, los Jueces 
del fuero común practicarán las diligencias que les encomienden 
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las Leyes en los asuntos de competencia federal, en auxilio de la 
justicia de este fuero. 

ARTICULO 260.-Los Jueces de Distrito conocerán en primera 
instancia: 

l.-De los juicios que se promuevan entre un Estado y uno 
o más vecinos de otro. 

II.-De los amparos por violaciones, infracciones o invasio
nes determinadas en el artículo 103 de la Constitución, en los 
casos previstos en la fracción IX del artículo 107 de la misma 
Constitución. 

III.-De las controversias del orden civil y penal que se sus
citen a consecuencia de los tratados celebrados con las poten
cias extranjeras. 

IV.-De las controversias del orden civil y penal que se sus
citen con motivo de la aplicación de Leyes Federales y de las 
que versen sobre Derecho Marítimo. 

V.-De los de~tos y faltas oficiales o comunes cometidos en 
el extranjero por los Agentes Diplomáticos, personal oficial de 
las Legaciones de la República y Cónsules mexicanos, siempre 
que éstos últimos, tratándose de delitos comunes, no hayan sido 
juzgados o castigados en el país en que delinquieron. 

VI.-De los asuntos del orden civil que afecten a los Agen 
tes Diplomáticos Extranjeros, residentes en la República, o quo 
estén de paso en ésta, en los casos permitidos por el Derecho 
Internacional. 

La competencia en los casos de las fracciones II nI y IV 
de este artículo, será concurrente con la de los Tribunales de los 
Estados, del Distrito y Territorios Federales, en los casos previs
tos en la segunda parte de la fracción I del artículo 104 de la 
Comij¡itución. 

ARTICULO 270.-En los casos de las fracciones II, In y IV del 
artículo anterior, si se tratare de algún delito cometido por medio 
de la prensa contra el orden público o la seguridad interior o 
exterior de la Nación, de responsabilidad oficial de funcionarios y 
empleados públicos o de cualquier otro que conforme a la Ley 
deba verse en Jurado, la competencia del Juez quedará limitada 
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por la del Jurado, en los términos que dispone esta Ley y el 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

ARTICULO 280.-Cadauno de los Circuitos comprenderá los 
Juzgados de Distrito que a continuación se expresan: --

l.-Primer Circuito: Juzgados Primero y Segundo de Dis
trito del Distrito Federal, con residencia en la ciudad de México; 
Juzgado de Distrito del Estado de México, con residencia en 
Toluca, y Juzgado de Distrito de Morelos, con residencia en 
Cuernavaca. • 

II.-Segundo Circuito: Juzgado de Distrito de Querétaro, con 
residencia en la capital del Estado; Juzgado de Distrito de Gua
najuato, con residencia en la ciudad de Guanajuato; Juzgado de 
Distrito de Zacatecas, con residencia en la ciudad de Zacatecas, 
y Juzgado de Distrito de Aguascalientes, con residencia en la 
ciudad de Aguascalientes. 

III.-Tercer Circuito: Juzgado de Distrito de Durango, con 
residencia en la capital del Estado; Juzgado de Distrito en Coa
huila, con residencia en Monclova, y Juzgado de Distrito de Chi
huahua, con residencia en Ciudad Juárez. 

IV.-Cuarto Circuito: Juzgado de Distrito de San Luis Po
tosí, con residencia en la ciudad de San Luis Potosí; Juzgado de 
Distrito de Nuevo León, con residencia en Monterrey; Primer 
Juzgado de Distrito de Tamaulipas, con residencia en Tampico, 
y ISegund~ Juzgado de Distrito del mismo Estado, con residen
cia en Nuevo Laredo. 

V.-Quinto Circuito: Juzgado de Distrito de Sonora, con re
sidencia en Nogales; Primer Juzgado de Distrito de la Baja Ca
lifornia, con residencia en la Ensenada de Todos Santos; Segun
do del mismo Territorio, con residencia en La Paz, y Juzgado de· 
Distrito de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. • 

VI.-Sexto Circuito: Juzgado de Distrito del Nayarit, con 
residencia en la ciudad de Tepic; Juzgado de Distrito de Jalisco 
con residencia en Guadalajara; Juzgado de Distrito de Coli
ma, con residencia en' la capital del Estado, y Juzgado de Dis
trito de Michoacán, con resid~ncia en Morelia. 

Vn.-Séptimo Circuito: Juzgado de Distrito de Hidalgo, con 
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residencia en Pachuca; Juzgado de Distrito de Puebla, con resi
dencia en la ciudad de Puebla; Juzg.ado de Distrito de TlaxcaJa, 
con residencia en la capital del Estado; J'uzgado de Distrito de 
Vera cruz; con residencia en el puerto de .Veracruz, y Juzgado de
Distrito de Túxpam, con residencia en la ciudad de Túxpam. 

VITI.-Octavo Circuito: Juzgado de Distrito de Guerrero, 
con residencia en Acapulco; Juzgado de Distrito de Oaxaca, con 
residencia en la ciudad de Oaxaca.; Juzgado de Distrito de Te
huantepec, con residencia en la ciudad I de Tehuantepec, y Juz
gado de Distrito de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez. 

IX.-Noveno Circuito: Juzgado de Distrito de Tabasco, con 
residencia en Villa Hermosa; Juzgado de Distrito de Campeche, 
con residencia en la capitai del Estado; Juzgado de Distrito de 
Yucatán, con residencia en Mérida, y Juzgado de Distrito en el 
Territorio de Quintana Roo, con residencia en la capital del Te
rritorio. 

ARTICULO 290.-La jurisdicción de cada uno de los Juzgados 
de Distrito, tiene los límites qpe en seguida se expresan: la de los 
Jugados de Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, Chi
huahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Ja
lisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Yucatán y Zacatecas, se extienden respectivamente a todo el te
rritorio de su nombre. 

El de Oaxaca comprende todo el territorio del Estado de· su 
nombre, menos los distritos de Juchitán, Tehuantepec y Tuxtepec. 

El de Veracruz comprende todo el territorio del Estado, me
nos los Cantones de Minatitlán, Acayucan, Ozuloama, Tantoyu
ca, Chicontep.ec, Túxpam y Papantla. 

El de T!!ompico comprende los distritos Sur, Centro y Cuar
to de Tamaulipas, quedando reservado al de Laredo la del Dis
trito Norte de dicho EstadQ. 

Los Juzgados de la capital de la República ejercen jurisdic
ción en todo el Distrito Federal. 

El Juzgado Primero de Distrito del Territorio de la B'aj& 
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California, ejercerá jurisdicción dentro de 101 límites del Distri
to Norte; correspondiendo al Juzgado Segundo el Distrito Bur. 

La. jurisdicción del JuzglÍtlo de Distrito de TehulI.ntepec, com
prende los Distritos de Juchitán, Tehuantepec ., Tuxtepec, del 
Estado de Oaxaca., y los Ca.ntones de Minl.titlán y Ac&yuc&n del 
Estado de Ven cruz. 

El Juzgado de Distrito de Túxpam, ejercerá. jurisdicción so
bre los Cantones de Túxpam, Ozuluama, Tantoyuca, Chicontepec 
y Papantla, del Estado de Veracruz. 

El Juzgado de Distrito de Quintana Roo, ejercerá jurisdic
ción en el territorio de su mismo nombre. 

ARTICULO 300.-La Suprema Corte de Justicia podrá variar 
la residencia de los Juzgados de Distrito. 

CAPITULO V. 
DEL JURADO. 

ARTICULO 310.-EI Jurado tiene por objeto resolver, por me
dio de un veredicto, las cuestiones de hecho que, con arreglo a la 
Ley, le someta el Juez de Distrito. 

ARTICULO 320.-El Jurado se fo~mará de siete individuos de
signados por sorteo, del modo que establezca el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

ARTICULO 330.-Todo mexicano varón, residente en el terri
torio jurisdiccional de cada Juzgado de Distrito, y que reúna los re
quisitos exigidos por el artículo siguiente, tiene obligación de 
desempeñar el cargo de Jurado, en los términos de la presente 
Ley y del Código Federal de Procedimientos Penales. 

ARTICUDO 340.-Para ser Jurado se requiere: 
l-Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos. 
II.-Saber leer y escribir. 
TII.-No estar procesado. 
IV.-No haber sido condenado a sufrir alguna pena. propia

mente tal, por delito que no sea político, y 
V.-No ser ciego, sordo ni mudo. 
ARTICULO 350.-El cargo de Jurado es incompatible con cual

quier otro cargo o empleo de la Federación, dé los Estados, del Dis
trito y Territorios Federales y de los Municipios. 

l 
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Tampoco pueden desempeñarlo los profesores de Instrucción 
en ejercicio , y los Ministros de cualquier culto. 

ARTICULO 360.-Los Presidentes Municipales, formarán cada 
año una lista de los indi~duos que reúnan los requisitos necesanos 
para de~empeñar el cargo de Jurado, y la publicarán el día pri~ 
mero de julio. Los individuos comprendidos en dicha. lista, po
drán prestar servicios de Jurado a partir del primero de enero 
del año siguiente. 

ARTICULO 370.-Los individuos comprendidos en esta lista y 
que carecieren de alguno de los requisitos señalados en el artículo 
340., están obligados a manifestarlo al Presidente Municipal. Esta 
manifestación irá acompañada del ju~tificante respectivo, <fue, a 
falta de otro legal, podrá consistir en la declaración de tres tes
tigos, cuyas firmas se ratificarán ante el mismo Presidente Mu
nicipal. 

Los testigos deberán ser vecinos de la Municipalidad y de 
reconocida probidad y arraigo, a juicio de dicho Presidente. 

Los que justifiquen haber desempeñado el cargo de Jurado 
o alguno concejil durante el año, tendrán derecho a ser exclui
dos de la lista; y los que reúnan los requisitos para ser Jurados 

.. y no figuren en ella, lo tendrán para que se les incluya. 
ARTICULO 3So.-El día quince de julio los Presidentes Muni

cipales remitirán al Juez de Distrito de sus respectivas jurisdiccio
nes, las listas que hubieren formado, así como las manifestacio
nes y solicitudes a que se refiere el artículo 370.; Y el Juez, oyen
do al Agente del Ministerio Público y a los autores de las mani
festaciones y solicitudes, resolverá, sin recurso a.lguno, sobre to
das ellas, y con las resoluciones que se dicten se corregirá.n las 
listas primitivas, formando la definitiva por Municipalidades y 
la de cada Municipalidad, por orden a.lfabético de apellidos, co
rrespondiendo a cada Jurad() un número de orden e indicándose 
la habitación de cada Jurado. 

ARTICULO 390.-Las listas se publicarán el 31 de julio, en el 
periódico oficial del Estado, Distrito o Territorios Federales a que 
pertenezcan las respectivas Municipalidades, y en las tablas de 
avisos de las Presidencias Municipales, remitiéndose un ejemplar 
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--
a la Suprema Corte de Justicia y otro al Procurador Generar 
de la Nación. 

ARTICULO 400.-Una vez publicada la lista respectiva. no se ad
mitirán solicitudes respecto a ella. La falta de requisitos que para 
ser Jurado exige el artícu~o 340. de esta Ley, aunque sea super
viniente, sólo se podrá tomaren consideración como causa de im
pedimento en la forma y términos que establezca el Código Fe
deral de Procedimientos Penales. 

ARTICULO 410.-Los Jurados estarán exentos, durante el año 
de sus funciones, de todo cargo concejil. 

I 

ARTiICULO 420.-Los Jurados que asistan a las audiencias de 
negoc!os de su competencia, recibirán la remuneración que determine 
la Ley; los que falten sin causa justificada, incurrirán en una 
multa que no bajará de diez pesos ni excederá de cien. 

ARTICULO 430.-El Jurado Popular conocerá: 
l.-De los delitos cometidos por medio de la prensa contra 

el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación. 
II.-De las responsabilidades por delitos o faltas oficiales de 

los funcionarios· y empleados de la Federación, y 
III.-De los demás que le encomienden las Leyes. 

CAPITULO VI. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 440.-Los Magistrados de Circuito y Jueces de Dis
trito, durarán en su encargo cuatro años; los que se nombren a par
tir de 1923 durarán indefinidamente; unos y otros no podrán ser 
separados de sus sargos sin previo juicio de responsabilidad, a 
no ser que sean promovidos a cargo superior. 

ARTICULO 450.-Los Magistrados de Circuito ótorgarán la 
protesta constitucional, ante la Suprema Corte o ante el Gobernador 
del Estado, en cuya capital se establezca el Tribunal respectivo; los 
Jueces de Distrito ante el Magistrado de Circuito, si hubieren de 
residir en el mismo lugar que éste, o en caso contrario ante el 
Gobernador del Estado, o, en su defecto, ante el Ayuntamiento 
del lugar en que hubieren de desempeñar sus funciones; los' Se
cretarios y empleados de la Suprema Corte, ante el Presidente de 
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-ésta, y los demás' empleados del Poder Judicial de la Federaci6n 
. ·ante el Jefe de su respectiva oficina. 

De toda acta de protesta se levantarán los ejemplares que 
determinen los Reglamentos fiscales, y uno más, que se remitirá a 
1a Suprema Corte de Justicia. 

ARTICULO 460.-La protesta d~os funcionarios y empleados 
del Poder Judicial de la Federaci6n se prestará en los términos si
guientes.: el funcionario que tome la protesta interrogará como 
sigue: " ¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes que de ella 
emanen, y desempeñar leal y patri6ticamente el cargo de (el que 
se confiera al interesado) que (la Autoridad que haga el nom
bramiento) os ha conferido, mirando en todo por el bien y pros
peridad de la Uni6n? El interesado responderá: "Sí protesto." 
La Autoridad que tome la protesta añadirá: "Si no lo hiciéreis 
así, la Naci6n os lo demande." 

ARTICULO 470.-Ningún funcionario o empleado ,de los Tribu
nales de la Federaci6n podrá abandonar la residencia del Tribunal 
a que estuviese adscripto, ni dejar de desempeñar sus funciones, 
sin licencia otorgad~ en los términos de Ley. Cuando el personal 
de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito ten
ga que salir del lugar de su residencia para practicar diligen
cias en los casos urgentes, podrá hac#)rlo siempre que la ausenciá 

. no exceda de tres días, dando aviso en el acto a la Suprema Cor
te, con expresi6n del objeto y naturaleza de la diligencia, así de 
la salida como del regreso. 

ARTICULO 480.-Los Magistrados y Jueces de Distrito nom
brarán a los funcionarios y empleados que hayan de prestar sus ser
vicios en las oficinas que dependen de cada uno de aquéllos; pero 
dichos nombramientos no podrán recaer en ascendientes o descen
dientes del que los haga, ni en sus parientes dentro del cuarto gra
do por consanguinidad o por afinidad. 

• 
ARTICULO 490.-Cuando hayan de practicarse diligencias fue-

ra de las Oficinas de la Suprema Corte, las practicará el Ministro, Se
cretario o Actuario que al efecto comisione aquélla. Las diligen
cias que hayan de practicarse fuera de los Tribunales de Circui-
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to y d. los Juzgados de Distrito, lo serán por los Secretarios o 
Actuarios que comisione al efecto el Magistrado o Juez res¡>ec
tivo. D. la misma manera, los dichos Secretarios y Actuarios po
drán recibir las pruebas testimoniales cuando para ello fuesen 
com.isionados por los Magistrados y Jueces. 

ARTICULO 500.-Los ~istrados de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al establecer o fijar en las resoluciones que dicten 
la interpretación de los preceptos constitucionales, son irrespon
sables, a no ser cuando se pruebe que ha mediado cohecho, so
borno o mala fe. 

ARTlCiULO 510.-Los Jueces de Distrito, cuando tengan que 
practicar diligencias fuera del lugar de su residencia, podrán enco
mendarlas a los Jueces Locales, y en el orden penal, podrán au
torizar a éstos para dictar el auto de formal prisión y desahogar 
todas las demás diligencias que fueren necesarias, hasta: poner 
la causa en estado de alegar. 

ARTICULO 520.-Los funcionarios del Poder Judicial de la Fe
deración y sus respectivos. Secretarios y Actuarios, están impedidos: 
, l.-Para desempeñar otro encargo o empleo de la I"ederación 
de los Estados, del Distrito o de los Territorios Federales, o de 
particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones cientí
ficas, literarias o de beneficencia. 

II.-Para ser apoderados, albaceas judiciales, síndicos, árbi
tros, arbitradores o asesores y ejercer el notariado y las profe
siones de Abogado. o agente de negocios. 

Esta disposición no comprende a los Suplentes que duren en 
el ejercicio de sus funciones menos de dos meses. 

ARTICULO 530.-LosMagistrados y Jueces que se nombren pa
ra suplir las faltas accidentales de los Magistrados o Jueces Propie
tarios o para auxiliar a éstos cuando haya recargo de negocios, 
disfrutarán, mientras duren en el ejercicio de sus funciones, de la 
remuneración que la Ley asigne. 

ARTICULO 540.-Los Magistrados de Circuito y los Jueces de 
Distrito disfrutarán, cada año, de dos períodos de vacaciones, de 
diez días cada uno, en la época que determine la Suprema Corte de 
Justicia. ... 
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ARTICULO 550.-Durante las vacaciones a que se refiere el ar
tículo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrará. 

. a la persona que haya de substituir a los Magistrados y Jueces 
mencionados, y mientras esto se efectúa, los 'Secretarios de los 
Tribunales de Circuito'y de los Juzgados de Distrito quedarán 
al frente de las respectivas oftcinas para el solo efecto de practi
car diligencias urgentes; pero sin resolver en definitiva, a no ser 
que la Suprema Corte les dé esa facultad. Los Secretarios de los 
Juzgados de Distrito podrán, además, tramitar y fallar los am
paros que fuesen de la competencia de dichos Juzgados. 

Cuando los Secretarios de los Tribunales y Juzgados subs
tituyan a los Magistrados y Jueces, en virtud del nombram;ento 
expreso de la Suprema Corte de Justicia, ejercerán todas las fun
ciones que la Ley encomienda a unos y otros, respectiv&mente. 

ARTICULO 560.-Los demás empleados del Poder Judicial de 
la Federación, gozarán, durante el año, de dos licencias con goce 
de sueldo, que no excedan de diez cada una, procurándose que 
éstas no sean concedidas simultáneamente, a fin de evitar -per;ui
cios en el despacho de los negocios. Fuera de estos casos. loe; Ma.
gistrados de Circuito y Jueces de Distrito. sólo podrán conceder 
licencias a los empleados que de ellos dependan, por causas jus
tificadas y sin que excedan de quince días. 

TRANSITORIOS: 
ARTICULO 10.-Esta Ley comenzará a regir el día de su pro

mulgación. 
ARTICULO 20.-Los funcionarios y empleados del Poder Ju

dicial de la Feqeración son responsables por los delitos y faltas que 
cometan, en el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 30.-Son causas de responsabilidad: 
l.-Faltar frecuentemente, sin causa justificada, a sus respec

tivas oficinas; llegar ordinariamente tarde a ellas, o no permane
cer en el despacho todo el tiempo prevenido por la Ley. 

II.-Demorar· indebidamente el despacho de los negocios, ya 
sea por falta de cumplimiento de las obligaciones que les impon
gan las Leyes, o de las órdenes que, con arreglo a las mi-:mas, re
ciban de sus superiores. 
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lIl.-Ejecutar hechos o incurrir en omisiones que tengan co
:mo consecuencia traspapelar los expedientes, extraviar los escri
tos o dificultar o demorar el ejercicio de los derechos de las par
tes en toda clase de asuntos. 

IV.-Ofender, denostar o tratar con descortesía' a los Abo
gados o litigantes que acudan a los Tribunales en demanda de 
justicia o a 'informarse del estado que guardan sus negocios. 

V.-Sacar, en los casos en que la Ley no los autorice expre
samente, los expedientes de la respectiva oficina y tratar fuera 
de ella los asuntos que allí se tramiten. 

Vl-Admitir recursos notoriame~te frívolos o maliciosos; 
conceder términos notoriamente innecesarios o prórrogas inde
bidas. 

VII.-No acordar, no resolver o no fallar, dentro de los tér
minos legales, los asuntos de su conocimiento, aun cuando sea con 
el pretexto de silencio u obscuridad de la Ley, o cualquier otro. 

VIII.-Expedir los nombramientos que conforme a la Ley 
pueden hacer, mediante el pacto de recibir todo o parte del suel
do respectivo o cualquiera o~ra remuneración. 

IX.-Dar por probado un hecho que no lo esté legalmente en 
los autos; tener como no probado uno que, conforme a la Ley, de
ba reputarse debidamente comprobado. 

X.-Fundar cualquiera resolución en consideraciones de de
recho notoriamente inexactas o inaplicables, o no fundarla en las 
que legalmente deban hacerse, siempre que haya jmpericia noto
ria o mala fe. 

Xl-Dictar resolución contra el texto expreso d,e la Ley. 
XIl-Aplicar la Ley penal por analogía o mayoría de razón. 
XIII.-Aceptar ofrecimientos o promesas, recibir dádivas o 

cualquiera remuneración por ejercer las funciol1:es del cargo. 
XIV.-Exigir de los litigantes, de, sus procuradores o de sus 

patronos, aunque sea por concepto de gastos, dinero, promesas o 
cualquiera remuneración por ejercer las funciones de su cargo. 

XV.-Las demás expresamente determinadas en las Leyes vi
gentes y en las que con posterioridad se dicten. 
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ARTICULO 40.--Tratándose de las responsábjlidadb a qu~ se 
refiere el artículo anterior, se aplicarán las penas que establezcan 
las Leyes vigentes; si éstas no prevén el caso en cuanto a la pena, 
regirán las prescripciones siguientes: 

l.-En los casos de las. fracciones 1 a VII, inclusive, del ar
tículo anterior, multa de' diez a quinientos pesos, y si hubiese rein
cidencia, destitución de empleo e inhabilitación para obtener otro 
en el Ramo Judicial por cinco añ~s. 

II;-En los casos de las fracciones VIII a XIV, inclusive, de 
dicho artículo, desde seis meses de arresto hasta dos años de pri.
sión, destitución de empleo e inhabilitación para obtener otro en 
el Ramo Judicial por cinco años. 

DI.-En los casos de la fracción XV, si la Ley que establece 
la infracción no fija pena, de diez a quinientos pesos de multa., 
o desÍle seis meses de arresto hasta dos años de prisión, y en to
do caso destitución de empleo e inhabilitación para obtener otro 
en el Ramo Judicial por cinco años. 

ARTICULO 50.-Los delitos .9ficiales de los Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, serán juzgados de la ma
nera que establece el artículo 111 de la Constitución. 

ARTiCULO 60.-La responsabilidad por los delitos oficiales de 
los Magistradolde Circuito y Jueces de Distrito, Secretarios, Oficia
les Mayores y Actuarios de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se exigirá ante ésta, la que sin más trámites que el es-
crito de queja, consignará el hecho al Ministerio Público para que 
éste inicie, ante el Juez Competente, el juicio respectivo. Si esta 
Autoridad encuentra méritos para proceder a la detención y pri
sión preventiva del funcionario acusado, pedirá la consignación 
a la Suprema Corte de Justicia, la qué así)o decretará. Durante 
la secuela 'del procedimiento, luego que se dicte prisión preven
tiva, el funcionario procesado se considerará suspenso en las fun-
ciones que desempeñaba. ,. 

ARTICULO 70.-La responsabilidad por los delitos y faltas ofi
ciales de los demás funcionariós y empleados del Poder Judicial de 
la Federación, se exigirá ante el jefe. de. la oficina respectiva, 
quien tramitará la queja como lo previene el artículo anterior. Se 

,1 
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aplicarán en este caso las disposiciones de los dos últimos incisos 
del artículo que antecede. 

ARTICULO 80.-Cuando un Magistrado de Circuito o Juez de 
Distrito fuese acusado de un delito del orden común, la Suprema 
Corte pondrá al inculpado a disposición del Juez que competa, pre
via petición de éste, y siempre que se reúnan los requisitos que, 
para dictar una orden de aprehensión, exige el artículo 160. de 
la Constitución. 

ARTICULO 90.-Para proceder contra los Secretarios, Actuarios 
y demás empleados del Poder Judicialde la Federación, por deU
tos o faltas del orden común, no habrá necesidad de más requisi
tos previos que los ordinariamente exigidos por la Ley. 

ARTICULO 100.-Tan pronto como entre en vigor esta Ley, los 
Tribunales y Juzgados remitirán adonde corresponda, según las re
glas de competencia fijadas por la misma, los expedientes que 
tengan en su poder. 

ARTICULO 110.-Mientras el Código Federal de Procedimientol 
Penales reglamente el J1l1'ado en materia federal, se aplicará, en to
do lo que no pugne con la Constitución y con esta Ley, lo preve
nido en el Código de Procedimientos Penales del Distrito y 'l'e. 
rritorios Federales; pero el veredicto del Jurado se limitará a re
solver sobre la culpabilidad o inculpabilidad del acusado, corres
pondiendo al Juez, en caso de veredicto condenatorio, la impo
sición de la pena que corresponda. 

Se considera derogado el artículo 314 del Código de Procedi
mientos Penales del Distrito Federal y Territorios.-PASTOB 
BAUTlISTA, S. V. P.-J. SANCHEZ PONTON, D. P.-B. POR
TES GIL, D. S.-F. SILVA" S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los dos dfas del 
mes de noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, Encar~do del Despacho 
del Interi~r, AGUmRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, noviembre 2 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C.o 00 00 00 00 oo. 

DEORETO BUM. 79. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Bstados 
Unidos Mexicanos.-Méxicoo" -Negocios Interiores.-Secci6n Pri
mera. 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENU:STIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Oongreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede a la señora María Luisa Sán

chez viuda de Oabrera, una pensión de cinco pesos diarios, los cua-
,oles le serán pagados sin descuenJ;o alguno, por la Tesorería Ge
neral de la Naci6n, mientras no cambie de estado.-PORFIRIO 
DEL CASTILLO, D. P.-JUAN No FRIAS, S. P.-E. POR'l'BS 
GIL, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento o 
• Dado en el Palacio Nacional de México, a lo scuatro días del 

-mes de noviembre de mil novecientoll diez y siete.-V. CARRANZA, 
ltúbrica.-El !Subsecretario, Encargado de Hacienda y Crédito Pú
blico, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre BerlaDga" 
Subsecretario de Estado, Encargado del Interior.-Presente." 
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Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. ' 

Constitución y Reformas.-México, 4 de noviembre- de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

I 

Al C ............ . 

DECRETO NUM. 80. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores.-Sección Pri
-mera. 

El O. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estad.os Unidos Mexic~,nos, decreta: 
ARTICULO UNIOO.-Se concede a la señora Pilar P. viuda 

de Rendón, por los servicios· prestados por su esposo, el licencia.
do Serapio Rendón, diputado a la XXVI Legislatura, unapen
sión de diez pesos diarios, que le serán pagados sin descuento al
guno, por la Tesorería General de la Nación, en tanto que no cam
bie de estado.-PORFIRIO DEL CASTILLO, D. P.-JUAN N. 
FRIAS, S. P.-E. PORTES GIL, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S~
Rúbricas.' , 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el- debido cumplimiento. 

Dádo en el Palacio Nacional de México, a los cuatro días del 
mes de noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA,
Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado de Hacienda y Crédito Pú-
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blico, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel AgÚirre Berlanga, 
Subsecretario de Estado, Encargado del . Despacho del Interior.
Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 4 de noviembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .... :~ ....... ' 

DECRETO NUM. 81. . 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos MeD
eanos, se ha servido dirigirme el siguiente ,Decreto: 
'.' VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades extraordi
/ narias que me fu~ron conferidas por el H. Congreso de la 

,Unión, 
He tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO PRIMERO.-Se reforma la Tarifa de los Dere

chos de Exportación a que se réfiere el Decreto de 12 de junio del 
presente año, como sigue: 

Fracción S8.-Café en cualquier forma, kilo bruto, $0.02.5. 
ARTICULO SEGUNDO.--.Se reforma la Tarifa de tos Derechos 

de Importación expedida el 31 de julio de 1916, como sigue: 
Fracción 694.-Jabón sin aroma, no especificado, kilo legal, 

$0.05. 
TRANSITORIO: 

El presente Decreto empezará a surtir sus efectos desde el 
día de su publicación, y se aplicará al café y al jabón que se ex,. 
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porte o importe en buques que zarpen o atraquen al puerto de su 
embarque o desembarque, o en ferrocarriles que crucen la fronte
ra internacional desde las doce de la noche del día de su publicación. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder 'Ejecutivo en México, a. 
los cinco días del mes de noviembre de mil novecientos diez y siete. 
-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, En
cargado de~ Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, noviembre 5 de 1917. 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... ·· .. 
" 

DECRETO NUM. 82. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores.-SecCión Pri
mera. 

El C. Pr~sidente Constitucional de los Estados Unidos. Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRAN~A, 'Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede a la señorita Josefina Sala

,z&r y Ma.tamoros un aumento de veinticinco pesos mensuales, que, 

-170-



con 1& pensión qué ya tiene, viene a ser un total de setenta y cin
co pesos, que le serán pagados sin descuento, por la Tesorería Gene
ral de 1& Nación.- PORFIRIO DEL CASTILLO, D. P.-JUAN N. 
J'RIAS, S. P.-M. G. ARANDA, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S.
Rúbricas " • I 

Por tanto, mando '!le imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los siete días del 
mes de noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica..-El Subsecretario, Encargado del Despacho de Hacienda 
y Crédito ~ Público, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Licenciado lIa
nuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y • 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, noviembre 7 de 1911. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... ·· .. · 

DECRETO NUM. 83. 
1 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-EstadoB 
Unidos Mexicano s.-México. "-Negocios Interiores.-Sección Pri-, 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, le ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VEIfUSTlANlO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias 4e que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congreso de la Unióll, y 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose establecido por Decreto de fecha 6 de jwlio 
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del corriente año, la renta federal sobre uso y aprovechamiento de 
las aguas públicas sujetas al dominio ,de la Federación, es de equi~ 
dad suprimir cualquier otro gravamen de carácter particular que 
figure en los contratos celebrados para el aprovecham;iento de 
las aguas, bien sea para irrigación o bien para' fuerza motriz, 
he tenido a bien decretar lo siguiente: 

ARTICULO UNICO.-Desde la fecha del presente Decreto y 
en tanto que el uso de aguas federales esté sujeto al pago es
tablecido por Decreto de 6 de julio próximo pasado, quedan re
levados de la obligación de satisfacer cuotas de inspección, o de en
tregar al Oobierno parte de sus productos, todos los usuarios de 
aguas federales a quienes se hubieren impuesto obligaciones de 
esa especie en los contratos respectivos. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, a los ocho 
días del mes de noviembre de mil novecientos diez y siete.
V. CARRANZA, Rúbrica.-:-EI Secretario de Fomento, PASTOR 
ROUAIX, Rúbrica.-Al C. Licenciado Manuel Aguirre Berlanga, 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.
Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publitlación 
y demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 8 de noviembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Ai C .......... . 
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DECRETO NUM. 84. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores.~Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de ·los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigir!lle el siguiente Decreto: 
"VENUSTIAN:O CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

• Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 

de Hacienda me fueron conferidas por el H. Congreso de la Unión, 
He tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se reforma la Tarifa ·de los Derechos 

de Exportación a que se refiere el Decreto de 12 de junio del pre
sente año, como sigue: 

" 

MATERIAS ANIMALES. 

l. 

Animales vivos. 
Fracción 8.-Cabrío y ovejuno, cabeza, $2.00. Exportación de 

las crías aún no destetadas. Prohibida. 
Ganado vacuno (previo permiso en su caso de la Secreta~ 

de Hacienda. 
Fracción 11.-A.~Machos de tres años o más, $20.00. 
Fracción 11.-B.-Machos menores de tres años. Prohibida. 
Fracción 11.-C. Hembras de diez años 9 más, $20.00. 
Fracción 11.-D.-Hembras menores de diez años.-Prohibida. 

MATERIAS VEGETALES. 

n. 
Forrajes y diversos. , . 

Fracción 115.-Zacate y heno frescos, 100 kilos bruto, $0.75. 
Fracción 11G.-Zacate y heno secos, paja. de todas clases '1 

rastrojo, 100 kilos, bruto, $0.75. 
TRANSITORIO .. 

El presente Decreto empezará a surtir sus efectos desde el día 
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veinte de noviembre en curso y se aplicará al ganado cabrío, ove· 
juno y vacuno y al zacate y heno que se exporten en buques que 
zarpen del puerto de su embarque o en ferrocarriles que crucen la 
frontera internacional desde las doce de la noche del día 19 de 
noviembre. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo, en México
a. ,los quince días del mes de noviembre de mil novecientos diez y 
siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario Encargado del 
Despacho de Hacienda, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Des
pacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, noviembre 19 de 1917. 

AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... ·· .. 

DECRETO NUM. 85. 

Al margen un sello que dice: "Gobierno de los Estados Uni
dos lIexicanos.-Secretaríá de Estado.---:Negocios del Interior.
México." 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
Ganos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANlO C'ARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades concedi
das al Ejecutivo de la Unión por las Leyes vigentes; y 

CONSIDERANDO: 
Que es un deber del Ejecutivo Federal el cuidar y fomentar 

los bienes nacionales, especialmente los bosques cuya conservación 
es de indiscutible interés público, y siendo de la propiedad de la 
Nación el bosque ubicado en la Municipalidad de Cuajimalpa, Dis-
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Wito Pederal, conocido con el nombre de "Desierto de los Leo
:a.es"; que, tanto por la belleza natural de sus paisajes, como por 
el &Ito interés histórico de las ruinas que en él se encuentran, debe 
ser objeto de una especial atención de parte del Ejecutivo, con 
tanta mayor razón cuanto que dada su proximidad a la capital de 
1& República, puede hacerse de él un centro de recreo al transfor
marlo en un "Parque Nacional"; con fundamento en lo que dis
ponen los artículos 60. de la Ley de 18 de diciembre de 1909 y 44 
de la de 21 del mismo mes y año, he tenido a bien expedir el si
guiente 

DECRETO. 
ARTICULO 10.-El terreno nacional ubicado en la Municipali

dad de Cuajimalpa, conocido con el nombre de "Desierto de los Leo
nes", cuya superficie es de 1529 hectáreas, se declara "Parque Nacio
D&!" con el nombre de "Parque Nacional del Desierto de los Leo
nes", conservando los linderos que actualmente se le reconocen. 

ARTICULO 20.-La administración, conservación y embelleci
miento del parque, quedarán a cargo de la Secretaría de Fomento, con 
excepción de las ruinas históricas que en él se encuentran, cuyo 
cuidado y conservación dependerá de la Secretaría de Comunica
oiones y Obras Públicas. 

ARTICULO 30.--La Secretaría de Fomento queda autorizada pa
ra realizar los productos explotables, tales como maderas muertas, 
árboles enfermos, defectuosos o caducos, y los que alteren o perju
diquen el desarrollo de la vegetación principal; empleando el pro
ducto de ellos en el mejoramiento del mismo parque; pero por niii
gún motivo otorgará permisos o· concesiones, o celebrará contratos 
con particulares, para que ellos directamente hagan el corte y ex
plotación de los árboles y demás productos forestales. Igualmente 
queda. prohibido la caza y apacentamiento de ganado dentro del 
cmpresado parque. . 

TRANSITORIO. 
El presente Decreto comenzará a regir desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 
Por tanto mando se imprima, publique, citcu1ey se le dé 

debido cumplimiento. 
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Constitución y Reformas.-Palacio Nacional de México, a 15 
de novienibre de 1917.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Secretario 
de Fomento, PASTOR ROUAIX, Rúbrica.-:-Al C. Lic. Manuel Agui
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho 
del Departamento del Interior . ....:.Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación 
y demás efectos. . 

Constitución y Reformas.-México, noviembre 15 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... ·· .. 

DECRETO NUM. 86. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-,México.' '-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Becreto: 
"VENUSTIANO CARRRANZA, Presidente 'Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 

de Hacienda me ha .conferido el H. Congreso de la Unión, 
.. He tenido a bien decretar lo siguiente: 

\ ARTICULO UNICO.-A partir del 10. de diciembre del 
corriente año, se aumenta a 2.50 el 1.50 010 que pagan los importa
dores como aumento a los derechos de importación en la Aduana 
de Matamoros y que corresponden 1\1 Municipio del mismo nombre, 
oonforme al Decreto de 26 de octubre de 1893. El cobro y aplicación 
del mencionado derec~o continuará verificándose conforme lo dis
ponen las Leyes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule' y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, 
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a. los veinte días del mes de noviembre de mil noveéientos diez Y! 
siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrió. de Hacienda, 
Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsrio .. de Estado, Encargado del Des
pacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, noviembre 20' de 1917. 
AGUIRRE· BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ......... . 

t 

DECRETO NUM. 87. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.---:Méxiéo." -Negocios Interiores.-SecQión Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi- ' 
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que me fueron 

conferidas por el H. Congreso de la Unión, por Ley de fecha 8 de 
mayo último, y 

OONSIDERANDO PRIMERO.-Que por Decreto de 5 de sep
tiembre próximo pasado quedó establecido que el año fiscal se com
putara de primero de enero al treinta y uno de diciembre, por lo 
cual es . necesario que las Leyes Hacendarias se reformen en sus 
prevenciones relativas, a fin de que los períodos de manifestacio
nes' de los causantes, concentraciones de fondos, fechas de contabi
lidad y demás datos o informes prevenidos por dichas Leyes, estén 
en consonancia con aquella disposición; 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que la impresión de estampi
llas para. el consumo de un año fiscal requiere cierto tiempo, del 
que no se dispone ya para preparar una. emisión destinada exclu-
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sivamente al que comenzará ello. de enero próximo, por lo que, 
en uso de la autorización que concede el artículo 90. de la Ley de 
10. de junio de 1906, las diversas clases de estampillas que se emi
tieron para el presente año fiscal, quedarán habilitadas para to
do el año fiscal que empezará ello. de enero de 1918; 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que para evitar toda dificul. 
tad a los causantes de los impuestos del Timbre que se pagan me· 
diante la cuotización establecida por la Ley para cada año fiscal, 
és conveniente que las cuotizaciones hechas para. este ejercicio eco
nómico continúen existentes en el año fiscal que comenzará el l •. 
de enero de 1918; 

He tenido a' bien decretar lo siguiente: 
ARTIOULO lO.-Los causantes y los empleados de las Oficinu 

Recaudadoras, cumplirán las obligaciones que en fechas determinadas 
les señalen las Leyes de Impuestos, en la forma qu_e éstas estable
cen, sirviendo de base para computar los términos respectivos, el 
mes de enero en substitución del de julio. 

ARTICULO 20.-Se habilitan, y de consiguiente tendrán c~ 
legal durante el año fiscal que comienza ello. de enero de 1918, todas 
las estampillas emitidas para el año fiscal en curso. 

TRANSITORIO. 
ARTICULO 10.-Las cuotizaciones hechas en cumplimiento de la 

Ley y que han servido de base en el presente año fiscal para el pago 
de los impuestos que se cubran por medio de esa formalidad, se de
claran subsistentes para el año fiscal que empezará ello. de e:oue 
de 1918. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de él " 
, . 

debido cumplimiento. ' 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en México, a los vea

titrés días del mes de noviembre de mil novecientos diez y siete. 
-V. CARRANZA, Rúbrica.-EI Subsrio. de Hacienda, Encargade 
del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-AI C.Lic. Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsrio. de Estado, Encargado del Despacho del Ime
riO.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicaci6n y 
demás efectos. 
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Constitución y Reformas.-México, 23 de noviembre de 191"1. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ......... . 

DECRETO NUM. 88. 

Al margen un sello que dice: •• Secretaria de Estado.-Estades 
Unidos Mexicanos ........ México. "-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi· 
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 

. "VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de 108 
. Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido a biÉm decretar lo si
guiente: 

"El Congreso de ios Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
UNICO. -Se concede el C. Carlos Félix Díaz, el permiso que 

solicita para usar la condecoración que le confirió el Gobierno de 
la República de Bolivia.-PORFmIO DEL CASTILLO, D. P.
JUAN N. FRIAS, S. P:-LUIS J. ZALCE, S. S.-E. POll.
TES GIL, D. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veintitrés dia.s del 
mes de noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, E. del D. del Interior, 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber
langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho de] In- I 

terior.-Presente. ' , 
Lo que me honro en comuni9ar a usted para su publi~cm 

y demás efectos. 
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Constitución y Reformas.-México, noviembre 23 de 1917. 
AGUffiRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ .. 

DECRETO NUM. 89. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO. CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO 10.-Se declara día del Maestro el 15 de mayo, de-

o , 

biendo suspenderse en esa fecha las labores escolares. 
ARTICULO 20.-En todas las escuelas se organizarán ~se mismo 

día festividades culturales que pongan de relieve la importancia y no
bleza del papel social del maestro.-PORFIRIO DEL CASTILLO, 
D. ¡t.-JUAN N. FRIAiS, S. P.-E. PORTES GIL, D. S.-LUIS J. 
ZALCE, S. S.-Rú}jricas". 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veinti
trés días del mes de noviembre de mil novecientos diecisiete. 
-V. CARRANZA, Rúrica.-El Subsecretario de listado, E. del D. 
del Interior, ÁGUIRRE ERLANGA.-Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretllirio de Estado, Encargado del Despa.
cho del Interior.-Presente. 

Lo que me h~nro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, noviembre 23 de 1917. 
AGUmRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ . 

-180-



DECRETO NUM. 90. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado . ...!-Esta.
dos Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores.-Sección 
Primera. 

El O. Presidente Oonstitucional de la República, se ha servi
do dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 
de Hacienda me ha conferido el H. OOlllgTeso de la Unión, 

He tenido a. bien decretar lo siguiente: 

ARTIOULO .10.-De conformidad con el Decreto de 10 de mayo 
de 1913, expedido en Monclova, Ooah., por el O. Primer Jefe del 
Ejército Oonstitucionalista,se establece en la ,O. de México, una 00-
misión dependiente de la Secretaría de Hacienda, que conocerá. de 
las reclamaciones por daños sufridos en las personas o en la propie. 
dad, a consecuencia de los movimientos revolucionarios <><¡,urridos 
en la República, de 191.0 a 1917. 

ARTICULO 20.-Dicha Oomisión será compuesta de un Presi
dente y cuatro Vocales, que deberán ser ciudadanos mexicanos por 
nacimiento, y su designación será hecha por el Presidente de la 
República. La Oomisión designará. los Secretarios y el personal que 
las labores requieran. " 

ARTICULO 30.-El procedimiento a que deberá sujetarse la 
tramitación de las reclamaciones, será determinado por el Regla
mento que en su oportunidad expedirá el Ejecutivo, de acuerdo 
con las siguientes bases: 

A.-La Oomisión recibirá toda!,; las reclamaciones que se le pre· 
senten, siempre que los reclamantes cumplan con los requisitos de 
forma que establezca el Reglamento. Después de recibir la- recla
mación, la Oomisión la examinará. debid8.mente y si estima que en 
ella concurren los u-equisitos de fondo. establecidos por la presente 
Ley, dictará. un Acuerdo declarándola admitida. ' 

B.-La Oomisión procederá sin demora a solicitar de las Auto
ridades correspondientes, todos los informes' que se crean necesa-
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rios para resolver sobre la procedencia. <> improcedencia. de la. r&
clamación, o para fijar con la debida exactitud la. cantida.d que co
mo indemnización haya de pagarse. En este mismo período .de la 
tramitación se recibirán las pruebas que los interesados estimen con
ducentes, pero en la inteligencia de que, cualquiera que sea la ín
dole de las diligencias probatorias que se promuevan, el resultado 
final de las mismas será dado a conocer a la Comisión por medio de 
documentos_ 

C.-Una vez presentada!) las pruebas y recibidos los informefl 
a que se refiere la fracción anterior, el expediente será .puesto a la 
vista del interesado para que alegue por escrito lo que a su dere·· 
cho convenga. 

D.-La Comisión, en vista de las constancias del expediente, 
discutirá y votará la reclamación y formulará el dictamen que co
rresponda. 

E.-El dictamen será debidamente notificado al interesa.do, 
quien expondrá por escrito su conformidad o incorformidad respec
to del mismo. 

F.-El expediente será entonces elevado al conocimiento del C. 
Presidente de la República, por conducto de la Secretaría de Hacien
da, para su resolución defini~iva, cuando no se trate de extranjeros 
que hayan manifestado su inconformidad con el dictamen de la Co
misión, pues en ese caso se procederá de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 13. de esta misma Ley. 

AR TICULO 40.-Las reclamaciones se presentarán por escrito, 
redactadas en español y acompañadas del mayor número posible de 
comprobantes que sirvan para demostrar que realmente se causaron 
los daños y para justificar la cantidad que por ellos se reclama; 
se expresarán en ellas el nombre o razón social, la nacionalidad y 
el domicilio del reclamante y se indicarán, con la mayor precisión 
posiblej los lugares y las fechas en que ocurrieron los hechos que 
hayan dado lugar a la reclamación y las personas que en ellos ha.
yan intervenido, así como la naturaleza de los daños sufridos y 
la. cantidad, en oro nacional, que como indemnización pretenda el 
recla:mante. 
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ARTICULO 50.-La Comisión admitirá únicamente las recla
maciones que se funden: 

l.-En' daños causados por fuerzas revolucionarias o reconoci
das como tales por los Gobiernos legítimos que se hayan estableci
do en la República al triunfo de la Revolución respectiva; 

H.-Los causados por las fuerzas de esos mismos Gobiernos
en ejercicio de sus funciones y durante la lucha contra los rebel
des; y 

IH.-Los causados por las fuerzas dependientes del llamado 
Ejército Federal hasta su disolución. 

ARTICULO 60.-No podr~n acogerse a los beneficios de la 
presente Ley, los individuos sujetos a las responsabilidades civiles 
a que se refiere el artículo 15 transitorio de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febre
ro del corriente año; a cuyo efecto se oirá, en su .:aso, a la Secre
taría de Gobernación. 

ARTICULO 70.-La acción para ~ntab1ar reclamaciones pres
.cribirá a los tres años contados desde la fecha de la presente Ley. 
Las reclamaciones provinientes de la Revolución iniciada en 1910, 
que hayan sido sometidas a la Comisión consultiva que se estableció 
por virtud de la Ley de 31 de mayo de 1911, se tendrán por presenta
das dentro de dicho término y conocerá de ellas la nueva Comisión, 
tomándose los expedientes en el estado en que se encuentran en la. 
actualidad y continuándose su tramitación de acuerdo con la pre· 
sente Ley y con su Reglamento. 

ARTICULO So.-Las reclamaciones podrán fundarse en la des
trucción de la propiedad particular, en requisiciones de dinero, de va
lores, animales o mercancías . o cualesquiera otros daños sufridos en 
las personas o en las propiedades, siempre que los interesados no 
haya.n obtenido con anterioridad el pago de la indemnización rell
pectiva; pero en ningún caso podrá.n reclamarse indemnizaciones 
por perjuicios, o sea la privación de las ganancias que hubieran po
dido obtenerse y que no se obtuvieron debido &1 estado de guerra. 
en que se ~ncontraba el país. 

ARTICULO 90 . ...,..Cuando se trate de reclamaciones cuyo valor,. 
a. juicio del interesado, no exceda de $5,000.00, si la Comisión acepta, 

-183-



como comprobada la realidad del daño, pero carece de informes 
para calcular con exactitud la indemnización que deba pagarse, 
podrá fijarla a ·su arbitrio, tomando en cuenta. la condición econó
mica y social del daIlllrlficado y las demás circunstancias del caso. 

ARTICULO lOo.-Por el hecho de acudir a la Comisión en la 
forma adn~.inistrativa establecida por la presente Ley, se entenderá 
que los damnificados renuncian a su derecho de entablar las reclama· 
ciones por la vía judicial. 

ARTICULO HO.-Los reclamantes extranjeros acompañarán al 
escrito en que formulen su reclamación, los comprobantes relativos a 
su nacionalidad, y los que no lo hicieren así. serán tenidos como me 
xicanos para los efectos de esta Ley, considerándose en consecuen
cia. renunciado el derecho que pudieran tener par3 presentar m1.s 
tarde sus recla.maciones por la. vía diplomática. 

ART,ICULO )20.-Las sociedades por acciones, constituídas de 
acuerdo con las Leyes de la República, serán consideradas como me
xicanas respecto a sus reclamaciones, aun cuando todos o algunos de 
los accionistas sean extranjeros. 

ARTICULO l30.-Los reclamantes extranjeros que, habiendo 
" comprobado debidamente tal carácter, no estuvieren conformes con 

la resolución consultiva de la ComisiÓn, podrán presentar sus obser
vaciones personalmente o por la vía diplomática. 

ARTICULO l40.-Las resoluciones de la Comisión, relativas a 
reclamaciones de extranjeros y que hayan sido objetadas por los in
teresados en alguna de las dos formas indicadas en el artículo ante·· 
rior, se someterán al conocimiento de una Comisión compuesta de 
tres árbitros, de los cuales uno será desi~ado por el Presidente de la 
República, otro por el Agente Diplomático del país a que pertenez
ca el reclamant.e, y, el tercero, será designado de común acuerdo 
por los nombrados. Si no pudieren ponerse de acuerdo, el árbit\'o 
tercero será designado por el Presidente de la República, de entre 
los nacionales de un país, que no. tengan ninguna reclamación que 
hacer por dañqs causados en la Revolución. Las designaciones de 
.los árbitros se harán de acuerdo con lo que disponga el Reglamen
to de esta Ley, pero en el concepto de que ninguno de los designa. 
nos podrá tener carácter diplolIl.ático ni consular. 
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• 
ARTICULO 150.-Las Comisiones arbitraJes a que se refiere ef 

artículo .anterior, podrán organizarse para la resolución de un solo 
caso concreto o para conocer de tooos los que correspondan a recla
mantes de una misma nacionalidad. 

ARTICULO 160.-Las resoluciones dictadas por las Comisiones 
arbitrales a qUe se refiere el articulo anterior, tendrán el carácter 
de definitivas. 

ARTICULO 170.-Una Ley especial detenninará, en su oportu
nidad, la manera de arbitrarse los fondos para el pago de las recla
maciones defimtivamente aprobadas, y la forma en que éstas deben 
cubrirse. 

TRANSI-TORIOS. 
10.-La presente Ley no afecta en manera alguna a los arre

glos que se hubieren celebrado con la Secretaría de Hacienda con 
motivo de la devolución de bienes intervenidos o confiscados; así 
como tampoco afecta a los bienes que aún se encuentran interveni
dos por el Gobierno, mientras se expide la Ley a que se refiere pI 
artículo"15 transitorio de la Constitución. 

20.-Esta Ley empezará a surtir sus efectos en la fecha de su 
promulgación. 

30.-Para los efectos de esta Ley, se derogan todas las dispo
siciones 'anteriores en 10 que Le le opongan. 

Por tanto, mando se imprima) publique, circule y se le dé el de
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión en México, 
a los 24 días del mes de noviembre de mil novecientos diez y siete. 
-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecre~ario de Hacienda" Encar
gado del Despacho, R NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Agui
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
Interior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos . 

. Constitución y Reformas.-México, noviembre 24 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 
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DECRETO NUM, 91. 

Al margen un sello que dice: "Secretaria de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades 'extraordinarias que me ha confe
rido en el Ramo de Hacienda el H. Congreso de la Unión; y 

CONSIDERANDO: Que siendo de interés público la implanta
ción del sistema agrario establecido por la Ley de 6 de enero de 
1915, elevado al ramo de constitucional por el arto 27 de la Cons
titución vigente, debe facilitarse el ejercicio de las acciones de re~
titución y dotación de ejidos y de tierras, declarando que no cau
san el impuesto del Timbre las actuaciones administrativas forma
das con motivo de las solicitudes de restitución o dotación de tie
rras,. así como 10 que se refiere a las donaciones de bienes que hicie
ron los particulares al Gobierno Federal, a los de los Estados, Dis
trito Federal o Territorios y a los Municipios, siempre que sean ta
les donaciones con fines agrarios; y asimismo, procede decÍarar que 
no se causa el impuesto del Timbre en las copias certificadas de to
da clase de títulos y documentos que se encuentren en el Archivo 
General de la Nación o en otras oficinas públicas, cuando dichas 
copias no excedan de diez fojas y se expidan, además, para servir 
de fundamento o prueba de las acciones de restitución o dotación de 
tierras que autoriza la citada Ley de 1915; 

CONSIDERANDO: Que asimismo debe ser reformada la Ley 
del Timbre respecto a lo que debe comprender el haber social en 
los casos de disolución de sociedades, pues el Fisco Federal no 
percibe ahora, tratándose de las utilidades obtenidas, impuesto al· 
guno que es justo y equitativo establecer sobre esas mismas utili
dades; 

CONSIDERANDO: Que subsisten las mismas causas que se tu .. 
vieron en cuenta para la expedición del Decreto de 30 de octubre 
de 1902, por el que se dispuso que las ventas de artículos de bone-
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teria hechas por las fá.bricas del ramo que produzcan hilaza que 
empleen en la confección de tales artículos, causen únicamente el 
21[2 0[0 sobre el precio de venta; pero como el citado Decreto se 
refiere a la Ley del Timbre de 1893 que está derogada, procede dic
tar las disposiciones relativas que sean ooncordantes con la Ley vi
gente de 1906; 

CONSIDERANDO: Que habiendo cesado los motivos que ori
ginaron la prevención contenida en el arto 50. del Decreto de 29 de 
octubre de 1914, relativa a los asientos en los libros de ventas de pri
mera mano de bebidas alcohólicas y vinos y cervezas de produc
ción nacional y facturas por ventas al mayoreo de dichos produc
tos, procede volver en el particular, supuesto que en la actualidad 
tiene el Gobierno normalizados los servicios públicos, al sistema que 
establecen los artículos 80., go. y 590. del Reglamento de 28 de ju
nio de 1912. 

Por 10 que he tenido a bien decretar: 
ARTICULO 10.-Se reforma el inciso "b" de la fracción !II de] 

arto 14 de la Ley del Timbre, en los siguientes términos: 
Art. H.-Las cuotas del impuesto serán las que establece la. si

guiente Tarifa: 

3.-Actuaciones. 

N o causan el impuesto. 

B.-Las administrativas en las controversias que se· susciten 
por inconformidad de los interesados con las resoluciones que se 
dicten sobre aplicación de Lfyes fiscales. así como las relativas al 
repartimiento de terrenos comunales y de los pertenecientes a los 
ejidos de los pueblos; y las practicadas con motivo de la acción da 
restitución o de dotación de cjidos o de tierras que ejerciten los ve
cinos de los pueblos, rancherías, condueñazgos, comunidades y de
más corporaciones, o estas mismas entidades, con arreglo a la Ley 
Agraria de 6 de enero de 1915, o a las Leyes de igual caráoter que 
se dicten por los Gobiernos de los Estados, de acuerdo con la COM
titución vigente. 
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ARTICULO 20.-Se modifica la fracción 32 de la Tarifa de la 
Ley del Tim.bre~ en los términos siguientes: 

Art. 14.-... '" ...... ' .. '" '" .. . • • ~ ••• •• 10 ••• • •• 

32.-Copia certificada. 

No causan el impuesto .. 

G.-Las copias certificadas, que no excedan de 10 fojas, de toda 
clase de títulos o documentos cuyos originales se encuentren en el 
Archivo General de la Nación, o en cualesquiera otras oficinas ,ú
blicas, y se soliciten por los vecinos de los pueblos, ranpherías o 
corporaciones comup.ales, así como por dichas entidades, para pro
mover la restitución o dotación de ejidos o de tierras, en ejercicio. 
de las acciones que emanen de la Ley Agraria de 6 de enero de 
1915, o de las de igual carácter que expidan los 'Gobiernos de los 
Estados, de acuerdo con la Constitución vigente. 

ARTICULO 30.-Se adiciona, asimismo, la fracción 39 de la Ta, 
rifa de la Ley del Timbre en los siguientes ténninos: 

Art. 14.-.... , .. " ' ............... , .. , .. " ' .. '" 
. 39.-Donaciones, 

No causan el impuesto. 

E.-Las donaciones de tierras a favor del Gobierno Federal, 
de los Estados, Distrito Federal y Teritorios y de los Muni
cipios, con el propósito de que sean repartidas, en su oportunidad, 
entre los vecinos de los pueblos, rancherías, congregaciones y de
más comunidades. 

ARTICULO 40.-Se reforma el Art. 136 de la Ley del Timbre 
vigente, en los siguientes términos: 

Art. 136.-Para los efectos de la cuota que con arreglo a la 
fracción 38 se causa por la disolución de sociedad, se entiende por 
haber social lo que corresponde a cada socio por el capital que haya 
intro.ducido; pero no por las utilidades obtenidas. 

ARTICULO 50.-Las. fábricas nacionales de efectos de bonete
ría, que no elaboren hilaza, dejan de causar en sus ventas el impues. 
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to especial de 5 010 que establece la. Ley de 17 de noviembre de 1893 
y solamente se causará. por esas operaciones el impuesto que, para 
las ventas en general, establece la fracción 28 de la Tarifa. de la 
Ley del Timbre de 10. de junio de 1906. 

ARTICULO 60.-Las fábricas de bonotería que produzcan hi· 
laza que empleen en la confección de artículos de su ramo, continua· 
rán obligadas a la observancia de la Ley citada de 17 de noviembre 
de 1893; pero por las ventas de dichos artículos se causarl\ única
mente el 2112 010, sobre el precio de venta de los efectos ya manu
facturados, en vez del 5 oJo decretado,por el arto 10 de la propia 
Ley; sin pérjuicio de que si vendieren la hilaza sobrante, ya en su 
propia forma o ya en cualquiera otra que no sea la de efectos de 
bonetería, se cause por esas ventas el 5010 decretado por la citada' 
Ley. . 

ARTICULO 70,-Se derogan los arts. 50. y 120. del Decreto de 
29 de octubre de 1914 que estableció las cuotas que, por concepto de 
impuesto especial del Timbre, causan las ventas de primera mano de 
bebidas alcohólicas y vinos y cervezas de producción na.cional, y 
sobre los derechos de importación de los productos simila.res proce- . 
dentes del extranjero. . 

ARTICULO 80.-Se ponen nuevamente en vigor los arts. 80., 
90. Y 59 del Reglamento de 28 de junio de 1912, que señalan la ma· 
nera de expedir las facturas y de llevar el libro especial de ventas 
y el de entrada y salida de productos gravados oon el impuesto es
pecial del Timbre, así como los plazos y términos respectivos. 

TRANSITORIO, 
Este Decreto comenzará. a regir desde el día 10. de diciembre 

próximo. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de· 

bido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión 

en J,Y.[éxico, a los 24 días de noviembre de 1917.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-El Subsrio. de Estado, Encargado del Despacho de Ha
cienda y Crédito Público, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsrio. de Estado, Encargado de1.Despacho del 
Interior.-Presente.' , 
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Lo que me honro en comunicar a; usted para. su publica;ción y 
demás efectos. ( 

Constitución y Reforma.s.-México, 24 de noviembre de 1917. 
AGUIR,RE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 92. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estado'J 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
" VENUSTIANO CARRANZA. Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habita.ntes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordina.rias que en el Ramo 
de Hacienda me ha conferido el H. CongTeso de la Unión, he tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

ARTICULO UNICO.-Se reforma el artículo 100. de la Ley 
de 17 de noviembre de 1893.. que grava la hilaza y todo género 
de tejidos de algodón de producción nacional, en los siguientes 
términos: 

Artículo 10o.-La ca.ntidad anual que como mínimum debe 
producir en toda la República el impuesto que e.atablece esta. Ley 
y la cual servirá de base a la derrama de que habla. el a.rtículo 
50., será de $1.200,000.00, UN MILLON DOSCIENTOS MIL PE
SOS, Y el importe de las estampillas que deberán cancelarse en ca.da 
operación, será de 5 o! o sobre el valor real de cada venta. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de· 
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión en MéxicQ, 
a. los veinticuatro dias del mes de noviembre de mil novecientos diez 
y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Ha.cienda,. 
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Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsrio. de Estado, Encargado del Despacho del 
Interior.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. e 

Constitución y Reformas.-México, noviembre 24 de 1917 
. AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 93. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Esta
dos U nidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores.-Sección 
Primera. . 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica. 
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es
t.ados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 
de Hacienda.me ha conferido el H. Congreso de la Unión, 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO 10.-A partir del 10. de enero próximo; el impuesto 

sobre ventas de primera mano, de alcoholes, licores, vinos, cerveza. 
etc., deberá ser cubierto por los compr3.dores, conforme a las cuo· 
tas siguientes: . 

A.-En las ventas de primera mano de alcoholes, licores, te. 
quila, mezcal y demás bebidas alcohólicas de producción nacional 
obtenidas por destilación, sobre precio de venta, 50 oto. 

B.-En las ventas de primera mano de vinos de producción na· 
cional, sobre percio de venta, 25 010. 

C.-En las ventas de primera mano de cervezas de produc
ción nacional, sobre el precio de venta, 16 0 1.0. Estas operaciones y 
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las que se mencionan en los incisos precedentes, no causarán el im
puesto que fija la fracción 28 de la Tarifa de la Ley del Timbre, de 
10. de junio de 1906. 

D.-Los alcoholes, licores, bebidas alcohólicas y vinos de pro
ducción extranjera, pagarán por impuesto de Timitre al introducir
se al país, el 70 010 sobre los derechos de importación. 

E.-La cerveza importada prugará por impuesto de Timbre 
al introducirse al país, el 80 010 sobre los derechos de importación. 

ARTICULO 20.-Este impuesto podrá ser cubierto en efectivo, 
a elección de los fabricantes, previa manifestación que hagan a la 
Secretaría de Hacienda, la que las aprobará. o rechazará al re
visarlas. 

ARTICULO 30.-Se deroga el texto del Decreto de 15 de abríl 
del presente año, relativo a las cuotas asignadas como impuesto del 
Timbre a los licores, bebidas alcohólicas y cerveza en ventas de pri
mera mano. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-A partir del 10. de enero próximo, los 
causantes cubrirán el impuesto en sus boletas de menudeo, con arre
glo a las cuotas que establece este Decreto. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Constitución y Reformas. 
Dado en la Ciudad de México) a los veinticuatro días del mes de 

noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú
brica.-El Subsecretario de Hacienda) Encargado del Despacho, R. 
NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga) Subsecre
tarío de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me' honro en comunicar a usted para. su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 24 de noviembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ........ 
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DECRETO NUM. 94. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Esta
dos Unidos Mexicanos.-México. ' '-Negocios Interiores.-Secoión 
Primera. , 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Menea· 
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es
hdos Unidos Mexicanos, a. sus habitantes. sabed: 

Que en uso de las facultades extraordina.rias que en el Ramo 
de Hacienda me ha. conferido el H. Congre$o de la. Unión, he tenido 

. a bien decreta.r 10 siguiente: 

ARTICULO lo.-Se establece un impuesto especial del Timbre. 
sobre toda. clase de botellas cerradas que contengan las bebidas que 
expresan los artículos 40. y 50. de este Deéreto. 

ARTICULO 20.-Dicho impuesto se cubrirá por medio de es
tampillas especiales que llevarán una leyenda que diga: "Botella 
Cerrada." 

ARTICULO 30.-Los compradores de bebidas alcohólicas que 
adquieran estos artículos en otros envases, para embotellar después 
su contenido, quedarán obligados a estampillar las botellas. 

ARTICULO 40.-El impuesto creado por este Decreto se cau
sará en la fonna siguiente: 

Botellas que contengan alcoholes; bebídas alcohólicas y licores 
de producción nacional, $0.10. 

Medias botellas o envase menor, $0.05. 
Botellas que contengan vinos de todas clases, de producción na-

cional, $0.05. 
Medias botellas o envase menor, $0.03. 
Botellas de cerveza de producción nacional, $0.05. 
Medias botellas, $0.03. . 
Quintos de botellas, $0.01 112. 
Botellas que contengan bebidas alcohólicas de producción ex

tranjera o con etiqueta que así lo indique, $0.20. 
Media botella o envase menor, $0.10 

-193-



Botellas que contengan vinos de producción extranjera o CO:'l 

etiqueta que así lo indique, $0.10. 
Medias botellas o envase menor, $0.05. 
Botellas que contengan vinos espumosos, champagne, sidra y 

sus similares, de producción extranjera, $0.30. 
Media botella o envase menor, $0.05. 
Botellas que contengan vinos espumosos, champagne, sidra y 

sus similares, de producción nacional, $0.15. 
Media botella o envase menor, $0.08. 
Botellas que contengan pulque, $0.04. 
Medias botellas o envase menor, $0.02. 
ARTIOULO 50.-Las botellas y medias botellas que contengan 

vinos medicinales, nacionales o extranjeros'. elaborados a· base de 
alcohol, pagarán las mismas cuotas asignadas a los vinos de pro· 
ducción nacional o extranjera, respectivamente. Ouando las. bebi
das que aquí se expresan, se expendan envueltas en envases de 
cartón, madera, etc., la estampilla se adherirá al envase exterior, 
de manera que al abrirse se destruya. Las botelll:\.s a que se refie
ren este artículo y el anterior, no deberán exceder de un litro 
de capacidad; cuando excedan de esta medida, pagarán la cuo
ta proporcional correspondiente. Si se usan envases. similares a 
botellas, de capacidad igual a aquéllas, pagarán el impuesto co
rrespondiente. 

ARTICULO 60.-El impuesto sobre botellas de cerveza de pro
ducción nacional, a solicitud de las fábricas, se causará por bimes
tres, en efectivo, previa manifestación escrita de los fabricantes, en 
la que expresen el número total de botellas que por cualquier mIoti
vo hayan salido de sus fábricas o depósitos, durante el bimestre an
terior, sobre la que se calculará el impuesto. 

ARTICULO 70.-Para el efecto del pago del impuesto de las 
bebidas de producción nacional y extranjera,en lo sucesivo, las Ofi
cinas del Timbre ministrarán las estampillas correspondientes úni
camente a los fabricantes establecidos que tengan re~trada BU fá
brica y a los comerciantes registrados, los que deberán hacer un pe
dimento por escrito, manifestando su nombre, domicilio y ubicación 
de su fá.brica o comercio, quedando obligados a timbrar todas las 
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botellas, con el objeto de que al ponerse a la venta estén debidamen
te requisitadas conforme a este ;Decreto. 

ARTICULO So.-Quedan exceptuados de la obligación a. que se 
refiere el artículo que antecede, los importadores y almacenistas que 
tengan existencias de bebidas importadas empacadas; pero debe 
quedar entendido que tales existencias deberán ser timbradas por 
los compradores, una vez que se pongan a la venta. Oaso de que 
particulares compren cajas enteras, los timbres que debieran fijar
se a las botellas, será.n adheridos en las facturas de venta, o reci
bos, según el caso. 

ARTICULO 90.-Para el debido cumplimiento de e.ste Decreto, 
los fabricantes de todas clases de alcoholes, licores y vinos de pro
ducción nacional, quedan obligados a poner en la etiqueta que osten
ten las botellas, o en otra especial que le adhieran, a su elección, 
el nombre del propietario o la razón social y el número de regis
tro de su fábrica, queda.ndo relevadas de este requisito las fábricas 
de cerveza que hayan cubierto el impuesto conforme al artículo 70. 
de esta Ley. 

ARTICULO 10o.-Con el objeto de que las estampillas queden 
debidamente adheridas a las botellas, una vez que se fijen, se pondrá 
sobre las mismas una fajilla alrededor del cuello de la botella, de 
tal manera que solamente deje en descubierto la parte media y los 
extremos de las mismas. 

ARTICULO 110.-Las estampillas a que se refiere este Decreto, 
serán vendidas exclusivamente por las Oficinas del Timbre. Las 
infracciones se castigarán con el décuplo de las estampillas omi
tidas; y en el caso de que se pretenda defraudar o eludir el pago 
del impuesto, así como cuando se sorprenda a personas tratando 
de hacer operaciones con estampillas que hayan sido usadas, o 
de procedencia ilegal, se harán acreedoras a una multa hasta de 
$500.00, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que les re
sulté en ca.da caso. Las infracciones no previstas ~n este Decre
to, se penarán ~onforme a la Ley General del Timbre de 10. de 
junio de 1906. 

ARTICULO 120.-8e deroga el texto de los Decretos de 5 de ju
nio y 31 de agosto del presente año, que establecen el impuesto es-
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pecia! sobre botellas cerradas y lobre barricas, barriles, garrafo. 
nes y demás envases que contengan alcoholes,' licores, vinos o 
cervezas. 

TRANSITORIOS: 
ARTICULO 10.-Este Decreto comenzará a regir desde ello. 

de enero próximo. 
ARTICULO 20.-Las existenciu de botellas que deban lleva.r 

timbres confonne a este Decreto y que aún no estén timbradas, de
berán serlo a más tardar dentro de un plazo ,que fenecerá el 31 de . 
enero del año próximo. , 

Por ,lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Constitución y Reforma;s. 
Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes 

de noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú. 
brica.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho, R. 
NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. D. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre· 
sente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación '1 
demás efectos. 

Constitución y Refonnas.-México, noviembre 24 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ........ 
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DECRETO NUM. 95. 

Al mM'gen un sello que dice: "SecretlJ.ría de Estado.-Esta
dos Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores.-Sección 
Primera. 

El C. Presidente Con;:¡titucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZ4, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, hago saber: 

Que la Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Uni
dos Mexicanos, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

"La Cámara de Senadores del Congreso de los Estados· Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción 1 
del artículo 76 de la Constitución Política de la República, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Convenio celebrado entre 
los Estados ·Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, el 
10 de agosto del presente año, para el cambio de giros postales en
tre la Administración General de Correos de México y el Depar
tamento de Correos de los Estados Unidos de América, con la mo
dificación siguiente al artículo segundo de dicho Convenio: 

Artículo 20.-Conversión.-El importe de giros postales ex
pedidos tanto en México como en los Estados Unidos de América, 
se expresará y pagará en moneda de los Estados Unidos (dollars 
y cents.) Sin embargo, las oficinas postales de los Estados Unidos 
Mexicanos podrán efectuar el pago de giros en oro mexicano al 
tipo de equivalencia fijado por la oficina de cambio de Nuevo La
redo. (Véase Artículo 80.) "-JUAN N. :fRIAS, S. P.-LUIS J. 
ZALCE, S. S.-FRANCISCO LABASTIDA IZQUIERDO, S. S.
Rúbricas". 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo, en México, 
a los veintiséis días del mes de noviembre de mil novecientos -diez 
y siete.-V. CARRANZA, Rúbricfi..-El Subsecretario de Estado, 
Encargado del Despacho del Exterior, E. GARZA PEREZ, Rúbri
ca.-Al señor l.icenciado Don Manuel Aguirre Berlanga, Supsecre
tario de Estado, Enc8,rgado del Despacho del Interior.-Presente." 
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Lo· que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 26 de noviembre- de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

" Al C .......... . 

DECRETO NUM. 96 . 
• Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 

Unidos' Mexicanos.-México".-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los E3tados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la Unión, 
He tenido a bien decretar 10 siguiente: 
. ARTICULO 10.-Se derogan los textos de las fracciones 

649, 705, 706, 707, 708, 709 Y 710 de la Tarifa de los Derechos de 
Importación de 31 de julio de 1916;· también .sus concordante s no
tas explicativas 249, 280 Y las siguientes especificaciones del Vo
cabulario del mismo Arancel: 

Armazones de todas clases para gorros y sombreros de seño-
ras y niñas. 

Boinas y gorras de paja, sin avíos. 
Fieltros cónicos para formas de sombreros. 
Formas para sombreros. (Véase sombreros en corte). 
Sombreros de bejuco. (Véase sombreros no especificados). 
Sombreros de esparto, viruta, tejido de algodón preparado o 

pasia de papel, con aVÍos o adornos que no sean de pluma, de seda, 
ni de artículos que contengan seda. . 

Sombreros de esparto, viruta, tejido de algodón preparado o 
pasta de papel, cuando sus avíos o adornos contengan seda o plu
mas. 
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Sombreros de esparto, viruta, tejido de algodón preparado o 
pasta de papel, en corte. -

Sombreros de fieltro, en corte, sin avÍos ni adornos. 
Sq.mbreros de jipi-japa y sus imitaciones, con o sin avíos. 
Sombreros de palma. (Véase sombreros no especificados). 
Sombreros de tela de algodón. (Véase sombreros no espec~ 

ficados.) 
Sombreros no especificados, con avíos o adornos de todas clases. 
Sombreros no especificados, en corte, con ribete o adorno en 

la orilla. 
Sombreros no especificados, en corte, sin avíos ni adornos. 
ARTICULO 20.-En sustitución de los textos de la.'l fracciones, 

notas explicativas y especificaciones del Vocabulario que según el 
artículo anterior quedan derogados, se establecen los siguientes: 

Fracción 649.-Armazones sin tela, para sombreros de señoras 
o niñas. Pieza, $0.40. 

Fracción 649.-A.-Fieltros cónicos para sombreros, pie
za $0.50. 

Fracción 705.-Sombreros no especificados, con avíos o ador
nos o sin ellos, cuando entre las materias de que estén formados 
aparezcan las pieles con su pelo o las plumas o la seda de origen 
animal, para señoras o niñas, piez?', $4.00. 

Fracción 706.-Sombreros no especificados, con avíos o ador
nos o sin ellos, cuando entre los materiales de que estén forma
dos no aparezcan las pieles con su pelo o las plumas o la seda de 
origen animal, para señoras o niñas, pieza $1.00. 

Fracción 707.-Sombreros no especificádos, de paja, "tagal" 
o tejidos de celulosa, con avíos o adornos o sin ellos, para seño-
ras y niños, pieza $5.00. ' 

Fracción 708.-Sombreros llamados de "jipi-japa" y sus imi
taciones, con avíos o ~dornos o sin ellos, pieza $5.00. 

Fracción 709.~Sombreros no especificados, con avío s o ador
nos o sin ellos, para varones (adultos), pieza $1.50. 

Fracción 710.-Sombreros no especificados, con avíos o ador
nos o sin ellos para varones (niños), pieza $1.00. 

Fracción .710 A.-Sombreros de seda (sombreros de copa) in
clusos los llamados "Clack", pieza $3.00. 
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Fracción 710 B.-Sombreros de fantasía no especificados, pa
ra artistas en la escena, pieza $0.50. 

NOTAS. 
Nota 249.-Fracciones 649 y 649 A. La primera de estas frac

ciones comprende los armazones para gorros o sombreros para se
ñoras y niñas, cuando constituyan simplemente el esqueleto de 
alambre u otra materia que sustituya a éste, y siempre que los ar
mazones se presenten sin vestir; esto es, desprovistos de telas que 
les puedan dar a las piezas de que se trata el carácter de formas 
para sombreros. 

La Fracción 649 A.-Se refiere exclusivamente a las piezas que 
según la terminología de los fabricantes de sombreros se denomi
nan "Campanas", o sea a los fieltros cónicos para formas de som
breros. 

Nota 280.-Fracciones 705, 710, 710 A y 710 B.-La condición 
señalada en las Fracciones 705 y 706, indicando que los sombreros 
deberán ser para señoras y niñas, no podrá ser motivo de dudas 
al tiempo de la calificación respectiva, pues fácilmente se puede 
apreciar cuándo un sombrero está destinado a los varones y cuán
do no 10 está. 

Respecto a la distinción indispensable para aplicarse, según 
el caso, las Fracciones 707, 709 y 710, servirá de norma para ello 
la medida de los sombreros; y al efecto, se establece que para los 
adultos la línea curva interior que limita el contorno o entrada del 
sombrero, debe medir 54 centímetros o más; y para los niños cuan
do la expresada linea sea de menos de 54 centímetros de extensión. 

L.os sombreros comprendidos en la Fracción 705, son los que se 
presentan conteniendo ya en la forma o en los avíos de ésta o sus 
:adornos, cualesquiera cantidades de las materias designadas en el 
texto de la Fracción y siempre que los sombreros no sean para va
Tones ni estén expresamente determinados en otra fracción. 

En la Fracción 706 están comprendidos todos los sombreros 
confeccionados con cualesquiera materias que no sean de las que 
expresamente imponen diversas cuotizaciones. Pueden presentarse 

.en corte o con sus avíos o adornos y deben ser impropio~ para varones. 
La Fracción 710-B.-Se refiere a los diferentes tipos de piezas 
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que sirven para cubrirse la cabeza y que, por ser más o menos fan
tásticos o caprichosos y de muy extensa variedad, resulta difícil 
el detallarlos; pero que son inconfundibles con los sombreros para 
usarse en la calle y siempre que no estén comprendidos en las 
Fracciones anteriores. 

No se comprenden en esta Fracción las cachuchas o las boi
nas aunque se compruebe que están destinadas para usarse en las 
tablas. ' 

VOCABULARIO. 
Armazones sin tela, para sombreros de señoras o niñas, Frac. 

649.-Pza. $0.40. 
Fieltros cónicos para sombreros, Frac. 649 A.-Pza. $0.50. 
Formas para sombreros. (Véase sombreros no especificados). 
Sombreros no especificados, con avío s o aJornos o sin ellos, 

cuando entre los materiales de que estén formados, aparezcan las 
pieles con su pelo o las plumas o la seda de origen animal, para se
ñoras o niñas, Frac. 705.-Pza. $4.00. 

Sombreros no especificados, con avíos o adornos o sin ellos, 
,cuando entre los materiales de que estén formados no aparezcan 
las pieles con su pelo o las plumas o la seda de origen animal, para 
señoras o niñas, Frac. 706.-Pza. $1.00. 

Sombreros no especificados, de paja "tagal" o tejidos de celu
losa, con avíos o adornos o sin ellos, para señoras o niños, Frac. 
707.-Pza. $2.00. ' 

,Sombreros llamados de "jipi-japa" y sus imitaciones, con avíos 
o adornos o sin ellos, Frac. 708.-Pza. $5.00. 

,Sombreros no especificados, con avíos o adornos o sin ellos, pa
ra varones (adultos), Frac. 709.-Pza. $1.50. 

Sombreros no especificados, con avíos o adornos o sin ellos pa
ra varones- (niños), Frac. 710.-Pza. $1.00. 

Sombreros de seda (sombreros de copa) incluso los llamados 
"Clack", Frac. 710-A.-Pza. $3.00. 

Sombreros de fantasía no especificados, .para artistas en la es
cena, Frac. 710-B.-Pza. $0.50. 

ARTICULO 30.-Se modifican las cuotas arancelarias de la 
Tarifa ,de Importación correspondientes a las Fracciones que en 
seguida se expresan: 
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Fracción 296.-Loza o porcelana labrada en piezas, no especi. 
ficada, $0.33 K. B. 

Fracción 297.-Loza o porcelana labrada en piezas, decorada 
con oro, plata o colores, no especificada, $0.40 K. B. 

Nota.-Las especificaciones relativas del Vocabulario de la Ta.
rifa y relacionadas con la anterior modificación, subsistirán con 
solo la alteración de las cuotas respectivas anteriormente señaladas. 

ARTICULO 40.-Se modifican las cuotas arancelarias de la Ta
rifa de Importación correspondientes a las Fracciones que en se
guida se expresan: 

Fracción 566.-Aguardiente en vasijcría de barro o vidrio, 
$1.15 K. B. 

Fracción 567.-Aguardiente en vasijería de madera, $1.50 K. B. 
Fracción 570.-Cerveza y sidra en botellas, $0.30 K. B. 
Fracción 571.-Cerveza y sidra en barril $0.20 K. B. 
Fracción 572.-Licores, gotas amargas y bitter en vasijería. 

de barro o vidrio, $1.00 K. B. 
Fracción 573.-Licores, gotas amargas y bitter en vasijería 

de madera, $1.50 K. B. 
Fracción 576.-Vinos en vasijería de madera, $0.25 K. B. 
Fracción 577.~Vinos en vasijería de vidrio, $0.30 K. B. 
Fracción 578.--Vinos espumosos, $2.50 K. B. 
Igualmente están comprendidas en las anteriores modificacio

nes, todas las mercancías especificadas en el Vocabulario y como 
prendida~ en las Fracciones ya citadas. 

ARTICULO 50.-Se reforma y adiciona la Tarifa de Impor
tación y su vocabulario anexo, como 3igue: 

TARIFA: 
Fracción 685.-Herramientas de todas. clases, para artesanos, 

no especificadas: exentas. 
Fracción 685-A.-Planchas eléctricas,para artesano, $1.50' pza. 

VOOABULARIO : 
Hierros para planchar, no especificados, Fracción 685, exentos. 
Hierros eléctricos para planchar, Fracción 685-A. $1.50 pza. 
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Planchas para lavanderas, sastres o sombrereros, no especifi
cadas, Fracción 685, exenta.s: 

Planchas eléctricas para artesanos, Fracción 685-A. $1.50 pza. 
Nota.-La anterior reforma' y adición estará vigente hasta el 

31 de julio de 1918. 
ARTICULO 6o.-Se reduce a la cantidad de $0.30 por kilo legal, 

la cuota señalada en la actual Tarifa al material para curaciones de
tallado en la Fracción 522 y su concordante nota explicativa nú
mero 176; quedando afectos al cumplimiento de esta reforma todos 
los artículos consignados en el Vocabulario y que causan sus de
rechos conforme a la referida Fracción 522. 

ARTICULO TRANSITORIO. 
El presente Decreto comenzará a regir el· día 1<9. de diciembre 

del año en curso y sus preceptos se aplicarán a las importaciones 
que se hagan en buques que fondeen en el puerto donde haya de 
practicarse el despacho y a. las que se verifiquen por las Aduanas 
fronterizas de la República, después de las doce de la noche del 
día 30 del presente mes. 

Por 10' tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Constitución y Reformas. 
Dado en la Ciudad ele México, a los 27 días del mes de no

viembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbri
ca.-El Subsrio. de Estado Encargado del Despacho, R. NIETO, 
ltúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsrio. de Esta.
do, Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. -

Constitución y Reformas.~lYIéxico noviembre 27 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 



DEORETO NUM. 97. 

Al margen un sello que dice: • • Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos MexicanoS.-México" .-Negocios Intenores.-:-Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANiO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido en el Ramo de Hacienda por el H. Oongreso de la Unión, 
he tenido a bien decretar 10 siguiente: 

ARTICULO' UNIOO.-Se adiciona la Tarifa de los Derechos 
de Exportación de 10. de julio de 1917, como sigue: • 

Fracción 15-A.-Langostas frescas, kilo bruto, $0.05. 
Fracción 15-B.-Tortugas,· kilo bruto, $0.02. 

TRANSITORIO. 
El presente Decreto comenzará a regir el día 10. de diciembre 

del año en curso y sus preceptos 'se aplicarán a las exportaciones 
que se hagan en buques que zarpen en el puerto donde haya de 
practicarse el despacho y a las que se veri1iquen por las Aduanas 
fronterizas de la República, después de las 12 de la noche del día 
30 del presente mes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplUniento. 

Oonstitución y Reformas. 
Dado en la ciudad de México, a los veintisiete días del mes de 

noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. OARRANZA, Rú 
brica.-·El Subsrio. de Hacienda, Encargado del Despacho. 
R. NIETO, Rúbrica.-Al O. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Sub
srio. de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su· publicación "1 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas'.-México, noviembre 27 de' 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al O ......... 
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DECRETO NUM. 98. 

Al margen un sello que dice: •• Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México".-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguieJ;lte Decreto: 
"VENUSTIANiO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

,Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el C'ongreso de la Unión ha t~nido a bien decretar 10 si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO 10.-Los Gobernadores del Distrito y de los Terri

torios Federales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, procede
rán desde luego a citar a los obreros y empresarios, para que nom
bren unos y otros un representante por cada industria, dentro de los 
tres días siguientes, nombrando dichas Autoridades en el mismo 
plazo el representante del Gobierno. 

Si alguna de las partes rehusa nombrar su representante den
tro del término citado, lo nombrará el Gobernador del Distrito Fe
deral o del Territorio. 

ARTICULO 20.-Por las industrias en que haya. obreros sin
dicados, si éstos constituyen mayoría, ellos serán quienes nombren 
el representante de los obreros. 

En aquellas industrias en que no hubiere obreros sindicados o 
en que éstos estuvieren en minoría, la designación de su represen
tante se hará por mayoría de votos. 

ARTICULO 30.-Las personas designadas conforme a 10 dispues
to por el artículo 10., integrarán las Juntas Centrales de Conciliación 
y Arbitraje del Distrito Federal y Territorios, las cuales conoce
rán, en pleno, de ,los conflictos entre el capital y el trabajo que 
afecten a todas las industrias de su jurisdicción. 

Cuando el conflicto afecte sólo alguna o algunas industrias, co
nocerá de él una Junta que se integrará por los representantes de 
ellas en la Junta O'entral y por el representante del Gobierno. 

ARTICULO 40.-Las Juntas se sujetarán al siguiente proce
dimiento: 
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l.-El representante del Gobierno, el mismo día en que tenga 
conocimiento del conflicto, convocará a la Junta. respectiva a fin de 
que ésta notifique a los interesados que tienen tres días para pre
sentar sus demandas y excepciones, rendir sus pruebas y alegar 
cuanto a sus derechos e intereses convenga; 

II.-Al concluir el término expresado, la Junta cerrará la ave
riguación y pronunciará sentencia, a mayoría de votos, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes. " 

ARTICULO 50.-0ontra las resoluciones de las Juntas en. ple
no o parciales, no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

ARTICULO 60.-En los conflictos en que se trate de paros y 
a falta de conciliación, las Juntas establecerán siempre en su lau
do si el paro es o no lícito. 

ARTICULO 70.-Se faculta al Ejecutivo de lo Unión para in
cautarse de los establecimientos industriales yadministrarlos por su 
cuenta, en los casos de paro temporal o definitivo no autorizados 
por la Oonstitución, en el concepto de que esa facultad subsistirá 
únicamente entre tanto los empresarios sigan renuentes a reanu-
dar las labores suspendidas. -

ARTICULO 80.-0uando el paro sea lícito, el empresario o los 
empresarios no podrán efectuarlo sino transcurridos diez días a con
tar de la fecha en que la Junta de Oonciliación y Arbitraje haya 
dictado su resolución, en los casos siguientes: 

I.-Ouando aquel tienda a producir la falta de luz, agua o 
aire, o a suspender el funcionamiento de los ferrocarriles o de los 
tranvías urbanos; 

n.-Ouando por el mismo hayan de quedar sin asistencia -los 
enfermos o asilados de una población; 

IH.-Ouando su consecuencia sea que los habitantes de un mu
nicipio queden privados de algún artículo de consumo general y 
necesario. 

ARTICULO 90.-En los casos señalados por el artículo anterior, 
el Poder Ejecutivo procederá a dictar, dentro de su esferJl, de ac
ción, las medidas de interés público que estime pertinentes para 
hacer desaparecer las causas determinantes del suceso. 

ARTICULO iOo.-En los cas~s de paro lícito que atañe a los 
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servicios públicos, el Ejecutivo podrá incautarse del establecimien
to industrial, respectivo, siempre que ello tenga por objeto evitar la 
paralización del indicado servicio público. . 

ARTICULO 110.-Los autores de paros efectuados antes de 
transcurrir el plazo señalado por el artículo octavo, serán castigados 
con la pena de arresto mayor, por la. Autoridad penal del orden co
mún que sea competente. 

ARTICULO 120.-Queda autorizado el Ejecutivo de la Unión 
para expedir los Reglamentos que estime necesarios para el lllejor 
cumplimiento y la mayor eficacia de la presente Ley.--PORFIRIO 
DEL CASTILLO, D. P.-JUAN N. FRIAS, S. P.-E. PORTES GIL. 
D. B.-LUIS J. ZALCE, S. S., Rúb:t:icas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veintisiete días 
del mes de noviembre de mil novecientos diez y siete.
V. CARRANZA, Rúbrica.-EI Subsecretario de Estado, E. del D. 
del Interior, AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.~Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que ~e honro en comunicar & usted para. su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 27 de noviembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 

DECRETO :NUM. 99. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estadog 
Unidos Mexicanos.-México".-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presid()nte Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a. sus habita.ntes, sa.bed: • 
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Que en uso de las facultades extraordinarais que en el Ramo 
de Hacienda me fueron conferidas por el H. Congreso de la Unión, 

He tenido a bien decretar: 
ARTICULO 10.-Se establece en la ciudad de Torreón, Coah., 

una Jefatura de Hacienda de la. clase, cuya planta de empleados y 
sueldos de que disfruten, será la siguiente: 

Un jefe, $16.50 diarios. 
Un contador, $10.00 diarios. 
Un oficial 10. $8.00 diarios. 
Un oficial 20. $5.80 diarios. 
Un oficial 30. $4.80 diarios. 
T.res escribientes de la., $4.00 diarios. 
Un conserje, $2.50 diarios. 
Un mozo, $2.00 diarios. 
Gastos de oficio y menores, $50.00 mensuales. 
ARTICt1!LO 20.-La citada Jefatura de Hacienda tendrá juris

dicción en los Municipios de Ciudad Lerdo y Gómez Palacio, del Es
tado de Durango ; y en los Distritos de Parras y Viesca y en el Muni
cipio de Sierra Mojada, Dstrito de Monclova, del Estado de Coa
huila. La misma Jefatura de Torreón ejercitará, dentro de esta. 
circunscripción, todas las facultades que las Leyes asignan a las 
Jefaturas de su clase. 

ARTICULO 30.-La Jefatura de Hacienda de Saltillo, tendrá, 
a su vez, jurisdicción en los Municipios de Concepción del Oro y Ma
zapil, del Estado de Zacatecas. 

ARTICULO 40.-Las Jefaturas de Hacienda de los Estados de 
Durango, Coahuila y Zacatecas, actualmente existentes, dejarán en 
10 sucesivo de tener jurisdicción en los Municipios o Distritos en que 
hasta ahora la han ejercido y que por el presente Decreto pasan 
a. ser de la dependencia de la Jefatura -..ide Hacienda en Torreón, 
de la de Saltillo en C'oahuila. 

TRANSITORIOS. 
10.-EI presente Decreto empezará a regir el día. 15 del pró

ximo mes de diciembre. 
20.-Las Jefaturas de Hacienda de Durango, Coahuila, y Za

catecas, harán entrega de los expedientes respectivos que de-
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ban pasar a las Jefaturas de Torreón y de Saltillo, conforme a 
este Decreto, de acuerdo oon las disposiciones que al efecto dicte 
la Secretaría de Hacienda. 

30.-Se derogan todas las Leyes y disposiciones dadas con an
terioridad, en 10 que se opongan a la presente Ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo, en México, 
a. los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos diez y 
siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrio. de Hacienda, 
Encargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despa
cho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 30 de noviembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 

DECRETO NUM. 100. 

Al margen un sello que dice: "Secretaria de Estado.-Estados. 
Unidos Mexicanos.-México".-Negocios Interiores.-Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO 10.-Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que 

pueda conceder indultos, conmut.ación y reducción de penas, tra
tándose de las impuestas por sentencias irrevocables dictadas an
tes del" día 10. de mayo del año en curso por las Autoridades judi
oiales d~l orden militar, en procesos instruídos con arreglo a la Ley 
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de 25 de enero de 1862 puesta en vigor por Decreto de 14 de ma
yo de 1913 expedido en Piedras :N;egras por el C. Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista. 

ARTICULO 20.-Para los efectos del artículo anterior se decla
ra que han causado ejecutoria las sentencias pendientes de revisión, 
pronunciadas por las Autoridades judiciales militares antes del 
día lo. de mayo del corriente año, en los procesos instruídos con 
arreglo a la citada Ley de 25 de enero de 1862. 

ARTICULO 30.-Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que 
.en la concesión de indultos, conmutación y reducción de penas, tra
tándose de los delitos comprendidos en el artículo 30. de la Ley de 
25 de enero de 1862 y en el Decreto de 10. de agosto de 1916, pro
ceda según lo estime justo y sin sujetarse a las reglas ordinarias. 

ARTICULO 40.-El Ejecutivo de la Unión en la concesión de 
indultos, conmutación y reducción de penas, tratándose de las im
puestas por delitos comprendidos en los artículos 10., 20., 40., Y 
290., de la Ley de 25 de enero de 1862, observará las prescripcio
nes de los artículos 182, fracciones segunda, tercera y cuarta, 241, 
242, 243, 284 a 287, 289 Y 290 del Código Pena:l del Distrito y Te
rritorios Federales. ' . i \ 

ARTICULO 50.-En los casos de concesión de indultos, l:\ que se 
refiere el artículo anterior, regirán en cuanto al procedimiento, 
los capítulos IV y V del Título 60, del- Código Federal de Proce
dimientos Penales; pero el informe y diligencias a que se refiere 
la segundp. parte del artículo 464 de la citada Ley, serán remiti
dos directamente al Presidente de la República, y en el caso del 
artículo 466, el informe a que dicho precepto se refiere, se pedirá 
al Juez Instructor Militar de la Jurisdicción en que se haya ins
truíd.o el proceso de que se trate. 

ARTICULO 60.-La conmutación y reducción de penas en los 
casos del artículo 40. de esta Ley, se solicitarán directame;nte del 
Presidente de la República, quien, teniendo en cuenta los docu
mentos que presentará el interesado para acreditar que se encuen
tra comprend.ido en la fracción 2a. del artículo 241 del Código Pe
nal cuando en ésta se funde su petición, y con vista siempre del 
proceso original, resolverá desde luego 10 procedente. 

ARTICULO 70.-Los procesos seguidos con arreglo a la Ley de 
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25 de enero de 1862, que no hubieren sido sentenciados en prime
ra instancia antes del día 10. de mayo del año en curso, se re
mitirán a las Autoridades judiciales competentes que corresponda, 
para que los tramiten y fallen conforme a las Leyes vigentes. 

ARTICULO 80.-Las Autoridades respectivas, al pronunciar 
sentencia en los procesos a que se refiere el artículo anteríor, abo. 
narán a los acusados el tiempo que hubieren estado privados de su 
libertad, así durante la tramitación del proceso con arreglo a la 
Ley de 25 de enero de 1862, como durante la averiguación previa, 
en lo's casos en que hayan estado sujetos a ella.-JUAN N. FRIAS, 
S. P.-MANUEL RUEDA MAGRO, D. V. P.-LUIS J. ZALCE, S. 
S.-M. G. ARANDA, D .. S.-RúbricIlS." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los treinta días del 
mes de noviembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZ.!.\, 
Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, E. del D. del Interior, 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
Interior.-Presente. 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 30 de noviembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ........ 



DECRETO NUM. 101. 

Al margen un sello que dice: •• Secretaría de Estado.-Esta
dos Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores.-Sección 
Primera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUiSTIANO C1ARRANZA, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 

de Hacienda me ha ,conferido el H. Congreso de la Unión, 
He tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se reforma el artículo 125 de la Tarifa 

de la Ley del Timbre -en los términos siguientes: 
Art. 125.-En los portes directos que corresponden en par· 

te a las líneas nacionales y en parte a las líneas extranjeras y en 
los fletes que parcialmente estén comprendidos en la exención que 
establecen los incisos A y B de la fracción 30 de la Tarifa, se 
expresará en el conocimiento o talón el total monto de la parte 
del flete y la parte sujeta al impuesto, en el concepto de que el 
conocimiento se legalizará con las estampillas correspondientes al 
flete que deba pagar por el trayecto recorrido en Territorio Na
cional. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se ie dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio N~wional del Poder Ejecutivo en México, 
el día 10. del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete. 
-v. CARRANZA, Rúbrica.-EI Subsecretario de Hacienda, En
cargado del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Subsrio. de Estado, Encargado del Des
pacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 10. de 1919. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C .......... . 
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DECRETO NUM. 102. 

Al margen un sello q~e dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios ¡nteriores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Prestdente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si
guiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
UNICO.-Se concede una pensión de cinco pesos diarios a la 

señora Carmen Alatriste viuda de Serdán, que le serán pagados sin 
descuento por la Tesorería de la Nación, mientras no cambie su 
actual estado civil.-MANUEL RUEDA MAGRO, D. V. P.-JUAN 
N. FRIAS, S. P.-A. lVIAGALLON, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S. 
-Rúbricas. " 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional el primer día del mes de diciembre 
de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbrica.-EI Sub
secretario de Estado, E. del D. del Interior, AGUIRRE BERLAN
GA, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario 
de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presente.' , 

Lo que me honro e¡n comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, 10. de diciembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ....... . 
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DECIRETO NUM. 103. . 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos MexicanOS.-México." -N egocios Interior~s. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Dec:r:eto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es~ 

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en ejercicio de las facultades extraordinarias que en el R3.

mo de Hacienda me fueron conferidas por el H. Congreso de la 
Unión, 

He tenido a bien. decretar 10 siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se modifica la Tarifa de los Derechos de 

Exportación, expedida el 12 de junio del corriente \.año, en la for
ma que sigue: 

Fracción 64.-Algodón eri rama, con o sin pepita (previo per
miso de la Sría. de Hacienda), kilo bruto, $0.02. 

ARTICULO·""TRANSITORIO.-El presente Decreto comenzará 
a regir el día quince del presente mes de diciembre, y se aplicará al 
algodón comprendido en los pedimentos de exportación que se pre
senten a las Aduanas en dicha fecha. 

Por tanto, m.ando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. ' 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los siete días del mes de diciembre de 1917.-V. CARRANZA. Rú· 
brica.-El Subsrio. de Estado, Encargado del Despacho de Hacien
da y Crédito Público, R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Agui. 
ITe Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
Interior.-Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás. efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 7 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ....... . 
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DECRETO NUM. 104. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme'el siguiente Decreto: 
"VENUS'TIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si· 

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
·UNICO.-Se concede autorización a los C.C. Coronel Alberto 

Salinas, y Capitanes Felipe Carranza, Benjamín J. Venegas y Gui. 
llermo Villasana, miembros de la Escuela y Talleres de Aviación, 
para usar la condecoración que les confirió el Gobierno de la Repú
blica de El Salvador.-AARON SAENZ, D. P.-DR. R. CEPEDA, 
S. P.-M. G. ARANDA, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S.-Rú, 
bricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

, Dado en el Palacio Nacional de México, a los siete días del mes 
de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú
brica.-El Subsecretario de Estado, E. del D. del Interior, AGlJI
RRE BERLANGA, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre BerIanga, 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.
Prese~te. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. . 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 7 de 1917 

AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

• 

Al C ........ 
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DECRETQ NUM. 105. 

Al margen un' sello que dice: "Secretaría de Estado.-Esiados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si 

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO 10.-Se autoriza al C. Gobernador Constitucional 

del Estado' de México, para que pueda organizar Fuerzas de Segu
ridad Pública, en el Estado, hasta por mil hombres. 

ARTICULO 20.-Dichas fuerzas dependerán directamente del 
Gobernador del Estado de México, y su sostenináento .estará a car
go del Presupuesto de Egresos de dicha Entidad Federativa; pero 
quedarán sujetas a las prescripciones de la Ley Orgánica y de la 
:Ordenanza General del Ejército, actualmente en vigor, náentras se 
reglamenta la guardia nacional de dicho Estado.-AARON SAENZ, 
D. P.-DR. R. CEPEDA.-lVI. G. ARAN DA, D. S.-LUIS J. ZAL-

,CE,"'S. S.-Rúbricas." . 
.Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional de México, a los ocho días del 

mes de diciembre de mil novecientos .diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-E1 Subsecretario de Estadó .. E. del D. del Interior, AGUI
RRE BERLANGA, Rúbrioa.-A1 C. Lic. Manuel Aguirre Ber1anga, 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.
Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su pubilcación y' 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, diciembre 8 de 1917. 

Al C ...... .. 
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DECRETO NUM. 106. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica.
nos, se ha servido diriginne el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos .. a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados U nidos Mexicanos, decreta: 
UNICO.-Se concede licencia al C. mexicano Constantino de 

Tárnava, para que pueda desempeñar el cargo de Cónsul de BéLgi
ca en la Ciudad de Monterrey, con jurisdicción en el Estado de 
Nuevo León.-AARON SAENZ, D. P.-DR. R. CEPEDA, S. P.
M. G. ARANDA, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S.-Rúbricas." 

. Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los ocho días del mes 
de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú
brica.-El Subsecretario de Estado, E. del D. del Interior, AGUI
RRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, 
Subse0retario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.
Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. . 

Constitución y Refonnas.-México, diciembre 8 de 1917. 
AGUIRRE; BERLANGA, Rúbrica." 

" 

Al C ....... . 
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DECRETO NUM. 107. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de EstadQ.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -Negocios Interiores. - Sección Prí.· 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica· 
nos, se ha servido dirigirm~ el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si· 

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
UNICO.-Se concede a la señora María Luisa Beltrán, vda. de 

Garmendia, una pensión de cinco pesos diarios, que disfrutará en 
tanto no cambie de estado civil, y que le serán pagados íntegros por 
la Tesorería General de la Nación,-AARON SAENZ, S~ P.-DR. 
R. CEPEDA, S. P.-M. G. 'ARANDA, D. S.-L. PESCADOR, 
S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los onc~ días del mes 
de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú· 
brica.-El Subsecretario Encargado del Despacho de Hacienda, R. 
NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecre
tario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presénte." 

.Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 11 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ........ 
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DEORETO NUM. 108. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri. 
mera. 

El O. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica· 
nos, se ha servido dirigirme .el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Oongreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Oongreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNIOO.-Se concede al ciudadano Doroteo Rodrí

guez una pensión de retiro de sesenta pesos mensuales, que le se
rán cubiertos sin descuento alguno, en moneda nacional, por la Te. 
sorería General de la República.-AARON SAENZ, D. P.-DR. R. 
OEPEDA, S. P.-MIGUEL ALONZO ROMERO, D. S.-LUIS J. 
ZALOE, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique) circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los once días del mes 
de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. OARRANZA, Rú
brica.-EI Subsecretario, Encargado del Despacho de Hacienda, R. 
NIETO, Rúbrica.-AI O. -Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecre
tario de Estado; Encargado del Despacho del Interior.-Presente " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Oonstitución y Refotmas.-México, 11 de diciembre de 1917. 
A.GUIRRE BERLANGA, Rúbrica." . 

AIO ...... .. 
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DECRETO NUM. 109. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Esta~o.~Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA,. Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido por el H. Congreso de la Unión en el Ramo de Hacienda, 
He tenido a bien decretar 10 siguiente: 
ARTICULO PRIMERO.-Se modifica la Tarifa de los Derechos 

de Exportación expedida el 12 de junio de~ alío en curso,en los tér
minos siguientes: 

Se derogan las fracciones 200 y 293 de la Tarifa citada. 
ARTI.CULO SEGUNDO.-Se crean las siguientes especificacio

nes arancelarias, con los cuotas que en ellas se señalan, a saber: 
Fracción 295.-Acero en barras, redondillo, cuadrado, platina, 

media caña, de sección ochavada, exagonal o en forma de cruz, los 
100 KB., $0.50. 

Fracción 296.-Acero en barras, de todas formas y secciones, 
cuando tengan dibujos, estrías, dientes o labrados simétricamente 
repartidos en toda o parte de su superficie, los 100 KB., $1.50. 

Fracción 297.-Alambre de hierro o acero de más de un mili-
metro de diámetro, los 100 KB., $1. 50. . 

Fracción 298.-Alambre de hierro o acero de un milímetro de 
diámetro, o menos, los 100 KB., $2. OO. 

Fracción 299.-Alambre de hierro para cercas y aros de hierro 
con sus remaches para amarrar bultos, los 100 KB., $1.50. 

Fracción 300.-Hierro en lingotes de primera' fusión, los 100 
KB., $0.10. 

Fracción 301.-Hierro forjado tosco (tocho) en lingotes, yace.
ro en lingotes, los 100 KB., $0.25 .. 

Fracción 302.-Hierro redondillo, cuadrado, platina, media ca
ña, en escuadra y en "T," los 100 KB., $0.50. 

Fracción S03.-Hierro en ba~as, de todas formas y secciones, 
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cuando tenga dibujos, estrías, dientes o labrados simétricamente re
partidos en toda o parte de su superficie, los 100 KB., $1.50. 

Fracción.304.-Hierro fleje, los 100 KB., $1. 50. 
Fracción 305.-Postes, cruceros y espigas de hierro o acero pa· 

ra conductores eléctricos aéreos, los 100 KB., $2. OO. . 
Fracción 306.-Rieles de hierro o acero para ferrocarril, y las 

agujas, tortugas, durmientes, y sapos de las mismas materias y para 
el mismo uso, los 100 KB., $0.50. 

Fracción 307.-Tornillos, planchuelas, unio.nes y clavos o tuer
cas de hierro o acero para fijar rieles, l<:>s 100 KB., $1. OO. 

Fracción 308.-Vigas y viguetas de hierro o acero, cuando no. 
tengan perforaciones ni cortes especiales, los 100 KB., $0.50. 

Fracción 309.-Vigas, viguetas de hierro o acero, cuando .ten
gan perforaciones o corte especial, armaduras, ménsulas, placas de 
!J¡siento para columnas, planchas de unión, tensores o tirantes con 
tuercas o sin ellas y demás partes no especificadas de hierro o ace· 
ro, para construcciones, los 100 KB., $1.50. 

Fracción 310.-Artefactos de hierro o acero no· especificados, 
(previo permiso. de la Secretaría de Hacienda), los 100 KB., $5. OO. 

Fracción 311.-Cables de hierro o acero de todas clases. (Pre
vio permiso de la Secretaría de Hacienda); los 100 KB., $3.00. 

Fracción 312.-Cañería de hierro o acero de todas dimensiones. 
(Previo permiso de la Secretaría de Hacienda), los 100 KB., $2.00. 

Fracción 313.-Maquinaria no. especificada. (Previo permiso de 
la Secretaría de Hacienda), los 100 KB., $4.00. 

ARTICULO TRANSITORIO. 
El presente Decreto comenzará a regir el día 20 del mes en curo 

sO' y sus preceptos se aplicarán a las exportaciones que se hagan en 
buques que zarpen 'en el puerto donde haya de practicarse el des
pacho y a las que se verifiquen por las Aduanas Fronterizas de la. 
República, después de las doce de la noche del' día 19 del presente 
mes. 

Por tanto, mando se imprima, publique) circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los 14 días del mes de diciembre d~ mil novecientos diez y siete.-
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V. CARRANZA, Rúbrica.-EI Subsrio. de Hacienda, Encargado del 
Despacho, Ro NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Don Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del D~spacho del In
terior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y'Reformas.-México, diciembre 14, de 1917, 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ....... . 

D~CRETO NUM. 110. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores . ...- Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica· 
nos, se ha servido diriginne el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente de los EstadO's Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en ejercicio de las facultades extraordinarias que en el Ra· 

mo de Hacienda me fueron conferidas por el H. Congreso de la 
Unión, 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO UNICO.-Se modifican la Tarifa de los Derechcs 

de Importación expedida en 31 de julio de 1916 y su Vocabulario 
anexo, en la forma siguiente: 

TARIFA: 
Fracción 86.-Cebada preparada para la fabricación de cerve

za (malta).-Nota 46.-Kilo bruto,$0.08. 

VOCABULARIO: 
Cebada germinada, Frac. 86.-Kilo bruto, $0.08. 
Cebada preparada para la fabricación de cerveza (malta).

Frac. S6.-Kilo bruto, $0.08. 
Malta.-Frac. 86.-Kilo bruto, $0.08. 
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TRANSITORIO: 
El presente Decreto comenzará a regir el día 20 del pte. mes 

de diciembre, y sus preceptos se aplicarán a las importaciones que 
se hagan en' buques que fondeen en el puerto donde haya de practi
carse el despacho ya las que se verifiquen por las Aduanas Fronte
rizas de la República, después de- las doce de la noche del día diez 
y nueve del actual. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 
los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos diez y sie
te.-V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrio. de Hacienda, Encarga
do del Despacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Don Manuel Agui. 
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho 
del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 14 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ........ 

DECRETO NUM. 111. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
U nidos Mexicanos.-México." -N egocios Interiores. - Sección Pri. 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha Servido dirigirme el siguiente Decreto: 
, 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en ejercicio de las facultades extraordinarias que en el 

Ramo de Hacienda me fueron conferidas por el H. Congreso de la 
Unión, 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 
• 
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. ARTICULO PRIMERO.-Se derogan los Decretos expedidos 
respectivamente el 19 de julio y 15 de agosto del corriente año, re
ferentes a diversas franquicias que se concedieron a la importación 
de las mercancías que en los expresados ordenamientos se citan. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reducen las cuotas consÍgnadas en 
las fracciones que siguen, de la .Tarifa de los Derechos de Importa
ción de 31 de julio de 1916, a saber: 

"Fracción 74.-Algodón sin pepita. Adeudará el 25 0[0 de su 
cuota. 

Fracción 313.-Telas de algodón, crudas o blancas, de tejido 
liso, cuando tengan hasta 40 hilos de pie y trama en un centímetro 
cuadrado y midan hasta 130 centímetros de ancho. Adeudarán el 
25 010 de su cuota. 

"Fracción 315.-Telas de algodón, crudas o blancas, de tejido 
liso, cuando tengan más de 40 y hasta 60 hilos de pie y trama en un 
centímetro cuadrado y midan hasta 130 centímetros de ancho. Adeu
darán el 25 010 de su cuota . 

. "Fracción 319.-Telas de algodón, pintadas, estampadas o te
ñid3is, de tejido liso, cuando tengan hasta 40 hilos de pie y tra
ma en un centímetro cuadrado. Adeudarán el 50 por ciento de su 
cuota. 

"Fracción' 320,-Telas de algodón, pintadas, estampadas o te
ñidas, de tejido liso, cuando tengan más de 40 y hasta 60 hilos de 
pie y trama en un centímetro cuadrado. Adeudarán el 75 010 de su 
cuota. 

, 'Fracción 425.-Frazadas de lana y algodón o de algodón y la·· 
na, en cualquiera proporción cada una de dichas fibras. Exentas. 

"Fracción 309.-Hilo de algodón en carretes. Adeudará el 25 
por ciento de 'su cubta. 

ARTICULO TERCERO.-Sólo se considerarán comprendidas 
en el artículo anterior, aquellas mercancías a las que aluden expre
samente los textos de las fracciones enumeradas; quedando excluÍ
das en 10 absoluto cualesquira otras de las especificadas en el Voca
bulario de la Tarifa y que adeudan sus derechos conforme a las ya 
mencionadas fracciones. 

TRANSITORIO. 
El presente Decreto comenzará a regir el día veinte del actual 

~ 
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. y sus· preceptos se aplicarán a las importaciones que se hagan en 
buques que fodeen en el puerto donde haya de practicarse' el des· 
pacho y a las que se verifiquen por las Adua~as fronterizas de la 
República, después de las doce de la noche del día diez y nueve de 
este mismo mes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en México~ a los ca
torce días del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete.
V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrio. de Hacienda, Encargado del 
Despa.cho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Don Manuel Aguirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In· 
terior.-Presente." , 

Lo que me honro en comunicar.a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 14 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Ale ........ 

DECRETO NUM. 112. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado,-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. "-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexioo
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

. tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede a la señora EMILIANA R. 

VIUDA DE VELDERRAIN, una pensión de CUARENTA Y CIN
CO PESOS MENSUALES, que disfrutará mientras conserve su ac
tual estado civil y que le será pagada sin descuento, en moneda na-
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cional por la Tesorería General de. la República.-AARON SAENZ, 
D. P.-DR. R. CEPEDA.-E. PORTES GIL, D. S.--J. SILVA, 
S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los diez y siete día9 
del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRAN
ZA, Rúbrica.-El Subsecretario de .Hacienda, Encargado del Des
pacho, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. lIlc. Manuel Aguirre Be-rlanga., 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.
Presente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 17 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 113. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede a la señora CONCEPCION 

HIDALGO y COSTILLA, VIUDA DE DURAN, una pensión de 
CINCUENTA PESOS MENSUALES, que disfrutará mientras coit
serve su actual estado civil, y que le será pagada sin de~cuent05 en 
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moneda nacional por la Tesorería General de la. República.-AARON 
SAENZ, D. P.-DR. R. CEPEDA, S. P.-E. PORTES GIL, D. S. 
-J. SILVA, S. S.-Rúbricas;" 

Por tanto, m.ando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo, a los diez y 
siete días del mes de díciembre de mil novecientos diez y siete.L 
V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encarc-ga
do del Despacho, R. NIETO, Rúbrica:-Al C. Lic. Manuel Ag;'uirre 
Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del In
terior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Refonnas.-México, díciembre 17 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

AIC ........ 

DECRETO NUM. 114. . 

Al margen un sello que díce: "Secretaría de Estad~.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México. ' '-N egocios Interiores. - Sí3cción Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unid'Ds Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
, 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decre'.1;ar lo·si-

guiente: ' 
"El Congreso de los Estado$ Unidos Mexicanos, decreta:' 
ARTICULO UNICO.-Se concede una pensión de TRE:lI:NTA 

PESOS MENSUALES, oro nacional, y que le será pagada sin' des
cuento por la Tesorería General de la República, a la señorita 'PA
MILA SOLORZANO y DOMINGUEZ, en tanto no cambie suac .. 
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tual estado civil,-AARON SAENZ, D. P. -DR. R, OEPEDA, S. 
P.-E. PORTES GIL, D. S.-J. SILVA, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique) circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México~ a los diez días del mes 
de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rú
b:'i,~a.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho, R. 
N12TO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsoore· 
tll,.iú (k 'Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Presente. " 

L·) que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
c. 'ftlu,sp.:.ectos. 

COE;" '-.itución y Reformas.-México, diciembre 17 de 1917 . 
. '\.GU 'PRE BERLANGA, Rúbrioa." 

A~ C, ...... 

DEORETO NUM. 115. 

Al ma('g,~ •. ~m sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicar¡os.-México. "-Negocios Interiores. - Sección Pri· 
mera. 

El C,Pres:.dente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se hp, serrido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENU2.'~r!AliO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados. Uddos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que i'Ú ,)ongreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si. 

guiente; 
"El, Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
AR'EICTJLO UNICO.-Se concede a la señora TEODORA CA· 

BEr.I/'- ,'rUDA DE VAZQUEZ, mientras no cambie de estado ci. 
vil. m,la " unsión de TREINTA PESOS MENSUALES, oro nacion,al, 
quei.e s.:rá pagada sin descuento por la Tesorería General de la Na,. 
ciÓ<l,--~\ARON SAENZ, D. P.-DR. R. CEPEDA, S. P.-E. POR· 
TE'.a GIL, D. S,-LUIS J. ZALCE, S. S.-Rúbricas." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido curnnplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los diez y siete días 
del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRAN
ZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Hacienda, Encargado del Deo; 
pacho. R. NIETO, Rúbrica.--Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlariga.; 
Subsecretario de Estado, E;ncargado del Despacho del Interior.
Presente. ' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

C()nstitución y Reformas.-México, diciembre 17 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ...... .. 

DECRETO NUM. 116. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -N egocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica.
nos, se ha servido dirigirme el ¡¡iguiente Decreto: 
, 'VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo de 

Hacienda me fueron conferidas por el H. Congreso de la Unión; y 
CONSIDERANDO.-Que conforme a -la nueva Ley de Hacien

da del Gobierno del Distrito Federal recientemente expedida, 181 con
tribución sobre fincas urbanas y edificios situados en el Distrito Fe
deral, se causará a razón del 8 al millar anual sobre su valor, para 
lo cual se capitalizará al 7 010 .en la Municipalidad de México. el 
total de 1&8 rentas establecidas en los contratos relativos o las esti· 
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maciones de rente,s hechas en las fincas ocupadas por sus propietP.
rios; por lo que no existiendo ya la razón que se tuvo en cuenta e_ 
el Decreto de 9 de junio último para declarar incluido el impUe8-
to federal del Timbre en las cuotas que se pagan por impuesto pre
dial de fincas urbanas, debe derogarse el artículo 11 del citado De
creto a efecto (le que el pago del impuesto del Timbre adicional fe
deral, por las cuotas de referencia, se cause conforme a las reglas 
generales. 

Por lo que he tenido a bien decretar lo siguiente: 
ARTICULO UNICO: Se deroga el artículo 11 del Decreto de 9 

de junio del corriente año, que declaró incluido el impuesto fede
ral del Timbre. en las cuotas que se pagan por impuesto predial de 
fincas urbanas y municipal sobre diversiones públicas. En conse
cuencia, esas cuotas causarán la contribución federal, conforme a 
las reglas generales establecidas en la materia. 

TRANSITORIO. 
El presente Decreto empezará a surtir sus efectos desde el día 

primero de enero próximo. 
Por tanto, mando se imprima, publique,. circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo en México, a 

los diez y ocho días del mes de diciembre de mil novecientos diez y 
siete.~V. CARRANZA, Rúbrica.-El Subsrio., Encargado del Da.
pacho de Hacienda y Cr~to Público, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. 
Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsrio. de Estado. Encargado del 
Despacho del Interior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 19 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA., Rúbrica." 

Al C ....... . 
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DECRETO NUM. '117. 

Al marg-en un sellQ que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente OonstitucionaJ de los Estados Unidos Mexicll.
nos, se ha servido dirigirme el sig-uiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, ,Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

e ARTICULO UNICO.-Se faculta al Presidente de la Repúbli-
ca. para expedir una Ley de amnistía relativa exclusivamente a los 
levantados en armas contra el Gobierno, Constitucional.-DR. R. 
CEPEDA, S. P.-AARON SAENZ, D. P.-J. SILVA. S. S,-E. 
PORTES GIL, D. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los diez y ocho días 
del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V.·CARRAN
ZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, E. del D. del Interior. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber
langa, Subsecretario de Estado. Encargado del Despacho del Inte, 
rior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demas efectos. ", 

Constitución y Reforma.s.-México, diciembre 18 de 1917. 
. 9 

AGUIRRE BERLANGA. Rúbrica." 

Al C ....... . 
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DECRETO NUM. 118. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' , -N egocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se concede una pensión de noventa pe

sos mensuales, oro nacional, que serán pagados íntegramente por la 
Tesorería General de la N ación, a la señorita Mruría Luisa Palacios, 
nieta del constituyente Dn. Ponciano Arriaga, pensión que disfru
tará mientras no cambie su actual estado civil.-AARON SAENZ, 
D. P.-DR. R. CEPEDA, S. P.-MIGUEL ALONZO ROMERO, D. 
S.-LUIS J. ZALCE, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cuníplimineto. 

Dado en el Palacio Nacional de lYIéxico, a los veinte días del 
mes de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, 
Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado del Despacho de Hacienda, 
R. NIETO, Rúbrica.-AI C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subse
cretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior.-Pre~ 
sente. " 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. • 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 20 de 1917. 
AGUlRRE BERLANGA, Rúbrica." 

Al C ....... . 
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DECRETO NUM. 119. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México." -N egocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de la facultad constitucional del Ejecutivo, y de 

conformidad con las prescripciones de la Ley de 24 de noviembré 
del corriente año, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO :QE LA LEY QUE CREO LA COMISION 
DE RECLAMACIONES. 

ART. lo.-La Oficina de la Comisión de Reclamaciones se ins
talará en el lugar que designe el Secretario de Hacienda y estará 
abierta al público todos los días hábiles y durante las mismas horas 
en que funcionen las demás dependencias de ese mismo Ramo.' 

ART. 20.-La oficina de la Comisión tendrá por ahora la si-
guiente planta de empleados: 

Un Secretario. 
Un Oficial Mayor. 
Un Oficial Primero. 
Dos Oficiales Segundos. 
Dos Taquígrafos. 
Tres Esctibientes de Primera. 
Dos Escribientes de" Segunda. 
Un. mozo de oficios. 
La Comisión, previa consulta a la Secretaría de Hacienda, po

drá aumentar este personal cuando así lo requieran las labores. 
ART. 30.-El Presidente y los vocales de la Comisión disfru

tarán el mismo sueldo que los Oficiales Mayores de las Secretarías; 
el Secretario de la Comisión, un sueldo igual al asignado a los J c
f('s de Departamento de la Secretaria de Hacienda, y los demás 
empleados, los sueldos que en la propia Secretaría de Hacienda: 
perciban los de su categoría. El Secretario y los demás empleados 
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a que se refiere el artículo anterior, serán nombrados y remoVidos 
libremente por la Comisión. 

ART. 40.-La Oficina de la Comisión, estará bajo las órdenes 
directas del Secretario, quien deberá acordar con el Presidente too 
dos los asuntos relativos a organización interior que no estén: espe
cifica,dos en este Reglamento. 

ART. 50.-La Comisión se reunirá ordinariamente para el des
empeño de sus funciones por lo meno& tres veces por semana; pe
ro por icuerdo de su Presidente celel)rará sesiones ordinarias, siem
pre que así lo requiera el más rápido y eficaz despacho de los ne
gocios. 

ART. 60.-La Comisión no podrá celebrar sus sesiones sin ia 
concurrencia, 'Por lo menos, de tres de los comisionados y del Se 
('retarÍo. En las ausencias accidentales del Presidente) hará sus ve
ces el Vocal de más edad entre los presentes. El Secretario, en su 
caso, será substituido por el Oficial Mayor. 

ART. 70.-Los acuerdos de la Comisión se tomarán por mayo
ría de votos de los comisionados presentes. En caso de empate, de· 
cidirá el voto del Pt;'esidente o de quien haga sus veces. Los comi
sionados que no estén de acuerdo con· la opinión de la mayoría, 
harán constar la suya por escrito, con expresión de las razones que 
la funden. 

ART. SO.-La tramitación de los expedientes, desde el momen
to en que quede admitida una reclamación hasta que Se halle en es
tado de dictamen, se hará por medio de acuerdos que dictará uno 
ne los comisionados, que se cambiará cada semana por turno riguro
so entre todos los miembros de la Comisibn, llevado por orden al.' 
fabético de sus apellidos. 

ART. 90.-El Secretario notificará a los reclamantes o a sus 
apoderados las resoluciones de la Comisión y los trámites de qua 
deban teD;er conocimiento, por medio de oficios dirigidos al domici
lio que s,e haya designado. 

ART. lO.-Los requisitos de forma que deberán llenar las re
clamaciones, para ser recibidas por la Comisión, serán las siguientes: 

! 

I.-Ser presentadas por escrito y redactadas en castellano. 
H.-Que se acompañen todos los 'comprobantes necesarios pa-



1'& demostra.r que realmente se causaron los daños y para justificar 
1& ca.ntidad que por ellos se reclama. 

m.-Que se exprese el nombre o razón social, la nacionalidad 
y el domicilio del reclamante. 

IV.-Q~e en los casos en que los reclamantes no hagan perso
lIa,lmente sus gestiones, se acredite debidamente el carácter de apo
derado de quien las haga, expresando su domicilio. 

Si la reclamación fuere por menos de $5,000.00, el carácter de 
apoderado se acreditará por medio de cartar.poder suscrita por el 
poderdante y ratificada ante el Presidente Municipal del lugar en 
que la otorgue; si la reclam¡¡.ción fuere de $5,000.00 o más, el carác
ter de apoderado deberá acreditarse por medio de poder ~urídioo 
&torgado ante notario. 

V.-Que se indiquen con la mayor precisión posible, los luga
res y las fechas en que ocurrieron los hechos que hayan dado lugar 
a la reclamación, así como las personas que en ellos hayan interve
.ido, 10 mismo que la naturaleza de los daños. 

VI.-Que se exprese la cantidad, en oro nacional, que como in
demnización pretenda el reclamante .. 

ART. H.-Bajo la responsabilidad y vigilancia directa del Se
cretario, se llevará personalmente, por uno de los Oficiales segun
dos, un libro de registro general de reclamaciones. en el que se anc
fi.:trán todas las que se reciban, expresándose con claridad y en co
lumnas diferentes, la: fecha y la hora de la presentación, el nomhre 
G razón social del reclamante, su domicilio y nacionalidad., el nom
bre y domicilio del apoderado en caso de que el reclamante no haga 
personalmente sus gestiones, el importe de la reclamación, la na
turaleza. de los hechos reclamados, fecha en que se produjeron y el 
lugar de la República donde hayan ocurrido, así como el nombre 
del comisionado a quien se turne el asunto para estudio. En una co
lumna especial se asentará en su oportunidad, el sentido del dicta-
men de la Comisión. . 

ART. 12.-El mismo Oficial Segundo a que se refiere el artícu
lo anterior, llevará. bajo la vigilancia del Secretario, un libro de 
registro especial de reclamaciones de extranjeros que hayan acre
ditado tal cará.cter; en dicho registro se anotarán, agrupados por 
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nacionalidades, el nQmbre del reclamante y de su a:poderado, en su 
easo, y el imJlorte de la reclamación; y en una columna. especial se 
asentM'á, en su oportunidad, un breve extracto del dictamen de b 
Comisión, así Cbmo si el reclamante hizo uso del derecho que le con 
cede el ar~. 13 de la Ley de 14 de noviembre de 1917. 

Este registro se hará sin perjuicio del que debe hacerse pa
ra todas las reclamaciones en el libro a que se refiere el artícuio 
anterior. 

ART. 13.-EI Secretario llevará personalme~te, bajo la vigilan
cia del Presidente, dos registros: uno en que se asienten los nom
bres de los comisionados a quienes corresponda conocer del estu
dio de cada expediente conforme al artículo 15 de este R.eglamen
to, y otro en que se haga constar semanariamente el nombre del co
misionado con quien deba acordar el Secretario los trámites que se 
dicten en 103 expedientes hasta que se hallen en estado de dictamen. 

ART. H.-Podrán, además .. llevarse en la Secretaría los libros 
auxiliare3 que acuerde el Presidente por juzgarlos necesarios para 
la mayor facilidad en el despacho. 

ART. 15.-Las reclamaciones deberán empezarse a tramitar se· 
gún el orden riguroso en que se presenten. A este efecto, luego que 
se reciba una reclamación, el Secretario la examinará y, si encuen 
tra que ella reúne los requisitos enumerados en el arto 10 de este 
Reglamento, ordenará que se registre en los libros respectivos; eu 
caso contrario, manifestará al interesado o a quien haya presentado 
la reclamación, las irregularidades de forma en que se haya incu· 
rrido, para que, una vez subsanadas.. pueda ser registrada. 

ART. 16.-La Secretaría .. después de registrada una reclama 
ción y de haberse formado el expediente respectivo, dará cuenta al 
vocal semanero:. quien a su vez designará al comisionado que deba 
estudiar el expediente, haciéndose tal designación mediante tur
no de todos los miembros de la Comisión, por orden alfabético de. 
apellido~. 

ART. 17.-El Comisionado procederá al estudio del expedieri
te para el efecto de informar a la Comisión, en la primera sesión 
inmediata siguiente, acerca de si en la reclamación concurren los 
requisitos de fondo establecidos por los artículos 50., 60. Y 70. de 
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la Ley, y propondrá el trámite que deba dictarse, bien sea dese
chando de plano la petición, por no llenar esos requisdtos, o admi
tiéndola para que se proceda a su tramitación. 

ART. 18.-..:..Admitida una reclamación, se procederá sin demo· 
ra a solicitar de las Autoridades· correspondientes todos los infor
mes que se crean necesarios para resolver sobre su procedencia o 
improcedencia y pa.ra fijar, con la debida exactitud, la cantidad que 
como indemnización haya de pagarse; en el mismo acuerdo en que 
se manden pedir dichos informes, se señalará al interesado un pla
zo para que·dentro de él rinda las pruebas que estime conducentes; 
la duración de dicho plazo, que no podrá ser mayor de cuatro me
ses, se fijará atendiendo a las 'distancias, a la dificultad de comu
nicaciones y a la naturaleza de las pruebas. 

ART. 19.-Los interesados podrán rendir toda clase de prue
bas, pero la Comisión deberá siempre recibirlas en forma documen
tal, por lo que, cuando se trate de declaraciones de testigos. dictá· 
menes periciales u otras semejantes, deberán rendirse. en vía de 
jurisdicción voluntaria ante los jueces competentes para ello, remi· 
tiéndose a la Comisión, copia certificada de las diligencias. 

ART. 20.-Una vez presentadas las pruebas y recibidos los in
formes a que se refiere el artículo anterior, el expediente será pues· 
to a la vista del interesado por el término de diez días, para que 
alegue por escrito lo que a su derecho convenga. 

ART. 21.-Concluído el término a que se refiere el artículo a.Jl 

terior, la Secretaría pasará el expediente al mismo comisionado a 
quien se hubiere turnado el asunto para su estudio, y éste presen
tará a la ComiSión, por escrito, un proyecto de resolución en cuan
to al fondo de la queja, expresándose en él la cantidad que en su 
caso deba pagarse. 

ART. 22.-La Comisión, en vista de las constancias del expe
diente y del informe del comisionado respectivo, discutirá y vota .. 
rá la reclamación, formulándose la resolución consultiva que corres
ponda, la que deberá concluir con proposiciones concretas sobre la 
procedencia o improcedencia de la reclamación y sobre el monto 
de la indemnización que deba pagarse al reclamante, expresándose 
las razones que se hayan tenido en consideración para dictarla. Di-

-237-



oba. resolución será notificada al interesado o a su p.poderado, por 
medio de oficio dirigido al domicilio que hubieren designado. En 
dicho oficio se fijará un plazo que no podrá ser mayor de un mes. 
para que dentro de él expongan por escrito su conformidad o in 
oonformid,¡td respecto de la resolución que se les notifica. 

ART. 23.-Pasado el plazo a que se refiere el artículo anterior. 
la Oomisión remitirá el expediente respectivo a la Secretaría de Ha
cienda a fin de que, por su conducto, sea elevado al O. Presidente 
de la República para su resolución definitive" excepto en el caso 
en que se trate de extranjeros que hayan manifestadO' su inconf~r-

, nlidad con la resolución consultiva de la Oomisión, pues en este ca..
so se procederá como lo indican el artículo 25 y siguientes. 

ART. 24.-Para los efectos de la parte final del arto 70. de 
la Ley de 24 de noviembre del corriente año, los expedientes rela
tivos a reclamaciones motivadas por la revolución de 1910 y en los 
cuales, aunque formulado el dictamen de la Oomisión consultiva. 
DO haya llegado a dictarse la resolución final por la Secre~aría de 
H&cienda, serán elevados por conducto de ésta, al O. Presidente de 
la República, a fin de <¡ue sea él quien pronuncie la decisión defini
tiva que corresponda. 

ART. 25.-Para los efectos del arto 11 de la Ley de 24 de no· 
Yiembre de 1917, sólo. se admitirán como comprobantes de nacionft.
Jidad extranjera: el pasaporte visado por la Embajada, Legaeióll 
e Oonsulado, respectivos, la carta de naturalización, en su caso, o 
el certificado de matrícula, cuando se trate de indi~duos y el testi
monio debidamente registrado, de la protocolización de los docu
mentos a que se refiere el arto 24 del Oódigo de Oomercio, cuando 
se trate de sociedades. 

ART. 26.-Los reclamantes extranjeros que no eRtén confor
lIles con el dictamen de la Comisión y que no opten por la vía diplo
mática para formular sus objeciones, deberán dirigirse por escrito 
& la misma Oomisión, dentro del plazo a que se reflere el a:rt. 22, 
manifestando su deseo de someter sus reclamaciones al conocimie'R
to de la correspondiente Comisión Arbitral. . 

ART. 27.-Lá Comisión de Reclamaciones, antes de dar térmi
no a. sus labores, remitirá a la Secretaria de Hacienda una lista. de 



los reclamantes extranjeros que se encuentren en el caso del artícu· 
10 anterior. 

ART. 28.-La Secretaría de Hacienda remitirá desde luego di
cha lista a la Secretaría 4e Relaciones Exteriores, a fin de que éso 
ta, teniendo a la vista los ~atos que le proporcionen los Represen· 
tantes Diplomáticos Extranjeros, forme la lista general de las re
clamaciones que habrán de someterse a la decisión de las Comisio
nes Arbitrales. 

ART. 29.-Tan luego como la lista general de reclamaciones a 
qne se refiere el artículo anterior quede definitivamente fonnada>. 

".la. Secretaría de Relaciones Exteriores procederá de acuerdo con los 
Representantes Diplomáticos Extranjeros, a fijar la forma y los pla
xos <Ém que deberán integrarse las Comisiones Arbitrales y a esta
blecer las reglas del procedimiento a' que las mismas deberán suje. 
tarse, en la inteligencia, de que dichas bases no pddrán en ningún 
casQ estar en pugna con 10 que disponen los artículos 50., 60., 70. Y 
80. de la Ley de 24 de noviembre del corriente año. 

ART. 30.-La Secretaría de Hacienda remitirá en su oportu
llidad a la de Relaciones Exteriores, todos los expedientes relativos 
& reclamaciones extranjeras de que. deban conocer las Comisiones 
Arbitrales, a fin de que éstas los tengan a la vista al hacer el exa 
lIlen de los respectivos casos. 

Por tanto, mando se. imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cnmplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de "la Unión. 
a los ~4 días del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete. 
--V. CARRANZA, Rúbrica.-El: Subsrio. Encargado del Despq.cho 
de Hacienda y Crédito Público, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Ma
nuel Aguirre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Des
pacho del Interior.-Presente.' , 

Lo que me honro en cOmunicar a. usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, a 24 de diciembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA. Rúbrica. 

Al C ...... .. 
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DECRETO NUM. 120. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades extraordinarias de que estoy in

vestido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la Unión, he 
tenido a bien decretar lo siguiente: 

ART. 10.-Son objeto de la presente Ley y exclusivamente pa
ra los efectos que en ella se expresan: 

l.-Las obligaciones contraídas con anterioridad al 15 de abril 
de 1913, es decir, durante el régimen de circulación metálica. 

H.-Las obligaciones contraídas durante el régimen de clrcu
lación de moneda fiduciaria, es decir, desde el día 15 de abril de 
1913 hasta el 30 de noviembre de 1916. 

IH.-Las obligaciones contraídas durante el mismo período y 
que por virtud de pacto expreso se consideran contraídas en deter
minada especie de moneda. 

IV.-Las obligaciones de cualquier género que se hubieren con
traído con posterioridad al 30 de noviembre de 1916. 

ART. 20.-Para los efectos de esta Ley, todas las obligaciones 
nacidas por 'pago de réditos, se considerarán originadas el día del 
vencimiento de los intereses . 

. ART~ 30.-Para los efectos de esta Ley, se considerarán naci
das después del día 15 de abril de 1913, las obligaciones que hubie
ren sido novadas con posterioridad a esa fecha; pero para que exis
ta novación será indispensable que se venga expresamente en co
nocimiento de que hubo el propósito de substituir la obligación pri 
mitiva por otra de distinta especie. 

ART. 40.-Tratándose de obligaciones contraídas durante el 
régimen de circulación de moneda fiduciaria, o que se hubieren no 
vado durante ese período, no se considera como pacto expreso de 
pagar en moneda metálica el que se haya consignado en esqueletos 
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o documentos impresos llamados de cajón, cuando el deudor. haya 
recibido papel o billetes .. aun cuando el documento exprese qU6 se 
pagará en metálico. 

ART. 50.-Por lo que se refiere a las obligaciones nacidas de 
cuentas corrientes, sólo tiene aplicación esta Ley, en 10 relativo a 
la parte insoluta de ellas,·pues los pagos que hayan sido hechos se 
considerarán perfectamente válidos, cualquiera que sea la especie 
de moneda en que se hayan verificado. 

ART. 60.-Los tenedores de giros que no hayan sido cobrados 
en su oportunidad, no tienen derecho a que se les abone, por el gi
rado. cantidad alguna por concepto de intereses. Esto, sin perjuicio 
del derecho que pueda tener el depositante para que a él se le abo
nen por el tenedor de los fondos. 

ART: 70.-No son objeto de la presente Ley, sino que se regí.· 
rán por disposiciones especiales, todas las obligaciones en que ten
gan parte como acreedores,como deudores o como fiadores,. las 
Compañías de Seguros y aquellas empresas que hayan estado fun
cionando bajo la garantía del Gobierno General o como una mera 
derivación de éste. 

ART. 80.-Tampoco son objeto de la presente Ley, los c(}ntra
tos relativos a arrendamientos respecto de los cuales se aplicarán 
las reglas siguientes: 

l.-En contratos celebrados con anterioridad al 14 de diciem
bre de 1916, regirán las disposiciones contenidas en los art_s. 70., 
fracción l, 80. Y 90. del Decreto de esa fecha; y las rentas a que 
se refiere la frac. II del mencionado arto 70. se pagarán íntegramen
te en metálico; quedando, en consecuencia, derogados 10's inciso'l 
(a) y (b) de ese artículo. Los propietarios no podrán aumentar las 
rentas a mayor suma que la que expresen los contratos respectivos, 
mientras 1a;s casas se encuentren ocupada.'l. 

II.-En contratos celebrados a pnrtir del 14 de diciembre de 
1916, regirán las prevenciones de 103 Códigos Civiles respectivos. 

ART.90.-Sin prejuzgar en cuanto a la manera y términos de 
pago de la suerte principal en las obligaciones a que se refiere la 
frac. l del arto 10. de esta Ley, se levanta respecto de ellas el mora
torio conf(}rme a las siguientes reglas: 
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l.-Es exigible la totalidad de los intereses vencidos desde el 
mes de agosto inclusive de 1913 hasta el 30 de noviembre de, 1916, 
los cuales intereses se consideran causados en papel moneda segirlll 
lo dispuesto por el arto 20. de la presente Ley y se pagarán en mo· 
neda corriente del cuño mexicano previa reducción que se haga COll

forme a lo dispuesto por el arto 100. de la misma. 
H.-Es exigible el 50 oro de los intereses vencidos antes del 

mes de agosto de 1913 y el 50 010 de los vencidos con posteriori~d 
al 30 de noviembre de 1916. 

IH.-Es exigible el 50 010 de los intereses que en 10 futuro se 
causen, excepto en el cliso de que se trate de créditos hipotecariM. 
en que se. demuestre que los frutos de la finca son bastantes para 
hacer el pago íntegro de intereses, pues entonces será exigible la 
totalidad de ellos. ~ 

ART. 10.-Sin prejw:gar en cuanto a la manera y términos de 
pago de la suerte principal en las obligaciones a que se refieren la.,; 
fracs. II y HI del arto 10. de esta Ley, se levanta respecto de ellal! 
el moratorio conforme a lag siguientes reglas: 

l.-Cuando se trate de las obligaciones de que habla la frac. II 
del citado arto 10., es exigible la totalidad de los intereses vencidos 
desde el mes de agosto inclusive de 1913 hasta el 30 de noviembre 
de 1916 y Jos que en lo futuro se ceusen; y el 50 010 de los intereSe!!: 
vencidos en los meses de abril, mayo, junio y julio de 1913; los in
tereses se determinarán sobre la cantidad que en oro nacional repre
sente el adeudo después de hecha la reducción a metálico, conside
rándose que la equivalencia del peso papel en oro nacional es 1.& 
siguiente: .. 

Enero, 1914, 74 cs.; 1915, 28 cs.; 1916, 9 cs. 
Febrero, 1914, 69 cs.; 1915, 26 cs.; 1916, 8 cs. 
Marzo, 1914, 63 cs.; 1915, 22 cs.; 1916) 5 cs. 
Abril, 1913, a la par; 1914, 58 cs.; 1915, 18 cs.; 1916, 7 cs. 
Mayo, 1913, a la par; 1914, 66 cs.; 1915, 17 cs.; 1916, 20 08. 

Junio, 1913, a la par; 191.4, 65 cs.; 1915, 17 cs.; 1916, 12 es. 
Julio, 1913, 90 cs.; 1914, 62 cs.; 1915, 10 cs.; 1916, 10 cs. 
Agosto, 1913, 79 cs.; 1914, 53 cs.; 1915, 13 cs.; 1916, 7 cs. 
Septiembre, 1913, 73 cs.; 1914, 40 cs.; 1915, 13 cs.; 1916, 5 ~ . 
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Octubre, 191~, 72 cs.; 1914, 40 cs.; 1915, 14: cs.; 1916, 3 cs. 
Noviembre, 1913, 71 cs.; 1914,39 cs.; 1915,14 cs.; 1916, 1112 cs. 
Diciembre, 1913, 71 cs.; 1914, 37 cs.; 1915, 12 cs. 
I1.-Son exigibles en su totalidad los intereses camados y que 

se causen por las obligaciones en que se hubiere pactado pagar en 
moneda extranjera, debiendo pagarse en moneda del cuño corrien
te mexicano sobre el valor total del adeudo rducido a metálico con· 

. forme a las cuotizaciones hechas por la Secretaría de Hacienda, se
gún la fecha en que venza la obligación. 

III.-Son exigibles en su totalidad los intereses c~Jusados y 
q-q,e se causen por las obligaciones éil que hubiere pacto expreso de 
pagar en billetes de determinado Banco} debiendo pagarse en mo
nedas del cuño corriente mexicano sobre el valor total de la deuda 
reducida a metálico conforme a la tabla que expedirá la Secretaria 
de Hacienda. 

ART. 1l.-En el caso de fraccionamiento de las fincas rústicas, 
sobre las cuales estuvieren constituídos créditos hipotecarios, los 
intereses que se causen sobre la parte de crédito que correspbnda a 
cada una de las fracciones en que se divida la propiedad para cum
plir con lo ordenado en el artículo 27 de la Constitución Política 
de la~epública, serán exigibles conforme a las reglas' establecidas 
por esta Ley. Al efecto se declaran divisibles todos los eréditos hi
potecarios sobre la propiedad rústica, debiendo quedar afecto cada 
uno de los lotes en que la finca hipotecada se fraccione, a una parte 
del crédito proporcional al total de éste, en la misma relación que, 
res.pecto del valor total del inmueble hipotecado, tengPJ el lote l1e 
que se trate. En estos casos, las Autoridades tendrán la interven
ción que les incumba. 

ART. 12.-El pago de los intereses insolutos hasta esta fecha 
y respecto de los cuales se levanta el moratorio, deberá ser hecho 
-fOr los deudores en un plazo de cuatro meses, en entre.gas parciales 
equivalentes a la cuarta parte en cada uno de dichos meses. 

ART. 13.-Las deudas a que se refiere la fracción IV del arto 
10., son exigibles en cuanto al capital e intereses' y se pagará.n a 
los términos estipulados en cada caso. 

ART. 14.-Las obligaciones garantizadas con hipoteca ~n)o 
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sobre fincas rústicll.<J como urbanas, que se encuentren situadas en 
alguna región ocupada por rebeldes al Gobierno, no podrán exigir
se ni en cuanto al capital ni en cuanto a los réditos, en sus casos, 
mientras dure tal ocupación. 

ART. 15.-Los préstamos hechos por instituciones de Benefi
cencia que tengan el carácter de Montes de Piedad, ya sea bajo la. 
forma de pagarés con prenda, ya bajo la de boletas de empeño, se 
pagarán conforme a las siguientes reglas: 

l.-Bases para el desempeño. 
Prendas empeñadas hasta el 30 de diciembre de 1914, a la par. 
De 10. de enero de 1915 al 31 de mayo de 1916, 20 010 de la c:&Il. 

ti dad empeñada. 
En junio de 1916, 18 010 de la cantidad empeñada. 
En julio de 1916, 16 010 " 
En agosto de 1916, 14 010 " 
En septiembre de 1916, 12 0 10 " 

En octubre de 1916, 10 010 " 
En noviembre· de 1916, 8 010 " 
H.-Los refrendos se sujetarán a las mismas reglas, tománd.· 

se como base de la operación la fecha del empeño. 
ART. 16.-Los adeudos de particulares en favor del Fisco de 

la Federación, del del Distrito Federal y del de los TeITitorios que 
no procedan de contribuciones sino que tengan el carácter de obli
gaciones civiles propiamente dichas, surgidas de convenios o con
tratos celebrados por los Gobiernos Federal, Locales o Municipales 
con los particulares, se sujetarán a las reglas generales de esta Ley 
y se cubrirán en los mismos términos que los adeudos entre par
ticulares. 

ART. 17.-Sólo causarán el 50 010 de costas en perjuicio del deu
dor, los procedimientos seguidos ante los Tribunales para hacer 
efectivos los réditos respecto de los cuales se levanta el morato 
rio o para proteger las deudas a.mparadas por el mismo moratorio. 
En caso de ejecuc~ón por falta de pago de intereses, no se ceri
ficará remate de los bienes dados en garantía, sino que el pago 
se hará con los productos de los mismos bienes, subsistiendo el em
bargo no sólo por el tiempo necesario para el pago de dichos inte-
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reses, sino por todo el que dure el moratorio y además, el que trans
curra hasta que se cubra la suerte principal. En caso de que se tra
te de bienes que por su propia naturaleza no produzcan fruto algu
no, se podrá proceder al remate de ellos para el pago de la canti
dad que por intereses exigibles se adeude. 

ART. lS.-En todos los casos en que no apareciere suficiente
mente clara la aplicación de esta Ley, la Autoridad que conociere 
del caso formará un ,expediente con todas las constancias colJldu·¡ 
centes en copia y con informe la remitirá a la Secretaría de Ha· 
cienda para que ésta dicte la resolución aclaratoria respectiva. 

ART. 19.-Cualquiera persona interesada en la aplicación de 
esta Ley, podrá oc1JlTir en consulta a la Secretaría de Hacienda, 
sometiéndole el punto que le haya parecido dudoso sobre las dis
posiciones de la misma. 

ART. 20.-En los conflictos entre particulares surgidos con mo
tivo de la aplicación de esta Ley, los interesados podrán ocurrir a. 
la vía administrativa, a cuyo efecto elevarán uñmemorial ti. la Se· 
cretaría de Hacienda en que consten todos los datos necesarios y 
ella resolverá lo controvertido, siempre que ambos interesados es. 
t.én conformes en someterse a su decisión, en el concepto de que ele
gida la vía administrativa, no se podrá ocurrir a la judicial. 

ART. 21.-Las instituciones de beneficencia y la Caja de Prés
tamos, así como las demás instituciones' declaradas de utilidad púo 
blica, podrán a su arbitrio,en cada caso, sujetarse a la presente 
Ley o ampararse por el moratorio de 14 de diciembre de 1916. 

TRANSITORIOS. 
I.-Se derogan' las Leyes y disposiciones anteriores que se opon· 

gan a la presente. . 
II.-Esta Ley comenzará a regir el día 10. de enero de 1918. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión en México, 

a los 24 días del mes de díciembre de 1917.-V. CARRANZA, Rúbri
ca.-El Subsecretario Encargado del Despacho de Hacienda y Cré
dito Público¡, R. NIETO, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Ber-
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langa, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Inte
rior.-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y. Reformas.-México, a 24 de diciembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 121. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '-Negocios Interiores. - ~eccióIl Pri· 
mera. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el Decreto siguiente: 

_ ., VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si

guiente: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de<,reta: 
ARTICULO 10.-Se autoriza al C. Gobernador Ipterino del Es

tado de Sonora, para que pueda organizar Fuerzas de Seguridad 
Pública en el Estado, hasta por dos ~il hombres. 

ARTICULO 20.-Dichas fuerzas dependerán directamente del 
Gobernador del Estado de Sonora, y su sostenimiento estará a·car
go del Presupuesto de Egresos de dicha Entidad Federativa; pero 
quedarán ~ujetas a las prescripciones de la Ley O~gánica y de la Or
denanza General del Ejército, actualmente en vigor, mientras sei 
reglamenta la Guardia Nacional según lo exige el texto constitucio
nal.-AARON SAENZ, D. P.-DR. R. CEP-EDA, S P.-IVI. G. 
ARANDA, D. S.-LUIS J. ZALCE, S. S.-~úbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a los veinticinco días 
del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRAN-
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ZA, Rúbrica.-El Subsecretario de Estado, E. del Despacho del In
terior, AGUIRRE BERL,ANGA, Rúl:Írica.-Al O. Lic. Mr"lluel Agui 
rre Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
Interior.-Presente." . 

Lo que me honro en comunicar a usted para su pd'blicación: y 
demás efectos. 

Oonstitución y Reformas.-México, diciemllre 25 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica.' . , 

AIO ....... . 

DEORETO NUM 122. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estadu.----Estados 
Unidos Mexicanos.-México.' '--:Negocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

El O. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirm~ el Decreto siguiente: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Oongreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo si: 

guiente: 
, 'El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, d~creta: 
ARTICULO UNICO.-Se faculta al Ejecutivo para que, mien

tras subsistan las condiciones anorm~les producidas por la actual 
guerra mundial, pueda establecer reglas y cuotas arancelarias di
ferenciales para las distintas naciones con .quienes tiene México 00-

mércio internacional, con el propósito de favorecer .el comercio con 
aquellos países que no pongan restricciones ·de ninguna especie a 
~u comercio con la República Mexicana.-.10SE RIVERA, D. V. P. 
-DR. R. CEPEDA, S. P.-E. 'PORTES GIL, D. S.-LUIS J. 
ZALOE, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio Nacional de Mexico, a los veinticinco días 
del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRAN- • 
ZA, Rúbrica.-El Subsecretario, Encargado de Hacienda. y Crédito 
Público, R. NIETO, Rúbrica.-AI O. Lic. Manuel Aguirre Berlan
ga, Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del Interior. 
-Presente.' , 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos. 

Constitución y Reformas.-México, diciembre 25 de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbrica. 

Al C ....... . 

DECRETO NUM. 123. 

Al margen un sello que dice: "Secretaría de Estado.-Esta.dO.il 
Unidos Mexicanos.-México.' , -N egocios Interiores. - Sección Pri
mera. 

EIC. Presidente Oonstitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"VENUSTIANO OARRANZA, Presidente Oonstitucional de los Es· 

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el Oongreso de la Unión ha tenido a bien decretar 10 si

guiente: 
"El Oorigreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
ARTICULO 10.-Para el despacho de los negocios del ordell 

adnUnistrativo de la Federación, habrá siete Secretarías de Estado 
y cinco Departamentos. 

Las Secretarías serán: 

GOBERNACION. 
RELACIONES EXTERIORES. 
HAOIENDA y CREDITO PUBLICO. 
GUERRA Y MARINA. 
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¡-
AGRIOULTURA Y:FOMENTO. 
OOMUNICAOIONES y OBRAS PUBLICAS. 
INDUSTRIA, OOMEROIO y TRABAJO. 
Los Departamentos serán: 
UNIVERSITARIO y DE BELLAS ARTES. 

·SALUBRIDAD PUBLICA. 
APROVISIONAMIENTOS GENERALES. 
ESTABLEOIMIENTOS FABRILES y APROVISIONAMIEN-

TOS MILITARES. 
OONTRALORIA. 
ARTIOULO 20.---00rresponde a la Secretaría de Gobernación: 
Nombramientos y renuncia,s de los Secretarios del Despacho, 

de los Directores de los Departamentos y de los Gobernadores del 
Distrito y Territorios Federales. 
. Relaciones con el Oo~eso de la Unión y con la Suprema. Corte 

de Justicia de la misma. . 
Relaciones de la Federación con los demás Estados que la 

forman.' . 
Legalización de firmas de funcionarios federales y Goberna

lfores. 
Elecciones Generales. 
Medidas' administrativas para el cumplimiento de la Oonsti-

tución. 
Refol'DlaS Oonstitucionales. 
Garantías individuales. 
Derechos del Oiudadano. 
Decretos, Leyes Orgánicas y Oódigos Federales y su publi

oa.ción. 
. Oódigos para el Distrito Federal y Territorios. 

Expropiación por causa de utilidad pública. 
Reos federales, amnistías, indultos, conmutación y reducción de 

. penas por delitos del orden federal. 
Oolonias penales para reos federales. 
Beneficencia Privada.. 
Relaciones con los Montes de Piedad. 
Migración. 
Archivo General. 
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'" "Diario Oficial" de la Fed~racióne Imprenta del Gobierno. 
"Boletín Judicial." 
ARTICULO 30.-Corresponde a la Secretaría de Rell\Ciones Ex

teriores: 
Relaciones con las naciones extranjeras. 
Tra.tados internácionales y su publicación. 
Conservación de dichos Tratados. 
Autógrafos de todos los,documentos diplomáticos y de ~ caro 

tas geográficas en donde estén fijados los límites de la República. 
Legaciones y Consulados. 
Naturalización, estadistica de extranjeros y derechos de ex

tranjería. 
Aplicación del artículo 33 constitucional. 
Extradiciones. ' • 
Legalización de firmas en documentos que lian de producir sus 

efectos en el exterior y en docúmentos del- exterior que han de cau
sar efectos en la República. 

Gran sello de la Nación. 

ARTICULO 40.-Corresponde a la Secretaría de Hacienda. y 
Crédito Público: 

Presupuestos. 
Impuestos federales., 
Aranceles de Aduanas Marítimas y Fronterizas. 
Administración de todas las rentas federales. 
Casas de Moneda y Ensaye. 
Empréstitos. 
Bienes nacionales y nacionalizados. 

\ Bancos y demás instituciones de crédito. 
Poliéía fiscal. 
Estadística fiscal. 
Responsabilidades en favor y en contra de la Nación. . ' 

ARTICULO 50.-0orresponde a la Secretaría de Guerra y Ma-
rina.: 

Marina de Guerra. 
Patentes de Corso. 
Guardia Nacional al servicio de la Federación. 
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Servicio médico militar. 
Administración de justicia militar. 
Indultos por delitos militares. 
Escuelas militares. 
Escuelas náuticas . 

. Fortalezas, fortificac.iones, prisiones militares, cuarteles.. arse
nales y diques.' 

Colonias militares. 
ARTICULÓ 60.-Corresponde a la Secretaría. de Agricultura y 

Fomento: 
Colonización. 
Mat~ia Agraria. 
Tierr~ de pue~los, dotación y restitución de tierms á los pue-

blos y fraccionamiento de latifundios. 
Terrenos baldíos. 
Terrenos nacionales. 
Gran Registro de la propiedad. 
Bosques y productos vegetales de los terrenos de la Nacian. 

"Fomento, conservación y ~xplota~ión de la riqueza forestal en 
el Territorio Nacional. 

Aguas de propiedad federal. 
Concesionesyara su aprovechamiento y policía y vigilancia de 

las mismas. .. 
Obras de irrigsción, desecación y mejoramiento de terrenos. 
Inspección de las obras para. fuer2.a motriz durante su cons-

trucción. -

• 
Agricultura, ganadería, avicultura, cericicultura.. piscicultura 

y apicultura . 
. Escuelas de agricultura y veterinaria . 
. Establecimientos para propaganda y' mejoramienh de los cul

tivos agrícolas. 

Arboles frutales y forestales; plantas forrajeras, industriales y 
medicinales. . \ 

Estaciones experimentales. 
Propaganda y exposiciones agrícolas,' ganaderas, rlorestales y 

forestales. 
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Cámaras y Asociaciones agrícolas, ganaderas u otros similares. 
Estudios y exploraciones geográficos. , 
Trabajos geodésicos y formación de la Carta de la República. 
Observatorios astronómicos y meteorológicos. 
Estudios y exploraciones de la Flora y Fauna de la República. 
Viajes y exploraciones científicos. 
Censos .. 
Estadística General. 
Dirección Etnográfica: Estudio de las razas aborígenes 
Exploraciones arqueológicas. 
Conservación de monumentos arqueológicos. 
Límites de la República y de los Estados. 
Crédito rural. . 
Plagas de los campos y policía sanitaria rural. 
Congresos agrícolas. 
Exposiciones agricolas permanentes. 

. Dirección de Estudios Biológicos. 
Museo de Historia Natural. 
Caza. 
Pesca. 

ARTICULO 70.-Corresponde a la Secretaría de Comunicaci<i-
nes y Obras Públicas: 

Costas. 
Puertos. 
Faros. 
Marina mercante. 
Vías navegables. 
Obras que se ejecuten en terrenos nacionales, bien Sf'a costeadas 

por la Federación o por concesión otorgada a particulares. 
Ferrocarriles. 
Caminos carreteros nacionales e inspección _ de los privl:\.dos. 
Construcción y reconstrucción de edificios públicos. 
Monumentos y todas las obras de utilidad y ornato costeadas 

por la Federación, excepto las del ramo de Guerra de carácter es-
tratégico. - \-

Jurisdicción sobre el sistema hidrográfico del Valle de México 
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Intendencia. y obras de bonservación en los Palacios Nacional 
y de Chapultepec. 

COlTOOS interiores. 
Unión Postal Universal. 
Subvención a vapores y ferrocaniles para verifica.r transpor-

tes de cOlTespondencia. 
Giros postales en el interior de la República. 
Giros postales internacionales 
Telégrafos y teléfonos federales. 
Concesión para establecer líneas telegráficas y telefónicas par . 

. ticulares y vigilancia sobre ellas. 
Vigilancia de las líneas telegráficas y telefónicas de los feno

carriles. 
Radiotelegrafía y radiotelefoní.a. 
Concesión para establecer estaciones inalámbricas y vigilancia 

sobre ellas. 
COlTespondencia con naciones extranjeras, para intercambio de 

mensajes y señales de las estaciones inalámbricas. 
Cables. 
Contratos con compañías telegráficas y telefónicas y cablegrá. 

ficas internacionales. 
Giros telegráficos. 

ARTICULO 80.-00lTesponde a la Secretaría de Industria, Co· 
mercio y Trabajo: 

Industrias en general, con excepción de las de caráder agrícola. 
Estudios y exploraciones geológicos. 
Comisiones exploradoras especiales, etc. 
Minería, concesiones, exploraciones, explotaciones e inspección. 
Petróleo y combustibles minerales, (concesiones, exploraciones, 

explotaciones e inspección oficial.) 
Cámaras y asociaciones industriales. 
Comercio. 
Sociedades Mercantiles. 
Compañías de Seguros. . 
Cámaras y Asociaciones comerciales. 
Lonjas y colTedores. 
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\ 
Pesas y medidas. 
Propaganda y enseñanza industrial y comercial. 
Exposiciones nacionales -e internacionales. 
Propiedad industrial y mercantil. 
Privilegios exclusivos de'carácter industri~. 
Concesiones para explotación de guano, nitratos, potasa y de-

más fertilizantes. I 

Estadística industrial y comercial. 
Huelgas. 

- Cámaras y Asociaciones obreras. 
Instituto Geológico. 
Escuela Superior de Comercio y Administración. 
Inspección de subsistencias. . 
ARTICULO 9~.-Corresponde al Departamento Universitario y 

de Bellas Artes: 
Escuela de Jurisprudencia. 
Escuela de Medicina. 
Escuela de Ingenieros. 
Facultad de Ciencias Químicas. 
Escuela Nacional de Estudios Superiores. 
Todos los Establecimientos docentes de investigación científica 

que se crearen en 10 sucesivo. 
Dirección General de Bell~ Artes. 
Escuela de Bellas Artes, de Música y Declamación. 
Museos: Nacional de Historia y Arqueología, de Árte Colonial 

y otros de la misma índole que se crearen en lo sucesivo. 
Propiedad literaria, dramática y artística. 
Biblioteca y antigüedades nacionales. 
Escuela de Bibliotecarios y Archiveros. 
Fomento de Artes y aiencioo. 
Exposición de obras de arte. 
Congresos Científicos y Artísticos. 
Extensión universitaria. 
Escuela de Estomatologia. 

- ARTICULO lOo.-Corresponde al Departamento de Salubridad 
Pública: 
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Legislación sanitaria de la República. 
Policía sanitaria de los puertos, costas y fronteras. 
Inspección sobre substancias alimenticias. 
Preparación y aplicación de vacunas y sueros preventivos. o Cll

rat~vos. ¡ 

. Vigilancia sobre ventas y uso de substancias venenosas. 
Drogas y demás artículos puestos en la circulación. 
Medidas contra-enfermedades contagiosas: 
Medidas contra el alcoholismo: 
Congresos sanitarios. 
ARTICULO .l10.-Corresponde al Departamento de Aprovisio

namientos Generales, la adquisición por compra o fabricación, de 
todos los elementos necesarios para el funcionamiento de las de
pendencias del Gobierno Federal, con las siguientes excepciones: 

l.-La Secretaría de Comunicaciones y Obras Pútlicas queda 
autorizadá para adquirir los materiales de construcción, la herra
mienta y la maquinp.ria necesarios para la construcción de las obras 
nacionales. 

n.-El Departamento de Establecimientos Fabriles, y Aprovi
fJionamientos Militares, queda autorizado para adquirir las mate
rias primas, herramientas y maquinaria necesarias para su funcio
namiento. 

ARTICULO i20.-Corresponde al Departamento de Estableci· 
mientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares: 

Fábrica Nacional de Cartuchos. 
Fundición N 8.Cionar de Artillería.. 
Laboratorio de municiones y artificios. 
Fábricas nacionales de pólvora. . 
Maestranza N aciona1. 
Almacenes generales de armas,> municiones y equipo del Ejér

cito. 
Fábrica Nacional de Armas. 
Almacén y fábricas de medicinas, ropa, útiles, enseres e ir.stru

mentos, etc., de ljl. Proveeduría General de Hospitales Militares, de 
puestos de socorro y de servicios sanitarios militares en campaña. 

Talleres de aviación. 
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Fábrica de calzad.o, de unif.ormes, curtiduría y dem4s que se es-
tablezcan. 

ARTICULO 13.o.-C.orresp.onde al Departament.o de C.ontral.oría: 
C.ontabilidad de la N ación1 

C.ontabilidad y Gl.osa de f.oda clase de egres.os e ingres.os de la 
Administración Pública. t 

Deuda Pública. 
Relación c.on laC.ontaduría May.or de Hacienda de la Cámara 

de Diputad.os. 

ART~CULO 14.o.-En cas.oS dud.os.os .o extraordinari.os, el C. 
Presidente de la República, resolverá p.or medio de la Secretaría de 
G.obernación, a cuál Secretaría .o Departament.o c.orresp.onde c.on.ocer 

ARTICULO 15.o.-EI Departament.o Universitari.o y de Bellas 
Artes, se den.ominará "Universidad Naci.onal." 

ARTICULO 16.o.-Las .obras materiales de las Secretarías, De
partamentos y en general las del G.obiern.o Federal, serán ejecuta
das p.or la Secretaría de C.omunicaci.ones c.onf.orme al artícul.o 134 
de la Carta Magna, sujetánd.ose a l.oS plan.os que acuerde el ram.o 
administrativ.o a que c.orresp.ondan y c.on carg.o a sus presupuestos 
respectiv.os, con excepción de las f.ortificaci.ones, que serán hecha.'S 
por la Secretaría de Guerra. 

ARTICULO 17.o.-Cada Secretaría .o Departament.o remitirá 
. con t.oda .oP.ortunidad a la de Hacienda, su respectiv.o pr.oyect.o de 
presupuesto, para que pueda s.ometerse a su tiemp.o a la apr.obación 
de la Cámara de Diputad.os. 

ARTICULO 18.o.-Dependerán de l.oS Ayuntamient.os del lugar 
de su ubicación: 

l.-Las Escuelas de instrucción primaria elemental y superi.or, 
que en el Distrit.o y Territori.os Federales dependían de la- Secreta
ría. de Instrucción Pública.. 

I1.-Las .oficinas del Fiel C.ontraste establecidas en el Distrit.o 
y Territ.ori.os Federales. 

m.-La.s cárceles establecidas en el Distrit.o y Territ.ori.os Fe
dera.les para la prisión preventiva. de l.os acusa.dos p.or faltas y de· 
lit.oS del Qrden c.omún y para extinción de las pena.s impuestas P.or 
las primeras. 
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ARTICULO 190.-Dependerán del Gobierno del Distrito Fe
deral: 

Las Escuelas de enseñanza técnica, inclusive la de Artes Grá· 
ftcas"José María Chávez," la Escuela NacIOnal Prepara,toria, el In
ternado Nacional y las Escuelas Normales. 

ARTICULO 200.-Los edificios pertenecientes a la Federació. 
- ocupados por las Escuelas de enseñanza primaria, superior y ele~ 

mental, la Escuela Nacional Preparatoria, el Internado Nacional y 
los Establecimientos de Beneficencia, así como los muebles y útiles 
destinados a dichas instituciones, quedarán aplicados al mismo ser
vicio a que se les destinaba. 

-TRANSITORIOS. 
ARTICULO 10.-Esta Ley principiará a regir el día de su pro

mulgación. 
ARTICULO 20.-Los artículos 18, 19 Y 20 de esta Ley, forma

rán parte de la misma mientras las Leyes Orgánicas del Gobierno 
y Municipios del Distrito y Territorios Federales no comprenda:a 
las materias relativas.-DR. RCEPEDA, S.P.-AARON SAENZ, 
D. P.~LUIS J. ZALCE, S. S.-E. PORTES GIL, D. S., Rú
bricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palació Nacional, a los veinticinco días del mes de 
diciembre de mil novecientos diez y siete.-V. CARRANZA, Rúbri
ca.-EISubsecretariode Estado, E. del D. del Interior, AGUIRRE 
EERLANGA, Rúbrica.-Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Sub
secretario, Encargado del Despacho del lnterior.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y 
demás efectos': 

Constitución y Reformas.-México, 25 de diciembre de 1917. 
AGUIRRE BERLANGA, Rúbri-ca. 

/ 
Al C ........ 
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Documento relativo al Decreto Núm. 18. 

TARIFA DE LOS DEREOHOS DE EXPORTAOION OUYA 
VIGENOIA ES DESDE EL 10. DE JULIO DE 1917. 

1 
ANIMALES VIVOS. 

Fracción. Nomenc1atuT{I. 

1 Animales vivos, no especificados. _ .. '.. ... .. 
2 Araras o loros y pavos reales, pieza ..... , ... $ 
3 Periquitos, pieza. .. .., ... ... .... ... .., ... " 
4 Aves de corral y guajolotes silvestres. (En pie 

y sus carnes frescas) kilo bruto.. ., .. .." 
5 Oodornices y perdices. (En pie y sus carnes fres-

cas.) kilo bruto... '.. ." ... ... ... . .. ,,' 

Ganados: 

Cuotas. 

Exentos. 
0.50 
0.25 

0.10 

0.02 

6 Asnal, cabeza ..... , ., ...... , .,. '" .. , ... " 5.00 . 
Exportación de las crías aún no destetadas.. . Prohibida. 
Oaballar: (Previo permiso, en su caso, de la Se. 

cretaría de Hacienda.) 
7 A Animal castrado, cabeza.. ..... ... . .. " 20.00 
7 B Animal semental, cabeza ..... , .,. . .. " 50.00 
7 O Yeguas, cabeza... .., ... '., ... . .. " 40.00 

Exportación de las crías aún no destetadas.. . Prohibida. 
8 O~brío y ovejuno, cabeza .............. , ... " 3.00 

Exportación de las crías aún no destetadas.. . Prohibida. 
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Fracci6 •. Nomenclatura. Cuotas. 

9 Mular: (Previo permiso, en su caso, de la Se-
. cretaría de Hacienda.) cabeza .. .. " .. .. $ 20.00 

Exportación de las crías no destetadas. .. .., .. Prohibida. 
10 Porcino: Cerdos y lechoncillos, kilo bruto .. , .. " 0.10 

Vacuno: (Previo permiso, en su caso, de la Se-
cretaría de Hacienda.) 

11 A Becerros de tres meses a un año (machos), 
cabeza. .. '" .. , .. , ... .., ... ... .." 20.00 

11 B Hembras de tres meses en adelante, ca-' 
beza ........... , .,. '" '" ., .... " 40.00 

11 C Toros y novillos de más de un año, ca-

12 
13 
14 
15 

16 

17 

18 

beza ..... '" .. , ... ' .... , ..... , .. " 30.00 
Exportación de crías menorei de tres mesei.. .. Prohibida. 

II 

ANIMALES MUERTOS. 

Animales muertos, no especificados, kilo bruto .. $ 
Grana o cochinilla, kilo bruto . .. ... ... ... . .. " 
Mosco seco para pájaros, kilo bruto.. .. " 
Pescados y mariscos frescos de todas clases, no 

especif.icados. kilo bruto.. .. " " ., " ., .... 
Pescados y mariscos secos, salados, ahumados o 

salpresos, kilo bruto.. '" '" ... ",' .,. . .. " 

IrI 

DESPOJOS DE ANIMALES .. 

(Alimenticios. ) 

Carnes frescas, ahumadas, saladas, salpresas o 
secas, kil.o bruto. .. ... .., .. , '., ... .... .. $ 

Huevas de pescado, frescas o ~ecas, y huevos de 
tortuga, kilo bruto. " ". '" ... '" ... . .. " 
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0.02 
0.10 
0.05 

0.01 

0.02 

0.10 

0.02 



• 
Fracción. 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

28 A 

(Industriales. ) 

Nomenclatura. 

Aletas de tiburón () de otros peces, kilo bruto .. $ 
Barbas de ballena, kilo bruto. . . . .. " 
Buche de pescado, kilo bruto. . . . .. " 
Carey en bruto, kilo legal.. ... . .. " 
Cerda y crines, kilo bruto ........ : ........ " 
Concha madre-perla, kilo bruto. .. ... ... .. .." 
Conchas no especificadas, kilo bruto. .. '" ... " 
Coral en bruto. " '" '," ... '" ... '" .. . 
Cuernos, kilo bruto' .... , ." .,. ... '" '" .. " 
Cueros. (Frescos y secos.) 

De asno, ca.ballo, cerdo o mula, kilo bru-

Cuotas. 

0.01 
0.02 
0.02 

10.00 
0.20 
0.02 
0.01 

Exento. 
0.01 

to ... '" .............................. " 0.08 
28 B De cabra y de venado, kilo bruto. " .. , .' .. , 0.75 
28 C De caimán, cocodrilo y lrugarto, pieza. .. " " 1.00 
28 D De res vacuna, frescos, kilo bruto. .. '.. .. ,. 0.45 
28 E De :r:es' vacuna, secos, kilo bruto. .. '" ... " 0.60 
28 F No especificados, kilo bruto, ". '" '" ... " 0.15 
28 G Recórtes y todo desperdicio de pieles curti-

das o .sin curtir, de todas clases, kilo bru· 
to ....... , ............... : ............ " 

,29 Desperdicios de pescados y mariscos, para abo-
nos, 100 kilos bruto... '" '" ... " 

30 Huesos, kilo bruto. " '" ... '" '.. ... . .. " 
31 Lana de todas clases, kilo bruto. " '" '" "'" 
32 Pelo, de conejo y de liebre, kilo bruto. . . .. " 
33 Pelos no especificados, kilo bruto. .. '.. ... " " 
34 Pezuñas, kilo bruto ....... ' ... '.. ... '" .. , " 
35 Pluma y plumón dé todas clases, no especifica-

dos, kilo bruto. .. ... ... '" '" '" '" ... " 
36 Plumas de garza, finas, kilo neto. .. '" ... . .. " 
37 Plumas de garza, corrientes, kilo neto. .. ... .." 
38 . Plumón de garza, kilo neto... '.. '" '" ... " 

-263-

0.02 

0.10 
0.01 
0.40 
0.10 
0.03 
0.01 

0.25 
500.00 
75.00 
25.00 



IV 

PRODUOTOS ANIMALES. 

(Alimenticios.) 

• 

J.racci6u. Noinenc~atura. 

39 Oamarones en lata, kilo bruto. .. .,. ... ... .. $ 
40 Oonservasalimenticias inimales, no especifica-

das, kilo bruto. .. '" .'.. '.. ... ... ... .." 
41 Huevos frescos, pieza... ... '" '.. ... . .. " 
42 Manteca de cerdo. .. ... .,. ... ... ... ... .. 
43 Mantequilla, kilo bruto. .. ... ... ... ... . .. " 
44 Miel de abeja, sin panal, kilo bruto. ' ..... ',." 
45 Miel de abeja, con panal, kilo bruto. ... ... .." 
46 Ostiones en lata, kilo bruto. .. '.. . .. " 
47 Queso de todas clases, kilo bruto. . . . .. " 

(Industriales.) \ 

48 Aceites animales en cualquier envase, kilo bru-

49 
.50 
51 
52 
53 
54 
55 

56 

57 
58 

59 

to. .. '". . .. '.. ... ... ... ... ... ... .." 
Oarbón anim~. .. '.. ... '., ... ... ... . .. 
Oera animal, kilo bruto.. ., .. " .. .. .. .. " 
Oola fuerte para artesanos.. '" '" ... '" .. 
Esponja limpia, kilo neto. .. ... ... ... ... .." 
Esponja en estado natural o sucia, kilo bruto." 
Grasas animales, no especificadas, kilo brUto ... " -
Guano y otros abonos, no especificados, 100 ki-

los bruto. .. ... '.. ... '.. ..• '. '. .... . .. ;, 

ARTEFAOTOS y MANUFAOTURAS. 

Artefactos de cuero, no especificados, -kilo le-
gal ............... ' ................. " 

Oalzado de todas clases... ... ... ... '.. . .. 
Pieles comt¡.nes curtidas, no especificadas, kilo 

bruto. .. '.. ... ... '., '" ... '.. '" .. " 
Pieles de pelo fino, curtidas, kilo legal. . . . ." 
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Cuotas. 

0.02 

0.10 
0.03 

Exenta, 
Ó.05 
0.05 
0.10 
0.02 
0.03 

0.01 
Exento. 

0.10 
Exenta. 

. 1.00 
0.10 
0.02 

0.20 

0.20 
Exento. 

0.30 
2.00 

• 



I 

• 

Fracci6n. Nomenclatura. 

60 Pieles curtidas, .de un centímetro de grueso o 
más, no especificadas, kilo bruto. ... .: .. .. $ 

61 Vaqueta de todas clases, kilo bruto.. .,. . ." 
62 Bujías de cera animal, kilo bruto. .. ... . ." 
63 Perlas, ad valótem. '. ... .., ... . ... . 

64 

65 
66 

67 
68 

69 

70 
71 

72 
73 

MATERIAS VEGETALES. 

1 

Fibras textiles. 

Algodón en rama, con o sin pepita. (Previo 
permiso de la Secretaríru d!ill Hacienda.) ki-
lo bruto ......... ' ........... '" ..... $ 

Algodón de pochote (Kapok.) kilo bruto.. . .. ,. 
Borra de algodón, (Previo permiso de, la Secre

taría de Hacienda.) kilo brut-o.. '.. .., ... " 
Desperdicios de hilados de algodón, kilo bruto." 
Cáñamo, ixtle y demás fibras vegetales, no es

:pecificadas, en rama o rastrilladas, 100 ki:. 
los bruto .... , ....... ' .............. " 

Henequén, kilo bruto. .. ... ... ... '.. '.. .." 

II 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

Frutas. 

Coco con cáscara, kilo bruto. .. ... '" '" .. $ 
Coco, (carne de) en pasta seca, 100 kilos bru-

to ..... : ... ' .............. ' ... " .. " 
Cacahuaté, kilo bruto .. , ... ... ... ... .,. .." 
Frutas frescas, no especificadas, 100 kilos bnl-

to .. ' ... '.. . .. '" ... '.. .,. ... '" ... .." 

-265-

Cuotas. 

0.40 
0.20 
0.10 

20 010 

0.03 
0.02 

0.01 
0.01 

1.50 
0.03 

0.01 

0.50 
0.05 

0.50 



Fracción. Nomenclatura. 

74. Frutas secas o pasadas, kilo bruto.. .. .. " $ 
75 Frutas en conserva o en su jugo .. " ... '" .. 
76 Limones, kilo bruto. .. '" .. , '" ... " 
77 Naranjas, kilo bruto. .. ... ... '" '.. . .. " 
78 Nueces, kilo bruto. ; . . .. " 
79 Piñones, kilo bruto. .. ." '" '" '" ... " 

Plátanos, como sigue: 
80 A Frescos, racimos hasta de seis gajos, ra-

80 B 
80 C 

81 
82 
83 
84 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

93 

94 

95 

96 
97 

cimo ............ '" ' ....... . 
Frescos, de siete y ocho gajos, racimo .. 
Frescos, de nueve' gajos o más, racimo .. 

Granos y semillas. 

... " 
.. " 
.. " 

Ajonjolí, kilo bruto .. , '.. ... . ~. '" ... '" $ 
Anís, kilo bruto. .. .., '" ... ... ... '" .. " 
Arroz. Prohibid31 su exportación. 
Arvejón. (Previo permiso de la Secretaría de 

Hacienda.) kilo bruto. .. .., ... ... ... .. H 

Avena en grano, 100 kilos bruto. .. '" ... . .. " 
Avena machacada, 100.kilos bruto .. ' .. ' .... " 
Cacao, kilo bruto. .. '" ... ... ... . . ... .." 
Café en cualquier forma, kilo bruto. . . . .. " 
Centeno, 100 kilos bruto. " ... ... '" '.. . .. " 
Comino, kilo bruto. .. .... '" .,. '" '.. '" " 
Chí3l, lcilo bruto... '" .,. ... ... ... '" " 
Frijol bayo, negro, b13lnco, etc. Prohibida su ex-

portación. 
Garbanzo, (Previo permiso de la Secretaría de 

Hacienda.) kilo bruto. .. '" ... '" '" .,. " 
Haba fresca o seca, (Previo permiso de la Se

cretaría de Hacienda.) kilo bruto. " ... '" " 
Lenteja, (Previo permiso de' 131 Secretaría de 

Hacienda.) kilo bruto. .. ... ... ... ... . .. " 
Maíz. Prohibida su exportación. 
Mostaza. en grano, kilo bruto. .. ... '" '" .. " 
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Cuotas. 

0.01 
Exentas. 

0.01 
0.01 
0.05 
0.05 

0.02 
0.03 
0.04 

0.03 
0.02 

0.05 
2.50 
3.00 
0.10 
0.05 
2.50 
0.02 
0.01 

0.03 

0.03 

0.08 

0 . .01 



Fracci6n. 

98 
99 

100 A 
100 B 
101 
102 
103 
104 
105 

106 
107 
108 
109 

110 
111 
112 
113 

114 

115 
116 

117 

118 
119 

!'f0menclaturs. 

Pimienta de Tabasco, kilo bruto .. 
Trigo. Prohibida su exportaciÓn. 

Hortalizas, legumbres y tubérculos. 
Ajo: 

. .$ 

Fresco, con rama o sin ella, kilo bruto.. .. $ 
Seco, con rama o sin ella, kilo bruto.. ... " 

Azafrancillo, kilo bruto .. , ... '" '.. ... . .. " 
Cebollas, kilo bruto. ;. ... .., '" ... ... . .. " 
Chile fresco o secO de todas clases, kilo bruto .. " 
Especias no especificadas, kilo bruto.. '" ... " 
Hortalizas, legumbres y tubérculos frescos, no 

especificados, kilo bruto.. '.. .., ... '.. .. " 
Legumbres secas, kilo bruto. '.' ... ... ... .,. " 
Orégano en hoja o semilla, kilo bruto.. .,. .., " 
Papas, kilo bruto. .. '" ... '... '.. .., '" .. " 
Tomates, kilo bruto. " ... ... '.. ... . .. " 

Forrajes y. diversos. 
AlfaJfa fresca, 100 kilos bruto ... , ... , ... $ 
Alfalfa seca, 100 kilos bruto. .. '" ... . .. " 
Alpiste, kilo bruto... ... '.. ... '" ... " 
Cebada, (Previo permiso de la Secretaría de 

Hacienda.) 100 kilos bruto.. .. ., .. .. .." 
Salvado de todas clases, (Previo permiso de la 

Secretaría de Hacienda.) kilo bruto. . ... ." 
Zacate y heno frescos, 100 kilos bruto... .., .. " 
Zacate y heno secos, paja de todas clases y ras

trojo, 100 kilos bruto... '., ... '" '" ... " 
Forrajes no especificados. .. ... .., ... ... .. 

III 

MATEiRIAS VEGETALES DIVERSAS. 

Cáscaras de coquito de aceite, 100 kilos bruto .. $ 
Cortezas, hojas, frutos y raíces curtientes de to-

d8.s clases, kilo bruto... ... ...... ... . .. " 

-267-

Cqotl!tS. 

0.02 

0.01 
0.02 
0.01 
0.02 
0.05 
0.02 

0.01 
0.02 
0.01 
O.O~ 
0.01 

0.50 
1.50 
0.01 

2.50 

0.01 
0.50 

1.50 
Exentos. 

0.50 

0.01 



Fracci6n. Nomenclatura. 

120 
121 
122 
123 
124 
],25 

126 

127 
128 
129 
130 

131 
132 
133 
134 
135 

136 
137 

Oorteza de quina, kilo bruto. " '" ... ". . .. $ 
Ooquito de aceite, kilo bruto. " ... ... ... . .. " 
Damiana en hoja osentilla, kilo bruto. .. .,. . .. JJ 

Flor de Jamaica, kilo bruto. .. '.. ... ... . .. JJ 

Flores naturrules, no especificadas, kilo bruto ... " 
Frijolillo (cow-peas), destinado a fertilizar te-
, rrenos, kilo bruto. .. ... ... '" ". ., ..... " 
Guayule en hierba y demás vegetales cauchífe· 
. ros, no especifioados, 100 kilos bruto. .. ... .. JJ 

Higuerilla; (simiente), kilo bruto.. .. ., .. ." 
Hoja de maíz, fresca o seca, 100 kilos bruto.. .. JJ 

. Paja de arroz. .. ... .., .. , .... '" ... ..: .; 
Palma y paja para sombreros y otros artefactos, 

kilo bruto .. , ... ... ... .,. .,. ... ... . .. JJ 

Plantas vivas, kilo bruto. .. ... '" ... '" .. " 
Raíz de zacatón, kilo bl'Jlto. .. .., ... '" '" .. JJ 

Raíz de Jalapa, kilo bruto. .. .. '. '.. ... . .. ")) 
Raíz de zarzaparrilla, kilo b~to. .. ... ... . .. " 
Semilla de algodón, (Previo perllliso d~.la Secre-

taría de Hacienda.) kilo bruto. ' ......... " 
Semilla de linaza, kilo bruto. .. ... '" ... ~." 
Semillas para la horticultura, y otras no especi-

Cuotas. 

0.03 
0.01 
0.03 
0.03 
0.01 

0.02 

0.50 
0.01 
1.50 

Exenta. 

0.03 
0.01 
0.05 
0.02 
0.0:1 

0.02 
0.02 

'ficadas, kilo bruto. .. ... ... ... ... '" ... " 0.01 
138 Semillas y frutos oleaginosos no especificados, 

kilo bruto. .. '.. ... ... ... '" '" '" , .. " 

Tabaco en rama: 

139 A Oapa, kilo bruto .. . ••• JI 

139 B Tripa, kilo bruto .. . ••• J' 

140 Vainilla, kilo neto ............. . • •• ••• ••• •• JJ 

141 Vegetales para usos medicinales o industriales 
no especificados, kilo bruto. .. '" ... ... .. " 
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0.01 

0.05 
0.01 
2.50 

0.03 



IV 

PRODUCTOS VEGETALES DIVERSOS. 

Fracción. Nomencla.tura. 

142 - Abonos vegetales, 100 kilos bruto. . . . .. $ 
143 Almidón. .. .,. '" '.. .,. ... _ .. 
144 Aceite de semilla de algodón, (Preyio permiso 

de la Secretaria de Hacienda.) kil9 bruto.. .." 
145 Aceites vegetales, no especificados, kilo bruto. 'J> 

146 Aceites esen~iales (lináloe y otros), kilo legal. ')) 
147 Aguarrás y trementina, kilo bruto. .. ... ... .." 
148 Alquitrán ~egetal... ... ... '" ... ..... . 
149 Añil o índigo, kilo neto. .. .,. '" ... '" .. , )) 

150 A 
150 B 
150 C 
150 D 
151 
152 

153 
154 

155 
156 
157 

158 
159 

Azúcar: (Previo permiso de la Secretaria de Ha
cienda.) 

Refinado, kilo bruto. " ... '" ... ... .." 
Mascabado, kilo bruto. " ... ... ... ..' " 
En melaza, kilo bruto. .. ... ... .. '" .. , " 
P.iloncillo y panela, kilo bruto... '" ... " 

Bagazo-de caña ... ' ...... , ... , ..... . 
Bálsamos naturales, gomas y resinas,.no especi-

ficados, kilo bruto.~. '" ... ... ... ... .." 
Brea o colofonia, 100 kilos bruto .. " ..... , .. " 
Cascarilla de semilla de algodón) (Previo permi

so de la SecretarÍ9.. de Hacienda.) 100 kilos 
brpto ... , ............ , ... ' ..... ' .. "')) 

Carbón vegetal, 100 kilos bruto.. '" ... .,. .." 
Cera vegetal, kilo bruto .. " '. .., :..... "')) 
Cenizas de madera, de semilla de algodón y otras 

análogas .. " '., ., ............. ' .... , '" .. 
Conservas alimenticias vegetale~, kilo legal.. .." 
Chicle. (La cuota se fijará periódicamente, según 

Circular núm. 127 de la Secretaría de Hacien· 
\ 

da, de octubre 13 de 1916.) 
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Cuotas. 

0.20 
Exento. 

0.02 
0.02 
0.50 
0.01 

Exento. 
1.00 

0.05 
0.03 
0.02 
0.03 

Exento 

0.10 
1.50 

0.50 
0.20 
0.02 

Exentas. 
0.10 



Fracci6n. 

160 
1.61 

162 

163 
164 

165 A 
165 B 
165 e 

165 D 

165 E 
165 F 

166 

167 A 
167 B 
168 
169 

1.70 

171 

172 

Nomenclatura. 

Féculas de todas clases. .. ... . .. 
Harina de todas clases. Prohibida su exporta

ción. 
Harinolina (de semilla de algodón.) (Previo per

miso de la Secretaría de Hacienda.) 100 kilos 
bruto ... '" ... '" '" ..... '" '" ... $ 

Hule o goma d~ guayule, kilo bruto.. .. " .. " 
Hule y demás gomas cauchíferas, no especifica-

das, kilo bruto ......... '" .. , ., ...... :" 

Maderas: 

De lináloe, kilo bruto. . . . .. .." 
Fina, para construcciones, metro cúbico ... " 

Ordinaria, para construcciones, metro cú-
bico ............ " ............. " 

Durmientes para ferrocarril, 100 kilos bru. 
to ... '" ... ... . .. '" ... ... . .... " 

Leña, 100 kilos bruto .. r •• " •• , ." ••• " 

Tintóreas de todas clases, 100 kilos bru-
to. .. '" ". ... ... ... ... ... . .. " 

Miel de maguey y otras, no especificadas, kilo 
bruto... ... ... ... ... . ........... " . 

Mijo: 

Semilla o grano, kilo bruto... ... ... .. " 
Semillla o grano, kilo bruto. .. ........ . .... " 

Orchilla, kilo bruto. " ... .'. ... ... ... '. " 
Pasta de semilla de algodón (pan de ganado.) 

(Previo permiso de la Secretaría de Hacien-
da.) 100 kilos bruto .............. '" ... " 

Pasta de semillas oleaginosas, no especificadas 
(pan de ganado), 100 kilos bruto .......... " 

Pasta de melaza de tuna (queso de tuna), ki-
lo bruto ...... '.' .' .. " .. , ... " 

Pulpa de tamarindo... ... .' . 
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Cuotas. 

Exentas. 

0.50 
0.10 

0.11 

0.01 
2.50 

1.50 

0.25 
0.15 

0.50 

. 0.02 

0.01 
0.01 
0.02 

0.50 

0.50 

0.02 
Exenta. 



Fracción. 

173 A 
173 B 

174 
175· 

176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 

1,83 
184 
185 
186 
187 
188 

189 
190 
191 
192 

Nomenclatura. 

Zumo de los frutos cítricós limón o naranja: 

En envases de vidrio, kilo bruto.. .. ., .. $ 
En otros envases, kilo bruto. " ... ... . ." 

MATERIAS MINERALES. 

1 

Metales preciosos y minerales que los contienen. 

Mineral de oro en piedra, polvo o tierra .. , '" 
Oro acuñado mexicano. (Prohibida su exporta-

ción temporalmente.) 
Oro acuñado extranjero. .. '.. . .. 
Oro en pasta. .. ... ... ... ... . .. 
Oro en cianuros. .. . .. 
Oro en sulfuros. .. .,. '.. .., ... 
Oro en concentrados. .. ... ... . .. 
Mineral de plata en pledra, polvo o tierra .. 
Plata acuñada mexicana. (Prohibida. temporal-

mente su exportación.) 
PLata acuñada extranjera ..... . 
Plata en pasta. .. ... '" '" .,. 
Plata en cianuros. " '" 
Plata en sulfuros. " '" .,. ' .. 
Plata en concentrados. .. ... . .. 
Plata en grasas de fundición ... 

II 

Metales industriales y minerales que los contienen. 

Antimonio ..... '" '" ........... , ... , .. 
Mineral de a.ntim~nio. .. ... '.. ... '" .. , 

Azogue (mercurio), kilo bruto. .. .,. . . $ 
Mineral de azogue ... ~ . .. .,. 
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Cuotas. 

0.05 
0.04 

Exento. 

Exento. 

" 
" 
" 
" 
" 

Exenta.. 

" 
" 
" 
" 
" 

Exento. 

" 0.03 
Exento. 



Fracción. 

193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 

Nomen c1a tr.rd. 

Cobre ... '1' ..... 

Mineral de cobre .. '. . .. ... . .. 
Matas de cobre. " '" .,. ". .., ... ... . .. 

Cobre electrolítico. (Prohibida su exportación. 
Estaño ... , ....... , .. . 

Mineral de estaño .. . 
Grafito ... ' ........ , 
Hierro ..... , ..... , ... 

Mineral de hierro .. , .. " 
Manganeso en mineral. .. ... ... ... .,. .., .. ' 
Plomo .............. . 

Mineral de plomo ..... , .. , ..... . 
Tungsteno ... '" ...... ' .. '" .. . 
Zinc ...... '" ' ... , ... , .... " ..... . 

Mineral de zinc. .. '" .,. .,. ... .., ... ., 
'Otros metales y minerales, y las muestras de 

minerales de todas clases en estado natu
ral, cuando se exporten hasta 5 ejemplares 
cuyo peso de cada uno no exceda de 10 
kilos ... '" ... ",' .. , '" .. , ... ' .. ' ... 

Cuotas 

Exento. 

" Exentas. 

Exento. 

" 

" 
',' 
JJ 

,; 

" 
JJ 

" 
• 

Exentos, 

Nota.-Los metales 7 minerales de antimonio, "obre, estaño, ¡,;-ratito, oro, 
plata, plomo, tungsteno, zinc y otros, causan el Impuesto Interior del Timbro 
al s .. lir del lIals. 

nI .' 
VARIOS. 

209 Abonos minerales, 100 kilos bruto. . . . $ 0.20 
210 Alquitrán de hulla . . . . .... . Exento. 
211 Azufre en bruto, fundido, precipitado o subli-

mado, kilo bruto, .. , . .'. .., ... ". ... . .. " O . 04 
212 Creta .. , ... .., .:'~ .... '" ". ... Exenta. 
213 Cloruro de sodio (sal marina y gema), 100 ki-

los bruto .,. ". ... .,. .,. ... ". .., .. " O . 50 
214 Latón de cascos quemados (cartuchos metálicos 

vacíos.) (Prohibida su exportación.) 
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Fracción. 

215 
216 

217 

218 
219 

222 
223 

224 
225 

226 
227 

j~28 A 
228 B 
228 C 
228 D 
228 ,E 
228 F 
228 G 
228 H 
228 1 

Nomenclatura. 

Mármol, ónix tecali en bruto, kilo bruto. . . . $ 
Materiales de ferrocarril, sus bronces y peda

cería. (Prohibida su exportación.) 
Pedacería de cobre y sus aleaciones, fierro y 

demás metales. (Prohibida su exportación.)' 
Piedra pómez en bruto ... '" ... ... '" .... 
Piedras preciosas sueltas, y ópalos también suel

tos, kilo legal '" ... ... ... ... ... .. . .. " 
Recortes de hoja de lata ". '" .. "... . .. 
Sales de sodio no especificadas, los 100 kilos 

bruto· ' ..... , .... ",' " ... , ......... " 
Talco y mica, kilo bruto ". .., .. , ... ... .. " 
Tornos utilizables en fábricas militares. (Pro

hibida su exportación.) 
Yeso·· ........••... " ......... . 
Otros productos minera.les no especificados. 

IV 

Combustibles minerales y sus derivados. 

Carbón de piedra, ' ...... ~ ., .. , ... . 
Coke ..................... , .. , 

Petróleo y sus derivados: 

Crudo ....... '" '," 
Combustible 
Asfalto " ... , 
Lubricantes .. , 

...... 
• 

Iluminantes . .. '" .. , .. ' '" ... '" ., 
-"Gas Oil P . ... ... . " ... . 

Gasolina. ... .,. ... . .. '" ... ... '" 
Parafina ... " ....... , ........ '" '" 
Otros productos de la destilación del petró-

leo, no especificados ... .:. '" .. , ". 

Cuotas. --
0.01 

Exenta. 

10.00 
Exentos. 

0.50 
0.02 

Exento. 
Exentos. 

• 
Exento. 

" 

" 
" 
" Exentos. 
,.., 

Exento. 
Exenta. 

" 
Exentos. 

Nota.-EI petróleo y sus derivados, al salir del pals, "ausan el Impuesto 
Interior del Timbre. 
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PRlODUCTOS MANUFACTURADOS DIVERSOS. 

1 

Alcoholes, bebidas y tabacos. 

Fra'cción. Nomencla-rura. 

229 Aguas minerales, naturales o artificiales 
230 Alcoholes, aguardientes, licores y demás bebi-

das espirituosas, no especificadas, en envases 
de barro o vidrio, kilo legal .. .. .. .... $ 

231 Alcoholes, aguardientes, licores y demás bebi-
das espirituosas, no especificadas, en latas 
o barriles, kilo bruto ". '" .. '" .. .. .. " 

232 Bebidas refrescantes que no contengan alcohol, 
kilo legal . .. ... '" ... ... ". ... .., ., " 

233 Cervezas, litro .. , ... ... . " .., '" . " 

234 A 
234 B 
234 C 

TABACO LABRADO: 

Cigarros y puros recortados, kilo legal." 
Puros de perilla, millar, ... .. ... ., .. " 
Picado o en hebra, kilo legal. '" ... . .. " 

II 

Diversos. 

235 Acciones de bancos, ferrocarriles, ~inas u otras 

236 

237 

corporaciones '" ... ....... '" '" ... . 
Alhajas y otras obras de metal fino, si.empre que 

no se trate de objetos históricos .. .. .. .. 
Antigiiedades y objetos artísticos, no especifi-

cados (Previo permiso de la inspección Gene
ral de Monumentos Artísticos, según su C~rcu
lar número 2 de 14 de noviembre de 
1916.) '" .. , ....... , ........ . 
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Cuotas. 

Exentas. 

0.05 

0.02 

0.01 
0.01 

0.25 
1.50 
0.10 

Exentas. 

" 

Exentos. 



Fracci6n. Nomenclatura. 

238 An.tigiiedades y objetos históricos mexicanos. 

239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 

(Prohibida su exportación, según el artículo 
322 de la Ordenanza General de Aduanas.) 

Artefactos de barro o piedra ... ". ... '" . 
Artefactos de carey ... ... :.. ... ... '" . 
Artefactos de concha ordinaria y de caracoles. 
Artefactos de coral .. .... ... '" .. , 
Artefactos de cuerno .. , ...... '" ..... . 
Artefaetos de nácar '" ... ... ". ... ... . 
Armas blancas '" 

246 Billetes de bancos nacionales. (Prohibida su 
exportación. ) 

247 Billetes de la emisión llamada "Infalsificable." 

248 
249 
250 
251 

'252 
253 
254 
255 

256 

257 
258 
259. 
260 

261 
262 

(Prohibida su exportación.) 
Botellas vacías, kilo bruto. ". ... .,. . .. $ 
Bujías de todas clases, no especificadas ". . .. 
Cal y cemento para construcciones. .. .. ., .. 
Cera. de todas cla~s, manufacturada, no es-

pecificada . ... .. ................... . 
Colecciones numismáticas ... · .,. ..... ... .., 
Colores de todas clases, no especificados .. ' .. 
Chocolate ... , '" ..... , ......... '" .. . 
Desperdicios de hilazas de lino o cáñamo y sus 

similares, kilo bruto .. , .. , ... '" . . .... $ 
Desechos y pedacería. de artefactos de hule, ki-

lo bruto... <.. ... '" " ... ... ... .." 
Drogas y productos químicos ........ < •• 

Dulces y jarabes de todas clases " .. " 
Estampillas postales usadas .. .. .. ... ... 
Ejemplares botánicos, zoológicos, geológicos o 

mineralógicos, preparados para gabinetes de 
Historia Natural o Museos .......... . 

Extractos vegetales curtientes y los tintóreos. 
Flores y plantas artificiales. ., .. .. .. .. 
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Cuotas 

Exentos. 

" 
". 
" 
" 
" 

Exentas. 

0.01 
Exentas. 
Exentos. 

Exenta. 
·Exent8ls. 
Exentos. 
Exento. 

0.01 

0.01 
Exentos. 

" Exentas. 

Exentos. 

" Exentas. 



Fracción. Nomenclatura .. 

263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 

270 

271 

272 

273 

274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 

281 
282 
283 
284 

" 285 

286 

287 
288 

Fósforos y cerillos. .. .. .. .. .. 
Galletas, pan y pastas alimenticias de harina. 
Glicerin3J de todas clases, kilo bruto. " ... .,. $ 
Hilaza, hilo y pábilo de algodón. .. .. .. ., 
Hueso manufacturado " . .. .. .. .. .. .. .. .. 
Jabón de todas clases ...... , ... , ....... . 
Jarcia, cabullería y' toda manufactura de hene-

quén, yute, ixtle y fibras análogas.. ., .. ., 
. Ladrillos y tubos de barro y ladrillos de tierra 

refractaria. ., .. .. .. .. ., .. ., .. .. .. . 
Loza y porcelana labrada en piezas, no especifi-

cadas ... '" '" ........ , ......... . 
Libros, periódicos, folletos impresos o manuscri

tos, mapas y planos .. .. ., .. ... .. .. ., 
Madera de cedro en tablillas, para envase de ta-

bacos '" .. , " ........ , ... , ... '" 
Madera manufacturada ., .. .. " .. .. .. 
Mármol, ónix y tecali manufacturadofl .. . .. 
Menajes de casa y' equipajes de pasajeros 
Mercancías extranjeras que se reexporten. .. I .. 
Mosaicos y azulejos. .. ., .. .. .. .. .. .. ., 
Muebles de todas clases... .,. .., ... " . .' .. 
Muestras inutilizadas, cuando por sus condicio-

nes no puedan ser objeto de comercio. .. .., 
Naipes ....... '" " .. , ... , .: ......... , 
Papel o cartón y sus manufacturas. .. .. .. .. 
Perfumería de todas clases. .. .. .. .. .. 
Seda de todas clases, en borra. .. .. .. ., .. ..' 
Seda de todas clases, manufacturada en cual-

quiera forma ....... ". " ........... , 
Sombreros. (cestos y demás artefl}-ctos de mim

bre, palma paja o raíces. " .. .. .. .. .. ., 
Sombreros de fieltro. .. ., .. .. .... .. .. . 
Telas y tejidos, así como sus manufacturas, de 
, algodón, lana, lino y demás fibras textiles .• 
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Cuotas. 

Exentos. 

" 0.05' 
Exentos, 
Exento. 
Exento. 

Exentas. 

Exentos. 

Exenta. 

Exentos. 

.. Exe~ta. 

" Exentos. 

" Exentas. 
Exentos. 

" 
Exentas. 
Exentos. 

" Exenta. 
Exenta. 

" 

Exentos. 

" 

" 



Fracci6n. Nomenclatura. 

2sg Trapo de desecho de algodón, lana, lino, cana-
mo, yute o cualquiera otra fibra, kilo bru-
to. " ................ '" ......... $ 

Trapo de desecho de todas fibras, rastrillado, 
100 kilos bruto. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " 

Tinta para escribir. ... ... ". '" ... . .. ". 
Vidrio y cristal labrado en piezas, no especifi-

cadas: ". '" ". ... .., ". .. ... .. . .. 
Vigas, viguetas y demás piezas de acero o hie-

rro para estructuras. ... ". ... .. '" .. .. 
Vinagre ...................... '" ... . 

--- ---
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Cuota..". 

0.01 

1.50 
Exenta. 

Exentos. 

Exentas. 
Exento. 

Corl.-For. 18 



Documento relativo al Decreto Núm. 47. 

OONVENCION ENTRE MEXICO y EL JAPON, RELATIVA AL 
LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESION DE MEDICO. 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exteriores.-Es
tados Unidos Mexicanos.-lVIéxico." 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del 
Imperio del Japón, deseosos de adoptar de común acuerdo los me
dios más convenientes para asegurar mutuamente en ambos países 
el ejercicio de la profesión de Médico, han convenido con este ~ 
en los artículos siguientes: 

ART. 10.-Los nacionales de cada una de las Altas Partes con
tratantes podrán ejercer libremente' en el territorio de la otra, la 
profesión de Médico, Farmacéutico, Dentista, Partera y Veterina
rio, siempre que hayan sido facultados para ello por medio de un 
diploma o título expedido por la Autoridad competente de su país. 

ART. 20.-Para que el título o diploma a que se refiere el ar
tículo precedente produzca el expresado efecto, será necesaria la 
exhibición del mismo con su traducción, ante las Autoridades compe
tentes del lugar donde se vaya a ejercer la profesión. Para este efec
to, dicho título o diploma, provisto de un certificado de identidad 
de la persona., deberá ser debida y previamente legalizado, por el 
Ministro de Rela.ciones Exteriores del palÍs a que pertenezca. el ti-
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tuIar de dicho documento, así como por el Agente Diplomático '.) 
Consu" que en él resida como Representante del otro país, y tam
bién por el Ministerio de Relaciones Exteriores de aquel en que la 
profesión deba ejercerse. 

ART. 30.-La presente Convención entrará en vigor el día de 
su firma y cada una de las Altas Partes contratantes podrá des
pués del transcurso de un período de 10 años, contados desde ese 
día, notificar a la otra su intención de revisarla o abrogarla, y en 
este caso seguirá siendo obligatoria¡ solamente durante un año, a 
partir de la fecha de la notificación. . 

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, han firmado y sellado la presente Con
vención. 

Hecha en México, en dos originales, el veintiséis de abril de mil 
novecientos di~z y siete.-El Subsecretario Encargado de la Secre

'taría de Relaciones Exteriores, (L. S.)· Frmado: E. GARZA PEREZ. 
El Encargado de Negocios ad-Ínterim del Japón, (L. S.) Fir

mado: T. OHTA. 

_ ... 
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Documento relativo al Decreto Núm. 58. 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA ARGENTINA, PARA EL TRANSPORTE 

DE"LA. CORRESPONDENCIA DIPLOMATICA. 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexicanos.-Se. 
cret¡LrÍa de Relaciones Exteriores.-México, D. F. "-Sección de Can
cillería. 

VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a todos los que las presentes vieren, 

. sabed: 
Que el día veintiséis de agosto del año de mil novecientos doce .. 

se concluyó y firmó en la ciudad de Buenos Aires, por medio de 
Plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto, un Convenio 
para el transporte de la correspondencia diplomática entre los Es
tados Unidos Mexicanos y la República Argentina; siendo el texto 
y la forma del mencionado Convenio, los siguientes: 

Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina para el transporte de la correspondencia diplomática. 

Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de 
la. República Argentina, el señor Encargado de Negocios de los Es-
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tados Unidos Mexicanos, don A. Mújica y Sáyago, y el Ministro del 
Ramo Doctor Ernesto Bosch, debidamente autorizados por sus res
pectivos Gobiernos, han acordado el siguiente Convenio para el 
transporte de la correspondencia diplomática entre ambos países. 

~RTICULO l. 

La Legación de los Estados Unidos Mexicanos en Buenos Aires 
podrá usar, Jara el cambio de comunicacion7s con su Gobierno, va
lijas especialeli,. que gozarán de la:, franquicias y seguridades acor
dadas po-:t; la Administ~ión Argentina a la de 'los Correos de Ga-' 
binete. . 

ARTICULO IL 
Igual derecho al expresado en el artículo precedente tendrr. la 

Legación Argentina en México. 

ARTICULO III. 
Las valijas mencionadas serán conducidas por los medios de 

transporte de que disponen ambos países para la conducción de la 
correspondencia. 

ARTICULO IV. 
Los Ministros de Relaciones Exteriores de ambos pa.íses y sus 

respectivas Legaciones, se reservarán la, llaves de las valijas espe
ciales de que se trata. 

ARTICULO V. 

Las Administraciones de Correos de los Estados Unidos Mexi
canos y de la República Argentina, dictarán las medidas necesarias 
para la ejecución inmediata del presente Convenio. 

Hecho y firmado en doble ejemplar, en Buenos Aires, a los vein
tiséis días del mes de agosto -de mil novecientos' doce. 

(En un círculo) L. S. (firmado) ERNESTO BOSCH. 
(En un círculo) L. S. (fil'lllltdo) A. MUJICA y SA YAGO. 

Que el preinserto Convenio fue aprobado por la Cáma.ra de Se
nadores de los Estados Unidos Mexicanos, el día siete del actual. 

Que en tal virtud yo, Venustiano Carranza, Presidente Consti
tucional de' los. Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 
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que me concede la fracción décima del artículo octogésimonoveno 
de la Constitución Federal, l'atifico, acepto y confirmo dicho Con
venio, y prometo en nombre de la Nación Mexicana, cumplirlo y 
observarlo y hacer que se cumpla y observe. 

En fe de lo cual, he hecho expedir las presentes, firmadas de 
mi mano, autorizadas con el Gran Sello de la Nación y refrenda
das por el Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
Exterior, en el Palacio Nacional ~e México, a los doct días del mes 
de septiembre de mil novecientofl diez y siete. 

V. CARRANZA, Rúbrica'.-E. GARZA PEREZ, Rúbrica. 

,. .. 
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Documento relativo al Decreto Núm. 70. 

CONVENCION PARA EL CAMBIO DE BULTOS POSTALES 
D'l'RE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ES

TADOS UNIDOS DE AMER10A. 

Con objeto de establecer mejores arreglos postales entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, los 
infrascritos, Ignaoio Bonillas, Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de los Estados Unidos Mexicanos en Washington, de
bidamente autorizado para ello por el Presidente de dichos Esta
dos Unidos Mexicanos, y Albert Sidney Burleso~, Administra
dor General de Correos de los Estados Unidos de América, en ejer
cicio de las facultades que le concede la ley, han convenido en 
los siguientes artículos para el establecimiento de un sistema de 
canje de paquetes postales, entre los dos países. 

ARTICULO l. 
Las estipulaciones de esta Convención se refieren tan solo a 

los paquetes de objetos enviados pOl' el Correo, que se' cambian por 
el sistema que ella establece, y afectan solamente en lo que se 
relaciona con los paquetes de mercancías, los convenios vigentes pa
ra el canje de correspondencia. 
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, ARTICULO II. 
1,-Se admitirán en las valijas que se cambien conforme a. es

ta· Convención, mercancías y objetos transmisibles por el correo, 
de cualquiera. género que sean-exceptuando cartas, tarjetas pos
tales y todo papel escrito-que se admitan conforme a los regla
mentos que rijan respecto de las valijas domésticas del país de ori
gen, con tal de que ningún paquete exceda de nueve kilos setenta 
y un gramos o veinte libras de peso, ni de las dimensiones si
guientes: 

Máximo de largo, en cualquiera dirección, un metro cinco 
centímetros, o tres pies y seis pulgadas; máximo de iargo y perí
metro combinados, un metro ochenta y cinco centímetros o seis 
pies; y deberá envolverse o cubrirse de manera que permita que 
su contenido sea fácilmente examinado por los empleados del co
rreo y de la aduana; prohibiéndose por el presente la admisi6n en 
las valijas, que se cambien entre los dos países, conforme a esta 
Convención, de los objetos mencionados en el artículo 1,· párrafo 
A de la Convención Postal entre los dos países contratantel5, de 4 
de abril de 1887. -

2.-Todos los paquetes de mercancías admisibles que se depo
siten en el correo de un país con destino al otro, o que se reciban 
en un país procedentes del otro, ya sea que se transmitan por tie
rra o por mar, serán libres de toda detención e inspección de CUall. 

quier género que sean, exceptuando solamente la que fuere reque
rida para cobrar los derechos aduanales, y se despacharán a 811 

destino por la vía más rápida, quedando sujetos en su transmisi6n. 
a las leyes y reglamentos de cada país respectivamente. 

ARTICULO 111. 

l.-Ninguna carta o comunicaclOn que tenga el carác1iel' de 
correspondencia personal, podrá acompañar el paquete, ya sea que 
esté escrita sobre él, o incluída en el mismo. 

2.-Si se encontrare alguna carta, se pondrá en el correo, 
si pudiera separarse, y si estuviera adherida de manera que no 
se pueda separar, se desechará el paquete entero. Sin embargo, si 
alguna carta fuere enviada inadvertidamente, el país de destino 
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cobrará doble portil por ella, conforme a la Oonvención de la UIÜÓ. 
Postal Universal. 

_ 3.-Ningún paquete podrá contener bultos que tengan que en
tregarse a una dirección diferente de la que aparezca sobre el 
mismo paquete. Si se descubrieren tales bultos, se enviarán Ull8 

por uno, cobrándose nuevo' y distinto porte por cada uno de ellos. 

ARTICULO IV. 

1.-Se pagarán· previamente y en su totalidad, en todo caso, 
en estampillas del correo del país de origen, los portes de correo 
respectivo, a razón de -- veinticuatro centavos en los Estados Uni
dos Mexicanos y de doce centavos en los Estados Unidos de .Amé
rica, pOI" cada cuatrocientos s~enta gramos (1 libra) o fracción de 
ese peso. 

2.-Los bultos serán entregados prontamente a los destinata
rios en la oficina a qúe vayan dirigidos, en el país de destino, li
bres de gravamen por franqueo; pero el país del destino podrá, 
a opción suya, gravar y cobrar al destinatario, por el servicio i]l
terior y de entrega, una cuota que no exceda de diez centavos e. 
los Estados Unidos Mexicanos y de cinco cents en los Estados UDÍ
dos de América, por cada bulto, cualquiera· que sea su peso. 

ARTIOULO V. 

l.-Al depositar en el correo un paquete, se entregará al re
mitente' un recibo que acredite su entrega en la oficina de co

. rreos que 10 recibió, conforme al modelo anexo número 1. 
2.-El remitente de un paquete podrá certificarlo, pagando 

el derecho de certificación que se cobre en el país de su origen. 
3.---jSe devolverá al remitente, cuando así 10 solicite, un do

cumento que justifique la entrega de lln' paquete certificado; pe
ro cada país puede exigir del remitente, el pago previo de un 
derecho por ese servicio, que no exceda de cinco cents. 

4.-Se informará a las personas a quienes se dirijan bultos . . 
certificados, de la llegada de un paquete dirigido a ellas, por la 
oficina de correos de destino. 

ARTIOULO VI. 

l.-El remitente de cada paquete hará una declaración 00118.· 



na.l que se pegará o agregará al paquete, según una fórmula es· 
pecial que se le facilitará para ese objeto (véase el modelo ane· 
xo núm. 2), que contenga una descripción general del paquete, 
una manifestación exacta de su contenido y valor, fecha del en· 
vío, lugar de residencia del remitente y lugar de sn destino. Esta 
declaración aduanal se omiti~á en el país de origen) durante el tiem
po que así 10 solicite el Administrador General de Correos del país 
de destino. 

2.-Estos paquetes quedarán sujetos en el país de su desti
no a todos los reglamentos y derechos aduanales que estuvieren 
vigentes en el mismo, para proteger las rentas de sus aduanas; 
los derechos aduanales que debidamente corresponda cobrar so
bre 'los mismos paquetes, serán cobrados al entregarse éstos, de 
acuerdo .con los reglamentos aduanales del país de destino. 

ARTICULO VII. 

l.-La .Administración Postal de los Estados Unidos Mexicanos 
abonará al Departamento de Correos de los Estados Unidos de Amé· 
rica dos y medio cents por libra, o sea, veinticinco dólares por mi
llar de libras sobre el peso de los paquetes enviados de sus otlcina!J 
con destino a los Estados Unidos de América, y el Departamento de 
Correos de los Estados Unidos de América abonará igual suma a la 
Administración Postal de los Estados Unidos Mexicanos, sobre el 
peso de los paquetes enviados de sus 'otlcinas a México. 

Cada una de la Administraciones contratantes, dará las ins
trucciones necesarias á las oficinas qíle designe para efectuar el 
cambio de paquetes postales, de conformidad con el artículo IX de 
la presente Convención, con objeto de que registren el peso de la¡, 
valijas conteniendo paquetes, enviadas al otro país y anoten el pe· 
so de cada valija en el lugar señalado para ese fin en la. forma mo
delo 3, adjunta. Si la oficinarecepto.ra de cambio encontrare que 
las indicaciones del peso de cualquiera va.Í.ija están equivocadas, di
cha oficina notificará de ello sin pérdida de tiempo a la oficina des
pachadora, para su corrección. 

2.-El saldo de la cuenta llevada de acuerdo con las disposicio
nes del párrafo que precede. será hecho cada trimestre, y el saldo ge-
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neral se hará anualmente, para ser liquidado por la administración 
deudora.. 

:l.-Si al efectuarse el balance trimestral mía de las Adminis
traciones Postales encontrare que debe a la otra una suma mayor de 
cinco mil dólares, la Administración deudora remitirá a la mayor 
brevedad, a la acreedora, una cantidad.,aproximada al importe de 
dicho saldo. L 

ARTICULO VIII. 
l.-Los paquetes se considerarán como parte componente de 

las valijas cambiadas directamente entre Méxiqo y los Estados Uni
dos y serán despachados por el pais de su origen al otro) a su cos
to y por los medios que il provea, en sacos ordinarios de correspon
dencia que se marcarán: "Paquetes postales," y se sellarán con la 
seguridad debida, con lacre o de alguna otra manera que se deter
mine mutuamente por los reglamentos respectivos. . 

2.-Los paquetes certificados se cambiarán en sacos separados 
y distintos, marcados: "Paquetes Postales Certificados." 

3.-Cada país devolverá a la oficina de correos que los des'pa- I 

che, por el próximo correo, todos los sacos usados en el cambio de 
paquetes. 

4.-Aunque los objetos admitidos conforme a esta Convención 
se transmitirán en la forma designada, entre las oficinas de cambio, 
deberán empacarse cuidadosamente, a fin de que puedan transmitir
se en valijas abiertas· de un país, tanto a la oficina de correos de 
cambio en el país de su origen, como a la oficina de correos adonde 

-se dirijan en el país de su destino. 
5.-Cada envío de paquetes postales irá acompañado de una 

lista descriptiva hecha por duplicado, de todos los paquetes envi8i
dos, que demuestre distintamente el número de lista de cada pa
quete, el nombre del remitente, el nombre de la persona a quien ae 
dirige, con la dirección de su destino, y deberá incluirse en uno de 
los sacos del mismo envío, de acuerdo con el modelo número 3, 
anexo a esta Convención. 

ARTICULO IX. 
El cambio de valijas conforme a esta Convención, de cualquier 

lugar de un país a cualquier lugar del otro, ya sea por mar o por 
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tierra, se verificará por las oficinas de correos de ambos países ya 
designados como oficinas de correos de cambio, o por aquellas otras 
que pueda convenirse más adelante, conforme con los reglamentos' 
relativos a los detalles de los cambios que se acuerdell mutuamen
te como esenciales a la seguridad y celeridad de las valijas y a la 
protección de los derechos aduanales. 

ARTICULO X. 

l.-La oficina de correos de cambio del país de destino, con
frontará el contenido de la valija, tan luego como la reciba. 

2.-En el caso de que no se recibiere una lista de los paquetes 
Imviados p<>r el correo, se hará desde luego una que la substituya. 

3.-Los errores que puedan haberse cometido y se descubrieren 
en la lista de los paquetes enviados por el correo, se corregirán des· 
pués de haber sido verificados por un segunQo empleado y se comu
nicarán a la oficina que envió los paquetes, en la forro"" de "certi
fioado de comprobación," que se enviará en cubierta especial. 

4.-Si no se recibiere algún paquete de los asentados en la lis
ta, . después de haberse certificado este hecho por un segundo em
pleado, se cancelará la anotación respectiva de la lista, y se dará 
cuenta de este hecho desde luego,en la forma arriba indicada. 

5.-Cuando se recibiere un paquete averiado o en estado im
perfecto, se comunicarán en la misma forma, detalles completos so
bre su estado. 

6.-Si no se recibiere "certificado de comprobación," o noti
cia de error, se considerará que la valija de paquetes fue debida- . 
mente recibida y que habiendo sido examinada se encontró exacta 
bajo todos aspectos. 

ARTICULO XI. 

Si no pudiera entregarse un paquete a la persona a quien se 
dirige;t'o si ésta se rehusare a recibirlo, se devolverá recíprocamente 
sin recargo y direct84llente a la oficina que lo despachó, a la. expi. 
ración de treinta días, contados desde su recibo por la oficina de 
destino, y el país de origen puede cobrar al remitente, por la devo
lución del paquete, una suma igual al porte que causó cuando se 
puso por primera vez en el correo. 
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ARTICULO XII. 

l.-Cuando entre los envíos de bultos postales certificados rEí
sultare pérdida, robo o daño alguno, salvo el caso de. fuerza mayor, 
y después que la pérdida haya sido debidamente comprobada. la 
Administración en cuyo servício hubiere ocurrido la pérdida, será 
responsable de una indemnización correspon~ente al importe real 
de la pérdida, robo o avería, sin que esta indemnización pueda ser 
mayor de cincuenta francos por cada paquete certificado. El méto· 
do de establecer la responsabilidad de la pérdida, robo o avería y 
de pagar y arreglar las reclamaciones de indemnización, será el 
mismo que estipulan el artículo 8 de la Convención Postal Univer· 
sal de Roma y el artículo XIII del Reglamento para su ejecución, 
relativo a la indemnización por envíos certificados de los despachos 
de la Unión Postal. 

Queda entendido que las reclamaciones de indemnización no se 
a.dmitirán sino en el plazo de un año contado desde la fecha del de· 
~ósito de la pieza certificada de que se trate. 

ARTICULO XIII. 

El Director General de Correos de los Estados Unidos Mexica
nos y el Administrador General de Correos de los Estados Unidos 
de América, podrán por convenio, exceptuar, por motivo de inse
gurida.d en la conducción, o por otras causas a ciertas oficinas de 
correos de cada país, del recibo o despacho de paquetes de mercan
cías estipulados en esta Convención; quedan autorizados para ha
cer de tiempo' en tiempo, y de co~ún acuerdo, los reglamentos pos
teriores de orden y detalle que consideren necesarios para poner en 
ejecución esta Convención y podrán, por mutuo consentimiento) es
tablecer condiciones para la' admisión en las valijas,. de cualq uiera 
de los objetos prohibidos por el artículo I de la Convención Postal 
de 4 de abril de 1887 . 

• ARTICULO XIV. 

Esta Convención substituye y anula la celebrada en Washing: 
ton el día 28 de abril del año de 1888, y se ratificará por los países 
contratantes de acuerdo con sus respectivas leyes, y sus ratifica· 
ciones se canjearán en la ciudad de Washin",aton lo más pronto qUE' 
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fuere posible. Una vez ratificada y canjeadas sus ratificaciones; co
menzará a tener efecto el día primero de septiembre de 1917, y COD

tinuará en vigor hasta que se termine por consentimiento mutuo; 
pero podrá anularse, con la notificación de una de las· Administra
ciones Postales hecha a la otra, con seis meses de anticipación. 

Hecho por duplicado y firmado en Washington, el día 17 de 
agosto de mil novecientos diez y siete. . 

(Firmado): l. BONILLAS; . 

Ambassador Extraordinary and' Plenipotentiary of the United 
Mexican States at Washington. 

(Firmado): ALBERT SIDNEY BURLESON, 

Postmaster General of the United States of America 

O. P. 

The foregoing Parcel Post Convention between the United 
Sta~s of Ameriea and' the United Mexican States has been nego
tiated and conclued with my a.dviee and consent, and is hereby ap
proved and ratified. 

In testimony whereof 1 have caused the seal -of the United 
States to be hereunto affixed. 

(Firmado): WOODROW WILSON. 

Fijado el sello oficial de los Estados Unidos de América.. 

By the President: 

(Firmado): ROBERT LANSING, 

Secretary of State .. 
Washington, August 17, 1917. 

.. .. 
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Contribuciones.. .. . 
Convenciones y Convenios.. .. 
Convocatorias a Elecciones ... 
Oruceros.. .. .. .. .. 
Cueros .. , ., 
Cuotizaciones .. 

Decretos. 

37-42-60 
62 
13-91-93-94 
35-39-71-120 
96 
91 
46-54 
13-52-94 
72 

109 
81 
9 
5 

110 
21 
13-52-91-93-94-96 

109 
90-119 
37 
5 

17-120 
62 
88-104 

100 
20 
76-106 
75 
5 

47-58-70-95 
6-8-15-41-43-55-69 

109 
61 
87 
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Materias. 

o 
Derechos de Exportación .. 
Derechos de Importación .. 

D . erogaCIones.. ., " " 

Desierto de los Leones .. 
Día del Maestro.. .. " 
Dirección Gral. de Rentas ... 
Distrito Federal.. .. .. .. 
Diversiones .. 
Durmientes .. 

E 
Edificios .... 
Elíxires medicinales .. 
Empleados públicos.. .. .. 
Empréstitos.. .. .. .. .. 
Encendedores de metal.. .. .. 
Envases .. " " .. 
Estampillas .. 

F 
Ferrocarriles .. 
Fieltros .. ' ... 
Fincas Urbanas .. 
Frazadas ..... . 
Fuerza eléctrica.. .. 
Fuerzas de Seguridad Pública. 

G 
Gas ... , .' ., ., ..... . 
Gasolina ........... . 
Giros postales.. .. .. 
Goma'3 ... , ., ..... . 
Gorras ..... , .. " " 
Guayule ......... . 

Decretos. 

18-53-77-81-84-97-103-109-122 
40-50-59-64-65-77-81-86-91-93-

96-110-111-122 
16-24-26-30-39-57-59-73-93-94-

111-116 
85 
89 

5 
5-16-28-29-38-39-98-120 
5-16-116 

109 

5-65 
52 
46 
42-44-51 
22 
52-94 
3-10-87-94 

51-101 
96 
16-116 
50-111 
24 

. 105-121 

31 
31-73 
95 
61 
96 
61 
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Materias. 

H 
Henequén .. 
Herramientas.. ., .. .. 
Hilaza ........ " .. 
Hilos ..... . 
Hule ......... . 

I 
Impuestos .. " ., .. 
Indultos ... , .. " " ., .. 
Ingresos ............ .. 
Instituciones de Estado.. .. " 

J 
Jabón .. " " ....... . 
Jefaturas de Hacienda .. 
Jueces .... 

·53 
96 
30-91-92 
50-111 
61 

Decretos. 

5-10-16-87 -93-94-116 
100 

2-5 
9 

81 
99 
38 

Juicios Sucesorios.. .. .. 28 
Juntas de Conciliación y Arbitra-

je ... , 98 

K 
Xerosena .. 

L 
Ley del Timbre .. 
Licencias ..... . 
Licores .. ..... ' ., 
Loza ... , ......... , .. 
Lubricantes.. .. .. 
Luz eléctrica.. .. 

M 
Magistrados.. " 
Malta ......... . 
Manifestaciones.. .. 
Maqlúnaria.. .. .. .. 
Matamoros .. '" ..... . 
Material para curaciones .. 
Mier y Pesado.. .. .. .. 

31-73 

20-91-93-101 
76 
13-52-93-94-96 
96 
31 
10-24 

7-38 
110 

59-109 
3 

86 
96 
35 
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Materias. 

Militares .. 
Minerales ......... . 
Moned3is .. " 

N 

46 
62-109 
27·45-62 

Decretos. 

Nv,vegación ... , " .. .. .. .. 75 

o 
Oficinas Recaudadoras .. 

P 
Pagos .. " ., ..... . 
Papel moneda ... , ... . 
Parafina ..... , " .. 
Petlsiones.. .. .. " .. .. 

Pesos neto, legal y bruto .. 

.. ~ .. 

Petróleo ...... " .. " " ., 
Pieles ..... , .... 
Piloncillo y panela.. .. 
Planchas .. " " ..... . 
Poder Judicial.. .. .. .. 
Porcelana ... , .... " .'. 
Postes ............. . 
Presupuesto de Egresos 1917-1918. 
Pulque y tlachique.. .. ;.' 

R 
Rapé ........ " ., ., " 
Reclamaciones.. ..'.. .. .. 
Reducciones de penas.. .. .. .. 
Registro Público de la Propiedad. 
Reglamentos.. .. .. " .. .. 
República de El Salvador .. 
Rieles ............... . 
Ropa .............. . 

87 

120 
54-120 
31 
48-49-66-74-79-80-82-102-107-

108-112-113-114·115-118 

18 
56-73 
61 
67 
96 
78 
96 

109 
34 
26-32-94 

3 
90-119 

100 
29 
32-119 
25 

109 
64 

.. 
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Materias. ' 

S 
Sección de Sucesiones y Donacio~ 

nes .. 
Secciones Aduaneras. 
Secretarías de Estado .. 
Sombreros .. 
Subdirección de Contribuciones 

Directas. 

T 
Tabacos .... 
Tarifa de Exportación (Modifica-

ción a la) ... . 
Tecate ..... , ... . 
Tejidos de algodón .. 
Telas. . . ...... . 
Teléfonos ... . 
Territorios Federales. 
Tijuana ..... , ., .. 
Tornillos y tuercas.. .. 
Torreón ........... , ., 
Transportes de pasajeros .. 
Tribunales ........... . 

• 
Tuberías .. 
Túxpam .. " ., ., ..... '. 

V 
Vegetales ... , ... , 
Vigas y viguetas.. . .' 
Vigencias.. .. .. .. 
Vinos ....... , ..... , .' 

Decretos. 

28 
33 

123 
96 

5 

3 

18 
33 
30-92-111 
40-50 I 

14 
16~28-29-38-98-120 

33 
109 

99 
20 
38 
5{}-109 
23-56 

84 
109 

3 
13-52-91-93-94-96 

_ .... 
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